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CÓDIGO CIVIL 

TITULO PRELIMINAR - DE LAS LEYES 

Artículo 12.- Sólo toca al legislador explicar o interpretar la ley, de un modo 
generalmente obligatorio. 

Las sentencias judiciales no tienen fuerza obligatoria, sino respecto de las 
causas en que actualmente se pronunciaren. 

LIBRO PRIMERO 
DE LAS PERSONAS 

TÍTULO XI - De la Curaduría o Curatela 
CAPÍTULO I - De la Curaduría General 

Artículo 437.- El auto que nombre curador interino y todo aquel que suponga 
cualquier forma de interdicción, a más de publicarse en los periódicos, debe 
inscribirse en el Registro respectivo, en la forma, plazo y con los efectos que la 
ley determina. La misma publicidad deberá darse a la sentencia ejecutoria o que 
concluya el juicio, ora declare incapaz al demandado, ora deseche la demanda.  

LIBRO TERCERO 
 DE LOS MODOS DE ADQUIRIR EL DOMINIO 

TÍTULO VI  
De las disposiciones comunes a la sucesión testada o intestada 

CAPÍTULO III  
De la aceptación y repudiación de la herencia 

Artículo 1066.- Los acreedores del que repudia en perjuicio de los derechos 
de ellos, pueden hacerse autorizar por el Juez para aceptar por el deudor a 
beneficio de inventario. En este caso la repudiación no se rescinde sino en favor 
de los acreedores y hasta la concurrencia de sus créditos; y en el sobrante 
subsiste (artículo 1296).  

LIBRO CUARTO - DE LAS OBLIGACIONES 
PRIMERA PARTE 

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL 

TITULO IV 
DEL MODO DE PROBAR LAS OBLIGACIONES Y LIBERACIONES 

CAPÍTULO I   
DE LA PRUEBA INSTRUMENTAL 

SECCIÓN II - DE LOS INSTRUMENTOS PRIVADOS 

Artículo 1581. El instrumento privado cuyas firmas estén autenticadas por 
notario o autoridad competente, el reconocido judicialmente por la parte a quien 
se opone o el declarado por reconocido en los casos y con los requisitos 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19670-2018/159
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prevenidos por la ley, tiene el mismo valor que la escritura pública respecto de 
los que aparecen o se reputan haberlo suscrito y de las personas a quienes se 
han transferido sus obligaciones y derechos por título universal o singular, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1583. 

 
Es aplicable a los instrumentos privados lo dispuesto por el artículo 1577. 

 
 

SEGUNDA PARTE  
DE LAS OBLIGACIONES QUE NACEN DE LOS CONTRATOS 

 
TÍTULO IV - Del Arrendamiento 

CAPÍTULO I - Del arrendamiento de cosas 
 

SECCIÓN I - Disposiciones generales 
 

Artículo 1782.- El arrendamiento no podrá contratarse por más de quince años. 
El que se hiciere por más tiempo caducará a los quince años. 
 

Exceptúase el arrendamiento de aquellos inmuebles que tengan como destino 
apoyar una presa y embalsar el agua, canales de conducción y distribución de 
agua para riego o la generación de energía eléctrica, en cuyo caso el plazo 
máximo será de treinta años. El que se hiciere por mayor tiempo caducará a los 
treinta años. El plazo de arrendamiento de los bienes hipotecados se regulará 
por lo establecido en los incisos segundo y tercero del artículo 2328 de este 
Código. 
 

Exceptúase, asimismo, el arrendamiento de inmuebles con destino a 
forestación de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 5° de la Ley N° 15.939, 
de 28 de diciembre de 1987, y aquellos con destino a árboles frutales, cuyo plazo 
máximo será de treinta años. El que se hiciere por mayor tiempo caducará a los 
treinta años.  

Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 63. 
 
 
 
 
  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19438-2016/63
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CÓDIGO PENAL 
 
 Artículo 239. (Falsificación ideológica por un particular).- El que, con 
motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un 
funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, 
o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro 
meses de prisión. 
 

Artículo 340.- (Hurto).- El que se apoderare de cosa ajena mueble, 
sustrayéndosela a su tenedor, para aprovecharse, o hacer que otro se aproveche 
de ella, será castigado con tres meses de prisión a seis años de penitenciaría. 

 
Artículo 341.- (Circunstancias agravantes) 
 
La pena será de doce meses de prisión a ocho años de penitenciaría 

cuando concurran las siguientes agravantes: 
 
1. Si para cometer el delito el sujeto hubiera penetrado o se mantuviere 

en un edificio o en algún otro lugar destinado a habitación. 
 

2. Si el sujeto llevara consigo armas o narcóticos, aún cuando no hiciera 
uso de ellos. 

 
3. Si la sustracción se efectuara sobre persona en estado de inferioridad 

psíquica o física; o con destreza; o por sorpresa, mediante despojo de 
las cosas que la víctima llevara consigo.  

 
4. Si el hecho se cometiera con intervención de dos o más personas, o 

por sólo una, simulando la calidad de funcionario público o con la 
participación de un dependiente del damnificado.  

 
5. Si el delito se cometiera sobre objetos o dinero de los viajeros, 

cualquiera fuese el medio de transporte, durante la conducción, así 
como en los depósitos y estaciones, albergues y cualquier otro lugar 
donde se suministran alimentos o bebidas.  
 

6. Si el delito se cometiera sobre cosas existentes en establecimientos 
públicos o que se hallaren bajo secuestro o expuestas al público, por 
la necesidad o costumbre o destinadas al servicio público, o de utilidad, 
defensa, reverencia o beneficencia públicas. 

 
7. Cuando la víctima fuere un encargado de numerario o valores. 

 
Fuente: Ley Nº 17.931, de 19 de diciembre de 2005, artículo 1. 

  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19670-2018/159
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CÓDIGO DEL PROCESO PENAL 
Ley Nº 19.293, de 19 de diciembre de 2014 

 
 

LIBRO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
TÍTULO II - DE LOS SUJETOS PROCESALES 

CAPÍTULO I - EL TRIBUNAL 
SECCIÓN VIII - DE LA SUSTITUCIÓN Y SUBROGACIÓN 

 
Artículo 42. (Orden). En los casos de vacancia, licencia, impedimento, 

recusación o abstención, los jueces se subrogarán de la siguiente forma: 
 

   42.1 Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, por sorteo entre los 
miembros de los Tribunales de Apelaciones en lo Penal. En su defecto y por su 
orden, entre los miembros de los Tribunales de Apelaciones en lo Civil, del 
Trabajo y de Familia. 
 
   42.2 Los Ministros de los Tribunales de Apelaciones en lo Penal, por sorteo 
entre los miembros de los otros tribunales de la misma materia. En su defecto y 
por su orden, entre los miembros de los Tribunales de Apelaciones en lo Civil, 
del Trabajo y de Familia. 
 
   42.3 El Juez Letrado de Primera Instancia en lo Penal, por el que comparta la 
oficina y en su defecto, por el que le preceda en el turno. Si todos estuvieran 
impedidos, por los Jueces Letrados de Primera Instancia en lo Civil. 
 
   42.4 El Juez Letrado de Primera Instancia del Interior con competencia en 
materia penal, por su orden, por el juez de igual categoría y lugar con 
competencia en materia penal, por el de igual categoría y lugar de otra 
competencia, por el Juez de Paz Departamental con sede en la misma ciudad y 
por el juez de la misma categoría de la sede más próxima. 
 
   42.5 Los Jueces Letrados de Primera Instancia de Ejecución y Vigilancia, por 
el que los preceda en turno y si todos estuvieran impedidos, por los Jueces 
Letrados en lo Penal del departamento. 
 
   42.6 Los Jueces de Faltas y de Paz Departamentales del Interior, según el 
régimen que establezca la Suprema Corte de Justicia. 
 
   En todos los casos de integración de tribunales pluripersonales, el miembro 
integrante continuará conociendo en el caso hasta su terminación. Si el 
impedimento es por causa de licencia, la integración se efectuará si esta se 
prolonga por más de treinta días. 
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Artículo 228. (Elementos de especial relevancia). 
 

228.1 Para decidir acerca de la imposición o en su caso la sustitución o la 
cesación de la prisión preventiva, el juez le asignará especial relevancia a los 
siguientes elementos de juicio: 

 
a) necesidad de atender circunstancias familiares o especiales del 

imputado que hicieran evidentemente perjudicial su internación inmediata 
en prisión; 

 
b) imputadas en estado de gravidez a partir del quinto mes de 

embarazo o madres que estén amamantando durante el primer año de 
lactancia; 

 
c) imputados afectados por una enfermedad que acarree grave riesgo 

para su vida o salud, extremo que deberá ser acreditado por el informe 
pericial correspondiente; 

 
d) imputados mayores de setenta años cuando ello no involucre 

riesgos considerando las circunstancias del delito cometido. 
 
228.2 El juez ordenará la internación provisional del imputado en un 
establecimiento asistencial adecuado cuando se acredite por informe pericial que 
sufre una grave alteración de sus facultades mentales que acarree grave riesgo 
para su vida o salud 
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CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
Ley Nº 15.892, de 18 de octubre de 1988 

 
LIBRO I - DISPOSICIONES GENERALES 

 
TÍTULO IV - EL MINISTERIO PÚBLICO 

 
Artículo 28. (Intervención como parte principal).- El Ministerio Público 

intervendrá como parte en el proceso únicamente en los procesos relativos a 
intereses difusos (artículo 42), nulidad de matrimonio (artículo 200 del Código 
Civil), pérdida, limitación o suspensión de la patria potestad (artículos 290 del 
Código Civil y 207 del Código de la Niñez y la Adolescencia), nombramiento de 
tutor (artículo 317 del Código Civil) y nombramiento de curador (artículo 433 del 
Código Civil).  
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 649. 
 

TÍTULO V - LAS PARTES 
CAPÍTULO V - RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES O DE SUS 

ABOGADOS Y APODERADOS EN EL PROCESO 
 

Artículo 57. Condenaciones en los incidentes.- Las sentencias que resuelvan 
los incidentes pondrán siempre las costas a cargo del vencido, sin perjuicio de la 
condena en costos si correspondiere (artículo 688 del Código Civil). 

 
El fallo de segunda instancia, si fuere confirmatorio en todas sus partes, 

impondrá preceptivamente la condena en costas y costos, salvo que el tribunal 
se aparte de este principio en forma fundada. 
 

Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 
 

TITULO VI - DE LA ACTIVIDAD PROCESAL 
CAPITULO III - PRUEBAS 

SECCION I - REGLAS GENERALES 
 

Artículo 140. Valoración de la prueba.- Las pruebas se apreciarán tomando 
en cuenta cada una de las producidas y en su conjunto, racionalmente, de 
acuerdo con las reglas de la sanacrítica, salvo texto legal que expresamente 
disponga una regla de apreciación diversa. 

 
El tribunal indicará, concretamente, cuáles medios de prueba fundan 

principalmente su decisión. 
 
Artículo 141. Regla de experiencia.- A falta de reglas legales expresas, para 

inferir del hecho conocido el hecho a probar, el tribunal aplicará las reglas de la 
experiencia común extraídas de la observación de lo que normalmente acaece. 

 
Artículo 146. Medios de prueba.- 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/649
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19090-2013/1
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146.1 Son medios de prueba los documentos, la declaración de parte, la de 
testigos, el dictamen pericial, el examen judicial y las reproducciones de hechos. 

 
146.2 También podrán utilizarse otros medios probatorios no prohibidos por 

la regla de derecho, aplicando analógicamente las normas que disciplinan a los 
expresamente previstos por la ley. 
 

TÍTULO VI 
 DE LA ACTIVIDAD PROCESAL 

CAPÍTULO III – PRUEBAS 
SECCIÓN IV - DE LOS DOCUMENTOS 

 
Artículo 173.- Reconocimiento de documentos privados.- 
 
173.1 Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 170.2, la parte que desee 

servirse de un documento privado emanado de la contraparte podrá, si lo creyere 
conveniente o en los casos en que la ley lo determina, pedir su reconocimiento 
por el autor o por sus sucesores. 

 
Citado el autor por única vez, con el plazo de seis días, si no concurriere, se 

tendrá por reconocido el documento; lo mismo ocurrirá si, concurriendo, diere 
respuestas evasivas. 

 
Los sucesores podrán manifestar que no les consta que la autoría del 

documento sea de su causante; pero si no concurrieren a la  citación, se tendrá 
el documento por reconocido. 

 
173.2 Si el documento emanara del apoderado o representante legal, se podrá 

citar, indistintamente, al representante o al representado. Si el citado reconociere 
el documento o no concurriere a la citación o si, concurriendo, diere respuestas 
evasivas, se tendrá al documento como auténtico para el representado, una vez 
admitida o probada la representación al tiempo del otorgamiento.  
 

Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 
 

LIBRO II - DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
TITULO I - PROCESOS PRELIMINARES 

CAPITULO IV - DILIGENCIAS PREPARATORIAS 
 
 

Artículo 306. Aplicación a todos los procesos.- 
 
En todo proceso podrá realizarse una etapa preliminar, por iniciativa de parte 

y con finalidad de: 
 

1) determinar o completar la legitimación activa o pasiva de las partes 
en el futuro proceso; 

2) anticipar el diligenciamiento de prueba que pudiera perderse si se 
esperare a otra etapa; 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19090-2013/1
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3) practicar intimaciones para comprobar la mora y obtener elementos 
necesarios para el proceso, tales como documentos, datos contables y otros 
similares; 

4) practicar medidas cautelares o de garantía, relacionadas con el 
proceso ulterior. 

 
Artículo 307. Procedimiento.- 
 
307.1 La parte que solicitare la diligencia preparatoria deberá denunciar el 

nombre y domicilio de la parte contra quien promoverá el proceso para preparar 
el cual pide la diligencia, el objeto del mismo y la finalidad concreta de la medida. 

 
307.2 El tribunal calificará la medida, dispondrá o rechazará su 

diligenciamiento y, en el primer caso, si se tramitará unilateral o bilateralmente. 
La intimación hecha a efectos de constituir la mora se tramitará siempre en forma 
unilateral. 

 
307.3 El trámite se dispondrá con citación de la parte contra quien se pide, en 

especial, si se tratare de medio de prueba, salvo si esa comunicación pudiere 
frustrar la finalidad y eficacia de la medida. 

 
Si la contraparte no hubiese tomado conocimiento de la medida en forma 

completa y concreta con motivo de su ejecución, se le notificará conforme a las 
reglas generales. Si se tratare de un medio de prueba, la otra parte tendrá la 
oportunidad de completarla o de presentar contraprueba al respecto en la 
estación oportuna. 

 
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 

Artículo 308. Impugnabilidad.- 
 
La parte contra quien se pidiere la medida podrá, en el plazo de la citación, 

oponerse a la misma o solicitar su modificación o ampliación. 
 
El tribunal resolverá sin ulterior recurso. 
 
Cumplida la medida y si mediare agravio, tanto en cuanto a su procedencia 

como a su ejecución, cualquiera de las partes podrá recurrir conforme con lo 
dispuesto en el ordinal 2 del artículo 250, sin efecto suspensivo, salvo si se 
tratare de diligenciamiento de prueba, en cuyo caso el efecto será diferido. 

 
En todos los casos, la resolución que denegare la medida será susceptible de 

los recursos de reposición y apelación. 
 

Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 
 

Artículo 309. Medidas especiales.- 
 
Además de otras de la misma naturaleza, podrán solicitarse como diligencias 

preparatorias: 
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1) La declaración jurada sobre hechos relativos a la personalidad de aquel a 
quien se propone demandar, sin cuyo conocimiento no pudiere iniciarse 
eficazmente el proceso. En este caso, el tribunal podrá, en la audiencia, 
rechazar los puntos que no refieran estrictamente a la personalidad del 
demandado. La declaración se recibirá conforme con las reglas de los 
artículos 148 a 153. 
 

Si el citado no concurriere a la citación que se le hará, el tribunal dispondrá 
la apertura del pliego y tendrá por ciertos los hechos que en él se 
consignaren en forma asertiva, sin perjuicio de la prueba en contrario que 
se produjere una vez iniciado el proceso; lo propio sucederá si el citado 
respondiere en forma evasiva o rehusara contestar. 

 
Si se iniciara proceso como consecuencia de tenerse por ciertos los 

hechos materia de la declaración jurada y se acreditare en él su falsedad, 
de ser esa la razón del rechazo de la demanda, el tribunal deberá imponer 
las máximas sanciones procesales al demandado ganancioso, si 
entendiere que el proceso no se hubiera promovido a no ser por esa 
circunstancia. 

 
2) La exhibición de la cosa mueble que se hubiere de reivindicar, así como su 

secuestro, si correspondiere; la del testamento, cuando se creyese 
heredero, legatario o albacea; la de los libros de comercio cuando 
corresponda y demás documentos pertenecientes a la sociedad, comunidad 
o asociación; la rendición de cuentas por quien se hallare legalmente 
obligado a rendirlas, en cuyo caso se seguirá el procedimiento de los 
artículos 332 y 333. 

 
3) La exhibición de los títulos u otros instrumentos referentes a la cosa 

vendida, por parte de su enajenante y en caso de evicción o pretensiones 
similares. 

 
4) La citación a reconocimiento del documento privado contra aquel de quien 

emane, conforme con lo dispuesto por el artículo 173. 
 

5) El nombramiento de representante legal o curador especial para el proceso 
de que se trate a quien carezca de ellos o en los casos de herencia yacente 
o bienes desamparados.  

 
6) La práctica de pruebas en los casos en que: 

 
a) una cosa pudiere alterarse o perecer; 
b) pudieren modificarse las circunstancias necesarias para el juicio; 
c) se tratare de testigos de avanzada edad o gravemente enfermos o 

próximos a ausentarse del país. 
 
7) La exhibición de documentos, en los casos de los artículos 166 a 168. 

 
Artículo 310. Procedimientos.- 
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310.1 Las medidas seguirán el procedimiento que corresponda a su 
naturaleza; sólo si resultare indispensable, se realizarán fuera de la audiencia 
que fijará el tribunal a los efectos de su cumplimiento. 

 
310.2 Si el peticionario no concurriere a la audiencia, se le tendrá por desistido 

de su petición con costas y costos a su cargo, salvo si la inasistencia se debiere 
a causa de fuerza mayor justificada, en cuyo caso podrá postergarse la audiencia 
por una sola vez. 

 
310.3 Si la parte contra quien se pidieren las medidas no compareciere, salvo 

causa de fuerza mayor justificada que habilitará la postergación de la audiencia 
por una sola vez, se cumplirán las diligencias posibles de realizar sin su 
presencia. Si así no fuere, el tribunal podrá imponer sanciones conminatorias al 
omiso, cuando, además de no concurrir, no cumpliere con lo que se le hubiere 
ordenado. 

 
En todo caso, su no comparecencia permitirá tener por ciertos los hechos 

afirmados por el peticionante, en todo cuanto no resultaren desvirtuados por la 
prueba del proceso principal. 

 
310.4 Si la diligencia se dispusiere a pesar de la oposición de la parte contra 

quien se hubiere pedido, las costas y costos serán por su orden, salvo que dicha 
oposición demostrare malicia que merezca la nota de temeridad que pospusiere 
en forma indebida y prolongada el cumplimiento de lo solicitado. 

 
TÍTULO II 

 PROCESO CAUTELAR 
CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 313. Facultades del tribunal.- En todo caso corresponderá al tribunal: 
 

1) Apreciar la necesidad de la medida, pudiendo disponer una menos 
rigurosa a la solicitada, si la estimare suficiente; 

2) Establecer su alcance; 
3) Establecer el término de su duración; 
4) Disponer de oficio o a petición de parte, la modificación, sustitución o 

cese de la medida cautelar adoptada, siguiéndose, en el caso de la 
petición y para su sustanciación, el procedimiento de los incidentes; 

5) Exigir la prestación de contracautela suficiente, salvo el caso 
excepcional de existir motivos fundados para eximir de ella al 
peticionario.  
 

CAPÍTULO II – PROCEDIMIENTO 
 

Artículo 316. Medidas específicas.- 
 

316.1 El tribunal podrá disponer las medidas que estime indispensables, entre 
otras, la prohibición de innovar, la anotación preventiva de la litis, los embargos 
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o secuestros, la designación de veedor o auditor, la de interventor o cualquiera 
otra idónea para el cumplimiento de la finalidad cautelar (artículo 312). 
 

316.2 La resolución que disponga una intervención necesariamente fijará su 
plazo, el que podrá ser prorrogado mediante la justificación sumaria de su 
necesidad y las facultades del interventor, que se limitarán a las estrictamente 
indispensables para asegurar el derecho que se invoque, debiéndose, en lo 
posible, procurar la continuación de la explotación intervenida. El tribunal fijará, 
así mismo, la retribución del interventor, la cual, si fuere mensual, no podrá 
exceder de la que percibiere, en su caso, un gerente con funciones de 
administrador en la empresa intervenida; se abonará por el peticionario o, 
mediando circunstancias que así lo determinen, por el patrimonio intervenido y 
se imputará a la que se fije como honorario final, sin perjuicio de lo que en 
definitiva se decida respecto a la parte que deba soportar su pago.  
 

TÍTULO III - PROCESOS INCIDENTALES 
CAPÍTULO II - PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 321. Incidente fuera de audiencia.- 
 
321.1 La demanda incidental se planteará por escrito, dándose un traslado 

por seis días que se notificará a domicilio. 
 
321.2 Tanto con la demanda como con la contestación, si se tratare de una 

cuestión que requiera prueba, las partes la acompañarán conforme con lo 
dispuesto por el artículo 118. 

 
Contestado el traslado o vencido el término, el tribunal ordenará el 

diligenciamiento de la prueba si correspondiere y convocará a audiencia, la que 
se desarrollará de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1) y 4) del artículo 
346, en lo pertinente. 

 
Podrá prescindirse de la audiencia cuando se tratare de asuntos de puro 

derecho. 
 
La incomparecencia de las partes a la audiencia determinará la aplicación del 

artículo 340. 
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 

 
 

TÍTULO V - PROCESOS DE EJECUCIÓN 
CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 372. Presupuestos.- 
 
372.1 Será competente el tribunal que hubiere conocido o que le 

correspondiere conocer en primera instancia. 
 
372.2 La ejecución será precedida por una intimación de acuerdo con el 

artículo 354.5, requiriendo que se cumpla con la obligación contenida en el título 
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dentro del plazo de tres días. Quedan exceptuados de la intimación previa los 
casos de condenas obtenidas en procesos de estructura monitoria. 

 
372.3 Tratándose de las condenas previstas en los artículos 397, 398 y 399, 

la intimación constituirá el inicio del proceso de ejecución y su plazo se fijará por 
el tribunal, no pudiendo ser menor a diez días, salvo que el plazo de 
cumplimiento hubiere sido establecido en la sentencia de condena, en cuyo caso 
la intimación no será necesaria.  

 
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 

 
LIBRO II - DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

TÍTULO V - PROCESOS DE EJECUCIÓN 
CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 374. Conminaciones económicas y personales.- 
 
374.1 En cualquier etapa del proceso y para el cumplimiento de sus 

providencias, el tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá adoptar las 
medidas de conminación o astricción necesarias, cualquiera sea el sujeto a quien 
se impongan las mismas. 

 
374.2 Las conminaciones económicas se fijarán por el tribunal en una 

cantidad en dinero a pagar por cada día que demore el cumplimento, teniendo 
en cuenta el monto o la naturaleza del asunto y las posibilidades económicas del 
obligado, de tal manera que signifiquen una efectiva constricción psicológica al 
cumplimiento dispuesto. 

 
El tribunal podrá, en cualquier momento, de oficio o a pedido de parte, 

aumentar, moderar o suprimir la conminación establecida. 
 
El tribunal, de oficio o a solicitud de cualquier interesado, una vez transcurrido 

un plazo prudencial, dispondrá que la oficina actuaria realice la liquidación de las 
mismas, que se notificará al obligado al pago, quien podrá impugnarla ante el 
tribunal en el plazo de tres días, cuya decisión será irrecurrible. 

 
Una vez firme la liquidación, su testimonio constituirá título de ejecución contra 

el obligado al pago, comunicándose a la Suprema Corte de Justicia. 
 
Su producido beneficiará por partes iguales a la contraparte del conminado y 

a un Fondo Judicial que será administrado por la Suprema Corte de Justicia, 
estando legitimado para perseguir su cobro cualquiera 

de los beneficiarios. 
 
La sanción será independiente del derecho a obtener el resarcimiento del 

daño. 
 
374.3 Las conminaciones personales consistirán en el traslado ante tribunal 

por la fuerza pública de los encargados judiciales que no concurran 
espontáneamente una vez convocados, incluso testigos; asimismo, en el arresto, 
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que no podrá exceder de cuarenta y ocho horas, en los casos que expresamente 
fije la ley. 

 
374.4 Además de lo anterior, el tribunal podrá elevar los antecedentes al 

tribunal competente, si estimare que la resistencia a la orden judicial puede 
encuadrar en alguna figura penal.  
 

Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 
 

CAPÍTULO III - OTRAS ESPECIES DE EJECUCIÓN 
 
Artículo 398. Obligaciones de hacer.- 
 
398.1 Si el título de ejecución contuviere obligación de hacer, el actor solicitará 

al tribunal que intime su realización al obligado, conforme con el artículo 372.3, 
con la excepción allí establecida. 

 
398.2 Vencido el plazo y si no se diere cumplimiento, el ejecutante podrá optar 

por el procedimiento previsto en el ordinal 3 o solicitar que el tribunal determine 
el tercero que deba realizarlo. En este último caso, los gastos y los daños y 
perjuicios en que se incurra serán abonados por el ejecutado dentro de los diez 
días de aprobada la cuenta por el tribunal, de acuerdo con el procedimiento de 
los artículos 378.1, 378.2 o 378.3, según corresponda. Si no lo hiciera, la abonará 
el ejecutante que, para su reembolso, tendrá abierta la vía de apremio contra el 
ejecutado. 

 
398.3 Si se tratare de obligación no susceptible de cumplirse por tercero, a 

pedido de parte, podrá perseguirse su cumplimiento en especie, a cuyo efecto 
se establecerá una conminación económica por un plazo no mayor de cuarenta 
y cinco días. Si aun así no se realizare el cumplimiento, se liquidarán dichas 
conminaciones y los daños y perjuicios respectivos por los procedimientos de los 
artículos 378.1, 378.2 o 378.3, según corresponda. En este caso, las sumas 
liquidadas por conminaciones no se imputarán a los daños y perjuicios 
respectivos y beneficiarán al ejecutante. 

La indemnización podrá pedirse directamente aunque no se hubieran 
solicitado conminaciones. 

 
398.4 Si la obligación cuya ejecución se persigue consiste en otorgar escritura 

pública y, en su caso, efectuar la tradición de una cosa, se procederá conforme 
con lo dispuesto en el ordinal 1. Vencido el plazo, el tribunal otorgará de oficio la 
escritura y, en su caso, efectuará la tradición. Los gastos y daños serán 
satisfechos por el ejecutante, el cual dispondrá de la vía de apremio para obtener 
el reembolso de lo que abonare. 

 
398.5 Una vez despachada la ejecución conforme con lo dispuesto en los 

ordinales precedentes, el ejecutado podrá oponerse de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 397.3.  
 

Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 2013, artículo 1º. 
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LIBRO VI 
VÍAS ALTERNATIVAS DE RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO  

 
TÍTULO IV - ASPECTOS GENERALES DE LAS VÍAS ALTERNATIVAS DE 

RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO 
 

Artículo 400. (Conservación de la investigación).- En los asuntos objeto de 
suspensión condicional del proceso o acuerdos reparatorios, el Ministerio 
Público tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, destrucción o 
ineficacia de la investigación realizada, hasta la extinción de la acción penal o 
del delito.  

 
Fuente: Libro VI incorporado por Ley Nº 19.436, de 23 de setiembre de 2016, artículo 6º. 
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CÓDIGO DE COMERCIO 

LIBRO III  
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE RESULTAN DE LA 

NAVEGACIÓN 
 

TÍTULO I - DE LOS BUQUES 
 

Artículo 1037.- Cuando un buque sea ejecutado y vendido judicialmente para 
pagar a los acreedores del mismo buque o de su dueño, tendrán privilegio las 
obligaciones siguientes: 

 
 1. Las costas y costos judiciales.  
 2. Los salarios de asistencia, los de salvamento y los gastos de pilotaje.  
 3. Los derechos de puerto.  
 4. Los salarios de los depositarios y gastos necesarios para la guarda del buque.  
 5. El alquiler de los almacenes donde se hayan depositado los aparejos y 

pertrechos del buque.  
 6. Los sueldos del capitán, oficiales y tripulación.  
 7. El pago de las velas, jarcias y demás cosas necesarias; así como los gastos 

de conservación y reparación del buque y de sus aparejos.  
 8. Las sumas prestadas al capitán o pagadas por su cuenta para las 

necesidades del buque, así como el reembolso del precio de los efectos que 
haya tenido que vender para cubrir las deudas arriba mencionadas; y 
finalmente, el principal y premio de las cantidades tomadas a la gruesa.  

 
   Las deudas enunciadas en los números 2, 3, 6, 7 y 8 no gozan del privilegio, 
sino en cuanto han sido contraídas a causa del último viaje del buque y eso:  
Para las mencionadas en los números 2, 3 y 8, si han sido contraídas durante 
el viaje.  
 
   Para las mencionadas en los números 6 y 7, si han sido contraídas desde el 
día en que el buque quedó en estado de hacer viaje hasta el día en que el viaje 
se considera terminado.  
 
   Para el mismo objeto, el viaje se considera terminado veintiún días después 
de la llegada del buque a su destino, y más pronto cuando se han descargado 
los últimos efectos.  
 
   Las deudas enunciadas en los números 4 y 5 gozan del privilegio, si han sido 
contraídas desde el día en que el buque entró al puerto hasta el día de la venta.  
 

 9. Los gastos de refacción necesaria al buque y sus aparejos, que no sean de 
los mencionados en el número 7 durante los tres últimos años, contados 
desde el día en que se acabó la refacción.  

10. Las deudas provenientes de la reconstrucción del buque y los réditos 
devengados en los tres últimos años.  

11. Las cantidades tomadas a la gruesa sobre el casco del buque y aparejos, 
para los pertrechos, armamento y apresto, si el contrato ha sido celebrado y 
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firmado antes que el buque saliera del puerto donde tales obligaciones se 
contrajeron.  

12. El premio de los seguros hechos para el último viaje sobre el casco, quilla, 
aparejos, pertrechos, armamento y apresto del buque.  

13. La indemnización que se deba a los cargadores por falta de entrega de 
efectos y por reembolso de averías sufridas por culpa del capitán o de la 
tripulación.  

14. El precio de compra del buque no pagado, con los intereses debidos de los 
dos últimos años. 

 
Artículo 1038.- Los créditos especificados en el artículo anterior preferirán 

entre sí por el orden de los números en que están colocados. Los comprendidos 
en el mismo número, se dividirán entre sí a prorrata; salvo el caso del artículo 
1316.  

 
Sin embargo, en el caso de estar hipotecado el buque y concurrir alguno o 

algunos de los créditos mencionados en los números 9, 10, 13 y 14 del dicho 
artículo 1037 con un crédito hipotecario sobre el mismo buque, en tanto serán 
ellos considerados con privilegio, en cuanto consten por documentos de fecha 
cierta, inscripto en el Registro público de comercio.  
 

En este caso, esos créditos privilegiados y el crédito hipotecario serán pagados 
por el orden de las fechas de la inscripción en el registro respectivo. 
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TEXTO ORDENADO 1996 
 

TÍTULO 3 
ALGUNAS EXONERACIONES DE INTERÉS GENERAL 

 
CAPÍTULO I 

Exoneraciones genéricas en favor de diversas personas 
 e instituciones de derecho privado 

 
 Artículo 1º.- Reconócense como institutos culturales incluidos en el 
artículo 69° de la Constitución, a los efectos de la exención de impuestos, los 
seminarios o casas de formación de las congregaciones o instituciones de 
cualquier religión, las salas de biblioteca, salones de actos públicos, locales 
destinados a las clases de comercio, música, labores y economía doméstica y 
las canchas y centros de deportes y entretenimientos para jóvenes, fundados y 
sostenidos por las parroquias o instituciones que no tengan fin de lucro. 
 

Decláranse asimismo exoneradas de todo impuesto nacional o 
departamental así como de todo tributo, aporte y/o contribución, a las 
instituciones culturales, de enseñanza, a las federaciones o asociaciones 
deportivas, así como a las instituciones que las integran, siempre que éstas y 
aquéllas gocen de personería jurídica. 
 

Quedan igualmente exonerados de todo impuesto nacional o 
departamental, así como de todo tributo, aporte y/o contribución los bienes, de 
cualquier naturaleza, de las instituciones mencionadas en el inciso anterior, así 
como los de las actuales y/o futuras Diócesis de la Iglesia Católica Apostólica 
Romana, y los de cualquier otra institución religiosa, que posean, reciban o 
adquieran, destinados al culto, a obras asistenciales, a obras educacionales y a 
actividades deportivas. 
 

La Sociedad de San Vicente de Paul (Conferencia de Hombres y Señoras) 
será eximida de toda clase de impuestos. Lo serán igualmente los bienes de las 
asociaciones benéficas de asistencia gratuita a los pobres, enfermos o inválidos. 
 

En el caso anterior, la circunstancia eximente se justificará ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

Las personas jurídicas Diócesis de la Iglesia Católica Apostólica Romana, 
creadas o a crearse en el futuro por la Sede Apostólica, al formular las 
respectivas declaraciones juradas, indicarán los bienes no exentos a los efectos 
del pago del impuesto. 
 

Quedan incluídos en las exoneraciones de este artículo los partidos 
políticos permanentes o las fracciones de los mismos, con derecho a uso del 
lema, los sindicatos obreros y las entidades gremiales de empleadores, debiendo 
en estos últimos casos hallarse en goce de personería jurídica. 
 

Fuente: Ley 12.802, de 30 de noviembre de 1960, artículo 134. 
Ley 14.057, de 3 de febrero de 1972, artículo 9°. 
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CAPÍTULO 15 

Empresas periodísticas, de radiodifusión, de televisión, teatrales 
y exhibidoras y distribuidoras cinematográficas 

 
Artículo 110.- Inclúyense en las exoneraciones dispuestas por el artículo 

1° de este Título a las empresas periodísticas y de radiodifusión, siempre que 
sus ingresos en el ejercicio no superen los 2.000.000 UI (dos millones de 
unidades indexadas). 
 

Establécese un régimen especial para las empresas mencionadas en el 
inciso anterior, siempre que sus ingresos en el ejercicio no superen los 4.000.000 
UI (cuatro millones de unidades indexadas). Cuando en el transcurso del referido 
ejercicio el monto de los ingresos supere los 2.000.000 UI (dos millones de 
unidades indexadas), los contribuyentes deberán liquidar los tributos 
correspondientes desde el mes siguiente al que se supere esta última cifra, hasta 
el cierre del ejercicio. En el ejercicio siguiente volverán a gozar de la exoneración 
en las mismas condiciones dispuestas precedentemente. Dicho régimen regirá 
para ejercicios fiscales iniciados a partir del 1° de enero de 2013. 

 
Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo110. 

Ley N° 19.052, de 4 de enero de 2013, artículo único. 
 
 

TÍTULO 4 
IMPUESTO A LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

(IRAE) 
 

CAPÍTULO I 
HECHO GENERADOR 

 
 Artículo 3º.- Rentas empresariales.- Constituyen rentas empresariales: 
 

A) Las obtenidas por los siguientes sujetos, cualesquiera sean los factores 
utilizados: 

 
1. Las sociedades anónimas y las sociedades en comandita por acciones, aun 

las en formación, a partir de la fecha del acto de fundación o de la 
culminación de la transformación en su caso. 

 
2. Las restantes sociedades comerciales reguladas por la Ley N° 16.060, de 

4 de setiembre de 1989, a partir de la fecha del acto de constitución o de la 
culminación de la transformación en su caso. Las sociedades de hecho se 
regularán por lo dispuesto en el numeral 8. 

 
3. Las asociaciones agrarias, las sociedades agrarias y las sociedades civiles 

con objeto agrario. 
 
4. Los establecimientos permanentes de entidades no residentes en la 

República. 
 



19 
 

5. Los entes autónomos y servicios descentralizados que integran el dominio 
industrial y comercial del Estado. 

 
6. Los fondos de inversión cerrados de crédito. 
 
7. Los fideicomisos, con excepción de los de garantía. 
 
8. Las sociedades de hecho y las sociedades civiles. No estarán incluidas en 

este numeral las sociedades integradas exclusivamente por personas 
físicas residentes. Tampoco estarán incluidas las sociedades que perciban 
únicamente rentas puras de capital, integradas exclusivamente por 
personas físicas residentes y por entidades no residentes. 

 
B) En tanto no se encuentren incluidas en el literal anterior, las derivadas de: 

 
1. Actividades lucrativas industriales, comerciales y de servicios, realizadas 

por empresas. Se considera empresa toda unidad productiva que combina 
capital y trabajo para producir un resultado económico, intermediando 
para ello en la circulación de bienes o en la prestación de servicios. 

 
   En relación a este apartado, se entenderá que no existe actividad 
empresarial cuando: 

 
i) El capital no esté activamente dirigido a la obtención de la renta sino 

a facilitar la actividad personal del titular de los bienes. 
 
ii) En el caso de la prestación de servicios, la actividad personal se 

desarrolle utilizando exclusivamente bienes de activo fijo aportados 
por el prestatario. 

 
 Asimismo, se entenderá que no existe intermediación en la 

prestación de servicios cuando el sujeto que genera la renta con su 
actividad personal es asistido por personal dependiente. 

 
2. Actividades agropecuarias destinadas a obtener productos primarios, 

vegetales o animales. Se incluye en este concepto a las 
enajenaciones de activo fijo, a los servicios agropecuarios prestados 
por los propios productores, y a las actividades de pastoreo, 
aparcería, medianería y similares, realizadas en forma permanente, 
accidental o transitoria. 

 
Fuente: Ley 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3°. 

 
CAPÍTULO IV 
RENTA NETA 

 
Artículo 26.- Empresas comprendidas en el artículo 1° del Decreto-Ley 

N° 15.322, de 17 de setiembre de 1982.- Se faculta al Poder Ejecutivo a aplicar 
a las empresas comprendidas en la norma mencionada en el acápite, los criterios 
de castigo y previsiones sobre malos créditos, de devengamiento de intereses 
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de los mismos y de ajuste por inflación, establecidos por el Banco Central del 
Uruguay. 
 

Para las empresas comprendidas en los artículos 1° y 2° del Decreto-Ley 
N° 15.322, de 17 de setiembre de 1982, las operaciones efectuadas entre el 
establecimiento permanente de una entidad no residente y dicha entidad, así 
como los saldos derivados de las mismas, se considerarán a todos los efectos 
impositivos como realizadas entre partes jurídicas y económicamente 
independientes, siempre que sus prestaciones y condiciones se ajusten a las 
prácticas normales del mercado entre entidades independientes. Igual 
tratamiento tendrán las operaciones efectuadas, y los saldos derivados de las 
mismas, entre casa matriz residente en territorio nacional y sus establecimientos 
permanentes ubicados en el exterior, y entre establecimientos permanentes de 
una misma matriz ubicados en territorio nacional y en el exterior, que cumplan 
los requisitos establecidos precedentemente. 
 

Lo dispuesto en el inciso primero del artículo 11 no será aplicable a 
aquellos establecimientos permanentes comprendidos en el presente artículo. 
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3°. 
Ley N° 19.479, de 5 de enero de 201717, artículos. 7° y 18.  

 
 

CAPÍTULO VI  
VALUACIÓN 

 
Artículo 36 BIS.- (Instrumentos financieros derivados).- Se entiende por 

instrumentos financieros derivados a aquellas formas contractuales en las cuales 
las partes acuerdan transacciones a realizar en el futuro a partir de un activo 
subyacente, tales como los futuros, los forwards, los swaps, las opciones y 
contratos análogos, así como sus combinaciones, de acuerdo con las siguientes 
definiciones: 

 
A) Futuro: Es un acuerdo cuyo importe, objeto y fecha de vencimiento  

tienen un patrón predeterminado, por el cual el comprador se obliga a adquirir un 
elemento subyacente y el vendedor a transferirlo por un precio pactado, en una 
fecha futura. Es negociado en un mecanismo centralizado y se encuentra sujeto 
a procedimientos bursátiles de compensación y liquidación diaria que garantizan 
el cumplimiento de las obligaciones de las partes contratantes. 

 
B) Forward: Es un acuerdo que se estructura en función a los 

requerimientos específicos de las partes contratantes para comprar o vender un 
elemento subyacente en una fecha futura y a un precio previamente pactado. 

 
C) Swap: Es un acuerdo de permuta financiera mediante el cual se efectúa 

el intercambio periódico de flujos de dinero calculados en función de la aplicación 
de una tasa o índice sobre un monto de referencia, así como de variaciones de 
valor de un activo subyacente. 
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D) Opción: Es un acuerdo mediante el cual su tenedor adquiere el 
derecho, de comprar o vender el elemento subyacente objeto del mismo en una 
fecha futura a un precio determinado mediante el ejercicio de una opción. 

 
La Prima de Opción es aquel importe que el tenedor de una Opción paga 

al suscriptor con la finalidad de adquirir el derecho a comprar o vender un 
elemento subyacente al precio de ejercicio. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer y definir las formas 

contractuales análogas a que refiere el presente artículo. 
 

Fuente: Ley Nº 19.479,  de 5 de enero de 2017, artículo 9. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
REGÍMENES ESPECIALES 

 
 Artículo 47.- Estimación ficta.- La reglamentación establecerá los 
procedimientos para la determinación de las rentas de fuente uruguaya en todos 
aquellos casos en que por la naturaleza de la explotación, por las modalidades 
de la organización o por otro motivo justificado, las mismas no pueden 
establecerse con exactitud. A tales efectos la reglamentación podrá aplicar los 
porcentajes de utilidad ficta que establezca según las modalidades del giro o 
explotación. Asimismo el Poder Ejecutivo podrá establecer regímenes de 
estimación objetiva de renta en función de índices tales como el personal 
ocupado, la superficie explotada, la potencia eléctrica contratada u otros 
similares. 
 

Cuando las rentas derivadas de la enajenación de bienes inmuebles 
afectados a actividades agropecuarias se encuentren alcanzadas por este 
impuesto, los contribuyentes podrán optar por determinar la renta neta de 
acuerdo al régimen general o por considerar como tal el 6% (seis por ciento) del 
valor en plaza del inmueble al 1° de julio de 2007, más la diferencia entre el 
precio de la transacción del inmueble y el valor en plaza del inmueble al 1° de 
julio de 2007, siempre que esta diferencia sea positiva. Esta opción se aplicará 
con relación a los inmuebles que hubieran sido adquiridos con anterioridad al 1° 
de julio de 2007, y en ningún caso el valor considerado para la aplicación del 
referido porcentaje podrá ser inferior al valor real vigente fijado por la Dirección 
Nacional de Catastro.  
 

Para la determinación del valor en plaza del inmueble al 1° de julio de 
2007, se deflactará el precio de la transacción aplicando el Índice Medio del 
Incremento de los Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR), 
publicado al último día del mes inmediato a la enajenación, en las condiciones 
que determine el Poder Ejecutivo. A los efectos de determinar la diferencia a que 
refiere el inciso anterior, dicho resultado se ajustará por el incremento del valor 
de la unidad indexada entre el 1° de julio de 2007 y el último día del mes del 
índice utilizado (IMIPVIR). Lo dispuesto en el presente inciso regirá para 
enajenaciones de inmuebles realizadas a partir del 1° de enero de 2012, y lo 
recaudado por tal concepto será afectado a políticas de desarrollo del Instituto 
Nacional de Colonización.  
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En el caso de transmisión de inmuebles originadas en donaciones o 

enajenaciones a título gratuito, se reputará valor de adquisición al valor real 
vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro.  
 

En los casos en que no sea aplicable el sistema de precios de 
transferencia establecido en el Capítulo VII, las rentas de fuente uruguaya 
derivadas de operaciones de exportación e importación, se determinarán 
atendiendo a los valores FOB o CIF de las mercaderías exportadas o importadas.  
 

Cuando no se fije precio o el declarado no se ajuste a los que rijan en el 
mercado internacional, dichas rentas se determinarán de acuerdo con las 
normas establecidas en el inciso primero.  
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 
Incisos 2º), 3º) y 4º): Ley Nº 18.876, de 29 de diciembre de 2011, artículo 14. 

 
 

CAPÍTULO IX 
EXONERACIONES 

 
Artículo 52.- Rentas exentas.- Estarán exentas las siguientes rentas: 

 
A) Las correspondientes a compañías de navegación marítima o aérea. En caso 

de compañías extranjeras la exoneración regirá siempre que en el país de su 
nacionalidad las compañías uruguayas de igual objeto, gozaren de la misma 
franquicia. 

 
      Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar a las compañías extranjeras de 
transporte terrestre, a condición de reciprocidad. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 785. 

 
B) Las correspondientes a fletes marítimos o aéreos para el transporte de bienes 

al exterior de la República, no incluidas en la exoneración anterior. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 785. 
 

C) Las derivadas de la realización de actividades agropecuarias comprendidas 
en el Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, siempre que sean 
obtenidas por quienes hayan optado por liquidar dicho tributo. 

 
D) Las comprendidas en el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas salvo 

que hayan optado por liquidar este impuesto por aplicación del artículo 5º o 
que deban liquidarlo preceptivamente por haber superado el límite de ingresos 
que determine el Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo señalado en el referido 
artículo. 

 
E) Las obtenidas por los contribuyentes cuyos ingresos no superen anualmente 

el monto que establezca el Poder Ejecutivo. Sin perjuicio de lo establecido 
precedentemente, facúltase al Poder Ejecutivo a considerar el número de 
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dependientes, la naturaleza de la actividad u otros elementos que establezca 
la reglamentación, a efectos de la inclusión o exclusión en la exoneración 
aludida.  

 
Quedan excluidos de la exoneración establecida en el presente literal:  

 
1) Los transportistas terrestres profesionales de carga, las ópticas y quienes 
tengan por giro exclusivo la actividad de venta de libros.  
 
2) Quienes obtengan rentas derivadas de la actividad agropecuaria. 
 
3) Quienes hayan optado por tributar el Impuesto a las Rentas de las Actividades 

Económicas en aplicación del artículo 5º de este Título.  
 
4) Quienes obtengan rentas no empresariales, ya sea en forma parcial o total. A 

tales efectos se considerará la definición de empresas dada por el numeral 1) 
del literal B) del artículo 3º del presente Título.  

 
        Los contribuyentes cuyos ingresos no superen el monto referido en este 

literal, podrán optar por no quedar comprendidos en el mismo, tributando 
consecuentemente el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas 
y el Impuesto al Valor Agregado por el régimen general. Cuando se haya 
dejado de estar comprendido en este literal, sea de pleno derecho o por haber 
hecho uso de la opción, no se podrá volver a estarlo por el lapso que 
establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 715. 

 
          A los solos efectos de lo dispuesto en el presente literal, facúltase al Poder 

Ejecutivo a establecer un régimen especial para el cálculo del monto referido 
en el inciso primero, a través del cómputo de un porcentaje de los ingresos 
que se originen en operaciones cuya contraprestación se realice mediante la 
utilización de tarjetas de crédito, tarjetas de débito, instrumentos de dinero 
electrónico u otros instrumentos análogos que establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº19.417, de 15 de julio de 2016, artículo 1º. 

 
F) Las comprendidas en el Impuesto a las Rentas de los No Residentes. 
 
G) Las obtenidas por las instituciones culturales o de enseñanza. Quedan 

comprendidas en este literal, las rentas obtenidas por las federaciones o 
asociaciones deportivas o instituciones que las integran, así como las ligas y 
sociedades de fomento, sin fines de lucro. 

 
H) Las obtenidas por organismos oficiales de países extranjeros a condición de 

reciprocidad y por los organismos internacionales que integre el Uruguay. 
 
I) Las provenientes de actividades desarrolladas en el exterior, y en los recintos 

aduaneros, recintos aduaneros portuarios, depósitos aduaneros y zonas 
francas, con mercaderías de origen extranjero manifestadas en tránsito o 
depositadas en dichos exclaves, cuando tales mercaderías no tengan origen 
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en territorio aduanero nacional, ni estén destinadas al mismo. La exoneración 
será asimismo aplicable cuando las citadas mercaderías tengan por destino 
el territorio aduanero nacional, siempre que tales operaciones no superen en 
el ejercicio el 5% (cinco por ciento) del monto total de las enajenaciones de 
mercaderías en tránsito o depositadas en los exclaves, que se realicen en 
dicho período. En tal caso será de aplicación al importador el régimen de 
precios de transferencia. 

 
        Si se superase el límite a que refiere el inciso anterior, la exoneración será 

aplicable exclusivamente a las operaciones con mercaderías no destinadas al 
territorio aduanero nacional. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículos. 2º y 360. 

 
J) Las obtenidas por las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva y por las 

asociaciones civiles que, sin revestir tal calidad, realicen las mismas 
actividades. En ambos casos se requerirá que las citadas entidades carezcan 
de fines de lucro. 

 
K) Las obtenidas por las entidades gremiales empresariales y de trabajadores. 
 
L) Las obtenidas por las personas públicas no estatales. 
 
M) Los dividendos o utilidades y las variaciones patrimoniales derivadas de la 

tenencia de participaciones de capital. Interprétase que la exoneración a que 
refiere este literal no comprende las rentas originadas en la enajenación de 
participaciones de capital. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 786.  

 
N) Las derivadas de la tenencia de acciones de la Corporación Nacional para el 

Desarrollo. 
O) Las obtenidas por la Corporación Nacional para el Desarrollo. 
 
P) Las obtenidas por los usuarios de Zonas Francas de acuerdo a lo dispuesto 

por Ley Nº 15.921, de 17 de diciembre de 1987, y sus normas modificativas y 
complementarias. 

 
Q) Las incluidas en el régimen del Monotributo y en el Monotributo Social MIDES. 
 

Fuente: Ley Nº 18.874, de 23 de diciembre de 2011, artículo 19. 
 
R) Las obtenidas por sociedades cooperativas, por las sociedades 

administradoras de fondos complementarios de previsión social a que refiere 
el Decreto-Ley Nº 15.611, de 10 de agosto de 1984, y por las Sociedades de 
Fomento Rural incluidas en la Ley Nº 14.330, de 19 de diciembre de 1974, 
siempre que sus actividades sean sin fines de lucro. 

 
        Asimismo quedan comprendidas en el presente literal las cajas de auxilio y 

seguros convencionales por enfermedad, siempre que sus actividades sean 
sin fines de lucro. 

Fuente: Ley Nº 18.731, de 7de enero de 2011, artículo 29. 
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S) Las derivadas de las siguientes actividades: 
 
1) Investigación y desarrollo en las áreas de biotecnología y bioinformática, y de 

producción de soportes lógicos, siempre que los activos resultantes se 
encuentren amparados por la normativa de protección y registro de los 
derechos de propiedad intelectual. 

 
       El monto a exonerar resultará de aplicar a las rentas derivadas de las 

actividades a que refiere el presente numeral el siguiente cociente. 
 

a) En el numerador, los gastos y costos directos incurridos para desarrollar 
cada activo incrementados en un 30% (treinta por ciento). Esta cifra no 
podrá superar en ningún caso el denominador. 

       A estos efectos, se considerarán exclusivamente los gastos y costos 
directos incurridos por el desarrollador y los servicios contratados con 
partes no vinculadas, tanto residentes como no residentes, o con partes 
vinculadas residentes. 

 
b) En el denominador, los gastos y costos totales incurridos para desarrollar 

cada activo, los cuales comprenden los incluidos en el numerador sin 
considerar el incremento del 30% (treinta por ciento), así como los gastos 
y costos correspondientes a la concesión de uso o adquisición de 
derechos de propiedad intelectual, y los servicios contratados con partes 
vinculadas no residentes. 

       A efectos del cálculo a que refiere el inciso anterior, se considerarán 
los gastos y costos devengados durante la realización de las actividades 
a que refiere el presente numeral hasta el registro del activo resultante. 

 
2) Servicios de investigación y desarrollo en las áreas de biotecnología y 

bioinformática, desarrollo de soportes lógicos y los servicios vinculados a los 
mismos. 

 
        Las rentas originadas por la prestación de los servicios a que refiere el 

presente numeral estarán exoneradas en su totalidad siempre que la actividad 
sea desarrollada por el sujeto pasivo en territorio nacional. A tales efectos, se 
considerará que el sujeto pasivo desarrolla sus actividades en territorio 
nacional cuando el monto de los gastos y costos directos incurridos en el país 
para la prestación de dichos servicios es superior al 50% (cincuenta por 
ciento) del monto de los gastos y costos directos totales, incurridos en el 
ejercicio para la prestación de los mismos. 

 
    Para acceder a la exoneración establecida en el presente artículo, los 
contribuyentes deberán: 
 

a) presentar ante la Dirección General Impositiva una declaración jurada en 
la que consten los extremos previstos en el presente artículo, y; 

 
b) dejar constancia en la documentación que respalde estas operaciones 

del porcentaje de exoneración determinado de acuerdo a lo previsto en 
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el numeral 1), o del monto exonerado al amparo de lo establecido en el 
numeral 2). 

       
        Estarán incluidas en el alcance subjetivo de la exoneración a que 

refiere el presente literal, exclusivamente las entidades comprendidas en 
el literal A) del artículo 3º del presente Título, con excepción de las 
sociedades de hecho y civiles a que refiere el numeral 8) del mismo. 

 
        El Poder Ejecutivo establecerá los términos y condiciones en que se 

aplicará la presente exoneración. 
 
         Facúltase al Poder Ejecutivo a aplicar a los activos y a las actividades 

comprendidas en el presente literal, en los términos y condiciones que 
disponga, el régimen de exoneración vigente al 31 de diciembre de 2017, 
exclusivamente para aquellos contribuyentes que a esa fecha se hubieran 
amparado a dicha exoneración. En tal caso el régimen no podrá extenderse 
más allá de los ejercicios cerrados al 30 de junio de 2021, y será de carácter 
opcional para los contribuyentes. 

 
       Las disposiciones del presente artículo rigen para ejercicios iniciados a partir 

del 1º de enero de 2018. 
Fuente: Ley Nº 19.637, de 13 de julio de 2018, artículo 2°. 

 
T) Las obtenidas por la fundación creada con el 'Instituto Pasteur' de París de 

conformidad con la Ley Nº 17.792, de 14 de julio de 2004, en tanto se vinculen 
directamente a su objeto. 

 
U) Los intereses de los títulos de deuda pública, así como cualquier otro 

rendimiento de capital o incremento patrimonial, derivados de la tenencia o 
transferencia de dichos instrumentos. Esta exoneración será de carácter 
opcional. 

Fuente: Ley Nº 19.637, de 13 de julio de 2018, artículo 326.  
 
V) El resultado de la transferencia o enajenación de acciones, obligaciones y 

valores emitidos por los fideicomisos financieros (artículo 27 de la Ley 
Nº 17.703, de 27 de octubre de 2003), que verifiquen simultáneamente las 
siguientes condiciones: 

 
1) Que su emisión se haya efectuado mediante suscripción pública con la 

debida publicidad de forma de asegurar su transparencia y generalidad. 
 
2) Que dichos instrumentos tengan cotización bursátil en el país, de 

acuerdo con las condiciones que establezca la reglamentación. 
 

3) Que el emisor se obligue, cuando el proceso de adjudicación no sea la 
licitación y exista un exceso de demanda sobre el total de la emisión, una 
vez contempladas las preferencias admitidas por la reglamentación, a 
adjudicarla a prorrata de las solicitudes efectuadas. El Poder Ejecutivo 
podrá establecer excepciones a lo dispuesto en el presente apartado. 
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El resultado de la venta de acciones y obligaciones que cotizan en bolsa al 
30 de setiembre de 2010 estará exento aunque no se cumplan los requisitos 
precedentes. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 832. 
 

W) Las rentas derivadas de las transferencias de bienes inmuebles 
ocasionadas en expropiaciones. 

 
         Lo dispuesto en el presente literal estará condicionado a que las 

inversiones en bienes inmuebles realizadas para la reposición de los 
bienes expropiados no sean deducidas a los efectos de la determinación 
de los dividendos y utilidades fictos gravados por el artículo 16 BIS del 
Título 7 y el artículo 12 BIS del Título 8, ambos del Texto Ordenado 1996. 
Asimismo, los ingresos provenientes de las expropiaciones, no serán 
tomados en consideración a los efectos de la liquidación de este impuesto. 
 

Fuente. Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículos. 3° y 342.  
 
A las exoneraciones establecidas en los literales G), J), K), R) y T) les 

serán aplicables las condiciones, limitaciones y requisitos dispuestos en el Título 
3 del Texto Ordenado 1996, en lo pertinente. 

 
Fuente: Ley 18.083 de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

 
CAPÍTULO XIII 

DONACIONES ESPECIALES 
 

Artículo 78.- Donaciones especiales. Beneficio.- Las donaciones que las 
empresas contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas e Impuesto al Patrimonio realicen a las entidades que se indican en 
el artículo 79 del presente Título, gozarán del siguiente beneficio: 

 
- El 75% (setenta y cinco por ciento) del total de las sumas entregadas 

convertidas a unidades indexadas a la cotización del día anterior a la entrega 
efectiva de las mismas, se imputará como pago a cuenta de los tributos 
mencionados. El organismo beneficiario expedirá recibos que serán canjeables 
por certificados de crédito de la Dirección General Impositiva, en las condiciones 
que establezca la reglamentación. 

 
- El 25% (veinticinco por ciento) restante podrá ser imputado a todos los 

efectos fiscales como gasto de la empresa. 
 
El Poder Ejecutivo podrá establecer topes a los montos totales destinados 

a la ejecución de proyectos por este régimen, que no podrán exceder de un 
monto máximo anual de $ 510.468.806 (quinientos diez millones cuatrocientos 
sesenta y ocho mil ochocientos seis pesos uruguayos) a valores de 2020, que 
podrá ser ajustado anualmente por hasta la variación de la unidad indexada del 
ejercicio anterior. 

 
También podrá fijar topes individuales para cada entidad beneficiaria o 

grupo de entidades de similar naturaleza, así como por donante. El tope máximo 
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por entidad beneficiaria no podrá superar el 15% (quince por ciento) del monto 
máximo anual fijado en el inciso anterior salvo en el caso de aquellas que en el 
año 2018 hubieran recibido donaciones, autorizadas por el Poder Ejecutivo, por 
un monto superior, en cuyo caso se podrá mantener el mismo monto autorizado 
en dicho año, el que podrá ser ajustado anualmente por hasta la variación de la 
unidad indexada del ejercicio anterior. En todos los casos, el tope máximo por 
entidad beneficiaria estará sujeto al análisis y control del Poder Ejecutivo para 
su fijación. 

 
El Poder Ejecutivo podrá habilitar un monto extraordinario, además del 

dispuesto por el inciso cuarto del presente artículo, con destino a apoyar 
proyectos presentados por las entidades comprendidas en el numeral 1 literal B) 
del artículo 79 del presente Título, siempre que los proyectos cumplan con lo allí 
establecido. 

 
El monto extraordinario no estará incluido ni podrá disminuir la asignación 

dispuesta en el inciso cuarto para atender los proyectos de las instituciones 
habilitadas por el artículo 79 del presente Título. Para el caso y sobre el monto 
extraordinario, no será de aplicación el tope del 15% (quince por ciento) por 
beneficiario dispuesto en el inciso quinto. 

 
A tales efectos el Poder Ejecutivo indicará expresamente cuando el monto 

sea considerado como extraordinario y alcanzado por lo dispuesto en el inciso 
sexto, atendiendo al cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 208 de la Ley 
Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 

 
Las entidades que reciban subsidios o subvenciones del Presupuesto 

Nacional deberán optar entre percibir el subsidio o subvención o ampararse en 
el beneficio previsto en la presente norma. 

 
Para las entidades comprendidas en los literales B) a M) del numeral 2) 

del artículo 79 del presente Título, el porcentaje a imputar como pago a cuenta 
dispuesto por el inciso primero del presente artículo será del 40% (cuarenta por 
ciento) y el 60% (sesenta por ciento) restante podrá ser imputado a todos los 
efectos fiscales como gastos de la empresa. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 682. 

 
Artículo 79.- (Donaciones especiales. Entidades).- Se encuentran 

comprendidas en el beneficio establecido por el artículo precedente, las 
donaciones destinadas a: 

 
1) Educación primaria, secundaria y técnico profesional: 

 
A) Los establecimientos públicos de educación técnico-profesional, los 

equipos técnicos universitarios interdisciplinarios, que funcionen en el 
marco de proyectos dirigidos a mejorar la calidad educativa, 
previamente estudiados y aprobados por las autoridades pertinentes. 
La Administración Nacional de Educación Pública informará respecto 
de la conveniencia y distribución de los proyectos que se financien con 
las donaciones incluidas en el presente literal. 
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B) Las Instituciones privadas cuyo objeto sea la educación primaria, 

secundaria, técnico-profesional, debidamente habilitadas, y que 
atiendan efectivamente a las poblaciones más carenciadas, así como 
para financiar infraestructura educativa de las instituciones que con el 
mismo objeto, previo a solicitar su habilitación presenten su proyecto 
educativo a consideración del Ministerio de Educación y Cultura. 

 
2) Educación terciaria e investigación: 

 
A) Universidad de la República y fundaciones instituidas por la misma. 
 
B) Universidad Católica del Uruguay. 
 
C) Universidad de Montevideo. 
 
D) Universidad ORT Uruguay. 
 
E) Universidad de la Empresa. 
 
F) Instituto Universitario CLAEH. 
 
G) Instituto Universitario ACJ. 
 
H) Instituto Universitario Francisco de Asís. 
 
I) Instituto Universitario Centro de Docencia, Investigación e Información 

en Aprendizaje (CEDIIAP). 
 
J) Instituto Universitario de Postgrado AUDEPP (IUPA). 
 
K) Instituto Politécnico de Punta del Este. 
 
L) Instituto Uruguayo Gastronómico. 
 
M) Sociedad de Amigos de la Educación Popular. 
 
N) El Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable y la 

Fundación de Apoyo al Instituto Clemente Estable. 
 
Ñ) Fundación Uruguaya Para la Investigación de las Enfermedades Raras 

(FUPIER). 
 
O) Universidad Tecnológica. 
 
P) Fundación Instituto Pasteur. 
 
Q) Instituto Antártico Uruguayo. 
 

3) Salud: 
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A) La construcción de locales o adquisición de útiles, instrumentos y 

equipos que tiendan a mejorar los servicios de las entidades con 
personería jurídica dedicadas a la atención de personas en el campo 
de la salud mental, que hayan tenido una actividad mínima de cinco 
años ininterrumpidos a la fecha de recibir la donación. 

 
B) La Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras de las 

Colonias de Asistencia Psiquiátrica “Doctor Bernardo Etchepare” y 
“Doctor Santín Carlos Rossi”. 

 
C) La Fundación Teletón Uruguay para la rehabilitación pediátrica. 
 
D) La Fundación Peluffo Giguens y la Fundación Dr. Pérez Scremini, en 

aquellos proyectos acordados con la Dirección del Hospital Pereira 
Rossell. 

 
E) La Fundación Álvarez - Caldeyro Barcia. 
 
F) La Fundación Porsaleu. 
 
G) Cottolengo Don Orione. 
 
H) Pequeñas Hermanas Misioneras de la Caridad (Cottolengo Femenino 

Don Orione). 
 
I) Hogar Español. 
 
J) Fundación Corazoncitos. 
 
K) Fundación Alejandra Forlán. 
 
L) Fundación Ronald Mc Donalds. 
 
M) Asociación Pro Discapacitados Intelectuales (APRODI). 
 
N) Hogar Amelia Ruano de Schiaffino. 
 
Ñ) Fundación Oportunidad. 
 
O) Fundación Clarita Berenbau. 
 
P) Fundación Canguro. 
 
Q) Asilo de Ancianos y Huérfanos Israelitas del Uruguay. 
 
R) Asociación de Diabéticos del Uruguay. 
 
S) Fundación Trompo Azul. 
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T) Fundación Hemovida. 
 
U) Fundación Jazmín. 
 
V) Asociación de Celíacos del Uruguay. 
 
El Ministerio de Salud Pública informará respecto de la conveniencia de 

los proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 
 

4) Apoyo a la niñez y la adolescencia: 
 
A) Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 
 
B) Fundación Niños con Alas. 
 
C) Aldeas Infantiles S.O.S. 
 
D) Asociación Civil Gurises Unidos. 
 
E) Centro Educativo Los Pinos. 
 
F) Fundación Salir Adelante. 
 
G) Fundación TZEDAKÁ. 
 
H) Fundación Niños y Niñas del Uruguay. 
 
I) Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay (IPRU). 
 
J) Asociación Civil Fe y Alegría del Uruguay. 
 
K) Fundación Pablo de Tarso. 
 
L) Asociación Civil América - Proyecto Cimientos. 
 
M) Fundación Logros. 
 
N) Fundación Celeste. 
 
Ñ) Asociación Civil E-dúcate. 
 
O) Enseña Uruguay. 
 
P) Fundación Forge. 
 
Q) Fundación Kolping. 
 
R) Asociación Red de Alimentos Compartidos (REDALCO). 
 
S) Fundación Banco de Alimentos del Uruguay. 
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T) Fundación Sophia. 
 
U) Servicio de Ayuda Rural del Uruguay. 
 
V) Fundación Salesianos Don Bosco. 
 
W) Fundación MIR. 
 
X) Ciclistas sin Fronteras. 
 
Y) Club Internacional del Lawn Tenis del Uruguay. 
 
Z) Fundación Uruguay por una Cultura Solidaria - América Solidaria. 
 
Aa) Desem – Jóvenes Emprendedores. 
 
Bb) Asociación Civil Centro Esperanza. 
 
Cc) Asociación Civil Emocionarte. 
 
Dd) Centro de Promoción por la Dignidad Humana. 
 
Ee) Asociación Civil Jóvenes Fuertes. 
 
El Ministerio de Desarrollo Social informará respecto de la conveniencia 

de los proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 
 

5) Rehabilitación Social: 
 
A) Asociación Civil de Apoyo a la Rehabilitación e Integración Social. 
 
B) Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados. 
 
C) Fundación Hogar Nuevos Caminos. 
 
D) Fundación Ave Fénix. 
 
El Ministerio del Interior o el Ministerio de Desarrollo Social, según 

corresponda, informarán respecto de la conveniencia de los proyectos que se 
financien con las donaciones a estas instituciones. 

 
6) Otras instituciones no incluidas en los numerales anteriores: 

 
A) Fundación Gonzalo Rodríguez. La Unidad Nacional de Seguridad Vial 

(UNASEV) informará respecto de la conveniencia de los proyectos que 
se financien con las donaciones a esa institución. 
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B) Asociación de Familiares de Víctimas de la Delincuencia (ASFAVIDE). 
La Fiscalía General de la Nación, informará respecto de la conveniencia 
de los proyectos que se financien con las donaciones a esta institución. 

 
C) Asociación Civil Un Techo para Uruguay. El Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial, informará respecto de la conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a esta institución. 

 
D) Red de Emprendedores Senior. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, informará respecto de la conveniencia de los proyectos que se 
financien con las donaciones a esta institución. 

 
E) Fundación Cero Callejero. El Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca informará respecto de la conveniencia de los proyectos que se 
financien con las donaciones a esta institución. 

 
Los proyectos declarados de fomento artístico cultural, de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 239 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, 
en la redacción dada por el artículo 190 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre 
de 2011, se seguirán rigiendo por dicha ley y sus modificativas. 

 
Todas las instituciones que no cuenten con proyectos aprobados y 

vigentes en un período de dos años consecutivos, así como aquellas que 
mantengan proyectos vigentes pero no reciban donaciones por el mismo 
período, dejarán de integrar la lista precedente. El Poder Ejecutivo dará cuenta 
de ello a la Asamblea General, y se dispondrá el cese de las mismas en la 
próxima instancia presupuestal o de rendición de cuentas. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 683. 

 
Artículo 79 bis.- Donaciones Especiales. Formalidades.- Para tener 

derecho a los beneficios establecidos en el presente Capítulo, la entidad 
beneficiaria deberá presentar, en forma previa a la recepción de la donación, un 
proyecto donde se establezca el destino en que se utilizarán los fondos donados, 
así como el plazo estimado de ejecución. Los proyectos deberán ser presentados 
al Ministerio de Economía y Finanzas antes del 31 de marzo de cada año. En el 
caso de las entidades comprendidas en el numeral 1) literal B) y en el numeral 
3) literal A) del artículo anterior, se deberán evaluar además, en forma previa a 
otorgar el beneficio fiscal, los antecedentes de la entidad beneficiaria, su 
idoneidad y aptitud en la materia de educación o en el ámbito de la salud mental, 
y su contribución al entorno social en que desarrolle sus tareas, que demuestren 
la sustentabilidad del proyecto. 
 

Una vez utilizados los fondos donados, la institución beneficiaria rendirá 
cuenta documentada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, de lo referente 
al cumplimiento del proyecto dentro de los treinta días siguientes al cumplimiento 
del plazo referido en el inciso anterior. Adicionalmente, con independencia de la 
duración del proyecto, toda institución beneficiaria deberá rendir cuenta de la 
utilización de las donaciones recibidas al 31 de marzo del año siguiente. 
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Las donaciones deberán depositarse en efectivo, en el Banco de la 
República Oriental del Uruguay, en una cuenta única y especial, creada a estos 
efectos, a nombre del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

El Poder Ejecutivo establecerá la forma de presentación de los proyectos, 
así como la forma de comunicación del cumplimiento de los mismos. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 271. 
Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 359. 

 
 
 

TÍTULO 7 
IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

(IRPF) 
 

 
 Artículo 20.- Resultado de enajenaciones de inmuebles.- Cuando se trate 
de la enajenación o promesa de enajenación de inmuebles, la renta derivada de 
dicha operación estará constituida por la diferencia entre los siguientes 
conceptos:  
 

A) El precio de la enajenación o de la promesa en su caso, o el valor 
determinado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 de este Título 
según corresponda. En ningún caso el valor considerado podrá ser 
inferior al valor real vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro.  

 
B) La suma del costo fiscal actualizado del inmueble enajenado más el 

Impuesto a las Transmisiones Patrimoniales de cargo del enajenante. 
 

El costo fiscal surgirá de aplicar al valor de adquisición el incremento del 
valor de la unidad indexada entre el primer día del mes inmediato siguiente al de 
dicha adquisición y el último día del mes inmediato anterior al de la enajenación. 
Si a la fecha de adquisición no existiera la unidad indexada, se aplicará el 
incremento del Índice de Precios al Consumo hasta la fecha en que dicha unidad 
comenzó a tener vigencia.  
 

En el caso de que dicho inmueble hubiera sido adquirido sin precio, se 
aplicarán las normas del artículo 25 de este Título.  
 

Si al inmueble se le hubieran realizado mejoras, el costo de dichas 
mejoras, debidamente documentado, se incorporará al citado valor fiscal al 
momento de la factura respectiva, y se actualizará de acuerdo al procedimiento 
señalado. En el caso de los costos correspondientes a mano de obra, se 
requerirá que por las retribuciones correspondientes se haya liquidado y pagado 
el Aporte Unificado de la Construcción.  
 

En el caso de trasmisiones de inmuebles originadas en donaciones o 
enajenaciones a título gratuito, el valor en plaza no podrá ser inferior al valor real 
vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro. 
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Para los inmuebles no rurales adquiridos con anterioridad al 1° de julio de 
2007, el contribuyente podrá optar por determinar la renta computable, aplicando 
al precio de venta o al valor en plaza, según corresponda, el 15% (quince por 
ciento). En ningún caso el valor considerado para la aplicación del referido 
porcentaje podrá ser inferior al valor real vigente fijado por la Dirección Nacional 
de Catastro.  
 

Para los inmuebles rurales adquiridos con anterioridad al 1° de julio de 
2007, el contribuyente podrá optar por determinar la renta computable, aplicando 
al valor en plaza del inmueble al 1° de julio de 2007, el 15% (quince por ciento), 
más la diferencia entre el precio de la transacción del inmueble y el valor en plaza 
del inmueble al 1° de julio de 2007, siempre que esta diferencia sea positiva. En 
ningún caso el valor considerado para la aplicación del referido porcentaje podrá 
ser inferior al valor real vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro. Lo 
dispuesto en el presente inciso regirá para enajenaciones de inmuebles 
realizadas a partir del 1° de enero de 2012.  
 

Para la determinación del valor en plaza del inmueble al 1° de julio de 
2007, se deflactará el precio de la transacción aplicando el Índice Medio del 
Incremento de los Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR), 
publicado al último día del mes inmediato a la enajenación, en las condiciones 
que determine el Poder Ejecutivo. A los efectos de determinar la diferencia a que 
refiere el inciso anterior, dicho resultado se ajustará por el incremento del valor 
de la unidad indexada entre el 1° de julio de 2007 y el último día del mes del 
índice utilizado (IMIPVIR).  
 

En el caso de transmisión de inmuebles originadas en donaciones o 
enajenaciones a título gratuito, se reputará valor de adquisición al valor real 
vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro. 
 

Lo recaudado en virtud de la enajenación de inmuebles rurales a que 
refiere el presente artículo realizadas a partir del 1° de enero de 2012, será 
afectado a políticas de desarrollo del Instituto Nacional de Colonización.  
 

Cuando se trate de transmisiones de inmuebles cuyo importe total supere 
el equivalente a 1.000.000 UI (un millón de unidades indexadas), el cómputo del 
valor de adquisición estará condicionado a que el pago de la referida operación 
se hubiera cumplido de conformidad a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
N° 19.210, de 29 de abril de 2014, en la redacción dada por el artículo 221 de la 
Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, y su reglamentación. 
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 8º. 
Inciso 5º): Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 798. 

Incisos 6º), 7º), 8º), 9º) y 10): Ley Nº 18.876, de 29 de diciembre de /201, artículo 13. 
Inciso 11): Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 686. 

 
 

TÍTULO 10 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 Artículo 19.- Exoneraciones.- Exonéranse: 
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1) Las enajenaciones de: 
 

A) Moneda extranjera, metales preciosos, amonedados o en lingotes, 
títulos y cédulas, públicos y privados y valores mobiliarios de análoga 
naturaleza. 

 
B) Bienes inmuebles, con excepción de las comprendidas en el literal I) del 

artículo 18 de este Texto Ordenado. Las enajenaciones de terrenos sin 
mejoras estarán exoneradas en todos los casos. 

    
       Estarán asimismo exoneradas las enajenaciones de bienes inmuebles 

realizadas por el Banco Hipotecario del Uruguay, y las realizadas por la 
Agencia Nacional de Vivienda por sí o a través de los fideicomisos que 
se constituyan a tales efectos siempre que dicha Agencia sea el agente 
fiduciario. 

Fuente: Ley N° 18.341, de 30 de agosto de 2008, artículo 20. 
 

C) Cesiones de créditos. 
 
D) Máquinas agrícolas y sus accesorios. Esta exoneración tendrá vigencia 

cuando la otorgue el Poder Ejecutivo. 
 
      Establécese un régimen de devolución del Impuesto al Valor Agregado 

incluido en las compras en plaza e importaciones de bienes y servicios 
destinados a la fabricación de los bienes mencionados en el presente 
literal. 

 
E) Combustibles derivados del petróleo, excepto fueloil y gasoil, 

entendiéndose por combustibles los bienes cuyo destino natural es la 
combustión. 

 
      Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un régimen de devolución del 

Impuesto al Valor Agregado incluido en las compras en plaza e 
importaciones de bienes y servicios que integran el costo de producción 
de los combustibles a que refiere el presente literal. 

 
Fuente: Ley N° 19.002, de 16 de noviembre de 2012, artículos. 2° y 3°. 

 
F) Leche pasterizada, ultrapasterizada, vitaminizada, descremada, en 

polvo, excepto la saborizada y la UHT o UAT (ultra alta temperatura). 
 

Fuente: Ley Nº 19.745, de 19 de abril de 2019, artículo 1º. 
 

G) Bienes a emplearse en la producción agropecuaria y materias primas 
para su elaboración. El Poder Ejecutivo determinará la nómina de 
artículos y materias primas comprendidas en este literal y podrá 
establecer para los bienes allí mencionados, un régimen de devolución 
del Impuesto al Valor Agregado incluido en las adquisiciones en plaza e 
importaciones cuando no exista producción nacional suficiente, de 
bienes y servicios destinados a su elaboración, una vez verificado el 
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destino de los mismos, así como las formalidades que considere 
pertinente. 

 
H) Diarios, periódicos, revistas, libros y folletos de cualquier naturaleza, con 

excepción de los pornográficos. Estará asimismo exento el material 
educativo. El Poder Ejecutivo determinará la nómina de los artículos 
comprendidos dentro del material educativo. 

 
    Establécese un régimen de devolución del Impuesto al Valor 
Agregado incluido en las compras en plaza e importaciones.de bienes y 
servicios destinados a la fabricación de los bienes mencionados en el 
presente literal. 

 
I) Suministro de agua para el consumo familiar básico, dentro de los límites 

que establezca el Poder Ejecutivo. 
 
J) Carne ovina y sus menudencias. Esta exoneración regirá cuando así lo 

disponga el Poder Ejecutivo. 
 
K) Pescado. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder 

Ejecutivo. 
 
L) Leña. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder Ejecutivo. 
 
M) DEROGADO. Ley N° 19.407, de 24 de junio de 2016, artículo 4º 
 

TEXTO ORIGINAL  
M) Frutas, verduras y productos hortícolas en su estado natural. 
 
     Esta exoneración no regirá cuando para estos productos corresponda 
una tasa mayor que cero en los hechos imponibles referidos en el inciso 
primero del artículo 1° del Título 9 de este Texto Ordenado. 
 
      Lo dispuesto en el presente literal queda suspendido hasta el 1° de 
julio de 2015. 

 
N) Carne de ave. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder 

Ejecutivo. 
 
Ñ) Carne de cerdo. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder 

Ejecutivo. 
 
O) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir, dentro de los límites que éste 

establezca, el suministro de agua que tenga por destino el riego en 
explotaciones agropecuarias. 

 
Fuente: Ley N° 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo. 316.  

 
P) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir el suministro de agua de los 

centros educativos dependientes de la Administración Nacional de 
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Educación Pública, la Universidad de la República y los centros 
hospitalarios públicos, según lo establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley N° 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo. 323.  

 
Q) Obras de carácter musical y cinematográfico, en formato de disco 

compacto (CD), disco de video digital (DVD) u otros soportes digitales y 
en celuloide. Establécese un régimen de devolución del Impuesto al 
Valor Agregado incluido en las compras en plaza e importaciones de 
bienes y servicios destinados a la producción de los bienes enunciados 
en el presente literal. 

Fuente: Ley N° 18.341, de 30 de agosto de 2008, artículo 21. 
 
R) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir el suministro de energía eléctrica, 

por la parte correspondiente al cargo fijo de las tarifas residenciales y al 
cargo mensual de la tarifa de consumo básico residencial. 

 
     En caso de ejercerse dicha facultad, establécese un régimen de 

devolución del Impuesto al Valor Agregado incluido en las compras en 
plaza e importaciones de bienes y servicios destinados al suministro a 
que refiere el presente literal. 

 
Fuente: Ley N° 19.197, de 26 de marzo de 2014, artículos 1° y 5°. 

 
S) Paneles solares para la generación de energía fotovoltaica. 
 
      Establécese un régimen de devolución del Impuesto al Valor Agregado 

incluido en las compras en plaza e importaciones de los bienes y 
servicios destinados a la fabricación de los bienes mencionados en el 
presente literal. 

Fuente: Ley N° 19.406, de 24 de junio de 2016, artículo 1°. 
 
2) Las siguientes prestaciones de servicios: 
 

A) Intereses de valores públicos y privados, de depósitos bancarios y 
warrants. 

Fuente: Ley N° 18.627, de 2 de diciembre de 2009, artículo 132.  
 
B) Las retribuciones que perciban los agentes de papel sellado y timbres y 

agentes y corredores de la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas. 
 
C) Arrendamientos de inmuebles. 
 
D) Seguros y reaseguros que cubran contra los riesgos de incendio y 

climáticos a los siguientes bienes: 
 

i) Los cultivos agrícolas, hortícolas, frutícolas y forestales ubicados 
dentro del territorio nacional. 

 
ii) Las estructuras de protección para los cultivos mencionados. 
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iii) Todas las especies de la producción animal desarrollada en nuestro 
país. 

 
E) Las operaciones bancarias efectuadas por los Bancos, Casas Bancarias 

y por las Cooperativas de Ahorro y Crédito comprendidas en el artículo 
28 del Decreto-Ley N° 15.322, de 17 de setiembre de 1982, con 
excepción del Banco de Seguros del Estado. Quedan asimismo 
exonerados los intereses de préstamos concedidos por las empresas 
administradoras de crédito reguladas por el Banco Central del Uruguay. 

 
Fuente: Ley N° 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 59.  

 
   No quedan comprendidos en la presente exoneración los intereses de 
préstamos que se concedan a las personas físicas que no sean 
contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas 
(IRAE) o del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios 
(IMEBA). 
 
   Quedan exonerados los intereses de préstamos concedidos por el 
Banco Hipotecario del Uruguay destinados a la vivienda, y los intereses 
de préstamos que otros sujetos otorguen con el mismo destino en 
moneda nacional, en unidades indexadas (UI) o en unidades 
reajustables (UR). Quedan derogadas las restantes exoneraciones de 
intereses de préstamos destinados a vivienda, salvo las 
correspondientes a los préstamos otorgados con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley, así como a sus respectivas novaciones. 
 
   Los intereses de créditos y financiaciones otorgados mediante órdenes 
de compra, así como los intereses de créditos y financiaciones otorgados 
mediante tarjetas de créditos y similares, estarán gravados en todos los 
casos. 
 
   Quedan exonerados de este impuesto las operaciones de descuentos 
de documentos realizadas a través de la Bolsa de Valores por los 
contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas 
(IRAE) o del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios 
(IMEBA). 

 
Fuente: Ley N° 18.627, de 2 de diciembre de 2009, artículo 133. 

 
      Quedan exonerados los intereses de préstamos otorgados a quienes 

se encuentren incluidos en los regímenes de Monotributo, a los 
contribuyentes comprendidos en el literal E) del artículo 52 del Título 4 
del presente Texto Ordenado y a los contribuyentes del Impuesto a la 
Enajenación de Bienes Agropecuarios. Dicha exoneración regirá en 
tanto las operaciones de préstamo sean otorgadas por instituciones 
registradas a tales efectos en la Dirección General Impositiva y sean 
informadas a dicha Dirección, de acuerdo a los requisitos, plazos y 
demás condiciones que esta establezca. 

 
Fuente: Ley N° 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 60. 
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      A efectos de determinar la inclusión del tomador del préstamo en las 

condiciones previstas en el inciso anterior, se deberá considerar su 
situación al momento de obtener el crédito. 

 
Fuente: Ley N° 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 60. 

 
F) Las realizadas por empresas registradas ante las autoridades 

competentes en la modalidad de aeroaplicación de productos químicos, 
siembra y fertilización, destinados a la agricultura. 

 
Fuente: Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 324. 

 
G) Suministro de frío mediante la utilización de cámaras frigoríficas u otros 

procedimientos técnicos similares, a frutas, verduras y productos 
hortícolas en su estado natural. 

 
H) Las retribuciones personales obtenidas fuera de la relación de 

dependencia, cuando las mismas se originen en actividades culturales 
desarrolladas por artistas residentes en el país. 

 
I) Las comisiones derivadas por la intervención en la compraventa de 

valores públicos emitidos por el Estado uruguayo y privados, cuando 
estos últimos sean emitidos en el país. 

 
Fuente: Ley N° 18.719, de 27de diciembre de2010, artículo 819.  

 
J) Las de arrendamiento de maquinaria agrícola y otros servicios 

relacionados con la utilización de la misma, realizados por cooperativas 
de productores, asociaciones y agremiaciones de productores, a sus 
asociados. 

 
K) Los juegos de azar existentes a la fecha de promulgación de la Ley N° 

16.697, de 25 de abril de 1995, asentados en billetes, boletos y demás 
documentos relativos a juegos y apuestas, con excepción del '5 de Oro' 
y del '5 de Oro Junior'. 

 
       En el caso de los juegos que se encuentren gravados, el monto 

imponible estará constituido por el precio de la apuesta. Atendiendo a la 
naturaleza del juego el Poder Ejecutivo podrá establecer regímenes 
especiales de liquidación, en los que el monto imponible se determine 
mediante la diferencia entre el monto de las apuestas y el monto de los 
premios, siempre que por su aplicación no se genere una disminución 
en el monto total de la recaudación del conjunto de los juegos de azar. 

 
       Lo dispuesto en el presente literal es sin perjuicio de lo establecido en 

el artículo 18 de la Ley N° 17.453, de 28 de febrero de 2002, en relación 
a la quiniela, quiniela instantánea, tómbola y '5 de Oro' en sus distintas 
modalidades. 
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L) Los servicios prestados por hoteles fuera de alta temporada, 
relacionados con hospedaje. Esta exoneración regirá cuando así lo 
disponga el Poder Ejecutivo, quien queda facultado además, para fijar la 
forma, plazo, zonas geográficas y condiciones en que operará. 

 
M) Seguros relativos a los riesgos de muerte, vejez, invalidez, 

enfermedades y lesiones personales. Esta exoneración regirá cuando lo 
disponga el Poder Ejecutivo. 

 
      Las empresas aseguradoras que realicen operaciones incluidas en la 

Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995, quedarán exoneradas del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), sobre las primas que cobren por el 
seguro de invalidez y fallecimiento contratado según el artículo 57 de la 
ley citada. 

 
       Interprétase que la exoneración a que refiere el inciso anterior, 

comprende a las primas destinadas a financiar la adquisición de la renta 
vitalicia previsional establecida en los artículos 54 a 56 de la Ley N° 
16.713, de 3 de setiembre de 1995. 

 
N) Servicios de construcción sobre bienes inmuebles no destinados a 

actividades que generen al prestatario ingresos gravados por el IVA, ni 
rentas gravadas por el IRAE, y en tanto las retribuciones del personal del 
prestador tributen el Aporte Unificado de la Construcción. 

 
        Se entenderá por servicios de construcción a los efectos de este literal, 

los arrendamientos de obra y de servicios en los que los únicos 
materiales aportados por el prestador sean aquellos considerados 
prestaciones accesorias, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. 

 
Ñ) Los servicios de campos de recría, pastoreos, aparcerías, medianerías 

y actividades análogas, cuando lo establezca el Poder Ejecutivo. 
 

 Fuente: Ley N° 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 319.  
 
O) Arrendamiento de discos compactos (CD) y discos de video digital 

(DVD), que contengan obras de carácter musical y cinematográfico. 
 
 
P) La distribución de películas cinematográficas para la exhibición en salas 

de cine. 
 

Fuente: literales O) y P): Decreto N° 791/008 de 22 de diciembre de 2008, artículo 1°. 
 

Q) Los intereses de los préstamos otorgados por la Corporación Nacional 
para el Desarrollo. No quedan comprendidos en la presente exoneración 
los intereses de los préstamos que se concedan a personas físicas que 
no sean contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas (IRAE) o del Impuesto a la Enajenación de Bienes 
Agropecuarios (IMEBA). 
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Fuente: Ley N° 18.534, de 14 de agosto de 2009, artículo 1°. 

 
R) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir el servicio básico de telefonía fija 

destinado al consumo final. 
 
       En caso de ejercerse dicha facultad, establécese un régimen de 

devolución del Impuesto al Valor Agregado incluido en las compras en 
plaza e importaciones de bienes y servicios destinados a la prestación 
de los servicios mencionados en el presente literal. 

 
Fuente: Ley N° 19.197, de 26 de marzo de 2014, artículos. 2° y 5°. 

 
3) Las importaciones de: 
 

A) Petróleo crudo. 
 
B) Bienes cuya enajenación se exonera por el presente artículo. 
 
C) Vehículos de transporte colectivo de personas por calles, caminos o 

carreteras nacionales destinados a la prestación de servicios regulares 
(líneas), de carácter departamental, nacional o internacional. 

 
Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 27. 

 
 

TÍTULO 11 
IMPUESTO ESPECÍFICO INTERNO 

 
 Artículo 1º.- Estructura.- Créase el Impuesto Específico Interno que 
gravará la primera enajenación, a cualquier título, de los bienes que se 
enumeran, con la tasa que fije el Poder Ejecutivo, cuyo valor máximo en cada 
caso se indica: 
 

1) Vermouth, vinos finos, licorosos, espumantes, especiales y champagne: 
23% (veintitrés por ciento); 

 
2) Alcoholes potables, incluso vínicos; excepto los incluidos en el numeral 

siguiente: 11% (once por ciento); 
 
3) Alcoholes potables, incluso vínicos que se utilicen para encabezar vinos 

comunes hasta 12°; para uso galénico, opoterápico; los usados para la 
fabricación de especialidades farmacéuticas; los desnaturalizados para 
ser empleados en la fabricación de perfumes y artículos de tocador y 
eucaliptados: 10,50% (diez con cincuenta por ciento); 

 
4) Bebidas alcohólicas, incluso caña y grapa: 85% (ochenta y cinco por 

ciento). 
 
    Establécese un adicional del 1,5% (uno y medio por ciento) a la 

recaudación derivada de la aplicación de este numeral 4); 



43 
 

 
5) Cerveza: 27% (veintisiete por ciento); 
 
6) Bebidas sin alcohol elaboradas con un 10% (diez por ciento) como 

mínimo de jugo de frutas que se reducirá al 5% (cinco por ciento) cuando 
se trate de limón; aguas minerales y sodas: 22% (veintidós por ciento). 

 
Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 37. 

 
7) Otras bebidas sin alcohol no comprendidas en los numerales 6) y 16): 

30% (treinta por ciento); 
 

Fuente: Ley Nº 17.151, de 17 de agosto de 1999, artículo 2°. 
 
8) Cosméticos, perfumería en general, artículos artificiales o naturales 

aplicados a partes del cuerpo humano para su exclusivo 
embellecimiento; máquinas de afeitar y artículos de tocador para su 
empleo en cosmetología: 20% (veinte por ciento). 

 
     No estarán gravados los jabones de tocador, jabones, cremas y brochas 

para afeitar, pastas dentífricas, cepillos para dientes, aguas colonias, 
desodorantes y antisudorales, talco, polvo para el cuerpo y champúes 
de uso popular tarifados por los organismos oficiales de regulación de 
precios; 

 
9) Tabacos, cigarros y cigarrillos: 70% (setenta por ciento). 
 
     El Poder Ejecutivo podrá incrementar esta tasa hasta un máximo del 

72% (setenta y dos por ciento) a medida que disponga la vigencia de las 
derogaciones dispuestas en el artículo 45° del Decreto Ley N° 14.948, 
de 7 de noviembre de 1979. Facúltase al Poder Ejecutivo a fijar tasas 
diferenciales para los tabacos elaborados para el consumo en los 
departamentos de frontera terrestre; 

 
10) Energía eléctrica: 10% (diez por ciento). 
 
     En caso que el Poder Ejecutivo fije en cero la tasa que grava la energía 

eléctrica, el suministro de la misma quedará gravado por el Impuesto al 
Valor Agregado a la tasa básica; 

 
11) Vehículos automotores, motos, motonetas, bicimotos y toda otra clase 

de automotores, excepto aquellos que habitualmente se utilicen en 
tareas agrícolas: 

 
- Con motor diesel de pasajeros hasta 180% (ciento ochenta por ciento). 
- Con motor diesel utilitario hasta 70% (setenta por ciento). 
- Restantes automotores de pasajeros hasta 40% (cuarenta por ciento). 
- Restantes automotores utilitarios hasta 10% (diez por ciento). 

 
   Queda gravada asimismo, la transformación de vehículos en cuanto 
de dicha transformación resulte un incremento de su valor liquidándose, 
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en este caso, el impuesto sobre el incremento de su valor. También 
queda gravado el cambio de categoría, liquidándose el impuesto sobre 
la diferencia de impuesto resultante. 
 
  Quedan exentos del impuesto los hechos imponibles referidos a 
ambulancias. Asimismo quedarán exentos los vehículos adquiridos por 
diplomáticos extranjeros; en estos casos el impuesto se aplicará en 
ocasión de la primera enajenación posterior. 
 
  Facúltase al Poder Ejecutivo a fijar tasas diferenciales para los 
distintos tipos de vehículos, así como a determinar las características 
que distinguen los utilitarios de los de pasajeros. En el caso de 
vehículos utilitarios, el Poder Ejecutivo podrá condicionar las tasas de 
imposición a su destino efectivo, pudiendo además disponer un 
régimen de crédito fiscal por la diferencia del impuesto abonado. 
 
  El Poder Ejecutivo podrá fijar las alícuotas del presente numeral según 
la clasificación en índices de eficiencia energética y el uso de energías 
alternativas para los distintos tipos de vehículos. 

 
Fuente: Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo, 821.  

 
12) Lubricantes y grasas lubricantes: 35% (treinta y cinco por ciento). No 

estarán gravadas las enajenaciones de dichos bienes cuando se 
adquieran para su uso en la aviación civil, o cuando se vendan con 
destino a buques, aeronaves y servicios de las Fuerzas Armadas y de 
la Prefectura General Marítima. Las grasas y lubricantes resultantes del 
proceso de regeneración no se hallan gravados; 

 
13) Lubricantes y grasas lubricantes para ser utilizados en la aviación 

nacional o de tránsito: 15% (quince por ciento). No estarán gravados 
dichos bienes cuando se enajenen para su consumo a organismos 
estatales; 

 
14) Combustibles y otros derivados del petróleo con las tasas y 

afectaciones que se indican: 
 
 
 
 
Producto         TOTAL       MTOP      Rentas      Intend.    Fondo Inv. 

                                        Grals.    Interior       MTOP 

                   %           %          %           %            % 

Nafta super       133          40        63           5            25 

Nafta común       123          40        61           5            17 

Nafta sin plomo   101          40        56           5            -- 

Queroseno          28           9        19           0            -- 

JP I-JP4            5           0         5           0            -- 
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Aguarrás           40          15        25           0            -- 

Gas Oil            30           0        24           6            -- 

Diesel Oil         45          11        34           0            -- 

Fuel Oil            5           0         5           0            -- 

Supergás           16           4        12           0            -- 

Gas                16           4        12           0            -- 

Asfalto y 

cemento asfaltado  10           1         9           0            -- 

Solvente 1197, 

60, 30, Disán      24          11        13           0            -- 

 
     No estarán gravados dichos bienes cuando se adquieran para su uso 

en la aviación civil o cuando se vendan con destino a buques, aeronaves 
y servicios de las Fuerzas Armadas y de la Prefectura General Marítima; 

 
     Cuando el Poder Ejecutivo fije en cero la tasa que grava el gasoil, la 

circulación de dicho bien quedará gravada por el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), a la tasa básica; 

 
   El suministro de gas, gas natural, gas líquido y supergás destinados a 
ser utilizados como combustible de vehículos automotores deberán 
tributar este impuesto en igualdad de condiciones que el gasoil. 
 
   El Poder Ejecutivo adecuará la base imponible, alícuota y forma de 
liquidación del tributo correspondiente a dicho suministro teniendo en 
consideración la equivalencia de rendimiento de ambos combustibles. 
 
   El Poder Ejecutivo podrá exonerar de IVA los suministros a que refiere 
la cláusula 1ª del presente inciso. 
 

Fuente: Ley Nº 17.453, de 28 de febrero de 2002, artículo 21. 
 

15) Combustibles utilizados por la aviación nacional o de tránsito: 5,26% 
(cinco con veintiséis por ciento). 

 
           No estarán gravados dichos bienes cuando se enajenen para su 

consumo a organismos estatales. 
 
16) Amargos sin alcohol o aperitivos no alcohólicos: 30% (treinta por ciento). 
 

Fuente: Ley Nº 17.151, de 17 de agosto de 1999, artículo 1°. 
 
17) Motores diesel no incorporados a los vehículos a que refiere el numeral 

11) de este artículo: hasta el 180% (ciento ochenta por ciento). 
 
          No estarán gravadas las importaciones de dichos motores, cuando sean 

realizadas por las empresas armadoras para su incorporación a los 
vehículos automotores nuevos que enajenen localmente o exporten. 
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          El Poder Ejecutivo podrá fijar tasas diferenciales en función de las 

características técnicas o del destino de los motores gravados. 
 
          Quedan prohibidas la conversión de cualquier tipo de motores de ciclo 

Otto (nafteros) a motores de ciclo Diesel (gasoleros), la importación de 
motores de ciclo diesel y la importación de 'kits' de conversión de 
motores. 

Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 37. 
 
18) Azúcar con destino a consumo, exceptuando su utilización con destino 

industrial, en cualquier tipo de envase, hasta 10% (diez por ciento) en el 
primer año, hasta 8% (ocho por ciento) en el segundo año, hasta 6% (seis 
por ciento) en el tercer año y hasta 4% (cuatro por ciento) en el cuarto año 
.Los años se computarán por períodos de doce meses a partir de la 
vigencia de la Ley N° 17.379 de 26 de julio de 2001. 

 
Fuente: Ley Nº 17.545, de 22 de agosto de 2002, artículo único. 

 
19) Sidras y vinos no incluidos en el numeral 1), de acuerdo a la siguiente 

escala: 
 

                                              ALÍCUOTA 
Primer año                                       5% 
Segundo año                                      8% 
Tercer año                                      11% 
Cuarto año                                      14% 
Quinto año                                      17% 

 
       El primer año comenzará a computarse a partir del 1° de enero del año 

siguiente al del comienzo de la aplicación del nuevo Programa de Apoyo 
a la Gestión del Sector Vitivinícola, que establezca el Poder Ejecutivo en 
acuerdo con el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

 
Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 37. 

 
20) Equipos y artefactos de baja eficiencia energética que determine el Poder 

Ejecutivo: 180% (ciento ochenta por ciento). Cualquier alteración en las 
alícuotas impositivas que surja de la aplicación del presente numeral solo 
podrá entrar en vigencia después de los ciento ochenta días de su 
aprobación. 

 
Fuente: Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 822.  

 
Queda gravada, asimismo, la afectación al uso propio que de los bienes 

gravados hagan los fabricantes e importadores. 
 

El Poder Ejecutivo podrá otorgar un crédito fiscal a los fabricantes de los 
bienes de los numerales 5), 6) y 7) que utilicen para su comercialización envases 
retornables de origen nacional, de hasta el 40% (cuarenta por ciento) del 
Impuesto Específico Interno que corresponda al numeral. Dicho crédito se 
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financiará con un incremento de la base específica del impuesto que 
corresponda a los referidos numerales. 
 

Fuente: Ley N° 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 269.  
 

 
 

TÍTULO 14 
IMPUESTO AL PATRIMONIO 

 
 Artículo 54.- Sobretasa del Impuesto al Patrimonio.- Créase una 
sobretasa del Impuesto al Patrimonio que recaerá sobre la totalidad del 
patrimonio afectado a explotaciones agropecuarias. La alícuota única aplicable 
sobre el total del patrimonio, será la que corresponda a la categoría indicada en 
el cuadro que sigue, según sea el monto de los activos afectados, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 38 de este Título: 

  Valor de los activos 
afectados en unidades 
indexadas 

  

Categoría De más de Hasta Alícuota 
A 12.000.000 30.000.000 0,70% 
B 30.000.000 60.000.000 1,00% 
C 60.000.000 150.000.000 1,30% 
D 150.000.000   1,50% 

 
 
 
  A efectos de la inclusión en la Categoría A se requerirá, además, que se 
trate de entidades incluidas en el artículo 52 de este Título. 

 

  Los contribuyentes deberán realizar individualmente el cálculo dispuesto 
sobre el total de sus activos a efectos de determinar la alícuota aplicable. Sin 
perjuicio de ello, cuando se verifique la existencia de una unidad económico 
administrativa se considerará, a los efectos de la categorización para la 
sobretasa, la suma de los activos referidos, afectados a la unidad económico 
administrativa, de todas las entidades que la integran. La sobretasa así 
determinada se aplicará a la parte del patrimonio afectado a explotaciones 
agropecuarias e integrado a la unidad económico administrativa por el 
contribuyente, siempre que supere la alícuota individualmente determinada. 

 

  Las entidades residentes incluidas en la Categoría A del presente artículo 
aplicarán la alícuota sobre la parte del patrimonio que surja de la relación 
entre el capital al portador y el total del capital integrado, considerados al 
cierre del ejercicio económico. Cuando las participaciones patrimoniales sean 
nominativas, pero los titulares de las mismas no sean personas físicas, la 
referida participación nominativa se considerará al portador a efectos de la 
aplicación de lo dispuesto en el presente inciso. 

   Las normas aplicables al Impuesto al Patrimonio que dispongan que los 
activos afectados a la explotación agropecuaria se encuentran exentos, 
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excluidos o que son no computables, no serán de aplicación a la sobretasa 
que se crea por el presente artículo. 
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TOCAF 
 

Artículo 4.- Los recursos y las fuentes de financiamiento del Estado se 
determinan por las leyes nacionales o por los decretos de los Gobiernos 
Departamentales que les dan origen. Se fijan y recaudan por las oficinas y 
agentes, en el tiempo y forma que dichas leyes o actos y su reglamentación 
establezcan. 

 
Todos los depósitos de fondos realizados por instituciones públicas se 

realizarán sin excepción alguna en el Banco de la República Oriental del 
Uruguay. 
 

Artículo 5.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4° del presente 
Texto Ordenado, se abrirá una cuenta en el Banco de la República Oriental del 
Uruguay, a la orden del Ministerio de Economía y Finanzas, para depositar los 
fondos provenientes de ingresos cuya administración este a cargo del Gobierno 
Nacional, aun cuando los mismos tuvieran afectación especial salvo las 
excepciones legalmente establecidas, de conformidad al artículo 86 de este 
Texto Ordenado. 

 
Artículo 11.- Ninguna oficina, dependencia o persona recaudadora podrá 

utilizar por sí los fondos que recaude. Su importe total deberá depositarse de 
conformidad con lo previsto en los artículos 4 y 5 del presente Texto Ordenado 
y su empleo se ajustará a lo dispuesto en el artículo 13, salvo los casos de 
devolución de ingresos percibidos por pagos improcedentes o por error, o de 
multas o recargos que legalmente quedaren sin efecto o anulados. 

 
Artículo 22.- El Poder Ejecutivo podrá crear con el asesoramiento de la 

Agencia Reguladora de Compras Estatales, previo dictamen del Tribunal de 
Cuentas, un régimen de convenios marco, para bienes, obras y servicios de uso 
común en las Administraciones Públicas Estatales, en tanto se verifiquen los 
siguientes extremos: 

 
A) El objeto del contrato sea uniforme y claramente definido. 
 
B) Se realice un llamado público a proveedores. 
 
C) Haya acuerdo con proveedores respecto de las condiciones y 

especificaciones de cada objeto de compra por un período de tiempo 
definido. 

 
D) Se publiquen electrónicamente los bienes y servicios comprendidos en 

los convenios marco en la tienda virtual publicada en el sitio web de la 
Agencia Reguladora de Compras Estatales. 

 
E) Los organismos públicos tengan la posibilidad de comprar en forma 

directa los bienes y servicios comprendidos en la tienda virtual, siendo 
requisito para ello, que el objeto de la compra se encuentre incluido en 
el plan anual de contratación del organismo adquirente. 
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F) De corresponder, los precios o costos estén escalonados según el 

volumen de compras que se realicen en el período. 
 
G) Los bienes y servicios que se incluyan en este régimen deberán ser 

objeto de estudios de mercado previo a su inclusión. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 317. 
 

TÍTULO I 
 

CAPÍTULO III  
DE LA COMPETENCIA PARA GASTAR Y PAGAR DE LAS FORMAS DE 

CONTRATAR 
 

SECCIÓN 2 
 De los contratos del Estado 

 
Artículo 33.- Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública 

u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que 
mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación 
administrativa y a lo previsto en la normativa vigente. No obstante podrá 
contratarse:  
 

A) Por licitación abreviada cuando el monto de la operación no exceda de 
$ 10.000.000 (diez millones de pesos uruguayos).  

 
B) Por concurso de precios, cuando el monto de la operación no exceda de 

$ 1.000.000 (un millón de pesos uruguayos).  
 

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 
 

C) Directamente cuando el monto de la operación no exceda de $ 200.000 
(doscientos mil pesos uruguayos) a excepción de los Gobiernos 
Departamentales cuyo monto máximo autorizado para la compra directa 
será de $ 750.000 (setecientos cincuenta mil pesos uruguayos). 

 
 Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 50.  

 
D) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine, 

cualquiera sea el monto de la operación, en los siguientes casos de 
excepción:  

 
1) Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no 

estatales.  
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
2) Cuando la licitación pública, abreviada, remate o concurso de precios 

resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o 
cuando las mismas fueran manifiestamente inconvenientes y existan 
circunstancias debidamente fundadas que impidieran llevar a cabo un 
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nuevo procedimiento competitivo. Verificados tales extremos, con 
constancia expresa de ello en las actuaciones, la contratación deberá 
hacerse con especificaciones del bien, del servicio, o de ambos, idénticas 
a las del procedimiento original y, en su caso, con invitación a los mismos 
oferentes y a los que la Administración estime necesario.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
3) La adquisición de bienes o la contratación de servicios cuya fabricación o 

suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que solo 
sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su 
venta, siempre que no fuera posible su sustitución por elementos 
similares. Las marcas de fábrica de los distintos productos y servicios no 
constituyen por sí mismas causal de exclusividad, salvo que por razones 
técnicas se demuestre que no hay sustitutos convenientes. En cada caso 
deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la 
causal, acompañando el informe con la fundamentación respectiva.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
4) Cuando el bien o servicio integre de manera directa o indirecta la oferta 

comercial de una entidad pública, que actúe en régimen de competencia.  
 

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 
 

5) Para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o históricas, 
cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban 
confiarse a empresas o personas especializadas o de probada 
competencia.  

 
6) Las adquisiciones de bienes que no se produzcan o suministren en el país 

y que convenga efectuar por intermedio de organismos internacionales a 
los que esté adherida la Nación.  

 
7) Las reparaciones de maquinaria, equipos o motores cuyo desarme, 

traslado o examen previo resulte oneroso en caso de llamarse a licitación. 
Esta excepción no podrá aplicarse a las reparaciones comunes de 
mantenimiento, periódicas, normales o previsibles.  

 
8) Los contratos que deban celebrarse necesariamente en países 

extranjeros, siempre que no sea posible realizar en ellos un procedimiento 
de carácter competitivo.  

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 
 

9) Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en 
secreto.  

 
10) Cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea 

posible la licitación, concurso de precios o remate público, o su realización 
resienta seriamente el servicio, extremos cuya invocación deberá 
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fundamentarse en forma detallada, constituyendo un aspecto sustancial 
en la motivación del acto que dispone el procedimiento de excepción.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
11) La contratación de obras de infraestructura vial y caminería por parte de 

los Gobiernos Departamentales en acuerdo con el Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, a una empresa contratista que se encuentre 
realizando localmente obras viales en rutas nacionales, cuando el objeto 
de la contratación directa refiera a vías de acceso o caminería integradas 
o asociadas al trazado adjudicado a la empresa contratista. La descripción 
del proyecto a ejecutar y los fundamentos detallados de su conveniencia, 
constituirán parte sustancial de la motivación del acto que disponga la 
contratación.  

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 
 

12) Cuando exista notoria escasez de los elementos a adquirir.  
 

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 
 

13) La adquisición de bienes que se realicen en remates públicos. El precio 
máximo a pagar será el que surja de la tasación previamente efectuada.  

 
14) La compra de semovientes por selección, cuando se trate de ejemplares 

de características especiales.  
 

15) La adquisición de material docente o bibliográfico del exterior, cuando el 
mismo se efectúe a editoriales o empresas especializadas en la materia.  

 
16) La adquisición de alimentos de producción nacional y de víveres frescos 

por parte del Poder Ejecutivo y los organismos comprendidos en el 
artículo 220 de la Constitución de la República y los Gobiernos 
Departamentales, existentes en mercados y ferias y ofrecidos 
directamente por los productores, considerados individualmente u 
organizados en cooperativas, y con la finalidad de abastecer a sus 
dependencias. Cuando la producción o suministro esté a cargo de 
cooperativas de productores locales, la provisión se realizará mediante 
convenios en los que participen los Gobiernos Departamentales. En 
cualquier caso, los precios a pagar no podrán superar los precios 
publicados por la Agencia Reguladora de Compras Estatales para ese 
producto.  

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 
 

17) La adquisición en el exterior de gas natural, petróleo crudo y sus 
derivados, aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos 
fletes.  

 
18) Las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos 

intergubernamentales o con entidades estatales extranjeras que 
involucren un intercambio compensado con productos nacionales de 
exportación.  
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19) La adquisición y reparación de bienes y la contratación de servicios, 

realizadas en el marco de las actividades de investigación científica 
desarrolladas por la Universidad de la República o por la Universidad 
Tecnológica, hasta un monto anual de 50.000.000 Ul (cincuenta millones 
de unidades indexadas). Este tope regirá a partir del año 2021. Quedan 
comprendidos en esta excepción y por dicho monto anual, los 
establecimientos de extensión e investigación agropecuaria 
pertenecientes a la Universidad de la República.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
20) Las compras que realice la Presidencia de la República para el Sistema 

Nacional de Emergencias a efectos de atender situaciones de 
emergencia, crisis y desastres excepcionales, dando cuenta a la 
Asamblea General.  

 
21) La compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y 

Trasmisiones Eléctricas de la energía generada por otros agentes en 
territorio nacional, cuando se trate de operaciones de corto plazo 
destinadas a conciliar excedentes y faltantes, o cuando tratándose de 
operaciones a mediano y largo plazo, no fuera posible realizar un 
procedimiento competitivo por razones fundadas, de lo cual se dará previa 
difusión pública, quedando todas las operaciones señaladas, a lo que 
establezca la reglamentación que a tales efectos dicte el Poder Ejecutivo.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
22) La adquisición de biodiesel y alcohol carburante por parte de la 

Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), 
de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
23) La contratación de bienes y servicios con asociaciones y fundaciones 

vinculadas a la Universidad de la República, siempre que refieran a las 
funciones universitarias o a la transferencia tecnológica de conocimientos.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
24) La contratación de servicios por parte de los organismos señalados en el 

artículo 451 de la presente ley, cualquiera sea su modalidad, con 
instituciones de nivel terciario habilitadas por la normativa vigente, o con 
Fundaciones de la Universidad de la República, cuando el objeto refiera 
a la capacitación y mejora de las aptitudes laborales del personal que 
cumple funciones en el organismo contratante.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
25) La contratación de bienes o servicios por parte de la Administración de 

Servicios de Salud del Estado en el marco de convenios de 
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complementación asistencial suscritos por el Directorio del organismo, al 
amparo de las facultades que le otorga el literal G) del artículo 5º de la 
Ley N° 18.161, de 29 de julio de 2007, previo informe favorable del 
Ministerio de Salud Pública.  
 

Para cubrir servicios tercerizados imprescindibles para el cumplimiento 
de los cometidos del organismo, cuando se haya interrumpido la 
prestación del servicio en forma anticipada a la fecha de finalización del 
contrato, ya sea por decisión unilateral del adjudicatario, por acuerdo de 
partes o por haberse rescindido el contrato por incumplimiento y 
únicamente en aquellos casos en que exista un procedimiento de 
contratación vigente con otros oferentes dispuestos a prestar el servicio 
en las condiciones y precios ofertados, la Administración podrá 
convocarlos por el orden asignado al momento de evaluación de las 
ofertas. La contratación al amparo de esta excepción se extenderá hasta 
la culminación del trámite del nuevo procedimiento licitatorio que se 
convoque y no podrá exceder los seis meses. La intervención del Tribunal 
de Cuentas se realizará previo al pago de la primera factura.  

 
26) Las compras que realice el Ministerio de Salud Pública, en cumplimiento 

de decisiones jurisdiccionales, de medicamentos o dispositivos 
terapéuticos no incluidos en el Formulario Terapéutico de Medicamentos 
ni en los programas integrales de prestaciones consagrados en el artículo 
45 de la Ley N° 18.211, de 5 de diciembre de 2007. 

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
27) La celebración de convenios de complementación docente por parte de la 

Universidad tecnológica (UTEC) con otras universidades, instituciones 
educativas, entidades culturales o agentes del sector productivo y de 
servicios, tanto nacionales como internacionales que impliquen la 
realización de contribuciones por parte de la UTEC. 

 
28) Las adquisiciones y ventas que realice la Presidencia de la República, 

para las unidades productivas y de bosques y parques del establecimiento 
presidencial de Anchorena.  

 
29) Las compras que realice el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 

para atender situaciones de emergencia agropecuaria, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 207 de la Ley N° 18.362, 13 de 6 de octubre de 
2008, en la redacción dada por el artículo 359 de la Ley N° 18.719, de 27 
de diciembre de 2010, con la modificación introducida por el artículo 169 
de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013.  

 
Fuente: Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 293.  

 
30) La contratación de bienes y servicios que realice el Ministerio de 

Desarrollo Social, con cooperativas definidas como pequeñas empresas 
según el orden jurídico vigente, asociaciones u organizaciones civiles, en 
todos los casos sin fines de lucro, en el marco de convenios o acuerdos 
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específicos para el cumplimiento de planes que se relacionen en forma 
directa con la ejecución de las políticas sectoriales de dicha Cartera.  

 
Los convenios o acuerdos específicos deberán contener cláusulas que 

establezcan detalladamente los requisitos en materia de rendición de 
cuentas, evaluación del cumplimiento de los objetivos y resultados 
esperados, así como los instrumentos y formas de verificación requeridos 
por la entidad estatal contratante.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314.  

 
31) La contratación de Instrumentos Financieros Derivados (IFD) con el objeto 

de realizar operaciones de cobertura de riesgo financiero y de mercado, 
por parte de la Administración Central y de los organismos del artículo 221 
de la Constitución de la República, de conformidad con la reglamentación 
que dicte el Poder Ejecutivo.  

 
A efectos de la contratación bajo la presente excepción, y en relación a 

los Organismos del artículo 221 de la Constitución de la República, será 
de aplicación lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley N° 18.834, de 4 de 
noviembre de 2011, en la redacción dada por el artículo 337 de la Ley N° 
18.996, de 7 de noviembre de 2012. 

 
Cuando la parte contratante sea la Administración Central, se requerirá 

la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas. Numeral agregado 
por el artículo. 22 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018.  

 
32) La adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución de obras 

cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social 
debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un 
monotributista social del MIDES, hasta el monto establecido para la 
licitación abreviada.  

 
Para el caso de las adquisiciones realizadas por la Administración 

Nacional de Educación Pública amparadas en el inciso anterior, el monto 
límite será hasta dos veces el establecido para la licitación abreviada.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
33) La adquisición, ejecución, reparación de bienes o contratación de 

servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de 
locales de enseñanza bajo su dependencia, por parte de la Administración 
Nacional de Educación Pública o de la Universidad Tecnológica.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314   

 
34) Las contrataciones de servicios artísticos cualquiera sea su modalidad por 
parte del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" con cooperativas de 
artistas y oficios conexos, hasta el monto establecido para la licitación abreviada.  
 

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 
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34) La constitución de fideicomisos y contratación de servicios con fiduciarias 

profesionales de derecho privado cuyo capital social esté constituido en 
su totalidad con participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas, 
propiedad del Estado o de personas públicas no estatales. La propiedad 
del Estado o de persona pública no estatal deberá ser sobre el total del 
capital social, al momento de la celebración del contrato.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
35) Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas 

que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y 
Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos 
Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada 
íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos.  

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 

 
Las contrataciones directas previstas en las excepciones precedentes 

deberán ser autorizadas por los ordenadores primarios, quienes podrán delegar 
dicha atribución en los ordenadores secundarios, en los casos y por los montos 
máximos que determinen por resolución fundada, explicitando las razones de 
hecho y de derecho que la justifican.  
 

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314   
 
 

Las contrataciones referidas en el numeral 1), no podrán incluir la 
participación, directa o indirecta, de personas de derecho privado. 
 

Las contrataciones al amparo del numeral 10), deberán contar con la 
previa certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto en lo que refiere 
a la configuración de los extremos que habilitan la causal, como a los precios y 
condiciones que corresponden al mercado local o de origen, según el caso.  
 

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 
 

Para el Poder Judicial, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Corte 
Electoral, Poder Legislativo, Administración Nacional de Educación Pública, 
Universidad Tecnológica, Universidad de la República y Gobiernos 
Departamentales, se requerirá la certificación del Tribunal de Cuentas.  
 

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 
 

Las contrataciones que contravengan esta disposición son nulas (artículo 8 del 
Código Civil).  
 

Artículo 36.- El Poder Ejecutivo podrá crear con el asesoramiento de la 
Agencia Reguladora de Compras Estatales, previo dictamen del Tribunal de 
Cuentas, un régimen de convenios marco, para bienes, obras y servicios de uso 
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común en las Administraciones Públicas Estatales, en tanto se verifiquen los 
siguientes extremos: 

 
A) El objeto del contrato sea uniforme y claramente definido.  
 
B) Se realice un llamado público a proveedores.  
 
C) Haya acuerdo con proveedores respecto de las condiciones y 

especificaciones de cada objeto de compra por un período de tiempo 
definido.  

 
D) Se publiquen electrónicamente los bienes y servicios comprendidos en los 

convenios marco en la tienda virtual publicada en el sitio web de la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales.  

 
E) Los organismos públicos tengan la posibilidad de comprar en forma directa 

los bienes y servicios comprendidos en la tienda virtual, siendo requisito 
para ello, que el objeto de la compra se encuentre incluido en el plan anual 
de contratación del organismo adquirente.  

 
F) De corresponder, los precios o costos estén escalonados según el volumen 

de compras que se realicen en el período.  
 
G) Los bienes y servicios que se incluyan en este régimen deberán ser objeto 

de estudios de mercado previos a su inclusión.  
 

Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 317.  
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Ley Nº 3.958 
de 28 de marzo de 1912 

 
Artículo 15.- En cada caso de expropiación, la autoridad respectiva 

mandará formar expediente y ordenará previamente el levantamiento de un 
gráfico parcelario de los inmuebles que se requieran para la obra proyectada, 
indicando departamento, número de padrón y el área afectada, a cargo de los 
funcionarios u oficinas técnicas de su dependencia. 

 
Sin perjuicio del gráfico parcelario de la obra, en los casos de 

expropiaciones parciales de inmuebles deberá levantarse por separado un plano 
de mensura para expropiación, en el que se determinarán la parcela o parcelas 
a expropiarse, el cual será registrado en la Dirección Nacional de Catastro. 

 
En los casos de expropiaciones totales, se podrá utilizar el último plano 

inscripto del inmueble a expropiar. Asimismo aquellos planos que se hubiesen 
levantado en oportunidad de iniciar el procedimiento expropiatorio de un 
inmueble, cuyo proceso haya caducado según lo establecido en el artículo 20 de 
la presente ley, podrán ser utilizados en caso de reiniciarse el trámite 
expropiatorio. 

 
Una vez confeccionado el anteproyecto y el gráfico parcelario a que 

refieren los incisos precedentes, se mandará poner de manifiesto por el término 
de ocho días notificándose a los propietarios, sin perjuicio del emplazamiento 
que se hará a través de edictos que se publicarán en el Diario Oficial y en otro 
periódico de circulación en el departamento de radicación del inmueble. De esos 
edictos se dejará constancia en el expediente correspondiente, agregándose las 
publicaciones de práctica. 

 
Los propietarios de los inmuebles deberán denunciar en el acto de 

notificación o dentro de los ochos días siguientes, la existencia de personas que 
tengan derechos reales o personales consentidos por dichos propietarios con 
respecto a la cosa expropiada. El incumplimiento de esta obligación hará recaer 
la responsabilidad reparatoria sobre el propietario omiso en esta obligación. 

 
En los casos de expropiación parcial de inmuebles bajo el régimen de 

propiedad horizontal se procederá de la siguiente manera: 
 
A) Cuando se afecten bienes comunes se formará un expediente único 

por toda la fracción a expropiar del padrón matriz. Las notificaciones 
del trámite expropiatorio se harán a la copropiedad del edificio en la 
persona de su administrador o representante; en caso de que no lo 
hubiere se notificará a los propietarios de las unidades que integran 
la copropiedad. 

 
B) Cuando se afecten unidades de propiedad individual, se iniciará 

expediente por cada una de las unidades afectadas, además del que 
corresponda por los bienes comunes afectados. 

 



59 
 

C) Con la escrituración a favor del organismo expropiante dichas 
fracciones quedarán desafectadas del régimen de propiedad 
horizontal. 

 
           En estos casos se podrá actuar con el plano de propiedad 

horizontal cuando esté deslindada la fracción afectada o en su 
defecto, con el plano de expropiación del padrón matriz. 

 
D) Cuando la expropiación afecte solo bienes comunes, a los efectos 

registrales, la superficie afectada se considera desafectada del 
régimen de propiedad horizontal con la inscripción de la escritura 
pública o acta notarial respectiva. 

 
E) Cuando la expropiación afecte la totalidad de las unidades 

individuales, el organismo expropiante podrá convertir el régimen de 
Propiedad Horizontal en propiedad ordinaria procediendo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Nº 16.871, de 
28 de setiembre de 1997, con excepción de lo indicado en el literal 
C) de dicho artículo. En caso de tratarse de un inmueble a ser 
incorporado al dominio público, tampoco corresponderá la aplicación 
de los literales D) y E) de dicho artículo. 

 
F) Cuando la expropiación afecte una unidad individual, el organismo 

expropiante podrá demandar judicialmente el otorgamiento de la 
modificación del Reglamento de Copropiedad si correspondiere, en 
cuyo caso el Juez otorgará el instrumento por ante el escribano que 
designe el organismo expropiante. Para la desafectación de las 
unidades, se procederá de acuerdo a lo indicado en el artículo 15 de 
la Ley Nº 16.871, de 28 de setiembre de 1997, con excepción de lo 
estipulado en el literal A) de dicho artículo. 

 
El Plano de Remanente de Expropiación y Modificación de Propiedad 

Horizontal, podrá ser confeccionado por composición gráfica, no rigiendo la 
obligación de verificar la concordancia de los límites dispuesta por el artículo 286 
de la Ley Nº 12.804, de 30 de noviembre de 1960. Dicho plano servirá de base 
para modificación del Reglamento de Copropiedad. 

 
Podrá prescindirse de las publicaciones por medio de edictos si el 

propietario del bien designado para expropiar, al notificarse de la respectiva 
resolución, acredita fehacientemente mediante el título y la información registral 
correspondiente, la legitimación sobre el inmueble a expropiar y acepta en el 
mismo acto el monto de la indemnización a percibir. Esta actividad se consignará 
por acta que formará parte del expediente, a partir de la cual se dictará la 
resolución de expropiación y se otorgará la correspondiente escritura de 
enajenación. 

Fuente: Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículos 354 y 368. 
 
 Artículo 42.-  
A) La declaración de urgencia se hará por el organismo expropiante. 
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B) En los casos de toma urgente de posesión la indemnización provisoria se 
depositará en el Banco Hipotecario del Uruguay en unidades reajustables y 
será la que resulte de la tasación del bien expropiado y sus mejoras, en 
dictamen fundado, efectuado por técnicos públicos dependientes del Poder 
Ejecutivo o de los Gobiernos Departamentales. Dicha tasación 
comprenderá el monto de la indemnización por el bien expropiado y todo 
otro concepto que ofrecerá la Administración. Las servidumbres legales de 
utilidad pública no dan lugar a indemnización. 

C) El Juez o Tribunal que entienda, o a quien competa entender, en la acción, 
previa y cautelar de toma urgente de posesión, verificará: 

 1) La designación del inmueble a expropiar y la resolución que disponga 
la toma urgente de posesión. 

 
2) Que exista una cuenta abierta en el Banco Hipotecario del Uruguay en 

unidades reajustables, identificada con el número de padrón del 
inmueble. 

 3) La titularidad del bien a expropiar y su situación patrimonial. 
D) La Administración entablará la acción de toma urgente de posesión, 

solicitando la intimación de desocupación y acreditación de la titularidad 
sobre el inmueble expropiado y su situación patrimonial, en el plazo de diez 
días perentorios e improrrogables, bajo apercibimiento de lanzamiento. La 
decisión judicial que ordene la desocupación será inapelable y se cumplirá 
de inmediato. 

E) Al decretar el lanzamiento, el Juez dispondrá el libramiento de oficio al 
Banco Hipotecario del Uruguay para el cobro del precio provisorio, a quien 
haya acreditado la titularidad del inmueble designado para expropiar. Si los 
interesados no comparecieran o hubiera diferencias o dudas sobre el 
derecho y calidad, legitimación o titularidad, o si existieran embargos, 
interdicciones o gravámenes sobre el inmueble, el Juez de la causa 
dispondrá que la situación se dilucide en el juicio de expropiación sin 
perjuicio de dar posesión al organismo expropiante. 

F) Una vez cumplida la toma de posesión efectiva del inmueble, la 
Administración tendrá un plazo de treinta días para presentar la demanda 
de expropiación. 

Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2015, artículo 224. 
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Ley Nº 8.733 
de 17 de junio de 1931 

 
 Artículo 15.- La promesa de enajenación de inmuebles a plazos, desde 
la inscripción en el Registro, confiere al adquirente, derecho real respecto de 
cualquier enajenación o gravamen posterior, y, cuando se haya pagado o se 
pague toda la prestación y se hayan cumplido las obligaciones estipuladas, le 
acuerda acción para exigir la transferencia y entrega del bien que constituye el 
objeto de la prestación. 
 

La fecha será la de la inscripción. 
  
La existencia de embargos posteriores en fecha al nacimiento del derecho 

real a que se refiere este artículo, no obstará a la enajenación definitiva del 
imnueble de que se trate, debiendo el escribano autorizante hacer expresa 
mención de esa circunstancia o de la renuncia del adquirente a la obtención del 
certificado del Registro General de Inhibiciones en la propia escritura o mediante 
certificación al pie de la copia correspondiente. 

 
Fuente inciso 3º: Ley Nº 13.524, de 19 de octubre de 1966, artículo 1º. 
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Ley Nº 9.189 
de 4 de enero de 1934 

 
Artículo 25.- Los escribanos no podrán autorizar acto alguno que afecte 

el dominio de los bienes raíces, sin que se les acredite previamente no 
adeudarse impuestos por ejercicios vencidos, por ningún concepto, con 
certificado expedido por la Oficina Recaudadora respectiva, o con la exhibición 
del boleto de exoneración, cuando se trate de propiedades exentas del pago del 
impuesto, y el respectivo certificado de empadronamiento, cuando procediera. 

 
En todos los casos deberá hacerse constar el número de 

empadronamiento del inmueble. Los escribanos que contravengan estas 
disposiciones incurrirán en una multa equivalente al 20 % del impuesto que haya 
quedado sin cobrar. 

  
Artículo 26.- Toda escritura o transmisión del dominio da un bien raíz, que 

tome como base un plano oficial del inmueble, expresará el número con que 
haya sido registrado por la Dirección de Impuestos Directos para los propietarios 
del Departamento de la Capital o por las respectivas oficinas técnicas de 
empadronamiento de los Departamentos del litoral e interior. 

 
Artículo 29.- Ninguna Oficina Pública, del Estado, Municipios o entes 

autónomos, dará curso, trámite o entrada a escrito, petición o solicitud, que tenga 
relación con bienes inmuebles, si previamente no se acredita el pago de la 
contribución inmobiliaria del año en curso, acompañando el boleto respectivo, 
salvo el caso en que la gestión que se realice traiga como consecuencia el pago 
de la contribución.  
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Decreto-Ley Nº 10.233 

de 18 de setiembre de 1942 
 
 Artículo 12.- La infracción a cualquiera de las disposiciones contenidas 
en el presente decreto, será penada de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 
24 y 25 de la ley de 6 de Junio de 1941. 
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Decreto-Ley Nº 10.382 
de 13 de febrero de 1943 

 
 Artículo 26.-  Facúltase al Poder Ejecutivo para gravar con un impuesto 
anual de cinco pesos como máximo por metro cuadrado, todo aviso o letrero de 
propaganda comercial, legible desde camino nacional, aunque esté colocado en 
propiedad privada o en camino que no sea nacional. 
 

Los recursos que aporte este impuesto serán destinados a reforzar el 
rubro "Conservación" de la Dirección de Vialidad. 
Se exceptúan de esta disposición: 
 
A) Los letreros colocados en el mismo domicilio o establecimiento, que sólo 

anuncien el título del establecimiento, su propietario y el ramo a que se 
dedica. 

B) Los letreros de cualquier clase colocados en la planta urbana de las 
poblaciones. 

C) Los que sólo indiquen pastoreo, prohibición de caza, o anuncien venta, 
alquiler o arrendamiento de inmuebles o ventas de semovientes. 

D) Los que constituyan advertencia o exhortaciones en beneficio de la 
seguridad, salud pública, enseñanza o propaganda de fomento rural, 
colocados por institutos oficiales, o por institutos privados o personas 
debidamente autorizados. 
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Ley Nº 10.723 
de 21 de abril de 1946 

 
LEY DE CENTROS POBLADOS 

_______ 
 

 Artículo 2°.- Constituye subdivisión de predios con destino a la formación 
de centros poblados, toda subdivisión de la tierra, fuera de las zonas urbanas o 
suburbanas, que cree uno o más predios independientes menores de cinco 
hectáreas cada uno. Para los Departamentos de Montevideo y Canelones, este 
límite queda reducido a tres hectáreas. 
 

Quedan exceptuados de las disposiciones de este artículo los predios que 
resulten deslindados de otros, con los cuales formaron antes uno sólo, por obra 
de trazados o realizaciones de caminos nacionales, departamentales o 
vecinales, de vías férreas o de canales y aquellos que tengan destino de uso o 
de interés públicos por decisión de los Gobiernos nacional o municipal. Se 
entenderá que no constituye subdivisión de predios con destino a la formación 
de centros poblados, la simple constancia en planos de áreas parciales entre 
límites naturales o arbitrarios, siempre que se deje constancia en los mismos 
planos de que ella no constituye deslinde o división de predios. Se entiende por 
"predio independiente", a los efectos de esta ley, aquel que ha sido deslindado 
o amojonado, o aquel que es objeto definido con unidad propia de una traslación 
de dominio, o del resultado de una división jurídica.  
 

Fuente: Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, artículo 83, 
(derogó incisos segundo y tercero) 

Ley Nº 10.866, de 25 de octubre de1946, artículo 1°. 
 

 Artículo 11.- La violación a cualquiera de las normas contenidas en la 
presente ley relativas al fraccionamiento o la enajenación de predios o aperturas 
de vías de tránsito, sin perjuicio de la nulidad absoluta del fraccionamiento y las 
ventas posteriores de predios parte del mismo, serán sancionadas con una multa 
de 50 UR (cincuenta unidades reajustables) a 50.000 UR (cincuenta mil unidades 
reajustables), con destino al Gobierno Departamental correspondiente, sin 
perjuicio de las demás sanciones que la transgresión pudiera producir. Las 
multas se harán efectivas por las Intendencias Municipales y serán aplicadas 
solidariamente a todos los involucrados y profesionales intervinientes. 
 

Quedan exceptuados de estas sanciones y de las del artículo anterior, los 
fraccionamientos y planos que se refieran a enajenaciones, particiones, 
divisiones de hecho o compromisos de venta, anteriores a la promulgación de 
esta ley, así como las enajenaciones y particiones que se refieran a planos de 
fraccionamiento o deslinde aprobados o inscriptos en las oficinas de Topografía 
o de Catastro, con la misma anterioridad. En todos los casos la anterioridad de 
los hechos mencionados deberá constar con fecha cierta. Se entiende por 
"divisiones de hecho" las que correspondan a división de padrones o a existencia 
en un predio de edificaciones totalmente independientes entre sí, que hubieran 
sido oportunamente aprobadas por la autoridad municipal respectiva. Los 
vendedores de terrenos a plazo que no hubieran cumplido con los requisitos de 
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la ley, relativos a las ventas a plazo en las operaciones y compromisos anteriores 
a la ley de 21 de abril de 1946, tendrán un plazo de un año a partir de la 
promulgación de la presente ley para ponerse en las condiciones legales. De no 
hacerlo así, sus operaciones no serán reconocidas como anteriores, y estarán 
obligados a indemnizar a los compradores, por los perjuicios que les ocasione la 
aplicación de las disposiciones legales. 

 
Fuente: Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, artículo 83, (derogó inciso segundo) 

Inciso primero Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, artículo 83. 
Inciso segundo Ley Nº 10.866, de 25 de octubre de 1946, artículo 1°. 

 
Artículo 16.- Queda prohibida, con las mismas sanciones establecidas en 

los artículos 11 y 19, en la redacción dada por la Ley Nº 18.308, de 18 de junio 
de 2008, toda división de tierra que implique crear predios independientes 
menores en superficie a trescientos metros cuadrados en suelo urbano o 
suburbano, con las siguientes excepciones, de las que se deberá dejar 
constancia expresa en los respectivos planos: 

 
A) Aquellas actuaciones en las que dicha división tenga por objeto la 

instalación de servicios de interés público, declarado por el Poder 
Ejecutivo o los Gobiernos Departamentales en su caso. 

 
B) Cuando los instrumentos de ordenamiento territorial así lo dispongan 

para las actuaciones de los programas públicos de vivienda, 
urbanización y/o mejoramiento barrial, siempre que los mismos sean de 
interés social. 

 
C) Cuando los instrumentos de ordenamiento territorial del ámbito 

departamental, que se aprueben conforme con los procedimientos 
establecidos en la Ley Nº 18.308, dispongan por vía de excepción reducir 
dichas exigencias en sectores particulares, delimitados dentro de suelo 
categoría urbana consolidado definido en el literal a) del artículo 32 de la 
Ley Nº 18.308. 

 
El escribano autorizante deberá dejar constancia en la escritura respectiva 

de la excepción que surge del plano. 
 
Queda prohibida, con las mismas sanciones establecidas en los artículos 

11 y 19 de la presente ley, en la redacción dada por el numeral 1) del artículo 83 
de la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, toda división de tierra, realizada en 
suelo categorizado como rural, que implique crear lotes independientes menores 
en superficie a las cinco hectáreas, o a tres hectáreas para los departamentos 
de Montevideo, Canelones y San José, con las excepciones establecidas en el 
inciso final del artículo 2º de esta ley. Asimismo, quedan exceptuadas las 
destinadas a las infraestructuras necesarias para los sistemas de saneamiento 
realizados en el marco de los programas de la Comisión Honoraria pro 
Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR - Doctor Alberto Gallinal 
Heber), así como las que aprueben los Gobiernos Departamentales hasta un 
mínimo de una hectárea, siempre que no sean categorizadas como rural natural 
y no contravengan lo dispuesto en su planificación territorial, sin perjuicio de lo 
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dispuesto por el artículo 5º del Decreto-Ley Nº 15.239, de 23 de diciembre de 
1981. 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección Nacional 

de Catastro, no inscribirá planos de mensura, fraccionamiento o reparcelamiento 
que no cumplan con lo dispuesto en el presente artículo. 

 
Fuente: Ley N° 19.044, de 28 de diciembre de 2012, artículo 1°. 

Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 459. 
. 

Artículo 19.- Todos los fraccionamientos y trazados efectuados en 
contravención a lo dispuesto por la presente ley y las ordenanzas e instrumentos 
de ordenamiento territorial, serán absolutamente nulos, debiendo el Gobierno 
Departamental imponer las sanciones correspondientes a que refieren los 
artículos 10 y 11 de la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, artículo 83. 

  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19924-2020/459
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Ley Nº 10.751 
de 25 de junio de 1946 

 
LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

_____ 
 

Artículo 1º.- Los diversos pisos de un edificio y los departamentos en que 
se divide cada piso, así como los departamentos de la casa de un solo piso,  
cuando sean independientes y tengan salida a la vía pública directamente o por 
un pasaje común, podrán pertenecer a distintos propietarios, de acuerdo con las 
disposiciones de esta ley. 

 
El título podrá considerar como piso o departamento los subsuelos y las 

buhardillas habitables, siempre que sean independientes de los demás pisos o 
departamentos. 
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Ley Nº 11.029 
de 12 de enero de 1948 

 
INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACIÓN 

______ 
 

Artículo 32.-El Estado podrá vender en subasta pública los terrenos de 
su pertenencia que estén baldíos u ocupados por particulares y que por su mala 
ubicación o extensión insuficiente, o por cualquier otra circunstancia, no le 
produzcan o no le puedan producir presumiblemente beneficios económicos o 
sociales, e invertirá su importe en la compra de nuevas tierras que constituirán 
su patrimonio inalienable. 
 

Las tierras que el Estado adquiera conforme a lo establecido en el 
apartado anterior, serán entregadas al Instituto y destinadas a la colonización 
bajo los regímenes de arrendamiento o enfiteusis, o a la organización de 
explotaciones modelos o de enseñanza, o bien serán afectadas a la repoblación 
forestal, con preferencia -en este último caso- en los terrenos denudados, 
médanos, bañados o pedregales. 
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Ley Nº 11.923 
de 27 de marzo de 1953 

 
 Artículo 32.- Ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos 
públicos rentados, de carácter permanente con cargo a fondos públicos ya 
dependan de la Administración Nacional, ya de la Municipal, ya de los Entes 
Autónomos o Servicios Descentralizados, u otros servicios de naturaleza estatal 
creados por ley, ya de una y otros, quedando en consecuencia prohibida la 
acumulación de sueldos en una misma persona. 
 

Los que se hallaren actualmente en esta situación, dentro de los 
trescientos sesenta días de la promulgación de esta ley deberán optar por uno 
de esos empleos. El que omitiera denunciar dicha situación incurrirá en la pena 
prevista por el artículo 164 del Código Penal. 
 

Vencido el plazo precedentemente establecido, el Tribunal de Cuentas 
dará cuenta a la Asamblea General sobre la forma en que se ha cumplido esta 
disposición y remitirá la nómina de las opciones ocurridas y de los funcionarios 
que se encuentren en las condiciones legales.  
 

Los funcionarios públicos que a la fecha de promulgación de esta ley, sea 
cual fuere la naturaleza de sus servicios, acumulan sueldos del Estado en virtud 
de las prórrogas del plazo de opción establecido por este artículo, podrán 
mantener esa situación, pero no tendrán derecho a acumular una suma superior 
a los $ 500.00 (quinientos pesos) mensuales y los aumentos que por esta ley se 
otorga a los cargos con esta dotación. 
 

Exceptúanse de esta disposición las contrataciones a término de 
practicantes de medicina designados por concurso. 
 

Las disposiciones de los incisos anteriores no comprenden a los 
funcionarios que acumulen o puedan acumular al suyo, cargos docentes. 

 
Fuente: inciso primero: Ley Nº 12.079, de 11 de diciembre de 1953. Artículo 12. 

Incisos cuarto, quinto y sexto: Ley Nº 12.376, de 31 de enero de 1957 artículo 171. 
. 
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Ley Nº 12.059 
de 28 de noviembre de 1953 

 
Artículo 3º.- Fíjase en un doce por ciento (12 %) de las retribuciones 

efectivas que perciban los Prácticos de Puertos y Ríos, la contribución patronal 
que las empresas deben abonar a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Industria y Comercio. 
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Ley Nº 12.376 
de 31 de enero de 1957 

 
Artículo 193.- Serán de cargo de los entes autónomos, servicios 

descentralizados del Estado, de los Gobiernos Departamentales y de las 
empresas particulares los servicios especiales que requieran de las Jefaturas de 
Policía. El pago de estos servicios deberá realizarse semestralmente y por 
adelantado.  

 
Además del pago de los sueldos para los servicios, los contratantes de los 

mismos deberán abonar el costo de los equipos, debiendo las Jefaturas de 
Policía entregar lo percibido por este último concepto directamente a la 
Intendencia General de Policías, a los fines de las adquisiciones de los renglones 
necesarios para el equipamiento del servicio contratado o con destino a la 
reposición de las existencias con las cuales se hubiera atendido la necesidad.  

 
Fuente: Inciso primero: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 273. 

Inciso final: Decreto-Ley Nº 14.252, de 22 de agosto de 1974, artículo 147. 
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Ley Nº 12.480 
de 19 de diciembre de 1957 

 
Artículo 1º.- Los instrumentos que se presenten en el Registro General 

de Inhibiciones se inscribirán mediante la agregación de los mismos, ligándose 
los unos a los otros, después de rubricarlos en todas sus fojas. 
 

Complementadas por lo menos 250 fojas, se encuadernarán, certificando 
el Director o Escribano del Registro el número de documentos inscriptos y fojas 
que contiene el tomo. 

 
Artículo 2º.- Dichos instrumentos llevarán nota en que conste el número, 

día y hora de presentación; número, folio y libro de inscripción. 
 
Exceptúanse de esta disposición los instrumentos que se presentaren al 

Registro de Promesas de Enajenación de Inmuebles a Plazos o a la Sección 
correspondiente de los Registros Departamentales o Locales de Traslaciones de 
Dominio, los que se inscribirán mediante la protocolización de la ficha registral, 
de la que deberán venir acompañados. 

 
Tratándose de escrituras públicas se presentarán, para la inscripción, las 

primeras copias expedidas para cada parte contratante. 
 
Tratándose de instrumentos privados se autenticará su otorgamiento de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3º de la Ley Nº 8.733, de 17 de junio de 
1931, se protocolizarán y se presentarán para su inscripción los primeros 
testimonios de la protocolización, expedidos para cada parte contratante. 

 
El honorario a devengarse por la intervención notarial referida en el 

párrafo anterior comprenderá tanto la autenticación de firmas como la 
protocolización y no podrá ser superior al 1,5% (uno con cinco por ciento), del 
precio estipulado. 

 
Tratándose de inscripciones decretadas judicialmente, en sustitución de 

la Ficha Registral, se protocolizará el oficio judicial respectivo. 
 
Los documentos presentados deberán ser devueltos, una vez inscriptos, 

con nota que firmará el Registrador, en la que hará constar número, fecha y hora 
de presentación y número, folio y libro de la inscripción. La inscripción se hará 
por orden de presentación y sus efectos se retrotraerán a la fecha de ésta. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará la forma en que se realicen las 

inscripciones a que refiere esta ley y la forma en que se expedirá la información 
registral correspondiente. 

 
Fuente: Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, artículo 276. 
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Ley Nº 12.801 
de 30 de noviembre de 1960 

 
 Artículo 63.- Los sueldos y partidas complementarias a que por la ley de 
Presupuesto tenga derecho el personal del Servicio Exterior (alquiler, gastos de 
oficina, gastos de representación, canciller u otras asignaciones mensuales y 
viáticos, exceptuado el progresivo a que se refiere el artículo 35 de esta ley) 
serán liquidados uniformemente para cada país, mientras se encuentre 
prestando servicios en el Exterior o cuando regrese a la República en uso de 
licencia reglamentaria, ordinaria o extraordinaria o en misión de servicio activo, 
de conformidad con las siguientes normas:  
 

Al sueldo y partidas complementarias a que el funcionario tenga derecho, 
de acuerdo con la ley de Presupuesto, se aplicará un coeficiente que variará de 
0.4 a 0.7 en fracciones de 0.05. El monto que resulte de la multiplicación del 
sueldo básico presupuestal por el coeficiente será la suma en dólares o su 
equivalente en otra divisa extranjera, que se girará al tipo de cambio del día. La 
diferencia entre el costo de moneda nacional de la divisa extranjera a girarse y 
la dotación presupuestal de las asignaciones a que equivale, se imputará al Ítem 
902 - Rubro 8.03. 

 
La erogación resultante de lo dispuesto en los incisos precedentes se 

financiará con cargo a los créditos presupuestales asignados al Inciso 06 
"Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores podrá solicitar un ajuste al crédito 

en el grupo 0 "Servicios Personales", cuando se verifique un déficit en los 
créditos asignados debido a la evolución del tipo de cambio y las variables 
económicas internacionales que impactan en su gestión en el exterior, así como 
por la distribución de su plantilla de funcionarios.(*) 

 
Asimismo, podrá solicitar un ajuste en gastos de funcionamiento, 

únicamente cuando se verifique un déficit debido a la evolución del tipo de 
cambio. 

 
En ambos casos deberán aportarse los elementos que fundamenten la 

solicitud. 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas procederá a realizar los ajustes que 

surjan de la aplicación de lo dispuesto en el inciso anterior, previo informe 
favorable de la Contaduría General de la Nación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 256. 
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Ley Nº 13.318 
de 28 de diciembre de 1964 

 
 Artículo 222.- Autorízase a la Jefatura de Policía de Montevideo y 
Prefectura General Marítima a cobrar por la prestación de servicio de vigilancia 
especial. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará este artículo. 
 

VER: Ley N° 18.794, de 16 de agosto de 2011. 
Artículo 1°.- Inclúyese a la Policía Aérea Nacional en lo dispuesto por el 
artículo 222 de la Ley N° 13.318, de 28 de diciembre de 1964. 
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Ley Nº 13.640 
de 26 de diciembre de 1967 

 
Artículo 30.- Autorízase a la Presidencia de la República a disponer, previa 

solicitud fundada del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, los 
funcionarios de organismos públicos estatales y no estatales que pasen a prestar 
servicios en comisión por el tiempo que se estime necesario en cada caso en la 
mencionada Oficina. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 57. 
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Ley Nº 13.728 
de 17 de diciembre de 1968 

 
PLAN NACIONAL DE VIVIENDAS 

______ 
 
 Artículo 14.- Para calcular el número de dormitorios necesarios se 
aplicarán los siguientes criterios: 
 
A) Se asignará un dormitorio por cada matrimonio; 
B) Al resto de los componentes se les asignará dormitorios separando los 

sexos y admitiendo hasta dos personas por dormitorio, cuando éstas sean 
mayores de seis años y hasta tres cuando tengan como máximo esa edad; 

C) La reglamentación establecerá las excepciones a esta norma y en particular 
la posibilidad para los matrimonios jóvenes de reclamar una previsión del 
futuro crecimiento de la familia. 

 
 Artículo 18.- Defínese como mínimo habitacional el que resulta de cumplir 
las siguientes condiciones: 
 
A) La superficie habitable de una vivienda no será inferior en ningún caso a 35 

(treinta y cinco) metros cuadrados. Este mínimo será aplicable a las 
viviendas que tengan un dormitorio. Por cada dormitorio adicional se 
incrementará el mínimo en 15 (quince) metros cuadrados. En todos los 
casos en que se autorice, construya o financie la vivienda para uso de una 
familia determinada, se exigirá como mínimo el número de dormitorios 
necesarios definido en el artículo 14 de esta ley. 

B) Toda vivienda tendrá además, como mínimo, un cuarto de baño y el o los 
ambientes adecuados a las funciones de cocina, comedor y estar diario. 

C) Los techos deberán asegurar la impermeabilidad y la aislación térmica 
mínima que fijará la reglamentación. 

D) Los muros exteriores deberán impedir la entrada de humedad, asegurar la 
aislación térmica mínima que fije la reglamentación, y presentar superficies 
interiores resistentes, sin fisuras y susceptibles de mantenimiento higiénico. 

E) Los pisos deberán ser suficientemente duros para soportar el uso sin 
desagregarse y admitir el lavado o el lustre. 

F) Los dormitorios y ambientes de estar, comedor o cocina, tendrán vanos de 
iluminación cerrados con materiales transparentes o traslúcidos, adecuados 
para mantener una iluminación natural suficiente. 

G) Todos los ambientes tendrán condiciones de ventilación natural o sistemas 
de ventilación artificial que garanticen las condiciones higiénicas del aire y 
la eliminación de olores. 

H) Toda vivienda dispondrá de agua potable distribuida por cañerías hasta el 
cuarto de baño y la cocina. El cuarto de baño estará equipado como mínimo, 
con un lavatorio o pileta para el aseo personal, una ducha o bañera y un 
WC o letrina con descarga de agua instalada. La cocina tendrá por lo menos 
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una pileta con canilla. Cuando la vivienda esté ubicada en un centro poblado 
y exista red pública de agua potable a distancia razonable, la instalación 
mencionada estará obligatoria y exclusivamente conectada a la red pública. 
Cuando no se cumplan las condiciones anteriores podrán admitirse pozos 
o aljibes cerrados siempre que la potabilidad del agua sea comprobada y 
que sea bombeada y distribuida por cañerías y almacenada en depósitos 
cerrados, de acuerdo a las especificaciones que se dicten. 

I) Toda vivienda dispondrá de un sistema de desagües para la evacuación de 
las aguas servidas. Cuando la vivienda esté ubicada en un centro poblado 
y exista red pública de alcantarillado en el frente del predio, la instalación 
de la vivienda se conectará obligatoriamente a la red. Cuando no se 
cumplan las condiciones anteriores, se autorizarán otros sistemas. La 
reglamentación, al establecer las condiciones que deben cumplir esos 
sistemas, tomará precauciones contra el riesgo de contaminación de aguas 
que puedan ser usadas para el consumo humano, así como contra cualquier 
otro riesgo de trasmisión de enfermedades o de creación de condiciones de 
insalubridad ambiental. 

J) Toda vivienda ubicada en un centro poblado, si existe red pública de energía 
eléctrica a distancia razonable, contará con una instalación de iluminación 
eléctrica conectada a la red pública y dotada, como mínimo, de una luz por 
ambiente. 

K) La reglamentación podrá determinar las dimensiones mínimas para los 
distintos tipos de locales. 

L) Las especificaciones del presente artículo son mínimos que las 
reglamentaciones pueden elevar en razón de condiciones locales o del 
campo de acción de un organismo especial. Sin embargo los límites que se 
adopten no deberán proscribir u obstaculizar los tipos de vivienda de interés 
social que más adelante se definen. 
 

Fuente: Ley Nº 19.581, de 22 de diciembre de 2017, artículo 2º. 
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Ley Nº 13.833 
de 29 de diciembre de 1969 

 
Artículo 27.- Las embarcaciones pesqueras de matrícula nacional, con 

permiso de pesca comercial industrial en las categorías A y B, serán 
comandadas por capitanes o patrones, ciudadanos naturales o legales 
uruguayos, debiendo además su tripulación estar constituida por no menos del 
90% (noventa por ciento) de ciudadanos naturales o legales uruguayos. 

 
Tratándose de las categorías C y D serán comandadas por capitanes o 

patrones, ciudadanos naturales o legales uruguayos, debiendo además su 
tripulación estar constituida por no menos de un 50% (cincuenta por ciento) de 
ciudadanos naturales o legales uruguayos. 

 
En ambos casos el porcentaje podrá ser alterado en cumplimiento de 

acuerdos internacionales. 
 
Tratándose de pesquerías exploratorias o nuevas, en las que se apliquen 

tecnologías no utilizadas anteriormente en pesquerías tradicionales uruguayas o 
zafrales, el Poder Ejecutivo podrá, previa consulta a organizaciones 
representativas de los trabajadores, los armadores, los empresarios, y los 
capitanes, modificar esos porcentajes. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará los estímulos o exoneraciones a las tasas 

establecidas en el artículo 34 de la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 2013, 
para embarcaciones pesqueras que: 

 
A) Posean un porcentaje igual o superior a 75% (setenta y cinco por 

ciento) de la tripulación de ciudadanos naturales o legales uruguayos 
en el caso de los permisos categorías C y D. 

 
B) Procesen y transformen en instalaciones uruguayas en tierra la 

mercadería resultante de la pesca, previo a su venta al mercado. 
 

Fuente: Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 290. 
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Ley Nº 13.835 
de 7 de enero de 1970 

 
Artículo 144.- Facúltase a las unidades ejecutoras del Inciso 07 

"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", en el ejercicio de las funciones 
de control de sus respectivas competencias, a suspender preventivamente de 
los Registros administrados por ellas a los presuntos infractores, en caso de 
infracción grave a las normas legales y reglamentarias que regulan el sector 
agropecuario, agroindustrial, los recursos naturales y la pesca. Asimismo, 
podrán disponer medidas cautelares de intervención sobre mercaderías o 
productos en presunta infracción y constituir secuestro administrativo si así lo 
consideran necesario, cuando la infracción pueda dar lugar a comiso o 
confiscación. Cuando se trate de mercaderías o productos perecederos se podrá 
disponer su venta, de conformidad con lo establecido en las normas de 
contabilidad y administración financiera, y cuando ello no implique riesgos a la 
salud pública, zoosanitarios, fitosanitarios o al medio ambiente. El producido de 
la venta se convertirá en unidades indexadas (UI) y sustituirá las mercaderías o 
productos intervenidos a todos los efectos. 
 

Fuente: Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 134. 
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Ley Nº 14.040 
de 20 de octubre de 1971 

 
 Artículo 22.- La declaración de monumento histórico será inscripta en la 
Sección Reivindicaciones del Registro General de Inhibiciones a los solos fines 
informativos, lo que se hará constar en el respectivo certificado. A estos efectos 
el Ministerio de Educación y Cultura comunicará a dicho Registro la declaración 
efectuada dentro del plazo de setenta y dos horas. La inscripción caducará a los 
treinta años, pudiendo reinscribirla por períodos iguales y sucesivos, mientras el 
Estado mantenga su interés en la afectación. 
 

Fuente: Ley Nº 5.851, de 24 de diciembre de 1986, artículo 108. 
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Ley Nº 14.106 
de 14 de marzo de 1973 

 
 Artículo 60.- Fíjase una partida anual para la contratación, por el término 
de seis meses, de personal destinado a atender los Servicios de Vigilancia y 
Salvataje en Playas y Costas y para la adquisición de los equipos 
correspondientes. 
 

Dicha partida anual será equivalente al total de sueldos y compensaciones 
de 300 Marinero de 1ra. 

 
Fuente: Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 106. 
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Decreto - Ley Nº 14.261 
de 3 de setiembre de 1974 

 
Artículo 5°.- (Requisitos previos para la incorporación).- Son requisitos 

previos indispensables para que se considere operada la incorporación 
horizontal por el régimen de la presente ley: 
 

A) Que los elementos estructurales, entrepisos, escaleras comunes y 
muros divisorios, estén constituidos por materiales incombustibles, 
quedando excluidos los elementos de fibrocemento, zinc, aluminio y 
similares. 

 
         En cuanto a los techados, se estará a lo que resulte de la 

reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. 
 
         Estos requisitos se acreditarán por certificación de arquitecto o 

ingeniero. 
 
B) Que se confeccione plano de fraccionamiento del edificio, el que se 

registrará en la Dirección General del Catastro Nacional, 
presentándose un duplicado ante el Municipio competente, para el 
debido conocimiento por éste de la incorporación y división operadas. 

 
C) Que se contraten los seguros previstos en el artículo 20 de la ley 

10.751, de 25 de junio de 1946. El seguro contra incendio tendrá un 
mínimo del 20% (veinte por ciento) del valor fiscal total de las distintas 
unidades, fijado para el pago del impuesto a las trasmisiones 
inmobiliarias. 

 
  El Registro de Traslaciones de Dominio no inscribirá el reglamento de la 

copropiedad si no se deja constancia en la escritura respectiva del 
número de la póliza del seguro contra incendio y monto asegurado. 

 
D) Que se otorgue el reglamento de la copropiedad en el que se dejará 

expresa constancia de la servidumbre legal a que se refiere el artículo 
4º de la presente y se constituya la hipoteca recíproca a que se refiere 
el artículo siguiente. 

Fuente: Ley N° 18.795, de 17 de agosto de 2011, artículo 27. 
 
Artículo 6º. (De la hipoteca recíproca).- Cada una de las unidades 

quedará gravada en favor de los propietarios de las otras, en garantía de los 
gastos de conservación y reparación de los bienes comunes, primas de los 
seguros y demás expensas necesarias a que se refieren los artículos 5º y 25 de 
la ley 10.751, de 25 de junio de 1946. 
 

Dicha hipoteca, que no excederá del 30% (treinta por ciento) del valor 
fiscal de cada unidad, se documentará en el reglamento de la copropiedad y se 
inscribirá en el Registro de Hipotecas, que corresponda a la radicación del 
inmueble, por la sola presentación de la primera copia de dicho reglamento. A 
estos efectos no serán de aplicación ninguno de los contralores notariales 
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vigentes, establecidos por la legislación tributaria o de previsión social, salvo los 
relativos al impuesto de contribución inmobiliaria. 

 
Estas normas y el mínimo de seguro de incendio fijado en la letra C) del 

artículo anterior, serán también aplicables en los casos de edificios construidos 
o incorporados por el sistema de la ley 10.751, de 25 de junio de 1946. 
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Decreto - Ley Nº 14.294 
de 31 de octubre de 1974 

 
ESTUPEFACIENTES 

 
Se regula su comercialización y su uso y se establecen medidas 

contra el comercio ilícito de drogas  
________ 

 
Artículo 31.- El que, sin autorización legal, importare, exportare, 

introdujere en tránsito, distribuyere, transportare, tuviere en su poder no para 
su consumo, fuere depositario, almacenare, poseyere, ofreciere en venta o 
negociare de cualquier modo alguna de las materias primas, sustancias, 
precursores y otros productos químicos mencionados en el artículo 30 de la 
presente ley y de acuerdo con lo dispuesto en éste, será castigado con pena 
de dos a doce años de penitenciaría. 

 
Quedará exento de responsabilidad el que transportare, tuviere en su 

poder, fuere depositario, almacenare o poseyere una cantidad destinada a su 
consumo personal, lo que será valorado por el juez conforme a las reglas de la 
sana crítica. 

 
Sin perjuicio de ello, se entenderá como cantidad destinada al consumo 

personal hasta cuarenta gramos de marihuana. Asimismo, tampoco se verá 
alcanzado por lo dispuesto en el primer inciso del presente artículo el que en 
su hogar tuviere en su poder, fuere depositario, almacenare o poseyere la 
cosecha de hasta seis plantas de cannabis de efecto psicoactivo obtenidas de 
acuerdo con lo dispuesto en el literal E) del artículo 3º de la presente ley, o se 
tratare de la cosecha correspondiente a los integrantes de un club de 
membresía conforme a lo previsto por el literal F) del artículo 3º de la presente 
ley y la reglamentación respectiva. 

 
La pena será de tres a doce años de penitenciaría cuando las acciones 

descriptas en el inciso primero sean cometidas por un grupo delictivo 
organizado. 

 
Se entiende por grupo delictivo organizado un conjunto estructurado de 

tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer dichos delitos, con miras a 
obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de 
orden material (artículo 414 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008). 

 
Fuente: Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 68. 

 
Artículo 67.- Toda vez que se confisquen bienes, productos o 

instrumentos, conforme con lo dispuesto en la presente ley, que no deban ser 
destruidos ni resulten perjudiciales para la población, el Juez de la causa los 
pondrá a disposición de la Junta Nacional de Drogas, que tendrá la titularidad y 
disponibilidad de los mismos. Dicho organismo determinará el destino, pudiendo 
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optar según las características de los bienes, productos o instrumentos por lo 
que sea más conveniente y oportuno al caso concreto: 
 

A) Retenerlos para uso oficial en los programas y proyectos a cargo de la 
misma. 

 
B) Transferir los mismos o el producido de su enajenación, a cualquier 

entidad pública que haya participado directa o indirectamente en su 
incautación o en la coordinación de programas de prevención o represión 
en materia de drogas y de prevención de lavado de activos.   

 
C) Transferir esos bienes, productos o instrumentos, o el producto de su 

venta, a cualquier entidad pública o privada dedicada a la prevención del 
uso indebido de drogas, el tratamiento, la rehabilitación y la reinserción 
social de los afectados por el consumo. 

 
La Secretaría Nacional de Drogas solicitará al Ministerio de Economía y 

Finanzas el refuerzo de los créditos presupuestales asignados, en función de las 
recaudaciones reales producidas por estos conceptos. Los refuerzos solicitados 
podrán tener destino tanto para gastos de funcionamiento como de inversión. 

 
Fuente: Artículo reincorporado por Ley Nº 18.588, de 18 de setiembre de 2009, artículo 1º,  

en la redacción dada por Ley 17.930, de 19 de diciembre de 2005 artículo 68. 
Literal B): Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 95. 
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Decreto - Ley Nº 14.407 
de 22 de julio de 1975 

 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SEGUROS SOCIALES POR ENFERMEDAD 

SE CREA COMO SERVICIO DESCENTRALIZADO 
_____________ 

 
Artículo 13.- Los asegurados tendrán los siguientes derechos: 

 
1) Asistencia médica 
 

A) Asistencia médica, quirúrgica y medicación en la forma y condiciones 
que determine el Directorio de ASSE. Esta prestación tendrá lugar desde 
la fecha de ingreso del trabajador en las actividades comprendidas en el 
Capítulo IV de esta ley o su ampliación por el Poder Ejecutivo, y mientras 
continúe la relación del trabajo. 

 
B) Los trabajadores amparados por la presente ley que se acojan a los 

beneficios del adelanto pre-jubilatorio o la jubilación en su caso, seguirán 
afiliados a ASSE al sólo efecto de la asistencia médica, quirúrgica y 
medicación. En tales casos, el importe de la cuota de afiliación será 
establecido en la reglamentación. 

 
C) Afiliar a sus padres, cónyuge, hijos, hermanos y hermanas que estén a 

su cargo y que integren el núcleo familiar a las instituciones de asistencia 
colectivizada que presten asistencia médica, quirúrgica y medicación a 
los beneficiarios siendo de cargo del mismo la cuota correspondiente que 
deberá ser de un monto no superior a la cuota que paga ASSE por la 
asistencia médica contratada. Este derecho de los integrantes del núcleo 
familiar será ejercido directamente sin que ASSE tenga otra intervención 
que la de exigir su cumplimiento en la forma que establezca la 
reglamentación. 

 
2) Subsidio 
 

Un subsidio en todo caso que el asegurado no pueda desempeñar su 
empleo por causa de una enfermedad o accidente, justificado por el servicio 
médico que designe ASSE, equivalente al 70% (setenta por ciento) de su sueldo 
o jornal básico o habitual. El sueldo o jornal básico es el que corresponde a su 
cargo o categoría excluidas las partidas por locomoción, viáticos, habilitación, 
quebrantos de caja, horas extras y retribuciones especiales. 
 

El salario mensual de subsidio será de veinticinco jornales para los 
jornaleros y un mes para los que perciben remuneración mensual. Para el caso 
de que se trate de trabajadores que perciban remuneraciones por producción, 
será el promedio actualizado del total de lo percibido en los ciento ochenta días 
anteriores a la fecha de la enfermedad o accidente. 
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Decreto - Ley Nº 14.411 
de 7 de agosto de 1975 

 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

SE ESTABLECE UN NUEVO REGIMEN DE APORTES SOCIALES 
___________ 

 
Artículo 9º.- El crédito por concepto de aportaciones, sus Intereses, 

recargos y multas, gravará el inmueble donde se realice la obra o trabajo con 
derecho real a favor del Consejo Central de Asignaciones Familiares. 

 
En caso de demolición, total o parcial, el gravamen subsistirá sobre el 

inmueble, pero se podrá exigir la sustitución por otra garantía a satisfacción del 
acreedor, o por su refuerzo en caso de insuficiencia. 

 
El gravamen referido tendrá derecho de preferencia, sin perjuicio de los que 

se hayan constituido con anterioridad. 
 
Para las obras o trabajos iniciados con anterioridad a la publicación de esta 

ley en el "Diario Oficial", se mantendrá el régimen legal de garantía vigente a esa 
fecha. 

 
En los casos en que las obligaciones del propietario fueran pagadas por 

terceros, éstos gozarán de las mismas garantías del Consejo Central de 
Asignaciones Familiares, al que subrogarán en el crédito. 

 
Artículo 10.- Una vez declarada por decisión administrativa firme la 

existencia del crédito por aportaciones, su cobro se proseguirá por vía judicial 
por el procedimiento que fija el artículo 211 del Código de Procedimiento Civil. 

 
Artículo 11.- Los propietarios y demás titulares de derecho mencionados 

en el artículo 5º, no podrán hipotecar, enajenar o arrendar los bienes inmuebles 
gravados u obtener la habilitación de nuevos servicios por parte de UTE, ANTEL 
y OSE, sin presentar certificado de situación regular expedido por el Consejo 
Central de Asignaciones Familiares. En el caso de transferirse el dominio sin 
dicho certificado, subsistirá la garantía real, sin perjuicio de la responsabilidad 
solidaria de enajenantes y adquirentes. 

 
El funcionario o profesional que intervenga en cualesquiera de los casos o 

contratos mencionados precedentemente deberá exigir, bajo su responsabilidad, 
la presentación de dicho certificado. 

 
El certificado de situación regular deberá ser expedido dentro del plazo de 

diez días hábiles a contar de la fecha en que se presente la respectiva solicitud. 
Vencido este plazo, el interesado, mediante telegrama colacionado dirigido al 
Consejo Central de Asignaciones Familiares o constancia notarial, quedará 
liberado de la obligación de presentar dicho certificado. Las partes de los 
contratos referidos en el inciso primero (con excepción de los arrendatarios), los 
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funcionarios y los profesionales intervinientes, serán civil y solidariamente 
responsables. 

 
El certificado correspondiente a aportes parciales tendrá vigencia por 

noventa días. 
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Decreto - Ley Nº 14.470 
de 2 de diciembre de 1975 

 
NORMAS SOBRE RECLUSIÓN CARCELARIA Y PERSONAL 

PENITENCIARIO 
_______ 

 
Artículo 44.- El trabajo será organizado y dirigido por el Instituto Nacional 

de Rehabilitación con la debida asistencia técnica y siguiendo los criterios del 
Ministerio del Interior en cuanto a la rehabilitación de las personas privadas de 
libertad. 

 
Facúltase al Instituto Nacional de Rehabilitación a celebrar convenios con 

instituciones públicas o privadas, relacionados con el desarrollo de tareas por 
parte de personas privadas de libertad, dentro o fuera de los establecimientos 
penitenciarios y en este último caso previa autorización judicial. En los referidos 
convenios podrá determinarse la utilización de los talleres del Instituto Nacional 
de Rehabilitación, así como permitir el establecimiento de talleres directamente 
administrados por el contratante y previa reglamentación del Poder Ejecutivo. 
Todos estos casos constituirán relación laboral especial penitenciaria y a cambio 
de las tareas a desarrollar, las personas privadas de libertad percibirán el pago 
de un peculio, consistente por lo menos en el 50% (cincuenta por ciento) del 
salario mínimo nacional, más las prestaciones sociales, las cuales serán de 
cargo del contratante.  

 
Asimismo, el Instituto Nacional de Rehabilitación podrá utilizar mano de 

obra de personas privadas de libertad, para que desarrollen labores en su 
ámbito, en las mismas condiciones descriptas en el inciso anterior, atendiendo 
la erogación con cargo al presupuesto del Inciso.  

 
Ninguna de las situaciones descriptas precedentemente estarán 

reguladas por el régimen laboral de derecho común, aunque se lo aplicará 
armónicamente. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 126. 

Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 198. 
 

Artículo 45.- El trabajo de personas privadas de libertad, deberá ser 
remunerado. La remuneración se fijará teniendo en cuenta la naturaleza, 
corrección y rendimiento del mismo. 

 
Cuando la persona privada de libertad realice tareas para una institución 

pública o privada (a excepción del Ministerio del Interior), la retribución y demás 
prestaciones sociales estarán estipuladas en forma previa en el convenio marco 
que se celebre y serán de cargo de la institución pública o privada con la cual el 
Instituto Nacional de Rehabilitación suscriba el convenio, no siendo éste en 
ningún caso responsable solidario o subsidiario por las mismas. La retribución 
que perciba la persona privada de libertad será considerada Fondos de Terceros. 

 
El hecho de que la persona privada de libertad trabaje, no le exime de 

ejecutar las demás prestaciones personales para labores generales del 



91 
 

establecimiento penitenciario o para el desempeño de comisiones que se le 
encarguen de acuerdo con los reglamentos. Estas actividades no serán 
remuneradas. 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 126. 
 

Artículo 46 bis.- Hasta el 10% (diez por ciento) de la remuneración que 
perciban las personas privadas de libertad por las relaciones laborales 
penitenciarias será destinado a la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, 
encontrándose comprendido en el literal C) del artículo 595 de la Ley N° 15.903, 
de 10 de noviembre de 1987, y modificativas.  

 
Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 84. 
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Decreto - Ley Nº 15.239 
de 23 de diciembre de 1981 

 
Artículo 5º.- Cualquier fraccionamiento de bienes inmuebles rurales 

deberá realizarse de modo que los predios independientes que resultaron, 
permitan el uso del suelo y agua de conformidad con las normas técnicas básicas 
a que alude el numeral 5) del artículo 3º de la presente ley. 
 

Si como consecuencia del fraccionamiento resultaren uno o más predios 
menores de 50 Hás., el ingeniero agrimensor encargado de levantar el plano 
deberá solicitar, previamente, como requisito para la inscripción, una 
fundamentación técnico-agronómica a la Oficina Agronómica Regional, la que 
dispondrá de un plazo de treinta días hábiles para expedirse. Transcurrido plazo 
sin que la Oficina Agronómica Regional se expidiera, el ingeniero agrimensor 
actuante podrá inscribir el plano de fraccionamiento en la Dirección General del 
Catastro Nacional, sin otro trámite. 
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Decreto - Ley Nº 15.322 
de 17 de setiembre de 1982 

 
SISTEMA DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 

_____________ 
 
Artículo 1º.- Toda persona pública no estatal o privada que realice 

intermediación financiera quedará sujeta a las disposiciones de esta ley, a los 
reglamentos y a las normas generales e instrucciones particulares, que dicte el 
Banco Central del Uruguay para su ejecución. 

 
A los efectos de esta ley, se considera intermediación financiera la 

realización habitual y profesional de operaciones de intermediación o mediación 
entre la oferta y la demanda de títulos valores, dinero o metales preciosos. 

 
Artículo 18.- Las empresas comprendidas en el artículo 1º de esta ley que 

realicen actividad de intermediación financiera, no podrán: 
 
a) Realizar operaciones comerciales, industriales, agrícolas o de otra clase, 

ajenas a su giro; 
 
b) Conceder préstamos con garantía de su cuota de capital, o destinados 

a la integración o ampliación del mismo; 
 
c) Conceder créditos o avales a su personal superior, ya sea Directores, 

Síndicos, Fiscales, asesores o personas que desempeñan cargos de 
dirección o gerencia en las mismas, así como a empresas o a 
instituciones de cualquier naturaleza en las que estas personas actúen 
en forma rentada u honoraria, como Directores, Directivos, Síndicos, 
Fiscales o en cargos superiores ya sea en Dirección, Gerencia o 
Asesoría, sea esta situación directa o indirecta a través de personas 
físicas o jurídicas de cualquier naturaleza; 

 
d) Efectuar inversiones en acciones, obligaciones y otros valores emitidos 

por empresas privadas. Podrán sin embargo, adquirir acciones o partes 
de capital de instituciones financieras radicadas en el exterior del país o 
de empresas que realicen las actividades previstas en el artículo 4º de 
esta ley, en ambos casos, con autorización del Banco Central del 
Uruguay. 

 
e) Tener bienes inmuebles que no fueran necesarios para el uso justificado 

de la institución y sus dependencias. 
 
Se exceptúan de las prohibiciones establecidas en los literales a), d) y e) 

aquellas operaciones que las empresas realicen exclusivamente y por el tiempo 
indispensable para la defensa o recuperación de sus créditos de acuerdo con las 
normas que al respecto establezca el Banco Central del Uruguay. Asimismo, se 
exceptúan de la prohibición establecida en el literal d) las operaciones de 
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prefinanciamiento de emisión de obligaciones o las de acciones que impliquen 
su tenencia transitoria con fines de capitalización de la entidad emisora. 

 
Artículo 19.- Todas las instituciones públicas, estatales o no estatales, 

deberán efectuar sus depósitos en los bancos del Estado. 
 
El Poder Ejecutivo, por resolución fundada, podrá autorizar excepciones. 
 
Artículo 25.- Las empresas comprendidas en los artículos 1º y 2º de esta 

ley no podrán facilitar noticia alguna sobre los fondos o valores que tengan en 
cuenta corriente, depósito o cualquier otro concepto, pertenecientes a persona 
física o jurídica determinada. Tampoco podrán dar a conocer informaciones 
confidenciales que reciban de sus clientes o sobre sus clientes. Las operaciones 
e informaciones referidas se encuentran amparadas por el secreto profesional y 
sólo pueden, ser reveladas por autorización expresa y por escrito del interesado 
o por resolución fundada de la Justicia Penal o de la Justicia competente si 
estuviera en juego una obligación alimentaria y en todos los casos, sujeto a las 
responsabilidades más estrictas por los perjuicios emergentes de la falta de 
fundamento de la solicitud. 

 
No se admitirá otra excepción que las establecidas en esta ley. 

 
Quienes incumplieren el deber establecido en este artículo, serán 

sancionados con tres meses de prisión a tres años de penitenciaría. 
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Ley Nº 15.750 
de 24 de junio de 1985 

 
LEY ORGÁNICA DE LA JUDICATURA  

Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES 
_____ 

 
Capítulo V 

DE LOS ABOGADOS Y PROCURADORES 
De la Subrogación de los Jueces 

 
Artículo 102.- Los Jueces se subrogarán en la forma que se establece en 

los artículos siguientes. 
 
Artículo 103.- Si se trata de un Ministro de la Suprema Corte de Justicia se 

procederá de acuerdo al artículo 57 y si se trata de un Ministro de alguno de los 
Tribunales de Apelaciones, de acuerdo con los artículos 62 y 63. 

 
Artículo 104.- Si se trata de un Juez Letrado de Primera Instancia de la 

Capital, será subrogado, en primer término por el de idéntica categoría y de la 
misma materia que le hubiere precedido en el turno, y si todos ellos se hallaren 
impedidos, se procederá del siguiente modo: 

 
1º) Si se trata de la materia civil, será subrogado por el Juez de la materia 

de familia que se halle de turno cuando quede ejecutoriado o 
consentido el auto que declara el impedimento. 

2º) Si se trata de la materia de familia o de menores, será subrogado por 
el Juez de la materia civil que se halle de turno cuando quede 
ejecutoriado o consentido el auto que declara él impedimento. 

3º) Si se trata de la materia laboral o de aduana, será subrogado por el 
Juez de la materia civil que se halle de turno cuando quede 
ejecutoriado o consentido el auto que declara el impedimento. 

4º) Los Jueces de la materia penal se subrogarán conforme a lo dispuesto 
por el literal c) del artículo 66 del Código del Proceso Penal. 
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Ley Nº 15.809 
de 8 de abril de 1986 

 
Artículo 9º.- Las retribuciones de los cargos políticos y de particular 

confianza se determinarán aplicando los porcentajes que se detallan, sobre la 
retribución correspondiente a los Subsecretarios de Estado:  
 

a) Ministro de Estado; Secretario de la Presidencia de la República, y 
Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto: 115% (ciento 
quince por ciento).  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo14. 
 

b) Subsecretario de Estado; Prosecretario de la Presidencia de la República; 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; Director de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil: 100% (cien por ciento) y Presidente del 
INAME.  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículos 14 y 530. 
 

c) Director General de Secretaría; Jefe de Policía de Montevideo; Contador 
General de la Nación; Director General de Rentas; Director Nacional de 
Aduanas; Director General de la Salud; Subdirector de la Dirección 
General de la Seguridad Social; Director Nacional de Vialidad; Director 
Nacional de Transporte; Director de Hidrografía; Director de la Secretaría 
de Prensa y Difusión de la Presidencia; Subdirector de la Oficina Nacional 
del Servicio Civil; Presidente del Servicio Oficial de Difusión, 
Radiotelevisión y Espectáculos, Presidente de la Comisión Nacional de 
Educación Física, Director de Comercio Exterior, Director del INAME, 
Tesorero General de la Nación y Director Nacional de Industrias,85 % 
(ochenta y cinco por ciento).  
 

Fuente: Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996, artículos 155 y 300. 
 

d) Subdirector General de Secretaría; Consultor I de la Presidencia de la 
República; Jefe de Policía del Interior; Tesorero General de la Nación; 
Inspector General de Hacienda; Director de Comercio Exterior; Director 
Nacional de Turismo; Director Nacional de Energía; Director Nacional de 
Minería y Geología; Director Nacional de Industrias; Director de 
Arquitectura; Director Nacional de Correos; Consejero del Servicio Oficial 
de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos; Vicepresidente de la 
Comisión Nacional de Educación Física; Vocal de la Comisión Nacional 
de Educación Física; Director Nacional del Trabajo; Director Nacional de 
Subsistencias; Director Administrativo del Instituto Nacional de 
Alimentación; Director General de Estadística y Censos; Subcontador 
General de la Nación; Director General, 77% (setenta y siete por ciento). 
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículos 80 y 170. 
Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 530. 

 
e) Subcontador General de la Nación; Director General de Estadística y 

Censos; Director General de Loterías y Quinielas; Director General del 
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Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado; Director de 
Zonas Francas; Director Nacional de Costos, Precios e Ingresos; 
Subdirector Nacional de Vialidad; Director General de Topografía; Director 
General de Transporte Carretero; Director General de Marina Mercante; 
Inspector General de Trabajo y Seguridad Social, y Directores de 
Recaudación, de Fiscalización, de Técnico Fiscal, de Administración y de 
Sistemas de Apoyo de la Dirección General Impositiva; 70% (setenta por 
ciento). 
 

f) Director de División de la Presidencia de la República; Consultor II de la 
Presidencia de la República; Secretario Particular del Presidente de la 
República; Subdirector Especializado de la Secretaría de Prensa y 
Difusión de la Presidencia; Subdirector de la Secretaría de Prensa y 
Difusión de la Presidencia; Subtesorero General de la Nación; 
Subinspector General de Hacienda; Subdirector de Comercio Exterior; 
Director del Instituto Nacional de Pescas; Director Técnico de la Junta 
Nacional de la Granja; Director de la Oficina de Programación y Política 
Agraria; Director General de Recursos Naturales Renovables; Director  
General de Servicios Agronómicos; Director General de Servicios 
Veterinarios; Director Técnico del Plan Agropecuario; Ejecutor de 
Proyectos (ingeniero) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 
Secretario General del Ministerio de Educación y Cultura y Subdirector 
General de la Salud; 63% (sesenta y tres por ciento); Director Técnico de 
la Dirección Técnica de Servicios Veterinarios. Esta Dirección General 
será ejercida por un profesional con título habilitante expedido por la 
Facultad de Veterinaria, así como la Dirección General de Servicios 
Veterinarios.  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 257. 
 

g) Director de Educación; Director de Cultura; Director Administrativo del 
Ministerio de Educación y Cultura; Director Nacional de Artes Visuales; 
Director de la Imprenta Nacional; Director del Diario Oficial; Director de la 
Biblioteca Nacional; Director del Instituto Nacional del Libro; Director del 
Archivo General de la Nación; Asesor Letrado Jefe del Ministerio de 
Educación y Cultura; Director del Museo Histórico Nacional; Director de 
Ciencia y Tecnología; Director de Justicia (al vacar); Director General del 
Registro de Estado Civil; Director General de Registros; Director de la 
Propiedad Industrial; Director Regional de Salud; Director de Dirección 
Coordinación y Control; Director de División de Servicios de Salud; 
Inspector General; Director Nacional de Recursos Humanos; Director de 
Recursos Materiales, y Director de Recursos Económico- Financieros, 
57% (cincuenta y siete por ciento). 

 
h) Escribano de Gobierno y Hacienda; Asesor Letrado de confianza del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y Director del Registro 
Nacional de Empresas; 51% (cincuenta y uno por ciento). 

 
Los montos que resulten por aplicación de esta disposición serán las 

retribuciones que por todo concepto percibirán los titulares por el desempeño de 
los cargos detallados. Solo podrán acumularse a estas, el sueldo anual 
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complementario, los beneficios sociales y la prima por antigüedad, cuando 
corresponda. 
 

VER: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012 
 
Artículo 16.- A partir de la fecha de promulgación de la presente 
ley, quedarán excluidos de la nómina del artículo 9º de la Ley 
Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y concordantes, 
los siguientes cargos, cuyas retribuciones se determinarán 
aplicando los porcentajes que se expresa sobre la retribución por 
todo concepto correspondiente al sueldo nominal de Senador de 
la República: Ministros de Estado 100% (cien por ciento), 
Secretario de Presidencia 100% (cien por ciento), Director de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 100% (cien por ciento), 
Subsecretario de Estado 85% (ochenta y cinco por ciento), 
Prosecretario de Presidencia 85% (ochenta y cinco por ciento), 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 85% 
(ochenta y cinco por ciento), Director de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil 85% (ochenta y cinco por ciento), Director General 
de Secretaría 70% (setenta por ciento), Director General de la 
Presidencia de la República 70% (setenta por ciento), 
Subdirector de la Oficina Nacional del Servicio Civil 70% (setenta 
por ciento), Director de unidad ejecutora 60% (sesenta por 
ciento), Director de Policía Nacional 60% (sesenta por ciento); 
pudiendo adicionar a las mismas exclusivamente los beneficios 
sociales. No regirá para estos cargos lo dispuesto por el 
artículo 16 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en 
la redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 16.462, de 11 
de enero de 1994 y el artículo 17 de la citada Ley Nº 16.170. 
 
     Los cargos taxativamente enumerados precedentemente son 
los únicos cuyas retribuciones se determinarán aplicando los 
porcentajes allí referidos al sueldo nominal de Senador de la 
República. 

 
CAPÍTULO III 

Escalafones y racionalización administrativa 
 

 Artículo 27.- El presente régimen escalafonario se aplicará a todos los 
cargos presupuestados y contratados de los Incisos 02 al 26. 
 
 Artículo 28.- El régimen escalafonario comprenderá los siguientes 
escalafones: 
 
Código Denominación  
 
A Personal Profesional Universitario   
B Personal Técnico   
C Personal Administrativo   
D Personal Especializado   
E Personal de Oficios   
F Personal de Servicios Auxiliares   
G Personal Docente de la Universidad de la República   

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art16
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16462.htm#art5
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art17
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H Personal Docente de la Administración Nacional de Educación Pública   
J Personal Docente de Otros Organismos   
K Personal Militar   
L Personal Policial   
M Personal de Servicio Exterior   
N Personal Judicial   
P Personal Político   
Q Personal de Particular Confianza   
R Personal no incluido en escalafones anteriores 
S Personal Penitenciario 
 

Fuente: Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, artículo 48. 
 
Artículo 29.- El escalafón A Personal Técnico Profesional, comprende los 

cargos y contratos de función pública a los que sólo pueden acceder los 
profesionales, liberales o no, que posean título universitario expedido, registrado 
o revalidado por las autoridades competentes y que correspondan a planes de 
estudios de duración no inferior a cuatro años. 
 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 34. 
 

 Artículo 30.- El escalafón "B" Técnico Profesional comprende los cargos 
y contratos que otorguen la calidad de funcionario público a quienes hayan 
obtenido alguna de las siguientes formaciones:  
 

1) De nivel terciario universitario o no universitario, con una carga horaria 
igual o superior a setecientas cincuenta horas, o una duración no menor 
a un año y medio, cuyos títulos posean reconocimiento ministerial, 
siempre que corresponda.  

 
2) La que corresponda, como mínimo, al 50% (cincuenta por ciento) del 

total de los créditos necesarios para obtener la titulación de una carrera 
universitaria. 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 6º. 
 

Artículo 68.- Los créditos correspondientes a suministros por el ejercicio 
1985 que se aprueban en la presente ley, deberán ajustarse de acuerdo a lo que 
resulte de la aplicación de las normas vigentes en la materia (artículos 20 y 21 
del decreto-ley Nº 14.985, de 28 de diciembre de 1979). 

 
Artículo 76.- DEROGADO. 
 

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 48. 
 

TEXTO ORIGINAL. En los Incisos 02 al 27, los déficit que se originen por 
modificación de la paridad monetaria o por variación de los precios, en gastos de 
funcionamiento e inversión que se financien con Rentas Generales, serán de 
cargo del Tesoro Nacional siempre que el ajuste de precios o el pago en moneda 
extranjera, esté previsto en el respectivo contrato. 
 
Esto será de aplicación en los siguientes casos: 
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Cuando se trate de reliquidaciones de gastos presentados por el acreedor con 
posterioridad al cierre del ejercicio. 
 
Por las diferencias producidas entre el momento del compromiso del gasto y su 
pago, cuando los créditos resultaren insuficientes. 
 
La erogación correspondiente será dispuesta por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, previo informe de la Contaduría General de la Nación, y se atenderá 
con cargo a los créditos del Inciso, en el objeto del gasto correspondiente. 
 

Fuente: Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, artículo 81. 
 
Artículo 223.-  Fíjase una partida de N$ 1:162.000 (un millón ciento 

sesenta y dos mil nuevos pesos) al programa 005 "Servicio de Pagaduría de la 
Administración Central", con destino a la racionalización de su estructura de 
cargos y funciones contratadas y de N$ 1:670.000 (un millón seiscientos setenta 
mil nuevos pesos) al programa 017 "Administración de los Recursos de Apoyo a 
la Conducción Económico-Financiera, destinada a compensar a los funcionarios 
por dedicación especial y permanencia a la orden. 

 
Suprímese la suma de N$ 2:832.000 (dos millones ochocientos treinta y 

dos mil nuevos) del crédito del renglón 061.303 del programa 008 "Recaudación 
de ingresos provenientes de loterías, quinielas y afines". 

 
Artículo 641.- Los escribanos no podrán autorizar ninguna enajenación de 

bienes inmuebles sin que se les justifique el pago de la totalidad del Impuesto 
Anual de Enseñanza Primaria, incluyendo el ejercicio en curso, o su exoneración. 

 
A tales efectos la Dirección General Impositiva emitirá una constancia de 

estar al día con el impuesto o de que el inmueble en cuestión no se haya 
alcanzado por el mismo. 

 
La omisión de esta obligación por parte de los escribanos, aparejará su 

responsabilidad solidaria respecto del impuesto que pudiera adeudarse. 
 
El Registro de la Propiedad - Sección Inmobiliaria, no inscribirá 

documentos sin la constancia de estar al día con el impuesto. 
 
El Poder Ejecutivo determinará la fecha a partir de la cual comenzará a 

regir la presente disposición. 
 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 77. 
 

Artículo 645.- El producido del impuesto se destinará a financiar los 
créditos presupuestales de gastos e inversiones del Consejo de Educación 
Primaria. 
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Ley Nº 15.851 
de 24 de diciembre de 1986 

 
Artículo 32.- Autorízase el traslado de funcionarios de organismos 

públicos estatales que cuenten con más de tres años de antigüedad en la 
Administración para desempeñar en comisión, tareas de asistencia directa al 
Presidente de la República, al Vicepresidente de la República, a los Ministros de 
Estado, a los Subsecretarios y a los Legisladores Nacionales a expresa solicitud 
de estos. Durante el período que dure el referido traslado, el funcionario quedará 
sometido al régimen de prohibiciones e incompatibilidades vigentes en el 
organismo de destino. 

 
El organismo de origen podrá, mediante resolución fundada, extender 

total o parcialmente su régimen de prohibiciones e incompatibilidades a los 
funcionarios en comisión saliente. Igual régimen se aplicará a los funcionarios en 
comisión, cualquiera sea la norma que autorice su traslado. 

 
Los Legisladores no podrán tener más de cinco funcionarios en comisión 

simultáneamente. 
 
Los Ministros de Estado no podrán tener más de diez funcionarios en 

comisión simultáneamente. 
 
Los Subsecretarios de Estado no podrán tener más de cinco funcionarios 

en comisión cada uno. Estas solicitudes deberán ser formuladas por el jerarca 
del Inciso. 

 
Las solicitudes de traslado al amparo de lo establecido en el presente 

artículo, así como las de los regímenes especiales, deberán contar con informe 
previo y preceptivo de la Oficina Nacional del Servicio Civil, que acredite que no 
se exceden los límites determinados por las normas respectivas. En el caso que 
dicho informe establezca que la solicitud excede las cantidades máximas, se 
podrá acudir al sistema de traslado entre Incisos previsto en el artículo 58 de la 
Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013. 

 
En el plazo de noventa días contados a partir del inicio de cada año civil, 

los organismos de destino y de origen deberán informar a la Oficina Nacional del 
Servicio Civil y registrar en el Registro de Vínculos con el Estado (RVE) la 
cantidad de funcionarios en comisión entrante o saliente que se encuentren en 
régimen de comisión de servicios, debiendo cesarse todos los pases en comisión 
que excedan los límites autorizados en las normas respectivas, sin perjuicio de 
la aplicación del artículo 58 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, o de 
lo dispuesto en el artículo 25 de la presente ley, sobre incorporación de 
funcionarios en comisión, según corresponda. 

 
Fuera de los pases en comisión previstos en el inciso primero de este 

artículo, el jerarca del Inciso de origen podrá solicitar, en cualquier momento, el 
cese de la comisión o la aplicación de lo dispuesto por las normas referidas en 
el inciso precedente. 
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El plazo del traslado en comisión se extenderá por todo el período de 

ejercicio del cargo por parte de quien formule la solicitud, salvo que este 
resolviera dejarlo sin efecto. Al asumir un nuevo jerarca, este podrá mantener 
hasta por noventa días los funcionarios que tenía en comisión su predecesor, en 
tanto transcurra el período procedimental relativo a la renovación o sustitución 
de los mismos. 

 
Los indicados traslados en comisión no tendrán otro efecto que la 

prestación de la actividad al servicio y a la orden de quien formula la solicitud. 
Los funcionarios mantendrán su condición, ya sea de presupuestados o 
contratados, debiendo considerárseles como si prestaran servicios en su lugar 
de origen, en particular en cuanto refiera a la carrera administrativa, a la 
renovación de sus contratos, a la bonificación de sus servicios a los efectos 
jubilatorios, y a su remuneración, cualquiera sea su naturaleza, incluyendo 
aquellas que tengan por condición la prestación efectiva de tareas en el 
organismo. Lo dispuesto no será de aplicación para aquellas partidas que por 
norma legal expresa tuviesen un tratamiento diferente. 

 
Exceptúase de lo dispuesto en el inciso primero a la Corporación de 

Protección del Ahorro Bancario. 
 
Autorízase el traslado de funcionarios de la Administración Central para 

desempeñar tareas en comisión, de asistencia directa a los Directorios de Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados, por el término de su gestión. El pase 
en comisión será dispuesto por el Poder Ejecutivo a propuesta fundada del 
Directorio. Los Directorios podrán tener hasta cinco funcionarios en comisión. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 24. 

 
Artículo 97.- Establécese que en los casos en que el Poder Ejecutivo 

autorice la realización de obras por parte de la Dirección Nacional de 
Arquitectura, por el régimen de administración directa y en el ámbito de su 
competencia, dicha Dirección podrá contratar directamente y ordenar el gasto 
resultante de los servicios y suministros necesarios para la ejecución de las 
obras de que se trata. 

 
El contralor de legalidad a que refiere el literal B) del artículo 211 de la 

Constitución de la República, se realizará únicamente previo a la autorización 
del gasto por parte del Poder Ejecutivo, sin perjuicio del contralor posterior 
establecido en el literal C) del referido artículo. 

 
Verificado dicho contralor y autorizado el gasto, el organismo comitente 

deberá transferir a la Dirección Nacional de Arquitectura los recursos necesarios 
para el perfeccionamiento y ejecución de los contratos mencionados en el inciso 
primero. 

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 336. 
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Ley Nº 15.896 
de 15 de setiembre de 1987 

 
Artículo 20.- Cuando los servicios de Bomberos procedan a la 

evacuación total o parcial con prohibición de reingreso, de personas que habiliten 
construcciones que hayan sufrido deterioros o derrumbes que representen un 
peligro potencial para su estabilidad y habitabilidad, para la seguridad de los 
bienes o la seguridad pública lo pondrán de inmediato en conocimiento de la 
autoridad judicial, policial o municipal competente. La situación quedará en 
adelante bajo la responsabilidad exclusiva de dichas autoridades. 
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Ley Nº 15.903 
de 10 de noviembre de 1987 

 
Artículo 100.- Asígnase a partir del Ejercicio 1987, para los Programas 

001 "Administración de Recursos de Apoyo a la Conducción Económico - 
Financiera y 002 "Auditoría Interna y Contabilidad General de la Gestión Estatal", 
una partida anual de N$ 2:400.000 (nuevos pesos dos millones cuatrocientos 
mil) y N$ 8:000.000 (nuevos pesos ocho millones), respectivamente, para 
atender las erogaciones que demande la elaboración del Presupuesto Nacional 
y las respectivas Rendiciones de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal. 

 
La apertura de dichas partidas por rubros, será efectuada por los jerarcas 

de los mencionados programas y se ajustarán, según corresponda, por los 
procedimientos dispuestos en los artículos 6º y 69 de la Ley Nº 15.809, de 8 de 
abril de 1986. 

 
Artículo 382.- El Consejo Directivo Central podrá disponer las 

trasposiciones de créditos presupuestales requeridas para el mejor 
funcionamiento de los servicios a su cargo, de la manera siguiente: 

 
A) Dentro del grupo 0 "Servicios Personales". 
 
B) Dentro de los créditos asignados a inversiones. 
 
C) Dentro de las dotaciones fijadas para gastos corrientes. 
 
D) Reforzar las asignaciones de inversiones con créditos destinados a 

gastos corrientes. 
 
E) Reforzar las asignaciones de inversiones con créditos destinados al 

grupo 0 "Servicios Personales". 
 
F) Para reforzar los créditos de los grupos 1 "Bienes de consumo" y 

2 "Servicios no Personales", el subgrupo 3.6 "Motores y repuestos 
mayores" y el objeto del gasto 392.000 "Semovientes", se podrá 
utilizar hasta un 10% (diez por ciento) de los créditos asignados a 
inversiones. 

 
G) Para reforzar los créditos de los grupos 1 "Bienes de consumo" y 2 

"Servicios no Personales", el subgrupo 3.6 "Motores y repuestos 
mayores" y el objeto del gasto 392.000 "Semovientes", se podrá 
utilizar hasta un 10% (diez por ciento) de los créditos asignados al 
grupo 0 "Servicios Personales". 

 
H) No podrán ser reforzados los créditos de los rubros del programa 

349 "Bienestar Universitario". 
 
  No podrán servir como partidas de refuerzo las de carácter estimativo de 

los grupos 8 "Clasificador de Aplicaciones Financieras" y 5 "Transferencias". 
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  Las trasposiciones realizadas regirán hasta el 31 de diciembre del 

ejercicio en el cual se autoriza, dando cuenta a la Asamblea General. 
 

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 571. 
 

Artículo 451.- Constituye materia de la presente ley de Contabilidad y 
Administración Financiera los hechos, actos u operaciones de los que se deriven 
transformaciones o variaciones en la Hacienda Pública. Quedan comprendidos 
en la misma, en carácter de Organismos de Administración-Financiero 
Patrimonial, sin perjuicio de las atribuciones y facultades, derechos y 
obligaciones que les asignen la Constitución de la República y las leyes: 

 
- Los Poderes del Estado. 
 
- El Tribunal de Cuentas. 
 
- La Corte Electoral. 
 
- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
 
- Los Gobiernos Departamentales. 
 
- Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados. 
 
- En general todas las administraciones públicas estatales. 
 
Para los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio 

industrial y comercial del Estado, las disposiciones en materia de Contabilidad y 
Administración Financiera, serán de aplicación en tanto sus leyes orgánicas no 
prevean expresamente regímenes especiales. 

 
No obstante serán de aplicación, sin excepción, en toda contratación de 

cualquier administración pública estatal, los principios generales de derecho, 
como así también, los principios especiales previstos en el numeral VI) del 
artículo 562 de la presente ley. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 313. 
 
Artículo 453.- Los recursos y las fuentes de financiamiento del Estado se 

determinan por las leyes nacionales o por los decretos de los Gobiernos 
Departamentales que les dan origen. Se fijan y recaudan por las oficinas y 
agentes, en el tiempo y forma que dichas leyes o actos y su reglamentación 
establezcan. 

 
Su producto deberá depositarse en bancos del Estado. En casos de 

excepción debidamente fundados, el Poder Ejecutivo podrá autorizar su depósito 
en instituciones financieras no estatales. 

 
La reglamentación establecerá los plazos y condiciones en que los 

depósitos deberán efectuarse. 
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Artículo 482.- Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública 
u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que 
mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación 
administrativa y a lo previsto en la normativa vigente.  

 
  No obstante, podrá contratarse:  
 
A) Por licitación abreviada, cuando el monto de la operación no 

exceda de $ 10.000.000 (diez millones de pesos uruguayos).    
 
B) Por concurso de precios, cuando el monto de la operación no 

exceda de $ 1.000.000 (un millón de pesos uruguayos).  
 
C)  Directamente cuando el monto de la operación no exceda de 

$ 200.000 (doscientos mil pesos uruguayos) a excepción de los 
Gobiernos Departamentales cuyo monto máximo autorizado para 
la compra directa será de $ 750.000 (setecientos cincuenta mil 
pesos uruguayos). 

 
D) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine, 

cualquiera sea el monto de la operación, en los siguientes casos 
de excepción:  

 
1) Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no 

estatales.  
 
2) Cuando la licitación pública, abreviada, remate o concurso de precios 

resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o 
cuando las mismas fueran manifiestamente inconvenientes y existan 
circunstancias debidamente fundadas que impidieran llevar a cabo un 
nuevo procedimiento competitivo. Verificados tales extremos, con 
constancia expresa de ello en las actuaciones, la contratación deberá 
hacerse con especificaciones del bien, del servicio, o de ambos, idénticas 
a las del procedimiento original y, en su caso, con invitación a los mismos 
oferentes y a los que la Administración estime necesario.  

 
3) La adquisición de bienes o la contratación de servicios cuya fabricación o 

suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que solo 
sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su 
venta, siempre que no fuera posible su sustitución por elementos 
similares. Las marcas de fábrica de los distintos productos y servicios no 
constituyen por sí mismas causal de exclusividad, salvo que por razones 
técnicas se demuestre que no hay sustitutos convenientes. En cada caso 
deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la 
causal, acompañando el informe con la fundamentación respectiva.  

 
4) Cuando el bien o servicio integre de manera directa o indirecta la oferta 

comercial de una entidad pública, que actúe en régimen de competencia. 
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5) Para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o históricas, 
cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban 
confiarse a empresas o personas especializadas o de probada 
competencia.  

 
6) Las adquisiciones de bienes que no se produzcan o suministren en el país 

y que convenga efectuar por intermedio de organismos internacionales a 
los que esté adherida la Nación.  

 
7) Las reparaciones de maquinaria, equipos o motores cuyo desarme, 

traslado o examen previo resulte oneroso en caso de llamarse a licitación. 
Esta excepción no podrá aplicarse a las reparaciones comunes de 
mantenimiento, periódicas, normales o previsibles.  

 
8) Los contratos que deban celebrarse necesariamente en países 

extranjeros, siempre que no sea posible realizar en ellos un procedimiento 
de carácter competitivo.  

 
9) Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en 

secreto.  
 
10) Cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea 

posible la licitación, concurso de precios o remate público, o su realización 
resienta seriamente el servicio, extremos cuya invocación deberá 
fundamentarse en forma detallada, constituyendo un aspecto sustancial 
en la motivación del acto que dispone el procedimiento de excepción.  

 
11) La contratación de obras de infraestructura vial y caminería por parte de 

los Gobiernos Departamentales en acuerdo con el Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, a una empresa contratista que se encuentre 
realizando localmente obras viales en rutas nacionales, cuando el objeto 
de la contratación directa refiera a vías de acceso o caminería integradas 
o asociadas al trazado adjudicado a la empresa contratista. La descripción 
del proyecto a ejecutar y los fundamentos detallados de su conveniencia, 
constituirán parte sustancial de la motivación del acto que disponga la 
contratación.  

 
12) Cuando exista notoria escasez de los elementos a adquirir.  
 
13) La adquisición de bienes que se realicen en remates públicos. El precio 

máximo a pagar será el que surja de la tasación previamente efectuada. 
 
14) La compra de semovientes por selección, cuando se trate de ejemplares 

de características especiales. 
 
15) La adquisición de material docente o bibliográfico del exterior, cuando el 

mismo se efectúe a editoriales o empresas especializadas en la materia.  
 
16) La adquisición de alimentos de producción nacional y de víveres frescos 

por parte del Poder Ejecutivo y los organismos comprendidos en el 
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artículo 220 de la Constitución de la República y los Gobiernos 
Departamentales, existentes en mercados y ferias y ofrecidos 
directamente por los productores, considerados individualmente u 
organizados en cooperativas, y con la finalidad de abastecer a sus 
dependencias.  

 
             Cuando la producción o suministro esté a cargo de cooperativas de 

productores locales, la provisión se realizará mediante convenios en los 
que participen los Gobiernos Departamentales.  

 
En cualquier caso, los precios a pagar no podrán superar los precios 

publicados por la Agencia Reguladora de Compras Estatales para ese 
producto.  

 
17) La adquisición en el exterior de gas natural, petróleo crudo y sus 

derivados, aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos 
fletes.  

 
18) Las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos 

intergubernamentales o con entidades estatales extranjeras que 
involucren un intercambio compensado con productos nacionales de 
exportación.  

 
19) La adquisición y reparación de bienes y la contratación de servicios, 

realizadas en el marco de las actividades de investigación científica 
desarrolladas por la Universidad de la República o por la Universidad 
Tecnológica, hasta un monto anual de 50.000.000 UI (cincuenta millones 
de unidades indexadas). Este tope regirá a partir del año 2021. Quedan 
comprendidos en esta excepción y por dicho monto anual, los 
establecimientos de extensión e investigación agropecuaria 
pertenecientes a la Universidad de la República.  

 
20) Las compras que realice la Presidencia de la República para el Sistema 

Nacional de Emergencias a efectos de atender situaciones de 
emergencia, crisis y desastres excepcionales, dando cuenta a la 
Asamblea General.  

 
21) La compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y 

Trasmisiones Eléctricas de la energía generada por otros agentes en 
territorio nacional, cuando se trate de operaciones de corto plazo 
destinadas a conciliar excedentes y faltantes, o cuando tratándose de 
operaciones a mediano y largo plazo, no fuera posible realizar un 
procedimiento competitivo por razones fundadas, de lo cual se dará previa 
difusión pública, quedando todas las operaciones señaladas, a lo que 
establezca la reglamentación que a tales efectos dicte el Poder Ejecutivo.  

 
22) La adquisición de biodiesel y alcohol carburante por parte de la 

Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), 
de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo.  
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23) La contratación de bienes y servicios con asociaciones y fundaciones 
vinculadas a la Universidad de la República, siempre que refieran a las 
funciones universitarias o a la transferencia tecnológica de conocimientos.   

 
24) La contratación de servicios por parte de los organismos señalados en el 

artículo 451 de la presente ley, cualquiera sea su modalidad, con 
instituciones de nivel terciario habilitadas por la normativa vigente, o con 
Fundaciones de la Universidad de la República, cuando el objeto refiera a 
la capacitación y mejora de las aptitudes laborales del personal que 
cumple funciones en el organismo contratante.  

 
25) La contratación de bienes o servicios por parte de la Administración de 

Servicios de Salud del Estado en el marco de convenios de 
complementación asistencial suscritos por el Directorio del organismo, al 
amparo de las facultades que le otorga el literal G) del artículo 5º de la Ley 
Nº 18.161, de 29 de julio de 2007, previo informe favorable del Ministerio 
de Salud Pública.  

   
            Para cubrir servicios tercerizados imprescindibles para el cumplimiento 

de los cometidos del organismo, cuando se haya interrumpido la 
prestación del servicio en forma anticipada a la fecha de finalización del 
contrato, ya sea por decisión unilateral del adjudicatario, por acuerdo de 
partes o por haberse rescindido el contrato por incumplimiento y 
únicamente en aquellos casos en que exista un procedimiento de 
contratación vigente con otros oferentes dispuestos a prestar el servicio 
en las condiciones y precios ofertados, la Administración podrá 
convocarlos por el orden asignado al momento de evaluación de las 
ofertas. La contratación al amparo de esta excepción se extenderá hasta 
la culminación del trámite del nuevo procedimiento licitatorio que se 
convoque y no podrá exceder los seis meses. La intervención del Tribunal 
de Cuentas se realizará previo al pago de la primera factura.  

 
26) Las compras que realice el Ministerio de Salud Pública, en cumplimiento 

de decisiones jurisdiccionales, de medicamentos o dispositivos 
terapéuticos no incluidos en el Formulario Terapéutico de Medicamentos 
ni en los programas integrales de prestaciones consagrados en el 
artículo 45 de la Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007.  

 
27) La celebración de convenios de complementación docente por la 

Universidad Tecnológica (UTEC) con otras universidades, instituciones 
educativas, entidades culturales o agentes del sector productivo y de 
servicios, tanto nacionales como internacionales, que impliquen la 
realización de contribuciones por parte de la UTEC.  

 
28) Las adquisiciones y ventas que realice la Presidencia de la República para 

las unidades productivas y de bosques y parques del establecimiento 
presidencial de Anchorena.  

 
29) Las compras y contrataciones que realice el Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca para atender situaciones de emergencia 



110 
 

agropecuaria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 207 de la Ley 
N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, en la redacción dada por el artículo 
359 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, con la modificación 
introducida por el artículo 169 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 
2013. 

 
30) La contratación de bienes y servicios que realice el Ministerio de 

Desarrollo Social, con cooperativas definidas como pequeñas empresas 
según el orden jurídico vigente, asociaciones u organizaciones civiles, en 
todos los casos sin fines de lucro, en el marco de convenios o acuerdos 
específicos para el cumplimiento de planes que se relacionen en forma 
directa con la ejecución de las políticas sectoriales de dicha Cartera.  

 
            Los convenios o acuerdos específicos deberán contener cláusulas que 

establezcan detalladamente los requisitos en materia de rendición de 
cuentas, evaluación del cumplimiento de los objetivos y resultados 
esperados, así como los instrumentos y formas de verificación requeridos 
por la entidad estatal contratante.  

 
31) La contratación de Instrumentos Financieros Derivados (IFD) con el objeto 

de realizar operaciones de cobertura de riesgo financiero y de mercado, 
por parte de la Administración Central y de los organismos del artículo 221 
de la Constitución de la República, de conformidad con la reglamentación 
que dicte el Poder Ejecutivo.  

 
            A efectos de la contratación bajo la presente excepción, y en relación a 

los Organismos del artículo 221 de la Constitución de la República, será 
de aplicación lo dispuesto por el artículo 267 de la Ley Nº 18.834, de 4 de 
noviembre de 2011, en la redacción dada por el artículo 337 de la Ley 
Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012.  

 
            Cuando la parte contratante sea la Administración Central se requerirá 

la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas.  
 
32) La adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución de obras 

cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social 
debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un 
monotributista social del MIDES, hasta el monto establecido para la 
licitación abreviada.  

   
             Para el caso de las adquisiciones realizadas por la Administración 

Nacional de Educación Pública amparadas en el inciso anterior, el monto 
límite será hasta dos veces el establecido para la licitación abreviada.  

 
33) La adquisición, ejecución, reparación de bienes o contratación de 

servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de 
locales de enseñanza bajo su dependencia, por parte de la Administración 
Nacional de Educación Pública o de la Universidad Tecnológica.  
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34) Las contrataciones de servicios artísticos cualquiera sea su modalidad por 
parte del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" con cooperativas 
de artistas y oficios conexos, hasta el monto establecido para la licitación 
abreviada.  

 
35) La constitución de fideicomisos y contratación de servicios con fiduciarias 

profesionales de derecho privado cuyo capital social esté constituido en 
su totalidad con participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas, 
propiedad del Estado o de personas públicas no estatales.  La propiedad 
del Estado o de persona pública no estatal deberá ser sobre el total del 
capital social, al momento de la celebración del contrato.  

 
            Las contrataciones directas previstas en las excepciones precedentes 

deberán ser autorizadas por los ordenadores primarios, quienes podrán 
delegar dicha atribución en los ordenadores secundarios, en los casos y 
por los montos máximos que determinen por resolución fundada, 
explicitando las razones de hecho y de derecho que la justifican.  

 
             Las contrataciones referidas en el numeral 1), no podrán incluir la 

participación, directa o indirecta, de personas de derecho privado.  
 
            Las contrataciones al amparo del numeral 10), deberán contar con la 

previa certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto en lo que 
refiere a la configuración de los extremos que habilitan la causal, como a 
los precios y condiciones que corresponden al mercado local o de origen, 
según el caso.  

 
            Para el Poder Judicial, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Corte 

Electoral, Poder Legislativo, Administración Nacional de Educación 
Pública, Universidad Tecnológica, Universidad de la República y 
Gobiernos Departamentales, se requerirá la certificación del Tribunal de 
Cuentas. 
 
Las contrataciones que contravengan esta disposición son nulas 

(artículo 8º del Código Civil). 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 314. 
Literal C) Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 50. 

Numeral 29) Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 293. 
 

Artículo 483.- El Poder Ejecutivo, las entidades estatales comprendidas 
en los artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los Gobiernos 
Departamentales, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora de Compras 
Estatales, podrán promover, sustituir o descontinuar regímenes y procedimientos 
de contratación especiales, basados en los principios generales de la 
contratación administrativa, cuando las características del mercado o de los 
bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración. Las 
autorizaciones respectivas serán comunicadas a la Asamblea General o a las 
Juntas Departamentales en su caso. 
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En todos los casos será necesario contar previamente con el dictamen 
favorable del Tribunal de Cuentas. 
 

Las restantes administraciones públicas estatales podrán aplicar los 
regímenes y procedimientos autorizados precedentemente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 319. 

 
Artículo 485.- Sin perjuicio de las excepciones establecidas en los 

artículos 482 y 486 de la presente ley, amplíase para los Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, 
comprendidos en el artículo 221 de la Constitución de la República, a 
$ 50.000.000 (cincuenta millones de pesos uruguayos) el tope de la licitación 
abreviada, a $ 5.000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) el tope del 
concurso de precios y a $ 1.000.000 (un millón de pesos uruguayos) el tope de 
compra directa, siempre que: 

 
A) Posean un sistema de gestión y control interno en las áreas 

vinculadas a las contrataciones, basado en procesos documentados 
y auditados y que se encuentren almacenados y respaldados por un 
sistema de información que cumpla con los estándares definidos en 
la materia por la Agencia de Gobierno Electrónico, Sociedad de la 
Información y el Conocimiento (AGESIC) y con los estándares de 
contratación pública definidos por la Agencia Reguladora de Compras 
Estatales. 

 
B) Los procesos indicados en el literal anterior cumplan con los 

estándares de interoperabilidad y estén integrados electrónicamente 
con el Registro Único de Proveedores del Estado y con el catálogo 
único de bienes y servicios de la Agencia Reguladora de Compras 
Estatales.   

 
         Realicen en tiempo y forma la publicación del plan anual de 

contratación a que refiere el artículo 482 de la presente ley y publiquen 
todo lo relativo a sus contrataciones, cuando estas superen el límite 
del procedimiento de compra directa, en el sitio web de la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales. 

 
Este régimen será renovable por períodos de dos años, por decisión 

fundada del Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora de 
Compras Estatales sobre el cumplimiento de las exigencias previstas en este 
artículo, debiendo contar, asimismo, con el previo dictamen del Tribunal de 
Cuentas.   

 
Los organismos públicos sujetos a los topes definidos en el inciso primero 

del presente artículo, deberán remitir a la Agencia Reguladora de Compras 
Estatales, dentro de los noventa días de culminado el ejercicio anual, un resumen 
de las contrataciones realizadas, con el alcance y nivel de detalle que dicha 
agencia determine. 
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El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora de 
Compras Estatales y previo dictamen del Tribunal de Cuentas, podrá autorizar 
este régimen, total o parcialmente, a otros organismos públicos que lo soliciten, 
siempre que cumplan dichos requisitos y sea conveniente por razones de buena 
administración.   

 
Cuando no exista acuerdo entre el Poder Ejecutivo y el Tribunal de 

Cuentas o este no se haya pronunciado dentro de los sesenta días de solicitado 
el dictamen, de lo dispuesto por el Poder Ejecutivo se dará cuenta a la Asamblea 
General.   

 
Facúltase a la Agencia Reguladora de Compras Estatales a excluir del 

listado único de bienes y servicios del Estado los suministros o servicios que 
sean exclusivos de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del 
dominio industrial y comercial del Estado, cuando los mismos refieran al objeto 
exclusivo de sus competencias.   

 
Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 322. 

 
 
Artículo 486.- .- Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o 

prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Gobiernos 
Departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados, en aplicación 
de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que 
la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las 
normas de contratación establecidas en cada contrato, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011. 

 
Dentro de lo dispuesto en el inciso anterior, y a mero título enunciativo, se 

incluye la fijación de otros montos que los vigentes para los procedimientos de 
adquisiciones, la determinación de requisitos y condiciones generales para 
procedimientos de compras, así como la de montos y forma de calcular los 
comparativos de adquisiciones de bienes o servicios nacionales con relación a 
sus similares extranjeros ofertados, de solución arbitral de las controversias 
contractuales y, asimismo, la exoneración al transporte marítimo de mercadería 
importada, de lo requerido por el artículo 3º del Decreto-Ley Nº 14.650, de 12 de 
mayo de 1977. 

 
No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas en los 

contratos referidos en los incisos anteriores deberán respetar los principios 
generales de la contratación administrativa, en especial los de igualdad de los 
oferentes y la concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado 
y selección de ofertas conforme a lo dispuesto en el numeral VI) del artículo 562 
de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el 
artículo 52 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 22. 

 
Artículo 487.- Están capacitados para contratar con el Estado las 

personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio 
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de la capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas 
en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos: 

 
1) Ser funcionario de la Administración contratante o mantener un 

vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo 
admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por 
personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que esté 
vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o 
dependencia. No obstante, en este último caso de dependencia podrá 
darse curso a las ofertas presentadas cuando no exista conflicto de 
intereses y la persona no tenga participación en el proceso de 
adquisición. De las circunstancias mencionadas, deberá dejarse 
constancia expresa en el expediente.  

 
      Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, en el caso de la 

Administración de los Servicios de Salud del Estado, cuando se trate 
de vínculo de dirección o dependencia, podrá darse curso a las ofertas 
cuando las personas no tengan poder de decisión en el proceso de 
adquisición, de lo que deberá dejarse constancia expresa en el 
expediente mediante declaración jurada, sujeta a la pena dispuesta 
por el artículo 239 del Código Penal.  

 
2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del 

Estado.  
 
3) No estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado de 

acuerdo con lo que establezca la reglamentación.  
 
4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de 

cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o 
preparación de pliegos de bases y condiciones particulares u otros 
recaudos relacionados con la licitación o procedimiento de 
contratación administrativa de que se trate. 

 
5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que 

corresponde el contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas 
demuestren solvencia y responsabilidad.  

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 27. 

Numeral 1): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 22. 
 
Artículo 504.- La apertura de las ofertas se hará en forma pública en el 

lugar, día y hora fijados en las publicaciones en presencia de los funcionarios 
que designe a tal efecto la Administración pública licitante y de los oferentes o 
sus representantes que deseen asistir. 

 
Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las 

propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, 
aclaraciones o salvedades que deseen. 
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En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta 
sin perjuicio de su invalidación posterior y se controlará si en las propuestas se 
ha adjuntado la garantía constituida, cuando ello correspondiera. 

 
Finalizado el acto se labrará acta circunstanciada que será firmada por los 

funcionarios actuantes y los oferentes que lo deseen hacer, quienes podrán dejar 
consignadas las constancias que estimen necesarias. 

 
La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si se 

constataren luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos 
sustanciales contenidos en el respectivo pliego. 

 
Se consideran apartamientos sustanciales aquellos que no pueden 

subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes. 
 
La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de 

dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes 
o de escasa importancia; este plazo podrá ampliarse para el caso de 
proveedores del exterior y en tal caso se aplicará a todos los oferentes. 

 
El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la 

Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes, cuando 
existan defectos o errores habituales en un oferente determinado, o cuando se 
presuma la existencia de alguna maniobra destinada a obtener una ventaja 
indebida. 

 
La apertura de las licitaciones electrónicas se efectuará en forma 

automática y el acta se remitirá a la dirección electrónica de los oferentes, de 
acuerdo con lo establecido en la reglamentación. 

 
Los oferentes que así lo deseen podrán requerir a la Administración que 

le facilite copia o archivo electrónico de las ofertas presentadas para su análisis. 
El costo será de cargo del peticionario. 

 
En el contenido de las ofertas se considerarán informaciones 

confidenciales, siempre que sean entregadas en ese carácter (artículo 10 de la 
Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008), la información de clientes, la que 
puede ser objeto de propiedad intelectual y aquellas de naturaleza similar de 
acuerdo con lo que establezcan los pliegos únicos o, en su caso, el pliego 
particular. No se consideran confidenciales los precios y las descripciones de 
bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta. 

 
Examinada la admisibilidad de las ofertas, a los efectos de determinar la 

oferta más conveniente a los intereses de la Administración pública y las 
necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación 
cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el 
pliego de condiciones particulares. 

 
 Se deberá: 
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A) Prever razonablemente una ejecución efectiva y eficiente del contrato. 
 
B) Obtener las mejores condiciones de contratación de acuerdo con las 

necesidades de la Administración. 
 
C) Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas 

en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 39. 
 
Artículo 505.- En cada Administración pública estatal funcionarán una o 

varias Comisiones Asesoras de Adjudicaciones designadas por la autoridad 
superior de la misma, la que también designará entre los miembros de cada 
Comisión un responsable de su citación para facilitar su ágil funcionamiento y el 
cumplimiento de los plazos requeridos. La actuación de dichas Comisiones será 
preceptiva en los procedimientos competitivos de más de $ 3.340.000 (tres 
millones trescientos cuarenta mil pesos uruguayos), pudiendo el ordenador 
competente solicitar su dictamen en cualquier otro caso en que lo considere 
conveniente. 

 
Serán cometidos de las mismas informar fundadamente acerca de la 

admisibilidad y conveniencia de las ofertas, a cuyo efecto dispondrán de plazos 
máximos. 

 
El informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones deberá contener los 

fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta 
más conveniente, exponiendo las razones de la misma. 

 
A los efectos de producir su informe, la Comisión Asesora podrá: 
 
A) Solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no 

pudiendo pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta. 
 
B) Recabar otros asesoramientos dejando expresa constancia que 

aquellos que intervengan en tal calidad deberán excusarse cuando 
medie cualquier circunstancia comprobable que pueda afectar su 
imparcialidad. 

 
Los organismos deberán establecer sus procedimientos internos de 

compras en los que se establecerán los plazos máximos para cada paso, cuyo 
incumplimiento solo tendrá como efecto la responsabilidad de los funcionarios 
actuantes. 

 
Las actuaciones posteriores a la apertura de ofertas deberán tramitarse 

con agilidad y realizarse dentro de los plazos establecidos, lo que será 
supervisado por los encargados de las diferentes unidades intervinientes y el 
responsable designado y remitirse a la consideración de la Comisión Asesora de 
Adjudicaciones, cuando corresponda, dentro del plazo más breve posible, a 
efectos de que la misma proceda al estudio y evaluación de las ofertas. 
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A requerimiento de los encargados o del miembro responsable, el 
ordenador competente, o quien tenga delegada tal atribución, podrá extender 
dichos plazos. 

 
Si se presentaren dos o más ofertas que reciban calificación similar o que 

tengan precio similar según sea el criterio de evaluación aplicado, la Comisión 
Asesora de Adjudicaciones, o el ordenador, en su caso, podrá invitar a los 
oferentes respectivos a mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo no menor a 
dos días para presentarlas. 

 
Se considerarán ofertas con calificación similar aquellas que no difieran 

en más de un 5% (cinco por ciento) de la mejor calificada conforme a los criterios 
cuantificados definidos en los pliegos de condiciones. 

 
Se considerarán ofertas con precio similar a aquellas que no difieran en 

más del 5% (cinco por ciento) del precio de la menor. 
 
Recibidas las ofertas mejoradas, se adjudicará al oferente que haya 

alcanzado la mejor evaluación. 
 
En caso de que, como resultado de la mejora de ofertas, dos ofertas o 

más resultaran iguales en valor, se podrá promover una puja a la baja de precios 
entre ellas en la oportunidad que determine la Administración, pudiendo la 
Administración, dividir la adjudicación entre dos o más oferentes o efectuar un 
sorteo. 

 
Si el pliego particular lo prevé en el caso de presentación de ofertas 

similares, se podrán entablar negociaciones con los respectivos oferentes, a fin 
de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio. 

 
Si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados 

manifiestamente inconvenientes, el ordenador o en su caso la Comisión Asesora 
debidamente autorizada por este, podrá solicitar directamente mejoras en sus 
condiciones técnicas de precio, plazo o calidad. 

 
La Comisión Asesora elevará su informe y recomendación, con todas las 

actuaciones, a consideración del ordenador competente. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 40. 
Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 733. 

 
Artículo 532.- Se podrá autorizar la utilización transitoria de fondos para 

efectuar pagos, cuando por razones circunstanciales o de tiempo, deba hacerse 
frente a apremios financieros que pueden solucionarse en esa forma. 

 
Dicha utilización transitoria no significa cambio de financiación ni de 

destino de los recursos y sólo consiste en el uso circunstancial de dinero efectivo 
existente sin utilización. 

 
La utilización transitoria de fondos que se autoriza, sólo puede efectuarse 

con acuerdo del organismo o dependencia que administra los recursos y no 
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deberá provocar perjuicio o entorpecimiento al servicio especial que deba 
presentarse con los fondos específicamente afectados, bajo la responsabilidad 
de la autoridad que la disponga. 

 
De no obtenerse ese acuerdo, la autorización deberá ser acordada por el 

Poder Ejecutivo cuando se trate de la Administración Central. 
 
Artículo 534.-  Las tesorerías de las direcciones de servicios 

administrativos o servicios que hagan las veces de aquéllas en las dependencias 
del Estado, no constituyen descentralización del servicio del tesoro, sino cajas 
pagadoras con los fondos que reciban de la tesorería general respectiva. 

 
Esas tesorerías y las que funcionen fuera de la capital mantendrán en su 

poder los fondos que reciban para pagos y los fondos de "caja chica" o "fondos 
permanentes", debiendo abrir una cuenta bancaria a la orden de la dependencia 
a que pertenecen, en la que depositarán las sumas que no deban abonarse en 
el día, con excepción de los de "caja chica". Esas cuentas, únicas por 
dependencias, se abrirán en el Banco de la República Oriental del Uruguay, o 
sus agencias, o en bancas privados si no existieran aquéllas. 

 
Los sobrantes de sumas recibidas para el pago deberán devolverse a la 

tesorería general de donde lo reciban, dentro de los diez días de recibidos. Las 
sumas con beneficiario o acreedor, podrán mantenerse hasta el término de la 
rendición de cuentas trimestral posterior a la recepción, debiendo en el interín, 
agotar las gestiones para su pago. 

 
Las sumas que recauden por cualquier concepto deberán ser giradas o 

depositadas conforme lo dispone el artículo 453.-  
 
El Ministerio de Economía y Finanzas o repartición que haga sus veces 

en los Gobiernos Departamentales, podrán autorizar la compensación de las 
sumas que las tesorerías deben depositar o devolver, con las que deban recibir 
por parte de la tesorería general respectiva, siempre que se asegure el 
cumplimiento exacto de las normas que regulan el movimiento de fondos y la 
operación puede efectuarse dentro de los plazos estipulados precedentemente. 

 
 
Artículo 594.- Toda atribución de titularidad y disponibilidad de fondos 

públicos extrapresupuestales se entenderá hecha al 50% (cincuenta por ciento) 
de los mismos, salvo las excepciones dispuestas por ley. 
 
 Artículo 595.- Las unidades ejecutoras que se establecen a continuación 
dispondrán del 100% (cien por ciento), de los fondos establecidos en el artículo 
anterior: 

 
A) Del Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad ejecutora 

respectiva, encargada de la explotación del Establecimiento 
Anchorena. 
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B) Del Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional": Unidad Ejecutora 
001 "Ministerio de Defensa Nacional", Unidad Ejecutora 006 
"Servicio Geográfico Militar", Unidad Ejecutora 067 "Servicio de 
Intendencia del Ejército", Unidad Ejecutora 068 "Servicio de Material 
y Armamento", Unidad Ejecutora 069 "Servicio de Parques del 
Ejército", Unidad Ejecutora 071 "Servicio Veterinario y de Remota", 
Unidad Ejecutora 072 "Comando General de la Armada", Unidad 
Ejecutora 073 "Comando General de la Fuerza Aérea", Unidad 
Ejecutora 086 "Prefectura Nacional Naval", Unidad Ejecutora 085 
"Servicio de Retiros y Pensiones Militares" Unidad Ejecutora 081 
"Servicios de Sanidad de las Fuerzas Armadas", Unidad Ejecutora 
088 "Dirección General de Aviación Civil" y Unidad Ejecutora 092 
"Servicio de Tutela Social de las Fuerzas Armadas", Unidad 
Ejecutora 039 "Dirección Nacional de Meteorología", Unidad 
Ejecutora 130 "Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura 
Aeronáutica, Unidad Ejecutora 004, "Comando General del Ejército".  

 
C)  Del Inciso 04 "Ministerio del Interior", todas sus unidades ejecutoras. 
 
D) Del Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas": Unidad Ejecutora 

003 "Inspección General de Hacienda", Unidad Ejecutora 005 
"Dirección de Zonas Francas", Unidad Ejecutora 008 "Dirección 
Nacional de Loterías y Quinielas", en cuanto a los fondos referidos 
en el decreto ley 15.716, de 6 de febrero de 1985, Unidad Ejecutora 
009 "Dirección General del Catastro Nacional y Administración de 
Inmuebles del Estado" y la Unidad Ejecutora 015 "Dirección Nacional 
de Subsistencias". 

 
E) Del Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca": 

programa 002 "Generación y Transferencia de Tecnología", Unidad 
Ejecutora 003 "División Administración Financiera", Unidad 
Ejecutora  018 "Dirección Granos", Unidad Ejecutora 020 "Centro de 
Investigaciones Veterinarias Miguel Rubino" y Unidad Ejecutora 030 
"Dirección de Contralor Legal". 

 
F) Del Inciso 09 "Ministerio de Turismo", todas sus unidades ejecutoras. 
 
G) Del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura": Unidad Ejecutora 

011 "Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable", 
Unidad Ejecutora 014, "Instituto Nacional del Libro", Unidad 
Ejecutora 016 "Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y 
Espectáculos" y Unidades Ejecutoras 023 "Consejo del Niño", de los 
recursos indicados en el artículo 113 de la ley 15.851, de 24 de 
diciembre de 1986. 

 
H) Del Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", todas sus unidades 

ejecutoras. 
 
I) Del Inciso 13 "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social", todas sus 

unidades ejecutoras. 
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J) Del Inciso 25 "Administración Nacional de Educación Pública 

(ANEP)", todas sus unidades ejecutoras. 
 
K) Del Inciso 26 "Universidad de la República", todas sus unidades 

ejecutoras. 
 
L) Del Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente", todas sus unidades ejecutoras.  
 
M) Del Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", los ingresos que 

recaude por concepto de venta de pliegos, servicios, multas, y por 
cualquier otro origen, con destino a financiar gastos de 
funcionamiento e inversión.  

 
N) Del Inciso 34 "Junta de Transparencia y Ética Pública", todas sus 

unidades ejecutoras.  
 
 

Fuente: Literal B) (Unidad Ejecutora 004, "Comando General del Ejército")  
agregado por Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 136. 

Literal B) (Unidad Ejecutora 039 "Dirección Nacional de Meteorología")  
agregado por Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 128. 

Literal B) (Unidad Ejecutora 130 "Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura 
Aeronáutica") agregado por Ley Nº 16.170, de 8 de diciembre de 1990, artículo 117. 

Literal L): Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 457. 
Literal M): Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 399. 

Literal N): Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 299. 
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Ley Nº 15.921 
de 17 de diciembre de 1987 

 
LEY DE ZONAS FRANCAS 

________ 
 

Artículo5º.- La administración, supervisión y control de las zonas 
francas estará a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas a través de 
la Dirección de Zonas Francas a la cual se podrá conceder la 
desconcentración adecuada para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

 
Artículo 8º.- Cada área delimitada como zona franca podrá ser 

explotada por el Estado o por particulares debidamente autorizados. 
 
A estos efectos entiéndese por explotación la operación por la cual 

a cambio de un precio convenido con cada usuario, una persona física o 
jurídica provee la infraestructura necesaria y suficiente para la instalación 
y funcionamiento de una zona franca.  

 
El producido de las prestaciones pecuniarias obtenidas por el Área 

Zonas Francas de la Dirección General de Comercio, en su calidad de 
desarrollador, podrá destinarse al mejoramiento de los servicios, 
promoción y publicidad, y a obras para el funcionamiento y mejoras de 
dichas zonas.  

Fuente: Ley Nº 19.566, de 8 de diciembre de 2017, artículo 7º. 
 

Artículo 14.- Son usuarios de zonas francas todas las personas físicas o 
jurídicas que adquieran derecho a realizar en ellas cualquiera de las actividades 
a que se refieren los Capítulos I y VIII de la presente ley. 

 
Las personas jurídicas que se instalen en calidad de usuarios de zonas 

francas deberán tener como objeto exclusivo la realización de alguna de las 
actividades previstas en la presente ley en lo que refiere a su actuación en el 
territorio nacional. 

 
Adicionalmente, las empresas instaladas en las zonas francas no podrán 

realizar actividades industriales, comerciales o de servicios en el resto del 
territorio nacional, con excepción de lo previsto en este artículo y en el artículo 
53 de la presente ley. 

 
Las actividades comerciales referidas en el inciso anterior que no pueden 

realizarse fuera de zonas francas son las de carácter sustantivo, realizadas por 
sí o a través de terceros, consistentes en la enajenación, promoción, exhibición, 
entrega de mercaderías y actividades análogas, y cobranza relacionada con 
dichas operaciones respecto de mercaderías que tengan por destino el resto del 
territorio nacional. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, dentro de los límites y 

condiciones que establezca la reglamentación, los usuarios podrán realizar las 
siguientes actividades fuera de zonas francas en forma excepcional: 
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  A) Las de cobranzas de carteras morosas siempre que se efectúen a 

través de terceros. 
 
  B) Las de exhibición por parte de usuarios que se instalen en zonas 

francas con eventuales desventajas de localización. A estos efectos 
será autorizado un único lugar de exhibición por desarrollador en el 
departamento de Montevideo. En la medida que son actividades 
puntuales su duración será inferior a siete días y no podrán superar la 
cantidad de cuatro por año. 

   
Para la realización en el resto del territorio nacional de actividades de 

naturaleza auxiliar, así como aquellas referidas en el inciso anterior, los usuarios 
deberán requerir la autorización previa en las condiciones que determine el 
Poder Ejecutivo. 

 
Los usuarios debidamente autorizados, de las zonas francas ubicadas 

fuera del Área Metropolitana, podrán desarrollar actividades fuera de las mismas, 
en oficinas administrativas proporcionadas por los desarrolladores de zonas 
francas, siempre que éstas tengan una naturaleza complementaria de la 
actividad sustantiva para la que fueron autorizadas a operar en la respectiva 
zona franca. A estos efectos se consideran como actividades complementarias: 
las relaciones públicas, el manejo de documentación auxiliar, facturación y la 
cobranza de bienes y servicios. En ningún caso se admitirán en estas oficinas 
administrativas operaciones de venta de bienes y servicios. 

 
Fuente: Ley Nº 19.566, de 8 de diciembre de 2017, artículo 9º. 
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Ley Nº 16.002 
de 25 de noviembre de 1988 

 
 Artículo 34.- Autorízase al Poder Ejecutivo para disponer la enajenación, 
por intermedio de la Dirección General del Catastro Nacional y Administración 
de Inmuebles del Estado, por el procedimiento de licitación o remate público, de 
los terrenos fiscales a que hacen referencia el artículo 1º y el literal A) del artículo 
2º de la Ley 8.300, de 11 de octubre de 1928, y su modificativa Ley 9.100, de 22 
de setiembre de 1933, que no hubieran sido enajenados hasta la fecha. Para su 
enajenación se dará prioridad, a igual precio, a los propietarios de los inmuebles 
linderos, en la forma que establezca la reglamentación que dicte el Poder 
Ejecutivo, fundándose en razones de índole urbanística. 
 

Los predios que el Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Dirección 
General del Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado y de la 
Intendencia Municipal de Maldonado, declare no aprovechables para edificación 
apropiada, serán asimilados para su enajenación a las situaciones previstas por 
los artículos 8º y 9º de la Ley 3.958, de 28 de marzo de 1912. 
 

Facúltase a la Dirección General del Catastro Nacional y Administración 
de Inmuebles del Estado a gestionar, ante la Intendencia Municipal de 
Maldonado, la modificación de las servidumbres que afectan a algunos de dichos 
predios. 
 

Facúltase a la Dirección General del Catastro Nacional y Administración 
de Inmuebles del Estado a ceder a la Intendencia Municipal de Maldonado, la 
administración de los terrenos de propiedad pública ubicados en la ribera 
ensanchada de ciento cincuenta metros en la margen derecha del arroyo 
Maldonado, inmediatos a la barra del mismo, en el departamento de Maldonado, 
paraje El Placer. 
 

Tal cesión se realizará con fines de mejoramiento turístico, pudiendo dicha 
Intendencia realizar obras y licitar contratos de concesión de obra pública para 
la construcción de obras de infraestructura turística y su posterior explotación. 
 
 Artículo 35.- Autorízase al Poder Ejecutivo a proceder a la enajenación a 
los respectivos arrendatarios y ocupantes existentes al 1º de enero de 2015, de 
la fracción que respectivamente ocupan en los siguientes inmuebles fiscales: 
 

A) Padrón Nº 1111 y Padrón Nº 1118, ubicados en zona urbana del 
departamento de Colonia, localidad catastral Juan Lacaze. 

 
B) Padrón Nº 7283, ubicado en zona rural, 14a. Sección Catastral, del 

departamento de Colonia. 
 
C) Padrón Nº 1470, ubicado en zona rural, 1a. Sección Catastral, paraje 

conocido como Potrero del Pintado del departamento de Artigas. 
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D) Padrón Nº 792, ubicado en zona rural, 6a. Sección Catastral, paraje 
conocido como Pueblo Quintana del departamento de Salto. 

 
El precio de venta será fijado por el Poder Ejecutivo con el asesoramiento de 

la Dirección Nacional de Catastro, en unidades indexadas y será pagadero en 
un plazo de hasta veinticinco años con un interés del 5% (cinco por ciento) anual. 
 

Los adquirentes no podrán transferir los derechos adquiridos sobre el 
inmueble, ni darlo en arrendamiento, total o parcial, hasta haber cancelado su 
precio total. 
 

El Escribano interviniente, dejará constancia en el instrumento respectivo, del 
conocimiento de la prohibición precedente por el adquirente.  
 

La Administración podrá autorizar excepciones a esta prohibición en los casos 
siguientes: 
 

1) Por razones de salud del adquirente del inmueble o de algún integrante 
del núcleo familiar. 

 
2) Por razones de trabajo, cuando el adquirente del inmueble, su cónyuge 

o su concubino/a, sea destinado a desempeñar funciones o tareas, o 
inicie una actividad o tarea fuera de la localidad donde se encuentra 
ubicado el inmueble y deba permanecer fuera de ella. 

 
3) Cuando cambios supervinientes en la integración del núcleo familiar 

tornen inadecuada la vivienda. 
 

4) Por enajenación forzada. 
 

5) Por cualquier otra causa justificable de entidad similar a las anteriores, a 
criterio de la Administración.  

 
Las excepciones establecidas precedentemente, deberán ser probadas 

suficientemente ante la Administración. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 245. 
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Ley Nº 16.060 
de 4 de setiembre de 1989 

 
Artículo 191. (Inscripción).- El Juez interviniente en un proceso en el cual 

se pretenda la prescindencia de la personalidad jurídica de una sociedad, 
ordenará, si correspondiera, la inscripción del testimonio de la pretensión en la 
Sección Reivindicación del Registro General de Inhibiciones, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la ley 10.793, de 25 de setiembre de 1946; sin 
perjuicio de otras medidas cautelares que pueda adoptar. 

 
Artículo 483. Caracterización).- Los contratos entre dos o más personas 

cuyo objeto sea la realización de negocios determinados y transitorios a 
cumplirse a nombre de uno o más gestores, serán considerados como 
sociedades accidentales o en participación. No tendrán personería jurídica y 
carecerán de denominación. No estarán sujetas a requisitos de forma ni a 
inscripción (artículos 6º y 7º). La celebración y el contenido del contrato se 
probará por los medios de prueba del derecho comercial. 
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Ley Nº 16.065 
de 6 de octubre de 1989 

 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA 

_______ 
 

Artículo 18.- Créase el Fondo de Promoción de Tecnología Agropecuaria 
con el destino de financiar proyectos especiales de investigación tecnológica 
relativos al sector agropecuario, no previstos en los planes del Instituto. 
Dicho fondo se integrará con los siguientes recursos: 
 
A) La afectación preceptiva del 10% (diez por ciento) de los recursos a los que 

refieren los literales A) y B) del artículo 16; 
B) Los aportes voluntarios que efectúen los productores u otras instituciones; 
C) Los fondos provenientes de financiamiento externo con tal fin. 
 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp7291783.htm#art16
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Ley Nº 16.074 
de 10 de octubre de 1989 

 
SEGUROS SOBRE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES 
_____ 

 
Artículo 1º.- Declárase obligatorio el seguro sobre accidentes del trabajo 

y enfermedades profesionales previsto en la presente ley. 
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Ley Nº 16.104 
de 23 de enero de 1990 

 
 Artículo 12.- Las licencias por enfermedad, cualquiera sea su modalidad, 
que superen los treinta días en un período de doce meses o los cincuenta días 
en un período de veinticuatro meses deberán ser comunicadas al jerarca de la 
unidad ejecutora. Este ordenará solicitar el dictamen de sus servicios médicos o 
del Ministerio de Salud Pública en su caso, a efectos de determinar la pertinencia 
de la realización de Juntas Médicas de la Administración de los Servicios de 
Salud del Estado (ASSE), con la finalidad de establecer la aptitud física o 
psíquica del funcionario para el desempeño de sus tareas habituales. 
 

Quedan excluidas de los plazos establecidos en el inciso primero de este 
artículo, las inasistencias derivadas del embarazo. 
 

Si la Junta Médica de ASSE dictaminara que el funcionario está apto para 
la función, este deberá reintegrarse en un plazo máximo de setenta y dos horas 
al servicio a contar desde la notificación del dictamen. La Junta Médica deberá 
determinar, en los términos que establezca la reglamentación, si la patología que 
dio origen a la o las certificaciones admite nuevas certificaciones médicas. El 
dictamen de la Junta Médica deberá ser comunicado al prestador de salud del 
funcionario, a los efectos de ser incorporado en su historia clínica. Los médicos 
certificadores son responsables del cumplimiento de lo previsto en este inciso. 
 

Si la Junta Médica de ASSE dictaminara que el funcionario padece 
ineptitud física o psíquica permanente, previo vencimiento del plazo para 
formular descargos, el servicio que corresponda le notificará que debe iniciar los 
trámites jubilatorios, haciéndole entrega en el mismo acto de un oficio dirigido al 
Banco de Previsión Social en el que conste dicha comprobación. 
 

Si el interesado no compareciere a la citación que le practiquen las Juntas 
Médicas de ASSE, o no iniciare el trámite jubilatorio dentro del plazo de treinta 
días a contar del siguiente al recibo del oficio para el Banco de Previsión Social 
(BPS), el Poder Ejecutivo dispondrá la retención de sus haberes hasta un 50% 
(cincuenta por ciento) de los mismos. 
 
  ASSE y el BPS en el ámbito de sus competencias, deberán expedirse en un 
plazo máximo de ciento ochenta días a contar de la fecha de ingresado el trámite 
en sus respectivas dependencias. Este plazo se podrá extender hasta por 
sesenta días más, por motivos fundados y por única vez. 
 

En caso de que el funcionario no acceda a la jubilación del BPS por 
imposibilidad total y absoluta para todo trabajo, tal circunstancia será 
comunicada por el BPS al organismo de origen. Recibida dicha comunicación, el 
jerarca del Inciso dispondrá de un plazo de sesenta días corridos para definir si 
el funcionario puede desarrollar tareas adecuadas a su capacidad certificada por 
el BPS, en el referido organismo. Vencido dicho plazo y de no verificarse la 
reasignación del funcionario dentro del organismo, lo declarará excedente y 
notificará a la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC), en un plazo no mayor 
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a diez días hábiles, la situación de disponibilidad del funcionario. La declaración 
de excedencia estará alcanzada por lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 
 

La ONSC procederá a incorporar al funcionario a un organismo del 
Presupuesto Nacional, tan pronto se produzcan vacantes en cargos acordes con 
la aptitud del funcionario en la situación prevista en este artículo. El funcionario 
podrá optar por aceptar dicha incorporación o renunciar a la función pública. 
 

Los cargos de aquellos funcionarios amparados en el subsidio transitorio 
por incapacidad parcial (artículo 22 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 
1995, en la redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 18.395, de 24 de 
octubre de 2008) permanecerán en reserva por el plazo de tres años como 
máximo hasta tanto se resuelva en forma definitiva su situación. Vencido dicho 
plazo, se convocará a la Junta Médica de ASSE con la finalidad de evaluar si el 
funcionario está apto física o psíquicamente para el desempeño de sus tareas 
habituales, de cuya resultancia se procederá según lo previsto en este artículo. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 32. 
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Ley Nº 16.105 
de 23 de enero de 1990 

 
Artículo 8º.- Créase en la Unidad Ejecutora 026 del Subprograma 03 del 

Programa 07, del Inciso 07 de la Junta Nacional de la Granja, que tendrá a su 
cargo la dirección y vigilancia del Plan de Promoción Granjera, a cuyo fin actuará 
con autonomía técnica y dispondrá, en lo pertinente, de las facultades otorgadas 
por la ley 12.394, de 2 de julio de 1957 y sus modificativas, a la Comisión 
Honoraria del Plan Agropecuario. 
 

Dicha Junta Nacional estará compuesta por nueve miembros honorarios 
que durarán cuatro años en sus funciones y serán designados: uno por el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, que la presidirá; uno por el 
Ministerio de Economía y Finanzas; uno por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; uno por el Banco de la República Oriental del Uruguay; uno por la 
Cámara de Industrias del Uruguay y cuatro serán electos por los productores 
granjeros. Los miembros designados o electos, no podrán ocupar funciones en 
la referida Junta por más de dos períodos, no consecutivos. Los miembros 
salientes permanecerán en sus funciones hasta que asuman los nuevos 
miembros.  
 

Sustitúyese la denominación de la unidad ejecutora 006 "Junta Nacional 
de la Granja" por "Dirección General de la Granja". 
 
Créase en dicha unidad ejecutora el cargo de Director General de la Granja, de 
particular confianza, comprendido en el literal d) del artículo 9º de la Ley Nº 
15.809, de 8 de abril de 1986, con las modificaciones introducidas por los 
artículos 80, 170 y 530 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 
 

Fuente: inciso segundo: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 136. 
inciso tercero: Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo 74. 
inciso cuarto: Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo 74. 
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Ley Nº 16.170 
de 28 de diciembre de 1990 

 
Artículo 57.- DEROGADO. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 48. 

 
TEXTO ORIGINAL. Los créditos que se asignen para inversiones que comprendan 
total o parcialmente egresos en moneda extranjera, así como los que sean 
financiados con endeudamiento en moneda extranjera, se ajustarán a la cotización 
de la moneda respectiva de acuerdo al tipo de cambio vendedor vigente al momento 
de la emisión del documento de pago correspondiente. 
   Si el pago se produce dentro del ejercicio, se ajustará el crédito por la diferencia 
resultante entre el tipo de cambio del momento del pago y el de la emisión del 
documento, exceptuándose este caso de lo dispuesto en el literal c) del artículo 6º 
de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 
   Derógase el artículo 81 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 

 
Artículo 146.- Establécese una única circunscripción nacional para el 

ascenso a los grados de la Escala de Oficiales, del subescalafón Ejecutivo, 
escalafón L "Personal Policial", así como una única circunscripción nacional para 
la determinación del destino de los titulares. Se exceptúa de esta disposición al 
personal de la Dirección Nacional de Bomberos. 

 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará a las calificaciones 

correspondientes al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2017 y para los 
ascensos a partir del 1° de febrero de 2018. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 56. 

 
Artículo 148.- Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", una 

compensación especial equivalente al porcentaje que se indica del sueldo básico 
que percibía el Inspector General a valores de 31 de diciembre de 2012, a la que 
tendrán derecho los policías integrantes del personal superior que se encuentren 
en los siguientes cargos: 

 
A) Director de la Policía Nacional y Subdirector General de Secretaría, 

cuando las funciones correspondientes a dichos cargos sean 
cumplidas por personal policial en actividad: 84% (ochenta y cuatro 
por ciento). 

 
B) Encargados, si los hubiere, de: Jefatura de Policía de Montevideo, 

Instituto Nacional de Rehabilitación, Dirección de Investigaciones de 
la Policía Nacional, Dirección General de Información e Inteligencia, 
Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado e Interpol, 
Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, 
Subdirección de la Policía Nacional, Director de Hechos Complejos y 
Dirección Nacional de la Educación Policial: 84% (ochenta y cuatro 
por ciento). 

 
C) Directores Nacionales o Encargados, si los hubiere, de: Migración, 

Dirección Nacional de Policía Caminera, Bomberos, Asistencia y 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art6/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art6/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art81/HTM
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Seguridad Social Policial, Sanidad Policial, Policía Científica, 
Identificación Civil, Guardia Republicana, Dirección General del 
Centro de Comando Unificado, Subdirector Ejecutivo de la Policía 
Nacional y Director de la Unidad de Apoyo Tecnológico, Director 
Nacional de la Seguridad Rural, Director Nacional de Aviación de la 
Policía Nacional y Director de Asuntos Internos: 84% (ochenta y 
cuatro por ciento). 

 
D) Encargado de Jefatura de Policía del Interior, Director General de 

Fiscalización de Empresas cuyo objeto sea la seguridad privada, Jefe 
de Estado Mayor General de la Policía Nacional y Encargado de 
Dirección de la Dirección Nacional de Políticas de Género: 72% 
(setenta y dos por ciento). 

 
E) Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía de Montevideo y 

Canelones: 72% (setenta y dos por ciento). 
 
F) Subjefe o Encargado de Subjefatura de Policía del Interior excepto 

Canelones, Directores de Coordinación Ejecutiva de las Jefaturas de 
Policía de Montevideo y Canelones, y Jefes de Zonas Operacionales 
de la Jefatura de Policía de Montevideo: 60% (sesenta por ciento). 

 
G) Subdirector Nacional o Encargado de Subdirección Nacional, 

Subdirección de Asuntos Internos, Subdirector Nacional de Sanidad 
Policial, Subdirección de Información e Inteligencia, Subdirección de 
Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, Subdirección General de 
Lucha contra el Crimen Organizado e Interpol, Dirección de 
Coordinación Administrativa de la Jefatura de Policía de Montevideo, 
Jefes de Zonas Operacionales de la Jefatura de Policía de Canelones 
(cinco), Directores de Apoyo-Logística y de Formación-Capacitación-
Supervisión Profesional de la Guardia Republicana, Jefe de Estado 
Mayor General de la Guardia Republicana, Directores de Zona 
Metropolitana, de Unidades Especiales y de Zona Interior de la 
Guardia Republicana (dos), Jefe de Inspección General de la 
Dirección Nacional de Policía Caminera, Direcciones de Coordinación 
Ejecutiva de las Jefaturas de Policía del Interior excepto la Jefatura de 
Policía de Canelones, Encargado de la Subdirección de la Dirección 
Nacional de Políticas de Género, Subdirector Nacional de la Dirección 
Nacional de la Seguridad Rural, Coordinador de la Dirección Nacional 
de la Seguridad Rural, Coordinador Operativo y Coordinador 
Administrativo de la Dirección de Investigaciones de la Policía 
Nacional, Jefe o Encargado de la Brigada Departamental de Drogas 
de la Jefatura de Policía de Montevideo y Canelones, Coordinador 
Académico y Administrativo de la Dirección Nacional de la Educación 
Policial, Subdirector de Hechos Complejos, Subdirector del Centro 
Comando Unificado, Subdirector de la Dirección General de 
Fiscalización de Empresas, Jefe de Estado Mayor de la Jefatura de 
Policía de Montevideo y Canelones, Comandos del Área 
Metropolitana, de Zona Interior y Área Especializada de la Dirección 
Nacional de Bomberos, Director de Coordinación Ejecutiva de la 
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Dirección Nacional de Policía Científica, Director de Coordinación 
Inspectiva de la Dirección Nacional de Migración, Subdirector 
Nacional de Aviación de la Policía Nacional y aquellos cargos que el 
Ministerio del Interior estime convenientes hasta un máximo de veinte: 
54% (cincuenta y cuatro por ciento). 

 
Una vez determinado el monto por aplicación de los porcentajes 

establecidos, la compensación no será recalculada y se ajustará en la misma 
oportunidad y porcentajes que fije el Poder Ejecutivo para las retribuciones del 
escalafón policial. 

 
La presente compensación solo podrá ser considerada para la 

determinación del haber de retiro, si se hubiere percibido por un período mínimo 
de dos años, a partir de la vigencia de la presente norma y no integrará la base 
de cálculo de ninguna otra retribución fijada como porcentaje. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 183. 

 
Artículo 410.- Los Directores de las unidades ejecutoras asistenciales de 

la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), cuando se 
produzca una acefalía temporal de cargo o función que afecte la normalidad del 
servicio, podrán contratar en forma interina y transitoria, personal para cubrir el 
mismo hasta que la acefalía haya sido subsanada o no se vea afectada la 
normalidad del servicio. 

 
A tales efectos ASSE creará un Fondo de Suplencias que será financiado 

con trasposiciones del grupo 0 "Servicios Personales", conforme lo habilita el 
artículo 451 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, el que distribuirá entre 
las unidades ejecutoras de carácter asistencial del organismo. Cuando la 
ausencia del funcionario titular signifique una economía presupuestal, el monto 
de la misma se podrá utilizar para el financiamiento de suplentes. 

 
Para usar la facultad a que refiere este artículo deberán darse las 

siguientes condiciones: 
 
i) Que exista una partida presupuestal en la unidad ejecutora suficiente 

para financiar la contratación. 
 
ii) Sólo podrá contratarse personal que reúna las condiciones técnicas 

que requiera la función. 
 
iii) Las faltas al servicio, cualquiera sea la causa, no generarán 

retribución alguna. 
 
La retribución se pagará con cargo al objeto del gasto que a tales efectos 

habilitará la Contaduría General de la Nación. 
 
El Director de la unidad ejecutora podrá declarar finalizado el contrato 

cuando lo considere oportuno. 
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ASSE reglamentará el régimen de las funciones de los suplentes. 
 
Derógase el artículo 463 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 595. 

 
Artículo 464.- Los funcionarios que efectivamente cumplan tareas de 

receptores y los adscriptos a la Dirección General de los Servicios 
Administrativos y a la Dirección del Instituto Técnico Forense, percibirán una 
compensación por permanecer a la orden, del 30%, (treinta por ciento), sobre 
sus remuneraciones de naturaleza salarial. Quiénes se encuentren en esta 
situación no podrán percibir compensación alguna por concepto de horas extras. 

 
La Suprema Corte de Justicia reglamentará esta disposición, la que podrá, 

alcanzar como máximo, hasta tres funcionarios por cada Juzgado Letrado de 
Primera Instancia en lo Penal, tres por cada Juzgado Letrado de Menores, dos 
por cada Juzgado Letrado de Primera Instancia del Interior con competencia en 
materia penal, tres por cada Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal y 
de Menores de Maldonado, Paysandú y Salto; uno por cada Juzgado Letrado 
que no tenga competencia en materia penal, dos por el Tribunal de Faltas, uno 
por cada Juzgado de Paz Departamental de la Capital, uno por cada Juzgado de 
Paz Departamental del Interior, dos por la Dirección General de los Servicios 
Administrativos y cinco por el Instituto Técnico Forense. 

 
La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos presupuestales 

correspondientes.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, la Suprema Corte de 

Justicia, por resolución debidamente fundada, podrá incrementar hasta un tercio, 
la cantidad de funcionarios comprendidos en el régimen previsto por el presente 
artículo, los que podrán ser asignados a cualquiera de las oficinas judiciales, 
estén o no específicamente mencionadas en esta disposición. 

 
Los funcionarios que ocupan cargos del escalafón II 'Profesional' y que 

efectivamente cumplan tareas como peritos en los Juzgados Letrados de 
Primera Instancia de la Capital en materia de Adolescentes y de Familia 
Especializados en Violencia Doméstica y Código de la Niñez y la Adolescencia 
y en los Juzgados Letrados de 1ra. Instancia del Interior que atienden dichas 
materias, excepto los Médicos Forenses, percibirán la compensación del 30% 
(treinta por ciento) por permanecer a la orden que establece el presente artículo. 

 
Fuente: Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 316. 

Inciso final, Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 630. 
Inciso 4º), Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 469. 

 
Artículo 663.- A los contribuyentes que se encuentren en situación 

regular de pago con sus aportaciones mensuales o trimestrales, cuotas de 
convenio de facilidades de pago y demás obligaciones correspondientes a todos 
los tributos recaudados o administrados por el Banco de Previsión Social, se les 
expedirá un certificado que será exigible y habilitará para: 
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1) Realizar cobros a cualquier título, en organismos estatales, con 
excepción de los correspondientes a salarios, sueldos, dietas, 
jubilaciones, pensiones y demás asignaciones similares y 
complementarias. 
 

2) Tramitar permisos de importación. 
 
3) Percibir beneficios por exportaciones. 

 
4) Distribuir utilidades y presentar balances para su autorización. 

 
5) Reformar estatutos o contratos sociales. 

 
6) Otorgar promesas de enajenación de bienes inmuebles en régimen de 

propiedad horizontal proyectados o en construcción. 
 

7) Ceder cuotas sociales de sociedades de responsabilidades limitada y 
las correspondientes a los socios comanditarios en las sociedades en 
comandita. 

 
8) Enajenar y gravar vehículos automotores, Exceptúan las prendas de 

automotores cuando se efectúen con el objeto de garantizar el pago 
de su precio o saldo de su precio por la empresa que lo adquiera. 

 
9) Obtener créditos en las instituciones públicas o privadas del sistema 

financiero nacional. 
 

Artículo 664.- A los contribuyentes que a la fecha del acto que motiva la 
solicitud, no registren adeudos de especie alguna con el Banco de Previsión 
Social, se les expedirá un certificado especial, que será exigible y habilitará para: 

 
1) Enajenar total o parcialmente o ceder promesas de enajenación de    

establecimientos comerciales, industriales o agropecuarios, 
inclusive la enajenación de alguno de sus giros o elementos de 
producción. 

 
2) Enajenar total o parcialmente, ceder promesas de enajenación, 

disolver, liquidar, clausurar, fusionar, absorber, escindir o 
transformar empresas unipersonales o sociedades comerciales, 
industriales o agropecuarias, cualquiera sea la forma jurídica 
adoptada. 

 
3) Enajenar vehículos de transporte de pasajeros de uso públicos 

tanto colectivo como individual o de transporte de carga. 
 

4) Enajenar o gravar bienes inmuebles o ceder promesas de 
enajenación de dichos bienes con excepción de las situaciones 
previstas en el artículo 10 de decreto reglamentario 951/975, que 
se regirán por el numeral 9) del artículo 663 de la presente ley. 

 



136 
 

5) Enajenar o gravar diques flotantes, aeronaves o buques y demás 
embarcaciones, con excepción de las dedicadas a la actividad 
deportiva. 

 
6) Otorgar contratos de prenda agraria o industrial, con excepción de 

los referidos a los vehículos incluidos en el numeral 8) del artículo 
663 de la presente ley. 
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Ley Nº 16.211 
de 1º de octubre de 1991 

 
LEY DE EMPRESAS PÚBLICAS 

_______ 
 
Artículo 4º.- Los Directorios de los Entes Autónomos y Servicios 

Descentralizados del dominio comercial e industrial del Estado acompañarán al 
primer presupuesto de cada período de Gobierno un informe explicativo de los 
planes y metas del organismo para el quinquenio, con una proyección de las 
inversiones correspondientes. 

 
Dicho informe comprenderá, asimismo, una explicación de la vinculación del 

presupuesto con las metas y programas. 
 
Los presupuestos sucesivos, serán acompañados también de informes 

circunstanciados sobre el cumplimiento de las metas y programas, así como de 
la armonización de aquellos con estos. 

 
En la elaboración de los presupuestos, planes, programas y metas, se deberá 

tener en cuenta la política económica proyectada por el Poder Ejecutivo. Los 
mismos deberán explicitar los subsidios otorgados de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 5º de la presente ley o en su caso, de existir, los sobreprecios cargados 
en sus tarifas como consecuencia de su actuación en mercados monopólicos. 

 
Para el presente período se dará cumplimiento a lo estipulado en el inciso 

primero al presentarse el primer presupuesto luego de entrada en vigencia esta 
ley. 

 
El Poder Ejecutivo determinará la porción de las utilidades que cada Ente 

deberá verter en efectivo a rentas generales la que podrá contemplar un plan 
plurianual. A tales efectos, deberá tener en cuenta el financiamiento de las 
inversiones previstas en el Presupuesto. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 741. 

 
Artículo 5º.- Los organismos referidos en el artículo anterior: 
 
A) No desarrollarán actividades que no estén incluidas en sus presupuestos, 

salvo, excepcionalmente, cuando tal limitante redunde en perjuicio del Ente 
o Servicio y dando cuenta de ello en el siguiente informe anexo al 
presupuesto. 

B) No desarrollarán actividades cuyos ingresos directos no sean suficientes 
para cubrir los gastos y amortizaciones que aquellas ocasionen, salvo que 
se cumplan los dos extremos siguientes:  
a) Que por resolución fundada del Director o Directorio del organismo y con 

aprobación del Poder Ejecutivo se juzgue que existen motivos 
suficientes para justificar la pérdida de recursos, 
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b) Que el organismo en su conjunto sea superavitario o caso contrario, se 
le otorgue por ley un subsidio directo para tal actividad. En uno y otro 
caso se incluirá de modo explícito en los presupuesto el monto del 
subsidio interno o externo y en los informes, el resultado de las 
actividades deficitarias. 

 
VER: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007. 
Artículo 331.- Exceptúanse de lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley Nº 
16.211, de 1º de octubre de 1991, los proyectos de inversión cuya 
financiación se encuentre en trámite o se planifique obtenerla con 
recursos externos al organismo. 
 
A tales efectos se deberá cumplir con los siguientes extremos: 
 
A) Los proyectos de inversión mencionados precedentemente deberán 

incluirse en los respectivos proyectos de presupuesto. 
 
B) El proyecto de presupuesto debe ser aprobado por el Poder Ejecutivo. 
 
C) El financiamiento deberá ser expuesto como contingente en un 

concepto específico e identificándolo como a obtener, así como su 
destino. 

 
D) En las normas presupuestales deberá establecerse que la ejecución 

de los proyectos de inversión mencionados estará condicionada a la 
formalización de la fuente de financiamiento, lo que deberá contar con 
el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 
E) En el decreto aprobatorio del presupuesto se deberá incluir un artículo 

específico que exprese que la ejecución de la actividad o proyecto 
estará condicionada a la obtención efectiva de financiamiento. 

 
La presente norma regirá a partir de la promulgación de la presente ley. 
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Ley Nº 16.226 
de 29 de octubre de 1991 

 
Artículo 174.- Las retenciones judiciales que se realicen a los funcionarios 

del Ministerio de Relaciones Exteriores que se encuentren desempeñando 
tareas permanentes en el exterior, sólo podrán afectar los respectivos sueldos 
presupuestales. 
 

Cuando los funcionarios perciban asignación familiar por menores 
beneficiarios de las pensiones alimenticias que sirvan, el importe de dichas 
asignaciones, corregido por los respectivos coeficientes, serán íntegramente 
retenido y abonado a dichos beneficiarios. 
 

Artículo 236.- Créase la Comisión Nacional de Artes Visuales que tendrá a 
su cargo la ejecución del subprograma "salones Nacionales y Bienal". 
 

Dicha Comisión, de carácter honorario, estará integrada por un Presidente y 
seis miembros que serán designados por el Ministerio de Educación y Cultura, 
quienes durarán cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelectos, y cuyo 
mandato se prolongará hasta la designación de sus sustitutos. 
 

Artículo 237.- Será cometidos de la Comisión Nacional de Artes Visuales: 
 

A) Organizar el Salón Nacional de Artes Visuales, que deberá inaugurarse, en 
principio, el 25 de agosto de cada año; esta fecha se podrá modificar por el 
Ministerio de Educación y Cultura a propuesta, de la Comisión; 

B) Organizar y prestigiar exposiciones o actividades similares, nacionales o 
extranjeras, colectivas o individuales, oficiales o privadas, en el país o en el 
extranjero; 

C) Organizar conferencias u otros actos tendientes a la difusión de la cultura 
artística en el ámbito de la plástica, así como en el aspecto histórico y 
estético de la arquitectura; 

D) Contribuir al enriquecimiento de los museos nacionales y al cumplimiento 
de sus fines; 

E) Asesorar al Ministerio de Educación y Cultura, en asuntos relacionados con 
las actividades de su competencia; 

F) Cooperar con los demás órganos del Estado que tengan actividades 
análogas; 

G) Recabar de las instituciones públicas, privadas o particulares, premios 
especiales a las actividades que cumple. 

 
La Comisión podrá utilizar los proventos que perciba por concepto de venta 

de entradas, catálogos, comisión de ventas sobre obras y demás ingresos 
resultantes de su actividad, conforme a lo establecido por el artículo 594 de la 
ley 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 
 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/Art594/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/Art594/HTM
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Ley Nº 16.246 
de 8 de abril de 1992 

 
LEY DE PUERTOS 

_____ 
 

CAPÍTULO I 
Organización y servicios portuarios 

 
Artículo 1º.- La prestación de servicios portuarios eficientes competitivos 

constituye un objetivo prioritario para el desarrollo del país. 
 

Los servicios portuarios se prestarán en los puertos comerciales de la 
República durante las veinticuatro horas del día y durante todos los días del año, 
si la respectiva demanda así lo requiere. 
 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores no implicará en ningún caso el 
desconocimiento de las reglas de remuneración de trabajos en horarios 
extraordinarios y en días feriados. 

 
De la circulación de mercaderías 

 
Artículo 2º.- La circulación de mercaderías en el Puerto de Montevideo 

será libre. No se exigirán para ello autorizaciones ni trámites formales. Las 
actividades que se cumplan en dicho puerto no significarán modificaciones de la 
naturaleza del producto o mercaderías y quedarán limitadas a operaciones de 
depósito, reenvasado, remarcado, clasificado, agrupado y desagrupado, 
consolidado y desconsolidado, manipuleo y fraccionamiento. El destino de las 
mercaderías que ingresen al puerto podrá ser cambiado libremente. No estarán 
sujetos en ningún caso a restricciones, limitaciones, permisos o denuncias 
previas. 
 

Artículo 3º.- Durante su permanencia en el recinto aduanero portuario, 
las mercaderías estarán exentas de todos los tributos y recargos aplicables a la 
importación o en ocasión de la misma. 
 

Cuando fueran introducidas desde el Puerto de Montevideo al territorio 
aduanero nacional, se considerarán importaciones o despachos de entrada 
procedentes del exterior a todos los efectos y deberán cumplir los trámites y 
pagos que correspondan. 
 

Las mercaderías nacionales o nacionalizadas para ser introducidas al 
Puerto de Montevideo, deberán ajustarse a las normas que rigen para la 
importación o para el despacho de salida del país. 
 

Artículo 4º.- El régimen establecido en los artículos 2º y 3º se aplicará en los 
demás puertos y terminales portuarias de la República con capacidad para recibir 
naves de ultramar, cuyas áreas aduaneras y portuarias respectivas estén 
jurídicamente delimitadas. 
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Ley Nº 16.320 
de 1º de noviembre de 1992 

 
 Artículo 9º.- Cada titular de los cargos de Director General de Secretaría 
del Ministerio, podrá contar con la colaboración de un funcionario público con un 
año de antigüedad, en carácter de Adscripto, el cual tendrá un complemento de 
su remuneración hasta el 85% (ochenta y cinco por ciento) de la de dicho titular.    
 

En los Ministerios de Economía y Finanzas, de Educación y Cultura, de Salud 
Pública y de Desarrollo Social podrán contar con dos adscriptos.  
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículos 106. 
Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 502. 

 
Artículo 78.- Al personal militar designado en misión diplomática y oficial en 

el exterior, le será de aplicación lo dispuesto por el inciso primero del artículo 174 
de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991. 
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Ley Nº 16.462 
de 11 de enero de 1994 

 
Artículo 217.- La escala de reintegros establecida en el artículo 230 de la 

Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de l987, queda determinada de la siguiente 
forma: 

 
a) menores pre-escolares: 10 UR 
 
b) menores escolares: 11 UR 
 
c) menores liceales: 12 UR 
 
d) menores discapacitados leves: 19 UR 
 
e) menores discapacitados profundos: 20 UR 
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Ley Nº 16.616 
de 20 de octubre de 1994 

 
CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA ESTADISTICO NACIONAL (SEN) 
 

Artículo 1º.- Créase el Sistema Estadístico Nacional que se integrará con 
el Instituto Nacional de Estadística, las Oficinas de Estadística de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
de la Corte Electoral, del Tribunal de Cuentas, de los Entes Autónomos, Servicios 
Descentralizados y de los Gobiernos Departamentales. 
 

Artículo 2º.- Tendrá como cometido disciplinar la planificación, 
elaboración y difusión de las estadísticas que realicen los organismos públicos 
que lo integran, con la finalidad de que las mismas se ajusten a criterios de 
integración, coordinación, racionalidad y veracidad. 
 

Para alcanzar los fines establecidos y cumplir las obligaciones que se le 
imponen, son materia de su competencia, además de las que resulten explícita 
o implícitamente del derecho vigente: 

 
A) Realizar la producción y difusión de estadísticas confiables y oportunas para 

un mejor conocimiento de la realidad nacional. 
B) Orientar la elaboración de estadísticas ajustadas a los principios 

establecidos en la presente Ley. 
C) Capacitar al personal de las oficinas de estadística, formando técnicos en 

materia estadística e ilustrar a los usuarios a efectos de una mejor 
comprensión de la información que suministre. 

D) Fomentar el desarrollo de la estadística y su aplicación como instrumento 
de investigación. 
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Ley Nº 16.696 
de 30 de marzo de 1995 

 
CARTA ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL 

______ 
 
 Artículo 24.- (Auditoría Interna-Inspección General).- El Directorio 
nombrará un Auditor Interno-Inspector General, que dependerá de dicho órgano 
y desarrollará una actividad independiente y objetiva destinada a asesorar, dar 
seguridad y agregar valor a las operaciones del Banco en un contexto de 
mejoramiento continuo, procurando asegurar los procesos de gestión, 
administración de riesgos y sistema de control interno, y se hará cargo de: 

 
A) Analizar y evaluar las operaciones, procedimientos, actividades y 

sistemas del Banco así como su consistencia con las políticas del 
Organismo y con el marco normativo aplicable. 

 
B) Examinar y evaluar la confiabilidad e integridad de los estados contables, 

el presupuesto y el balance de ejecución presupuestal remitidos por el 
Directorio y hacer recomendaciones sobre los mismos. 

 C) Monitorear el cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables. 
 D) Verificar la existencia y protección de los activos del Banco. 

 E) Realizar las investigaciones y sumarios administrativos dispuestos en la 
órbita del Banco. 

 
F) Señalar a la atención del Directorio todos los asuntos que, a su juicio, 

deban ser considerados y hacer recomendaciones sobre cualquier asunto 
que el Directorio le remita. 

Fuente: Ley Nº 18.401, de 24 de octubre de 2008, artículo 5º. 
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Ley Nº 16.713 
de 3 de setiembre de 1995 

 
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 

________ 
 

 Artículo 22.- (Subsidio transitorio por incapacidad parcial).- El derecho a 
percibir el subsidio transitorio por incapacidad parcial, se configura en el caso de 
la incapacidad absoluta y permanente para el empleo o profesión habitual, 
sobrevenida en actividad o en períodos de inactividad compensada, cualquiera 
sea la causa que la haya originado, siempre que se acredite: 
 

A) No menos de dos años de servicios reconocidos de acuerdo al 
artículo 77 de la presente ley. 

 
           Para los trabajadores que tengan hasta veinticinco años de edad 

sólo se exigirá un período mínimo de servicios de seis meses. 
 
B) Que se trate de la actividad principal, entendiéndose por tal la que 

proporciona el ingreso necesario para el sustento. 
 
C) Que se haya verificado el cese del cobro de las retribuciones de 

actividad en la que se produjo la causal del subsidio transitorio y 
durante el período de percepción del mismo. 

 
Si la incapacidad se hubiese originado a causa o en ocasión del trabajo, 

no regirá el período mínimo de servicios referido. 
 

Esta prestación se servirá, de acuerdo al grado de capacidad remanente 
y a la edad del afiliado, por un plazo máximo de tres años contados desde la 
fecha de la incapacidad o desde el vencimiento de la cobertura de las 
prestaciones por enfermedad y estará gravada de igual forma que los demás 
períodos de inactividad compensada. Si dentro del plazo antes indicado la 
incapacidad deviene absoluta y permanente para todo trabajo, se configurará 
jubilación por incapacidad total. 
 

Los beneficiarios de este subsidio quedan comprendidos en lo dispuesto por 
el literal A) del artículo 327 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992. 

 
Fuente: Ley Nº 18.395, de 24 de octubre de 2009, artículo 5º. 

 
Artículo 173.- (Trabajadores no dependientes que no ocupen personal). La 

aportación, así como los beneficios de la seguridad social en el caso de los 
trabajadores no dependientes, sin personal a su cargo, se ajustará a partir del 
primer día del mes siguiente al de la vigencia de la presente ley, a las siguientes 
categorías de sueldos fictos equivalentes a: 

 
1º) Once veces la Base Ficta de Contribución. 
2º) Quince veces la Base Ficta de Contribución. 
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3º) Veinte veces la Base Ficta de Contribución. 
4º) Veinticinco veces la Base Ficta de Contribución. 
5º) Treinta veces la Base Ficta de Contribución. 
6º) Treinta y seis veces la Base Ficta de Contribución. 
7º) Cuarenta y dos veces la Base Ficta de Contribución. 
8º) Cuarenta y ocho veces la Base Ficta de Contribución. 
9º) Cincuenta y cuatro veces la Base Ficta de Contribución. 
10º) Sesenta veces la Base Ficta de Contribución. 
 
Las disposiciones de este artículo serán aplicables a los afiliados 

comprendidos en los artículos 61 y 64 de la presente ley. 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8678129.htm#art61
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8678129.htm#art64
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Ley Nº 16.736 
de 5 de enero de 1996 

 
Artículo 44.- Las funciones de Contador Central en los Incisos 02 al 14 del 

Presupuesto Nacional serán cumplidas por funcionarios de la Contaduría 
General de la Nación, designados por ésta entre los titulares de cargos o 
funciones de los escalafones técnicos, con título de contador, a partir del Grado 
14, conforme a los procedimientos que establezca la reglamentación. En igual 
régimen se podrá designar hasta diez funcionarios de la Contaduría General de 
la Nación que coordinen y apoyen la labor de los contadores centrales. 

 
La Contaduría General de la Nación podrá, cuando lo estime conveniente, 

para el mejor cumplimiento de las referidas tareas, revocar dicha designación en 
cuyo caso el funcionario se reintegrará al desempeño propio de los cometidos 
del cargo o función del cual es titular. La selección se podrá realizar incluyendo 
a funcionarios que al 1º de enero de 1996 cumplían funciones de dirección en 
reparticiones contables, o que hayan desempeñado las referidas funciones por 
al menos cinco años, en cuyo caso se incorporarán a la Contaduría General de 
la Nación. 

 
Quienes cumplan las funciones referidas en el presente artículo percibirán 

una compensación adicional a sus retribuciones por concepto de alta 
responsabilidad, que permite la jerarquización de la función de acuerdo al nuevo 
ordenamiento de la presente ley. 

 
Los Incisos continuarán siendo responsables de la administración 

financiera de sus créditos incluyendo la de su utilización y rendición de cuentas. 
 
La Contaduría General de la Nación habilitará los cargos y créditos 

necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 
 

Fuente: Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008, artículo 160. 
 
Artículo 51.- Agréganse al Capítulo II, Del Control, del Título III del Texto 

Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF), los siguientes 
artículos: 

 
ARTÍCULO I.- Deberán crearse unidades de auditoría interna en los 

organismos de la Administración Central y las personas públicas no estatales, 
las que estarán sometidas a la superintendencia técnica de la Auditoría Interna 
de la Nación. 

 
ARTÍCULO II.- Las unidades de auditoría interna de los Entes Autónomos 

y Servicios Descentralizados comprendidos en los artículos 220 y 221 de la 
Constitución de la República, podrán adherirse voluntariamente a la 
superintendencia técnica de la Auditoría Interna de la Nación.  

 
ARTÍCULO III.- Concluida la actuación en un organismo, la Auditoría 

Interna de la Nación emitirá un informe, de acuerdo con las normas de auditoría 
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vigentes y generalmente aceptadas y establecerá las conclusiones y 
recomendaciones que correspondan. 

 
ARTÍCULO IV.- Antes de dictar resolución, dará vista del informe preliminar 

por el plazo de diez días hábiles a las autoridades del organismo auditado, a 
efectos de que expresen los descargos o consideraciones que estimen 
pertinentes. 

 
ARTÍCULO V.- El organismo auditado dispondrá de un plazo de treinta días 

a contar de la notificación del informe definitivo, para presentar un plan de acción 
respecto de las conclusiones y recomendaciones que surjan del mencionado 
informe. La Auditoría Interna de la Nación establecerá el contenido al que deberá 
ajustarse el plan de acción, así como los lineamientos para su adecuado 
seguimiento. Las autoridades de los organismos auditados son directa y 
personalmente responsables por el contenido y la ejecución del Plan de Acción 
que se presente ante la Auditoría Interna de la Nación. 

 
ARTÍCULO VI.- La Auditoría Interna de la Nación elevará al Poder Ejecutivo 

copia de los informes definitivos de las actuaciones realizadas. Asimismo, hará 
público un informe de los resultados de las auditorías. 

 
ARTÍCULO VII.- La Auditoría Interna de la Nación evacuará, con carácter 

vinculante, las consultas que le formulen por escrito los organismos sometidos a 
su control, pudiendo publicar las que considere de interés general. 

 
ARTÍCULO VIII.- La Auditoría Interna de la Nación podrá contratar con 

terceros servicios de consultoría y auditoría para el apoyo de sus tareas, 
debiendo planificar y fiscalizar su realización. 

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 239. 

 
Artículo 132.- A partir de la vigencia de la presente ley no podrá autorizarse 

el pase en comisión a otras dependencias u organismos públicos de los 
integrantes del Escalafón Policial, excepto aquellos que impliquen el 
cumplimiento de un servicio de seguridad a juicio del Ministerio del Interior. 

 
Fuente: Ley Nº 17.243, de 29 de junio de 2000, artículo 46. 

 
 
Artículo 159.- Fusiónanse las Unidades Ejecutoras 006 "Dirección 

Nacional de Zonas Francas" y 012 "Dirección General de Comercio Exterior", en 
la Unidad Ejecutora 014 "Dirección General de Comercio", a cargo del Programa 
014 "Coordinación del Comercio". 

 
Sus cometidos y atribuciones serán todos los que las disposiciones 

vigentes le asignan a las unidades ejecutoras fusionadas, más los relacionados 
con la defensa del consumidor previstos en la Ley Nº 10.940, de 19 de setiembre 
de 1947, normas concordantes, complementarias y modificativas. 

 
La asignación de bienes, créditos, ingresos y obligaciones que las 

disposiciones vigentes prevén respecto de las citadas reparticiones, así como 
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los atribuidos a la Unidad Ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" para 
el cumplimiento de los cometidos relacionados con la defensa del consumidor, 
se transfieren de pleno derecho a la Unidad Ejecutora "Dirección General de 
Comercio", a partir de la vigencia de la presente ley. 

 
El Director General de Comercio será el jerarca de la referida unidad 

ejecutora. 
 
Artículo 160.- El Poder Ejecutivo dictará, dentro del plazo de ciento 

ochenta días contados a partir de la vigencia de la presente ley, el Reglamento 
Orgánico de la Dirección General de Comercio, estableciéndose las facultades 
de su Director, entre las que se encontrará la posibilidad de delegar atribuciones. 

 
Dentro del mismo plazo, elaborará la estructura orgánica de la nueva 

oficina, adecuándola a los objetivos del programa y al efectivo funcionamiento 
de la misma, previo informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil y de la 
Contaduría General de la Nación. 

 
Artículo 161.- Créase en la Unidad Ejecutora 014 "Dirección General de 

Comercio", un cargo de particular confianza que se denominará Director General 
de Comercio y estará comprendido en el literal c) del artículo 9º de la Ley 
Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 

 
Artículo 162.- Transfiérese a la Dirección General de Comercio, del 

Ministerio de Economía y Finanzas, creada por el artículo 159 de la presente ley, 
el control de la prohibición establecida por el artículo 228 de la Ley Nº 15.851, 
de 24 de diciembre de 1986, actualmente a cargo de la Inspección General de 
Hacienda, por imposición del artículo 690 de la Ley Nº 16.170, de 28 de 
diciembre de 1990. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará las facultades de dicha Dirección en el 

cumplimiento de ese cometido, así como las sanciones a imponerse a los 
infractores de la referida prohibición. 

 
Artículo 163.- Créanse tres áreas funcionales en la Unidad Ejecutora 014 

"Dirección General de Comercio": Área Zonas Francas, Área Comercio Exterior 
y Área Defensa del Consumidor. 

 
Las funciones correspondientes a la Dirección de las mismas, serán de alta 

especialización, desempeñadas por quienes ya fueran funcionarios públicos, 
designados por el Ministerio de Economía y Finanzas de conformidad con el 
régimen general establecido para tales funciones en la presente ley. 

 
Artículo 164.- Cométese al Poder Ejecutivo la unificación de los regímenes 

de retribución de las unidades ejecutoras que se fusionan, para lo cual podrá fijar 
nuevos criterios de distribución de los recursos que las disposiciones vigentes 
les asignan, relativos a compensaciones a los funcionarios y gastos de 
funcionamiento, tendiendo a la equiparación de las remuneraciones y al efectivo 
cumplimiento de los cometidos de la Dirección General de Comercio. La presente 
fusión no implicará incremento de costo para el Inciso. 
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Los funcionarios de la ex Dirección Nacional de Zonas Francas seguirán 

percibiendo la misma retribución de acuerdo a los porcentajes vigentes a la fecha 
de la presente ley. 

 
Artículo 165.- Una vez designado el Director General de Comercio, 

suprímense los cargos de particular confianza del Poder Ejecutivo, Director de 
Zonas Francas y Director de Comercio Exterior. 

 
Artículo 285.- Facúltase al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a 

aplicar a los infractores de las normas legales y reglamentarias que regulan el 
sector agropecuario, agroindustrial, la pesca y los recursos naturales, las 
siguientes sanciones: 
 
 1)  Apercibimiento: Cuando el infractor carezca de antecedentes en 

la comisión de hechos infraccionales de la misma naturaleza y la 
infracción sea calificada como leve, sin perjuicio de los decomisos 
que correspondan. 

 
 2)  Multa: La misma será fijada entre 2.671 UI (dos mil seiscientas 

setenta y un unidades indexadas) y 2.671.038 UI (dos millones 
seiscientas setenta y un mil treinta y ocho unidades indexadas), 
de acuerdo a lo que disponga la reglamentación; excepto en la 
deforestación de bosques nativos, en los que el monto será 
establecido de acuerdo con el tipo de bosque y pérdida de 
biodiversidad, entre 10.410 UI (diez mil cuatrocientas diez 
unidades indexadas) y 104.104 UI (ciento cuatro mil ciento cuatro 
unidades indexadas) por hectárea deforestada. 

 
     Dichos montos se actualizan de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 64 de la Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016. 
 
 3)  Decomiso: Cuando corresponda el decomiso de los productos en 

infracción podrá decretarse, asimismo, el comiso secundario 
sobre vehículos, embarcaciones, aeronaves, armas, artes de 
pesca y demás instrumentos directamente vinculados a la 
comisión de la infracción o al tránsito de los productos, pudiendo, 
en caso de infracciones graves, considerarse irrelevante la 
propiedad de los mismos. 

 
     En los casos en que por distintas razones la mercadería 

decomisada deba ser destruida, los gastos en que incurra la 
Administración serán de cargo del infractor, constituyendo la 
liquidación de los mismos, título ejecutivo. 

 
     Cuando los decomisos efectivos resulten imposibles, procederá 

el decomiso ficto al valor corriente en plaza al momento de 
constatarse la infracción. 
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     Cuando se decomisen animales silvestres vivos deberá 
procederse a su suelta donde los servicios técnicos lo indiquen, 
sin perjuicio de su entrega a reservas de fauna o zoológicos, su 
reintegro al país de origen, a costa del infractor, o su sacrificio por 
razones sanitarias, según corresponda. 

 
     El importe de las multas de los decomisos fictos y el producido 

de la venta de los decomisos efectivos, constituirán recursos con 
afectación especial de las unidades ejecutoras del Inciso. 

 
     Determínase que hasta un 50% (cincuenta por ciento) de los 

mismos, incluido las cargas legales y el aguinaldo, podrá ser 
distribuido entre los funcionarios del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, los funcionarios policiales, aduaneros y de la 
Prefectura Nacional Naval, que actúen en sus respectivas 
competencias en calidad de inspectores en los procedimientos, 
en la forma y oportunidades que dicte la reglamentación, de 
acuerdo a la siguiente escala: 

 
 A)  Sanciones de entre 2.700 UI (dos mil setecientas unidades 

indexadas) y 27.000 UI (veintisiete mil unidades indexadas): 
un 40% (cuarenta por ciento), será distribuido entre los 
funcionarios actuantes en calidad de inspectores y el 60% 
(sesenta por ciento), restante, entre todos los funcionarios del 
Inciso. 

 
 B)  Sanciones de entre 27.001 UI (veintisiete mil una unidades 

indexadas) y 81.000 UI (ochenta y un mil unidades 
indexadas): un 30% (treinta por ciento), será distribuido entre 
los funcionarios actuantes en calidad de inspectores y el 70% 
(setenta por ciento), restante, entre todos los funcionarios del 
Inciso. 

 
 C)  Sanciones de 81.001 UI (ochenta y un mil una unidades 

indexadas) en adelante: un 20% (veinte por ciento) será 
distribuido entre los funcionarios actuantes en calidad de 
inspectores y el 80% (ochenta por ciento) restante, entre 
todos los funcionarios del Inciso. 

 
     Se considera que actúan en calidad de inspectores, aquellos 

funcionarios que en tal condición intervienen en forma personal y 
directa en los procedimientos que puedan dar como resultado 
infracciones a las normas legales y reglamentarias de 
competencia del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

 
    Quedan exceptuados de la referida distribución los funcionarios 

que: 
 
 A)  Se encuentren usufructuando licencia sin goce de sueldo. 
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 B)  Tengan retención de la totalidad o parte de su sueldo, 
como consecuencia de un proceso disciplinario. 

 
 C) Fueron declarados excedentarios. 
 
 D)  Se encuentren desempeñando tareas en comisión en 

otros organismos, sin importar cual fuera el régimen de 
pase en comisión que se hubiera dispuesto. 

 
     En todos los casos estas excepciones serán 

consideradas al momento de la distribución del producido. 
 
 4)  En caso de infracciones calificadas como graves, los infractores 

podrán ser sancionados en forma acumulativa a las multas y 
decomisos que en cada caso correspondan, con: 

 
 A)  Suspensión, por hasta ciento ochenta días, de los registros 

administrados por las distintas dependencias del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca. 

 
 B)  Suspensión, por hasta ciento ochenta días, de habilitaciones, 

permisos o autorizaciones para el ejercicio de la actividad 
respectiva. 

 
 C)  Clausura, por hasta ciento ochenta días, del establecimiento 

industrial o comercial directamente vinculado a la comisión de 
la infracción. La interposición de recursos administrativos y la 
deducción de la pretensión anulatoria ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo tendrán efecto suspensivo de 
esta medida. 

 
 D)  Publicación de la resolución sancionatoria, a costa del 

infractor. 
 

Para determinar la gravedad de la infracción y los antecedentes del 
infractor, deberá recabarse el asesoramiento de los servicios técnicos de las 
dependencias del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, en las que se 
originen las respectivas actuaciones administrativas. 

 
El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca podrá delegar la potestad 

sancionatoria referida en el inciso primero del presente artículo en su Dirección 
General de Secretaría. 

 
Las sanciones determinadas en el presente artículo podrán ser aplicadas 

por el Instituto Nacional de Vitivinicultura, en el marco de sus competencias de 
control de la actividad vitivinícola. 

 
El presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en materia 

sancionatoria en la Ley Nº 19.175, de 20 de diciembre de 2013, de recursos 
hidrobiológicos. 
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Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 87. 

 
Artículo 294.- Créase la Tasa de Registro y Control que gravará las 

actividades específicas de registro y control establecidas legalmente de las 
distintas unidades ejecutoras del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

 
Dicha tasa será fijada por el Poder Ejecutivo, previo asesoramiento de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de acuerdo con la actividad jurídica 
específica de que se trate, entre un mínimo de UR 0.1 (cero con uno unidad 
reajustable) y un máximo de UR 500 (quinientas unidades reajustables). 

 
La reglamentación determinará las condiciones y la oportunidad de su 

percepción, guardando una razonable equivalencia con las necesidades del 
servicio. 

 
Deróganse los artículos 156 de la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 

1967; 111 de la Ley Nº 13.782, de 3 de noviembre de 1969, en la redacción dada 
por el artículo 416 de la Ley Nº 13.892, de 19 de octubre de 1970; artículo 10, 
numeral 1) del Decreto-Ley Nº 15.173, de 13 de agosto de 1981, en la redacción 
dada por el artículo 1º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y artículo 253 
de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

 
Artículo 368.- El monto del Impuesto Servicios Registrales será de 3 UR 

(tres unidades reajustables) por cada acto cuya inscripción se solicite a los 
Registros Públicos; de 1,5 UR (uno con cinco unidades reajustables) por cada 
solicitud de información o certificación que se presente y de 0,50 UR (cero con 
cincuenta unidades reajustables) cuando se soliciten segundas o ulteriores 
ampliaciones de certificados. 

  
Las solicitudes de información no podrán hacer referencia a más de diez 

personas ni a más de tres bienes. 
  
El Ministerio de Educación y Cultura fijará cuatrimestralmente la 

equivalencia en moneda nacional de este tributo y podrá autorizar a la Dirección 
General de Registros a utilizar formas de recaudación diferentes a la establecida 
en el artículo 83 del Decreto-Ley Nº 15.167, de 6 de agosto de 1981, en la 
redacción dada por el artículo 437 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y 
con la modificación introducida por el artículo 266 de la Ley Nº 16.226, de 29 de 
octubre de 1991. 
 

Las sumas recaudadas de acuerdo con lo dispuesto en los incisos 
anteriores, deducido el costo de impresión y distribución de timbres y la comisión 
de los distribuidores, se destinarán: 

 
A) El 55% (cincuenta y cinco por ciento) a Rentas Generales. 
 
B) El 14% (catorce por ciento) a mantener las retribuciones permanentes 

sujetas a montepío, con excepción de la prima por antigüedad, de los 
funcionarios equiparados a los escalafones II a VI del Poder Judicial, de 
las siguientes unidades ejecutoras: Dirección General de Registros, 
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Fiscalías de Gobierno de Primer y Segundo Turno, Fiscalía de Corte y 
Procuraduría del Estado en lo Contencioso Administrativo y Dirección 
General del Registro del Estado Civil de las Personas. 

 
C) El 24% (veinticuatro por ciento) a solventar las necesidades del servicio 

registral, pudiendo destinarse hasta un 65% (sesenta y cinco por ciento) 
de este porcentaje para el pago de viáticos y otras compensaciones. 

 
D) El 5% (cinco por ciento) con destino a la unidad ejecutora 001 "Dirección 

General de Secretaría" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" 
y el 2% (dos por ciento) con destino a la unidad ejecutora 002 "Dirección 
de Educación" del mismo Ministerio, los que serán utilizados para 
solventar gastos de funcionamiento e inversiones. 

  
Deróganse los artículos 270 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 

1992, y 97 de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994. 
 

La información que soliciten los Ministerios de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente y de Transporte y Obras Públicas, para el 
cumplimiento de sus programas, no estará gravada por el Impuesto Servicios 
Registrales. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 520. 
Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 139. 

 
Artículo 733.- Derogado por Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 

artículo 70. 

 
Artículo 734.- Derogado por Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 

artículo 70. 

TEXTO ORIGINAL: Completada la realización del inventario, con el 
asesoramiento del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Poder Ejecutivo 
determinará los inmuebles imprescindibles para el desenvolvimiento de los 
cometidos sustanciales a su cargo, para lo cual dispondrá del plazo máximo de 
un año. 
 
Los inmuebles rurales del dominio privado del Estado que resulten prescindibles 
a los efectos precitados y además sean aptos para los fines de la colonización, 
quedarán sujetos al régimen establecido por el artículo 324 de la Ley Nº 15.809, 
de 8 de abril de 1986. 

TEXTO ORIGINAL: A los efectos previstos en el inciso primero del artículo 
anterior, sobre la base del inventario, se identificarán los inmuebles de mayor 
gravitación para el desarrollo de ciudades, pueblos o villas, teniendo en cuenta 
al efecto las características de los respectivos inmuebles y, en particular, sus 
antecedentes históricos y ubicación, con el objetivo de definir posibles áreas de 
desarrollo coordinado con los Gobiernos Departamentales, con el Instituto 
Nacional de Colonización y asociaciones nacionales y locales con competencia 
en la materia. 
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Artículo 735.- Derogado por Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 
artículo 70. 

 
  

TEXTO ORIGINAL: Aquellos inmuebles prescindibles para el desenvolvimiento 
de los cometidos sustanciales a cargo del Poder Ejecutivo y que no resulten 
transferidos al Instituto Nacional de Colonización en los términos del inciso 
segundo del artículo 733 de la presente ley, podrán ser enajenados a terceros, 
siguiendo al efecto el procedimiento previsto en el artículo 343 de la Ley Nº 
13.835, de 7 de enero de 1970, y sus modificativos.  
 
   Del mismo modo procederán los Directorios y Consejos Directivos de los Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados respecto de los bienes inmuebles 
rurales de su propiedad, luego de haber dado cumplimiento a lo preceptuado por 
los artículos 34 de la Ley Nº 11.029, de 12 de enero de 1948, y 324, inciso tercero 
de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. 
 
   Quedan exceptuados de la presente norma los bienes y propiedades de los 
organismos del Estado que presten función social o recreativa de sus 
funcionarios. 
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Ley Nº 16.832 
de 17 de junio de 1997 

 
LEY REGULADORA DEL MARCO ENERGÉTICO 

______ 
 

CAPÍTULO II 
Administración del mercado eléctrico 

 
Artículo 2º.- Créase la unidad ejecutora Unidad Reguladora de la Energía 

Eléctrica, que dependerá directamente del Poder Ejecutivo. La misma estará 
dirigida por una Comisión integrada por tres miembros designados por el Poder 
Ejecutivo. 
 

Artículo 3º.- Dicha unidad tendrá como cometidos: 
 

1) Controlar el cumplimiento de la presente ley y su reglamentación. 
2) Dictar reglamentos en materia de seguridad y calidad de los servicios 

prestados, de los materiales y de los dispositivos eléctricos a utilizar. 
3) Dictar normas y procedimientos técnicos de medición y facturación de los 

consumos de control; y uso de medidores e interruptores y reconexión de 
suministros. 

4) Asesorar al Poder Ejecutivo: 

 
A) En materia de otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones 

relativas a actividades del sector eléctrico, así como lo relacionado al 
seguimiento de los convenios que celebren los agentes del mercado. 

 B) En la fijación de tarifas de venta de energía eléctrica a terceros por parte 
de los suministradores del servicio público de electricidad. 

5) Constituir por sorteo el Tribunal Arbitral que dirimirá los conflictos que se 
susciten por la participación de los agentes. A tales efectos se procederá a 
que cada parte designe un árbitro y éstos, de común acuerdo, al tercero. No 
mediando este acuerdo lo designará la Unidad Reguladora de la Energía 
Eléctrica. Igual procederá cuando una de las partes incurra en mora de 
designar su árbitro. 

6) Cumplir con todas aquellas funciones que le encomiende al Poder 
Ejecutivo. 
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Ley Nº 16.871 
de 28 de setiembre de 1997 

 
LEY DE REGISTROS PÚBLICOS 

_______ 
 
Artículo 17. (Actos inscribibles).- Se inscribirán en la Sección Inmobiliaria 

del Registro de la Propiedad: 
 
1) Los instrumentos públicos en los que se constituya, reconozca, 

modifique, transfiera, declare o extinga el dominio, usufructo, uso, 
habitación, derecho de superficie, servidumbre, cualquier 
desmembramiento del dominio, hipoteca, censo y demás derechos 
reales establecidos por la ley sobre bienes inmuebles. 

 
2) Las promesas a que refiere la Ley Nº 8.733, de 17 de junio de 1931, 

y sus modificaciones, siempre que las partes hayan acordado 
someterse al régimen de dicha ley. Se exceptúan del pacto de 
sujeción a la referida ley las promesas respecto de las cuales el 
régimen especial citado es obligatorio. 

 
3) Las anticresis. 
 
4) Los contratos de construcción, así como los adeudos provenientes de 

la mejora o conservación del inmueble (artículos 2383 del Código Civil 
y 25 de la Ley Nº 10.751, de 25 de junio de 1946). 

 
5) Los reglamentos de copropiedad. 
 
6) Los certificados de resultancias de autos sucesorios, con el contenido 

que determine el decreto reglamentario. 
 
7) DEROGADO. 
 
8) Las demandas y sentencias ejecutoriadas que tengan por objeto el 

reconocimiento de derechos en relación con bienes inmuebles, que 
afecten o puedan afectar los derechos registrados o que se registren 
en el futuro. 

 
9) Los embargos específicos y demás medidas cautelares que 

dispongan los Jueces, siempre que tengan relación con bienes de 
naturaleza inmueble. 

 
10) Los convenios sobre adjudicación de unidades relativas a sociedades 

civiles de propiedad horizontal. 
 
11) Las declaraciones de monumentos históricos conforme a la Ley 

Nº 14.040, de 20 de octubre de 1971. 
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12) Las resoluciones de designación del inmueble sujeto a expropiación 
que dicten el Poder Ejecutivo, los Municipios y todo Ente de derecho 
público con atribuciones para ello. Las resoluciones administrativas 
que determinen restricciones o limitaciones al derecho de propiedad 
de un predio determinado y las comunicaciones preceptuadas por el 
artículo 12 del Código de Aguas. 

 
13) Las constituciones de bien de familia. En el caso de que se constituya 

por testamento se hará constar en el certificado de resultancias de 
autos respectivo. 

 
14) Todo acto o hecho que afecte el estado catastral de bienes inmuebles 

que se inscriba en la Dirección Nacional de Catastro o en sus oficinas, 
deberá ser comunicado por éstas al Registro de la Propiedad 
Inmueble correspondiente, en la forma que establezca la 
reglamentación. 

 
15) Los arrendamientos, subarrendamientos, aparcerías y subaparcerías 

conforme a las leyes que regulan esas materias. 
 
16) Los contratos de crédito de uso regulados por la Ley Nº 16.072, de 9 

de octubre de 1989, y modificativas. 
 
17) Las solicitudes de reserva de prioridad de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 55 de la presente ley. 
 
18) Los títulos mineros expedidos según el Código de Minería sobre 

bienes del dominio privado, extinciones, afectaciones y gravámenes 
sobre dichos títulos; las servidumbres que los títulos mineros 
impongan sobre los predios afectados y la reserva minera decretada 
por el Poder Ejecutivo. 

 
19) Las segundas o ulteriores copias de escrituras, certificados, 

testimonios, aun cuando hubieren sido registrados antes de 
extraviarse, expedidos según las leyes que regulan la materia. 

 
20) Las cesiones, modificaciones, rescisiones y cancelaciones de 

derechos inscritos. 
 

Fuente: Numeral 7) Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 228. 
 

Artículo 25. (Actos inscribibles).-. En el Registro Nacional de Vehículos 
Automotores se inscribirán los actos jurídicos que recaigan sobre vehículos 
automotores con aptitud registral. Se entienden contenidos en este concepto los 
automóviles, tractores para remolque y semiremolque, camiones, camionetas, 
"pick up", chasis de cabina, ómnibus, micro-ómnibus y similares. 

 
Los actos inscribibles serán: 
 
A) Los instrumentos en que se transfiera, constituya, reconozca, 

modifique, declare o extinga el dominio, usufructo, uso, prenda sin 
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desplazamiento de tenencia, crédito de uso y demás derechos reales 
relativos a vehículos automotores. 

 
B) Los testimonios de sentencias ejecutoriadas de prescripción 

adquisitiva. 
 
C) Los certificados de resultancias de autos de las sucesiones en cuyo 

acervo exista vehículo automotor o derechos reales relativos a los 
mismos, con el contenido que determine el decreto reglamentario. 

 
D) Los embargos específicos y demás medidas cautelares que 

dispongan los Tribunales, que afecten los poderes de disposición de 
los titulares de derechos inscriptos. 

 
E) Las demandas y las sentencias ejecutoriadas que tengan por objeto 

el reconocimiento de derechos en relación con el vehículo automotor 
que afecten o puedan afectar los derechos registrados o que se 
registraren en el futuro. 

 
F) Las reinscripciones, cesiones, modificaciones y cancelaciones de 

derechos registrados, extendidas en la misma forma que el acto 
principal. 

 
G) Las adquisiciones que realicen los comerciantes de vehículos 

automotores, cuando reciban automóviles usados para su posterior 
comercialización. 

 
H) Las reservas de prioridad. 
 
Solo se admitirán para inscribir actos o negocios jurídicos que resulten de 

instrumentos públicos o privados. 
 
El poder para enajenar o gravar un vehículo automotor deberá otorgarse 

en escritura pública o documento privado con certificación notarial de firmas. 
 
Las inscripciones de los actos mencionados en el literal G), a favor de los 

comerciantes que operen habitualmente como vendedores de vehículos 
automotores, como empresa debidamente constituida, vigente e inscripta en el 
RUC con dicho giro, tributarán como una solicitud de información registral de 
acuerdo al artículo 368 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996. Las partes 
contratantes declararán estar comprendidas en el régimen de la presente 
disposición. 

Fuente: Ley Nº 17.296, 21 de febrero de 2001, artículo 297. 
 

3.1. Sección Interdicciones. 
 

Artículo 35.- (Actos inscribibles).- En esta Sección se inscribirán: 
 

1) Las interdicciones, limitaciones generales a la facultad de disposición y 
demás medidas cautelares relativas a la persona natural o jurídica 
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decretadas por los Jueces, en los casos, formas y con el alcance previstos 
por la ley. 

2) Los embargos generales de derechos. 
3) La pérdida, suspensión, limitación y restitución de la patria potestad, y los 

convenios de los padres sobre la administración de los bienes de sus hijos 
bajo su patria potestad. 

4) Las pretensiones de prescindencia de la personalidad jurídica de una 
sociedad a las que hace referencia el artículo 191 de la Ley Nº 16.060, de 
4 de setiembre de 1989. 

5) Los actos referidos en el artículo 437 del Código Civil. 
6) Las reinscripciones, modificaciones y cancelaciones de las inscripciones 

vigentes. 
 

3.4. Sección Universalidades. 
 

Artículo 45.- (Actos inscribibles).- Se inscribirán en esta Sección los 
siguientes actos: 

 
1) La cesión de derechos hereditarios. 
2) La cesión de derechos a los bienes que se mantengan pro-indiviso de la 

disuelta sociedad conyugal. 
3) La demanda de petición de herencia y toda otra acción reivindicatoria a 

título universal. 
4) El abandono de los bienes y derechos del cónyuge supérstite que opta por 

la porción conyugal íntegra, otorgado con las formalidades previstas en 
el artículo 1664 del Código Civil (artículo 880 del Código Civil). 

5) El abandono de los bienes del heredero beneficiario a sus acreedores y 
legatarios, otorgado con las formalidades previstas en el artículo 1664 del 
Código Civil (artículo 1097 del Código Civil). 

6) La repudiación expresa o tácita de la herencia (artículo 1075 y 1070, 
inciso tercero, del Código Civil), la que tendrá los efectos previstos en el 
inciso segundo del artículo 1051 del Código Civil. 

7) La acción pauliana y la dispuesta por el artículo 1066 del Código Civil, 
cuando tengan por objeto la rescisión o revocación de enajenaciones del 
todo o parte de una universalidad jurídica. El plazo para inscribir estas 
acciones caducará en el término de un año, a partir de la fecha de 
inscripción del acto impugnado. 

8) Las demandas de investigación de filiación, las que sólo podrán verificarse 
contra la sucesión del respectivo causante, sea éste varón o mujer, 
entablada conjuntamente con la petición de herencia. Los efectos de la 
inscripción de esta demanda serán los determinados por las Leyes 
Nos. 5.391, de 25 de enero de 1916; 5.547, de 29 de diciembre de 
1916; 8.278, de 27 de agosto de 1928, y por el inciso final del artículo 241 
del Código Civil. 
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https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1995//Art1097/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1995/cod_civil.htm#Art1097'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1995//Art1075/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1995/cod_civil.htm#Art1075'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1995//Art1070/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1995/cod_civil.htm#Art1070'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1995//Art1070/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1995/cod_civil.htm#Art1070'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1995//Art1051/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1995/cod_civil.htm#Art1051'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1995//Art1066/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1995/cod_civil.htm#Art1066'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,05391//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,05547//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,05547//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,08278//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1995//ARt241/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1995/cod_civil.htm#ARt241'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1995//ARt241/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1995/cod_civil.htm#ARt241'
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9) Las renuncias de gananciales a que hace referencia el inciso segundo 
del artículo 2018 del Código Civil en la redacción dada por la Ley 
Nº 16.603, de 19 de octubre de 1994, que aún no hubieran sido inscritas, 
las que deberán presentarse para su registración en el plazo de ciento 
ochenta días a partir de la vigencia de la presente ley. 

10) Las modificaciones, declaratorias, rectificaciones, distractos y 
cancelaciones de derechos inscritos. 

 
Registro Nacional de Comercio 

 
Artículo 49.- (Actos inscribibles).- En este Registro se inscribirán los 

siguientes actos y contratos: 
 

1) Las donaciones y legados en el caso del artículo 1600 del Código de 
Comercio. 

2) Los contratos constitutivos de sociedades comerciales, cooperativas, 
grupos de interés económico y consorcios. Se exceptúan las sociedades 
accidentales o en participación. Respecto a las sociedades comerciales 
constituidas en el extranjero, se inscribirán cuando corresponda y en los 
términos del artículo 193 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989. 

3) Los embargos de participaciones sociales a que refiere el artículo 78 de la 
misma ley. 

4) Los embargos específicos de establecimientos comerciales. 
5) Las promesas de enajenación de establecimientos comerciales. 
6) Las trasmisiones por cualquier título y modo y adjudicaciones por partición 

de cuotas sociales y de establecimientos comerciales. 
7) Las demandas y sentencias sobre demandas inscritas o no, recaídas en los 

juicios promovidos por rescisión judicial de promesa o enajenación de 
establecimientos comerciales. 

8) Los reglamentos a que refiere el artículo 253 de la Ley Nº 16.060, de 4 de 
setiembre de 1989. 

9) Los privilegios marítimos. 
10) Las reservas de prioridad. 
11) Todos los actos que alteren o modifiquen las inscripciones efectuadas. 
 

Artículo 57.- (Tracto sucesivo).- No se inscribirá acto alguno que implique 
matriculación en el que aparezca como titular del derecho que se transfiere, 
modifica o afecta, una persona distinta de la que figure en la inscripción 
precedente, salvo que el disponente se encontrare legitimado, o estuviere 
facultado para disponer de cosa ajena o así lo mande el Juez competente. 
 

A partir de dicha inscripción, de los asientos en cada ficha especial deberá 
resultar el perfecto encadenamiento del titular inscrito y demás derechos 
registrados, así como la correlación entre las inscripciones y sus modificaciones, 
cancelaciones o extinciones. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1995//Art2018/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1995/cod_civil.htm#Art2018'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16603//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16603//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocomercio/1989//Art1600/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocomercio/1989/cod_comercio.htm#Art1600'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocomercio/1989//Art1600/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocomercio/1989/cod_comercio.htm#Art1600'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16060/Art193/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16060/Art78/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16060/Art253/HTM
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En caso contrario el Registrador podrá denegar o inscribir provisoriamente 
hasta que se subsane la omisión. El Registro denegará la inscripción en el caso 
que el bien carezca de padrón. 
 

CADUCIDAD DE LAS INSCRIPCIONES 
 
Artículo 79.- (Caducidades).- Caducarán, en los plazos que se expresan, 

las siguientes inscripciones: 
 
1.   Cinco años: 
 
1.1. Los contratos de construcción, así como los adeudos provenientes de la 

mejora o conservación del inmueble. 
 
1.2. Las demandas a que refiere el numeral 8) del artículo 17 y el literal E) del 

artículo 25 de la presente ley. 
 
1.3. Los embargos específicos y demás medidas cautelares a que refieren el 

numeral 9) del artículo 17 y el literal D) del artículo 25 de la presente ley, 
salvo las que tengan su propio plazo establecido judicialmente conforme a 
los artículos 313 y 316 del Código General del Proceso. 

 
1.4. Las expropiaciones. 
 
1.5. Los contratos de crédito de uso a que refiere la Ley Nº 16.072, de 9 de 

octubre de 1989, modificativas y concordantes. 
 
1.6. Las prendas sin desplazamiento. 
 
1.7. Las medidas a que refieren los numerales 1), 2), 4) y 5) del artículo 35 de 

la presente ley, con excepción de las declaraciones de incapacidad. 
 
1.8. Los embargos de participaciones sociales y de establecimientos 

comerciales y las demandas y sentencias a que refiere el numeral 7) del 
artículo 49 de la presente ley. 

 
1.9. Los actos referidos en los numerales 3), 7) y 8) del artículo 45 de la presente 

ley. 
 
2.   Diez años: 
 
Las promesas de enajenación de establecimientos comerciales inscritas a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
3.   Quince años: 
 
Los arrendamientos y las aparcerías con excepción de lo establecido en el 
numeral 5.2. 
 
4.   Veinte años: 
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Las anticresis. 
 
5.   Treinta años: 
 
5.1. Las hipotecas y los censos, con las excepciones que se establecen en los 

incisos siguientes. 
 
5.2. Los arrendamientos de aquellos inmuebles que tengan como destino 

apoyar una presa o embalsar el agua (artículo 4º del decreto-ley Nº 
15.576, de 15 de junio de 1984). 

 
5.3. Las promesas de enajenación de inmuebles inscritas a partir de la entrada 

en vigencia de la presente ley. 
 
6.   Treinta y cinco años: 
 
  Las hipotecas a favor del Banco de la República Oriental del Uruguay, sin 
perjuicio del régimen especial establecido por el artículo 499 de la Ley Nº 16.226, 
de 29 de octubre de 1991, en la redacción dada por la Ley Nº 16.512, de 30 de 
junio de 1994. 
 
   Las hipotecas recíprocas relativas al régimen de propiedad horizontal no 
caducarán. 
 
  Aquellas que ya hubiesen caducado podrán inscribirse nuevamente sin 
necesidad del control a que se refiere el literal C) del artículo 1º de la Ley 
Nº 9.328, de 24 de marzo de 1934. 
 
7.   Ochenta años: 
 
Las declaraciones de incapacidad. 
 

Los actos referidos en el numeral 3) del artículo 35 de la presente ley 
caducarán cuando los menores alcanzados por los mismos lleguen a la mayoría 
de edad. El Registro no inscribirá estos actos si del instrumento presentado no 
surgen las fechas de nacimiento correspondientes. 
 

Los plazos expresados se contarán, en todos los casos, a partir del día de 
la presentación al Registro para la inscripción del acto, negocio jurídico o 
decisión de la autoridad competente, y se contarán de fecha a fecha. 
 

Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, artículo 263. 
 
Artículo 80. (Reinscripciones).- Podrán reinscribirse: 

 
1) Los actos a que refieren los numerales 1.2 a 1.4 y 1.7 a 1.9 del artículo 

anterior, a solicitud de la autoridad competente. 
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2) Los negocios jurídicos a que refiere dicha norma, numerales 1.1, 1.5, 
1.6 y 2 a petición de cualquiera de las partes y con los requisitos que 
para cada caso se estableciere. 

 
3) Las promesas de enajenación de inmuebles, a solicitud de la parte 

promitente compradora o sus sucesores a cualquier título, por única 
vez y por un plazo de cinco años. 

 
La primera reinscripción caducará a los cinco años contados a partir del día 

del vencimiento del plazo original, la siguiente caducará a los cinco años 
contados a partir del vencimiento del plazo de la primera reinscripción, y así 
sucesivamente no teniéndose en cuenta a los efectos del cómputo de la 
caducidad quinquenal, la fecha de la renovación. 
 

En todos los casos expresados las reinscripciones podrán reiterarse, pero 
no se admitirá extender la vigencia de las inscripciones originarias por más de 
treinta años contados desde el día de la primera inscripción, a excepción de lo 
previsto en el numeral 3) del presente artículo. 
 

Artículo 81.- (Efectos de la caducidad).- La caducidad de una inscripción 
determina la extinción de pleno derecho de todos los efectos jurídicos propios, 
por el solo transcurso del término en que la misma se opere. 
 

La inscripción fuera del término se considerará nueva inscripción y estará 
sujeta, en cuanto a sus requisitos y efectos, a los principios y normas de la 
presente ley y a las que rijan el acto o negocio jurídico de que se trate. 

 
CAPÍTULO X 

FORMAS DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS A REGISTRAR 
FORMAS REGISTRALES 

 
Artículo 88.- (Documento privado).- En los casos en que la ley admite los 

documentos privados para los actos sujetos a registro, deberán adoptar alguna 
de estas formas: 

 
1) El otorgamiento y suscripción de dichos documentos deberá ser 

recibido por escribano público. 
2) Si el documento privado ya estuviere otorgado y firmado, los 

suscriptores lo ratificarán ante escribano público. 
 
En ambos casos el escribano actuará por certificación notarial. 
 
Podrá prescindirse de la certificación notarial en los casos de excepción que 

el derecho vigente autoriza. 
 
Artículo 89.- Testimonios de protocolización).- Se admitirán asimismo, los 

testimonios de protocolización de documentos privados con certificación notarial 
de firmas (artículo 88). Si el documento a protocolizar a los efectos expresados 
no tuviere certificación notarial, podrá ser previamente reconocido o dado por 
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reconocido conforme al procedimiento establecido por el artículo 173 del Código 
General del Proceso y concordantes. 

 
Dicha protocolización será preceptiva en los casos previstos en el artículo 2° 

de la Ley N° 12.480, de 19 de diciembre de 1957, en la redacción dada por el 
artículo 276 de la Ley N° 16.320, de 1° de noviembre de 1992, y para los actos 
y negocios jurídicos que se presenten en el Registro Nacional de Actos 
Personales, en el Registro de Personas Jurídicas, en el Registro Nacional de 
Prendas sin Desplazamiento y en el Registro Nacional de Vehículos 
Automotores. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 438. 
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Ley Nº 16.906 
de 7 de enero de 1998 

 
Artículo 6º.- (Alcance subjetivo).- Son beneficiarios de las franquicias 

establecidas en este Capítulo, los contribuyentes del Impuesto a las Rentas de 
la Industria y Comercio, del Impuesto a las Rentas Agropecuarias y del Impuesto 
a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, que realicen actividades industriales 
o agropecuarias. 

 
Los beneficios establecidos en el presente Capítulo y los que otorgue el 

Poder Ejecutivo, en aplicación de las facultades legales que se le confieren en el 
mismo, operarán en forma general y automática para todos los sujetos a que 
refiere el inciso anterior. 
 

Artículo 7º.- (Alcance objetivo).- Se entiende por inversión a los efectos 
de este Capítulo, la adquisición de los siguientes bienes destinados a integrar el 
activo fijo o el activo intangible: 

 
A) Bienes muebles destinados directamente al ciclo productivo. 
 
B) Equipos para el procesamiento electrónico de datos. 
 
C) Mejoras fijas afectadas a las actividades industriales y agropecuarias. 
 
D) Bienes inmateriales tales como marcas, patentes, modelos 

industriales, privilegios, derechos de autor, valores llave, nombres comerciales y 
concesiones otorgadas para la prospección, cultivos, extracción o explotación de 
recursos naturales. 

 
E) Otros bienes, procedimientos, invenciones o creaciones que incorporen 

innovación tecnológica y supongan transferencia de tecnología, a criterio del 
Poder Ejecutivo. 
 

Artículo 8º.- (Beneficios fiscales).- Otórganse a los sujetos a que refiere 
el artículo 6º, los siguientes beneficios: 

 
A) Exoneración del Impuesto al Patrimonio de los bienes de activo fijo 

comprendidos en los literales A) y B) del artículo 7º, adquiridos a partir de la 
vigencia de la presente ley. Los referidos bienes se considerarán como activo 
gravado a los efectos de la deducción de pasivos. 

 
La presente exoneración no operará en el caso de que los bienes referidos 

deban valuarse en forma ficta. 
 
B) Exoneración de los Impuestos al Valor Agregado y Específico Interno, 

correspondientes a la importación de los bienes a que refiere el literal anterior, y 
devolución del Impuesto al Valor Agregado incluido en las adquisiciones en plaza 
de los mismos. 
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Artículo 9º.- (Beneficios fiscales).- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar 
en forma general, para los sujetos definidos en el artículo 6º, los siguientes 
beneficios: 

 
A) Exoneración del Impuesto al Patrimonio, en las condiciones establecidas 

en el literal A) del artículo anterior, a los bienes comprendidos en los 
literales C) a E) del artículo 7º. 
 

B) Establecimiento, a los efectos de los Impuestos a las Rentas de la 
Industria y Comercio, a las Rentas Agropecuarias y al Patrimonio, de un 
régimen de depreciación acelerada, para los bienes comprendidos en los 
literales A) a E) del artículo 7º. 
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Ley Nº 17.164 
de 2 de setiembre de 1999 

 
Artículo 99.- El titular de una patente podrá entablar las acciones 

correspondientes contra quien realice actos en violación de los derechos 
emergentes de la misma, y podrá inclusive reclamar una indemnización por 
aquellos actos realizados entre la publicación de la solicitud y la concesión de la 
patente. 

 
Cuando el derecho perteneciere a varios titulares, cualquiera de ellos podrá 

entablar las acciones pertinentes. 
 
La posibilidad de reclamar una indemnización por los actos realizados entre 

la publicación de la solicitud y la concesión de las patentes, no será de aplicación 
en el caso del patentamiento de productos farmacéuticos, con la excepción de 
aquellos casos en los que se demuestre en forma fehaciente que una parte 
sustancial de su desarrollo ha sido realizado efectivamente en el país. 

 
 

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 325. 
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Ley Nº 17.234 
de 22 de febrero de 2000 

 
LEY DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

____________ 
 

Artículo 8º. (Medidas de protección).- El Poder Ejecutivo, a propuesta del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, podrá 
establecer las siguientes limitaciones o prohibiciones respecto a las actividades 
que se realicen en las áreas comprendidas en el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas y zonas adyacentes: 
 

A) La edificación o urbanización, salvo aquellas contenidas expresamente 
en los planes de manejo del área respectiva. 

 
B) La ejecución de obras de infraestructura o la instalación de monumentos 

que alteren el paisaje o las características ambientales del área. 
 
C) La introducción de especies alóctonas de flora y fauna silvestre. 
 
D) Los vertidos de residuos, así como el desagüe de efluentes o la 

liberación de emisiones contaminantes, sin el tratamiento que se 
disponga. 

 
E) La recolección, la muerte, el daño o la provocación de molestias a 

animales silvestres, incluyendo la captura en vivo y la recolección de sus 
huevos o crías, así como la alteración o destrucción de la vegetación. 

 
F) La emisión o producción de niveles de ruido perturbadores para el 

entorno. 
 
G) La actividad de caza y de pesca, salvo que éstas se encuentren 

específicamente contempladas en los planes de manejo de cada área. 
 
H) El desarrollo de aprovechamientos productivos tradicionales o no, que 

por su naturaleza, intensidad o modalidad, conlleven la alteración de las 
características ambientales del área. 

 
I) Los aprovechamientos y el uso del agua, que puedan resultar en una 

alteración del régimen hídrico natural, que tenga incidencia dentro de un 
área natural protegida. 

 
J) Otras medidas de análogas características, necesarias para la adecuada 

protección de los valores ambientales, históricos, culturales o 
paisajísticos de cada área. 
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Ley Nº 17.250 
de 11 de agosto de 2000 

 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

____ 
 

CAPÍTULO XV 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 40.- El Ministerio de Economía y Finanzas a través de la 

Dirección General de Comercio, será la autoridad nacional de fiscalización del 
cumplimiento de la presente ley, sin perjuicio de las competencias 
constitucionales y legales atribuidas a otros órganos y entes públicos. 
 

Artículo 41.- La Dirección General de Comercio, además, asesorará al 
Ministerio de Economía y Finanzas en la formulación y aplicación de las políticas 
en materia de defensa del consumidor. 
 

Artículo 42.- Compete a la Dirección del Área de Defensa del 
Consumidor: 
 

A) Informar y asesorar a los consumidores sobre sus derechos. 
 
B) Controlar la aplicación de las disposiciones de protección al consumidor 

establecidas en esta norma, pudiendo a tal efecto exigir el acceso, 
realizar inspecciones y requerir la información que necesitare en los 
locales, almacenes, depósitos, fábricas, comercios o cualquier 
dependencia o establecimiento de los proveedores; sin perjuicio de las 
competencias constitucionales y legales atribuidas a otros órganos y 
Entes Públicos. 

 
C) Asesorar al Director General de Comercio para coordinar con otros 

órganos o entidades públicas estatales y no estatales la acción a 
desarrollar en defensa del consumidor. 

 
D) Podrá fomentar, formar o integrar además, comisiones asesoras 

compuestas por representantes de las diversas actividades industriales 
y comerciales, cooperativas de consumo y asociaciones de 
consumidores, o por representantes de organismos o entes públicos, las 
que serán responsables de las informaciones que aporten, y podrán 
proponer medidas correctivas referentes a la defensa del consumidor. 

 
E) Fomentar la constitución de asociaciones de consumidores cuya 

finalidad exclusiva sea la defensa del consumidor. La Dirección del Área 
Defensa del Consumidor llevará un registro de estas asociaciones, las 
que deberán constituirse como asociaciones civiles. 

 
F) Citar a los proveedores a solicitud del o de los consumidores afectados, 

a una audiencia administrativa que tendrá por finalidad tentar el acuerdo 
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entre las partes. Sin perjuicio de ello, en general, podrá auspiciar 
mecanismos de conciliación y mediación para la solución de los 
conflictos que se planteen entre los particulares en relación a los temas 
de su competencia. La incomparecencia del citado a una audiencia 
administrativa se tendrá como presunción simple en su contra. 
Asimismo, la falta de comparecencia en tiempo y forma, que no sea 
debidamente justificada, será sancionada con una multa que no podrá 
exceder el equivalente a UR 50 (cincuenta unidades reajustables), la que 
deberá graduarse en función de los antecedentes y de la capacidad 
económica del proveedor. El Área Defensa del Consumidor quedará 
facultada a poner en conocimiento de los consumidores en general, por 
los medios que estime pertinentes, aquellos casos de incomparecencia 
injustificada del citado a, al menos, dos audiencias administrativas, a las 
que hubiere sido convocado en los dos últimos años. Asimismo, el Área 
Defensa del Consumidor podrá dar a publicidad aquellos casos en que 
se hubieren aplicado sanciones administrativas por incumplimiento de 
las previsiones de esta ley. 

 
G) Podrá para el cumplimiento de sus cometidos, solicitar información, 

asistencia y asesoramiento a cualquier persona pública o privada 
nacional o extranjera. 

 
H) Dictar los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus 

cometidos. 
 

Fuente: Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo 137. 
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Ley Nº 17.283 
de 28 de noviembre de 2000 

 
LEY DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

______ 
 

Artículo 20.- (Sustancias químicas).- Es de interés  general la protección 
del ambiente contra toda afectación que pudiera derivarse del uso y manejo de 
las sustancias químicas, incluyendo dentro de las  mismas los  elementos  
básicos, compuestos, complejos naturales y las formulaciones, así como los  
bienes y los artículos que las contengan, especialmente las que sean 
consideradas  tóxicas o peligrosas. El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente determinará las condiciones aplicables para la  
protección del ambiente, a la producción, importación, exportación, transporte, 
envasado, etiquetado, almacenamiento, distribución, comercialización, uso y 
disposición  final respecto de aquellas sustancias químicas que no hubieran sido 
reguladas en virtud de los cometidos sectoriales asignados a otros organismos 
nacionales. Dichos organismos incorporarán en sus regulaciones las 
condiciones necesarias para la protección del ambiente de las  consecuencias 
derivadas de tales sustancias, en coordinación con el Ministerio de  Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. En cualquier caso, el Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente podrá dictar disposiciones 
complementarias que aseguren niveles adecuados de protección del ambiente 
contra los efectos adversos derivados del uso normal, de accidentes o de los 
desechos que se pudieran generar o derivar de las sustancias químicas, cuando 
corresponda, en consulta con especialistas en la materia. 

 
Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 215. 

  
Artículo 21.- Es de interés general la protección del ambiente contra toda 

afectación que pudiera derivarse de la generación, el manejo y de cualquiera de 
las operaciones de gestión de los residuos y de sus componentes, cualquiera 
sea su tipo y en todo su ciclo de vida.  
 

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
dictará las providencias y aplicará las medidas necesarias para regular la gestión 
de los residuos, cualquiera sea su tipo, incluyendo la generación, la recolección, 
el transporte, el almacenamiento, la comercialización, el reciclado y otras formas 
de valorización, tratamiento y disposición final de los mismos. 
 

Fuente: Inciso 1º, Ley Nº 19.829, 18 de setiembre de 2019, artículo 2º. 
Fuente: Inciso 2º, Ley Nº 19.829, de 18 de setiembre de 2019, artículo 8º. 
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Ley Nº 17.292 
de 25 de enero de 2001 

 
 

Artículo 63.- Todo comprador de gas natural al por mayor cuyo consumo 
promedio anual sea no inferior a 5.000 metros cúbicos diarios queda habilitado 
a elegir su proveedor de gas natural entre los agentes nacionales o extranjeros 
autorizados en el marco de los acuerdos vigentes entre la República y otros 
países e importarlo sin restricción o exigencia de especie alguna, conviniendo 
libremente las condiciones de la transacción sin tener que pagar tarifa de 
importación alguna. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo, en los casos que determine la 

reglamentación, a reducir la cantidad mínima de metros cúbicos establecida en 
el inciso primero del presente artículo. 
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Ley Nº 17.296 
de 21 de febrero de 2001 

 
Artículo 72.- Las actividades comprendidas en el ámbito de actuación de 

la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, se cumplirán de 
conformidad con los siguientes objetivos: 

 
A) La extensión y universalización del acceso a los servicios que ellas 

implican. 
 
B) El fomento del nivel óptimo de inversión, para la prestación de los 

servicios en las condiciones que fije la regulación sectorial. 
 
C) La adecuada protección de los derechos de los usuarios y 

consumidores. 
 
D) La promoción de la libre competencia en la prestación, sin perjuicio 

de los monopolios y exclusividades legalmente dispuestos. 
 
E) La prestación no discriminatoria, con regularidad, continuidad y 

calidad de los servicios. 
 
F) La libre elección por los usuarios entre los diversos prestadores, en 

base a información clara y veraz. 
 
G) La aplicación de tarifas que tomen en consideración la evolución de 

los costos y otros criterios técnicos correspondientes, sin perjuicio 
de los lineamientos respecto a la política tarifaria que el Poder 
Ejecutivo incorpore. 

 
Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 258. 

 
Artículo 73.- En materia de telecomunicaciones y de conformidad con las 

políticas definidas por el Poder Ejecutivo, a la Unidad Reguladora de Servicios 
de Comunicaciones compete: 

 
A) La regulación y control de las actividades en materia de 

telecomunicaciones, así como de los respectivos operadores. 
 
B) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 
 
C) Administrar, defender y controlar el espectro radioeléctrico 

nacional. 
 
D) Otorgar: 

 
1) Autorizaciones precarias para el uso de frecuencias del espectro 

radioeléctrico nacional, así como para la instalación y operación 
de estaciones radioeléctricas excepto las previstas en el literal B) 
del artículo 94 de la presente ley. 
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2) Sin perjuicio de lo anterior, cuando previa autorización del Poder 

Ejecutivo, y conforme al reglamento a dictar por el mismo, se 
asigne el uso de frecuencias por la modalidad de subasta u otro 
procedimiento competitivo, deberá comunicarse en el llamado a 
interesados, el plazo de vigencia de la autorización que a tal 
efecto indique el Poder Ejecutivo y sus garantías de 
funcionamiento, bases sobre las cuales se autorizará el uso de las 
frecuencias. 

 
3) Los servicios autorizados en el numeral 1) estarán sometidos al 

control del autorizante, en todos los aspectos de su instalación y 
funcionamiento. 

 
E) Controlar la instalación y funcionamiento, así como la calidad, 

regularidad y alcance, de todos los servicios de telecomunicaciones, 
sean prestados por operadores públicos o privados. 

 
F) Formular normas para el control técnico y manejo adecuado de las 

telecomunicaciones, así como controlar su implementación. 
 
G) Fijar reglas y patrones industriales que aseguren la compatibilidad, 

interconexión e interoperabilidad de las redes, incluida la red pública, 
así como el correcto y seguro funcionamiento de los equipos que se 
conecten a ellas, controlando su aplicación. 

 
H) Presentar al Poder Ejecutivo para su aprobación, proyectos de 

reglamento y de pliegos de bases y condiciones para la selección de 
las entidades autorizadas al uso de frecuencias radioeléctricas, 
conforme con lo establecido en el numeral 3) del literal D) del 
presente artículo. 

 
I) Ejercer la supervisión técnica y operativa de las emisiones de 

radiodifusión y de televisión, cualesquiera fuere su modalidad. 
 
J) Mantener relaciones internacionales con los organismos vinculados 

a su ámbito de competencia. 
 
K) Hacer cumplir la presente ley, sus reglamentaciones, disposiciones 

emanadas de ella misma y actos jurídicos habilitantes de la 
prestación de servicios comprendidos dentro de su competencia. 

 
L) Asesorar al Poder Ejecutivo respecto a los requisitos que deberán 

cumplir quienes realicen actividades comprendidas dentro de su 
competencia. 

 
M) Dictaminar preceptivamente en los procedimientos de concesión y 

autorización para prestar servicios comprendidos dentro de su 
competencia, los que deberán basarse en los principios generales 
de publicidad, igualdad y concurrencia. 
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N) Ejercer la potestad normativa mediante el dictado de actos 

administrativos para el ejercicio de su competencia en materia de 
regulación y control de las actividades y servicios que le 
correspondan. 

 
O) Requerir a los prestatarios públicos y privados, todo tipo de 

información para el cumplimiento de sus cometidos. 
 
P) Dictar normas técnicas con relación a dichos servicios. 
 
Q) Controlar el cumplimiento por parte de los operadores públicos y 

privados, prestadores de servicios comprendidos dentro de su 
competencia, de las normas jurídicas y técnicas aplicables, pudiendo 
requerirles todo tipo de información. 

 
R) Recibir, instruir y resolver las denuncias y reclamos en materia de 

defensa de la competencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley Nº 18.159, de 20 de julio de 2007. 

 
S) Proteger los derechos de usuarios y consumidores, pudiendo ejercer 

las atribuciones conferidas a las autoridades administrativas por la 
Ley Nº 17.250, de 11 de agosto de 2000. 

 
T) Determinar técnicamente las tarifas y precios sujetos a regulación de 

los servicios comprendidos dentro de su competencia, elevándolos 
al Poder Ejecutivo para su consideración y aprobación. La tarifa de 
interconexión deberá establecerse de común acuerdo entre las 
partes, y si no existe acuerdo lo resolverá la Unidad Reguladora. 

 
U) Aplicar las sanciones previstas en los literales a), b), c), d), e) y f) del 

artículo 89 de la presente ley cuando se trate de una sanción 
exclusiva y dictaminar preceptivamente ante el Poder Ejecutivo para 
la adopción de las restantes. 

 
V) Constituir, cuando corresponda, el Tribunal Arbitral que dirimirá en 

los conflictos entre partes, en el marco de lo establecido en los 
artículos 472 y siguientes del Código General del Proceso, 
procediéndose a la designación de los árbitros según lo dispuesto 
en el numeral 5) del artículo 3º de la Ley Nº 16.832, de 17 de junio 
de 1997. 

 
W) Convocar a audiencia pública cuando lo estime necesario, previa 

notificación a todas las partes interesadas, en los casos de 
procedimientos iniciados de oficio o a instancia de parte, 
relacionados con incumplimientos de los marcos regulatorios 
respectivos. 
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X) Asesorar preceptivamente al Poder Ejecutivo en materia de 
convenios internacionales u otros aspectos comprendidos en su 
competencia. 

 
Y) Cumplir toda otra tarea que le sea cometida por la ley. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 259. 
 

Artículo 89.- La comisión de infracciones dará lugar a la aplicación de las 
sanciones que se enumeran a continuación, las cuales se graduarán según su 
gravedad y considerando la existencia o no de reincidencia: 

 
a. observación; 
 
b. apercibimiento; 
 
c. las establecidas en los actos jurídicos habilitantes de la prestación de la 

actividad; 
 
d. decomiso de los elementos utilizados para cometer la infracción o de los 

bienes detectados en infracción, sanción que podrá ser aplicada en 
forma exclusiva o accesoria a las demás previstas; 

 
e. multa; 
 
f. suspensión de hasta noventa días en la prestación de la actividad; 
 
g. revocación de la autorización o concesión. 

 
La aplicación de multas estará basada en el perjuicio económico que le 

ocasiona a los usuarios recibir prestaciones en condiciones no satisfactorias. La 
cuantía de las mismas no podrá superar el cien por ciento del perjuicio 
económico producido y su monto total se repartirá entre los usuarios afectados, 
sin perjuicio de las acciones que éstos pudieren promover directamente para el 
resarcimiento de otros daños y perjuicios padecidos. Cuando no sea posible 
determinar los usuarios afectados o no los haya, el monto máximo de la multa 
será de 50.000 Unidades Reajustables, excepto para los servicios de 
radiodifusión (AM, FM, TV abierta), manteniéndose el régimen actualmente 
vigente. 

 
En todos los casos, la aplicación de sanciones se realizará con ajuste a 

los principios del debido procedimiento y de la razonable adecuación de la 
sanción a la infracción. 

 
Las resoluciones que impongan sanciones pecuniarias de acuerdo a lo 

previsto en la presente ley, constituyen título ejecutivo a todos sus efectos. 
 

SECCION IV - INCISOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 
 

INCISO 02 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

 
Artículo 90.- En materia de servicios postales, a la Unidad Reguladora de 

Servicios de Comunicaciones, compete: 
 
A) La regulación y control de las actividades en materia de servicios 

postales, así como de los respectivos prestatarios. 
 
B) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 
 
C) Ejercer la potestad normativa a los efectos de regular técnicamente los 

servicios postales, de conformidad con las normas legales y con los convenios y 
acuerdos internacionales que refieren a ellos. 

 
D) Autorizar la prestación de servicios postales a terceros, estableciendo 

los requisitos necesarios para el otorgamiento de dichas autorizaciones y 
controlar su cumplimiento o, en su caso, asesorar preceptivamente al Poder 
Ejecutivo en el otorgamiento de las autorizaciones u otros títulos habilitantes para 
la prestación de servicios postales. 

 
E) Llevar el registro de empresas autorizadas a prestar servicios postales, 

en el que deberán inscribirse también los permisarios habilitados, en las 
condiciones que se determinen. 

 
F) Ejercer la potestad normativa mediante el dictado de actos 

administrativos para el ejercicio de su competencia en materia de regulación y 
control de las actividades y servicios que le correspondan, la que deberá basarse 
en la aplicación de tarifas que tomen en consideración la evolución de los costos 
y otros criterios técnicos correspondientes, sin perjuicio de los lineamientos 
respecto a la política tarifaria que el Poder Ejecutivo incorpore. 

 
G) Requerir a los prestatarios postales públicos y privados, todo tipo de 

información para el cumplimiento de sus cometidos. 
 
H) Formular normas para el control técnico y manejo adecuado de los 

servicios postales, así como controlar su implementación. 
 
I) Mantener relaciones internacionales con los organismos vinculados a 

su ámbito de competencia. 
 
J) Hacer cumplir la presente ley, sus reglamentaciones, disposiciones 

emanadas de ella misma, y actos jurídicos habilitantes de la prestación de 
servicios comprendidos dentro de su competencia. 

 
K) Aplicar las sanciones previstas en los literales A) a D) del artículo 89 

de la presente ley cuando se trate de una sanción exclusiva y dictaminar 
preceptivamente ante el Poder Ejecutivo para la adopción de las restantes. 
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L) Constituir, cuando corresponda, el Tribunal Arbitral que dirimirá en los 
conflictos entre partes, en el marco de lo establecido en los artículos 472 y 
siguientes del Código General del Proceso, procediéndose a la designación de 
los árbitros según lo dispuesto en el numeral 5) del artículo 3° de la Ley N° 
16.832, de 17 de junio de 1997. 

 
M) Convocar a audiencia pública cuando lo estime necesario, previa 

notificación a todas las partes interesadas, en los casos de procedimientos 
iniciados de oficio o a instancia de parte, relacionados con incumplimientos de 
los marcos regulatorios respectivos. 

 
N) Controlar el cumplimiento por parte de los operadores públicos y 

privados, prestadores de servicios comprendidos dentro de su competencia, de 
las normas jurídicas y técnicas aplicables, pudiendo requerirles todo tipo de 
información. 

 
O) Recibir, instruir y resolver las denuncias y reclamos en materia de 

defensa de la competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley N° 18.159, de 20 de julio de 2007. 

 
P) Proteger los derechos de usuarios y consumidores, pudiendo ejercer 

las atribuciones conferidas a las autoridades administrativas por la Ley N° 
17.250, de 11 de agosto de 2000. 

 
Q) Asesorar al Poder Ejecutivo en materia del régimen de servicio postal 

universal, incluyendo responsabilidades y parámetros del mismo. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio 2020, artículo 272. 

 
 

 Artículo 171.- Los inventarios del estado de conservación de la finca que 
se efectúen antes de la suscripción de los contratos de arrendamiento con la 
fianza del Servicio de Garantía de Alquileres y los que se realicen antes de la 
restitución de la finca, podrán ser efectuados por el arrendador cuando sea una 
inmobiliaria o empresa administradora de bienes inmuebles. En el respectivo 
contrato deberá estar establecida expresamente tal facultad. En este caso, los 
referidos inventarios se realizarán de acuerdo con los requisitos que establezca 
la reglamentación a propuesta del Servicio de Garantía de Alquileres. El 
arrendatario deberá ser citado por telegrama colacionado con constancia de 
entrega u otro medio auténtico, a presenciar la confección de los inventarios, 
pudiendo plantear las observaciones del caso ante el Servicio de Garantía de 
Alquileres, que podrá efectuar inspecciones en forma aleatoria y adoptar las 
medidas pertinentes, a efectos de garantizar los derechos de las partes 
intervinientes. 

 
 Artículo 178.-  Para la inscripción de Planos de Mensura y el trámite de 

toda modificación parcelaria de inmuebles urbanos que se realice ante la 
Dirección Nacional de Catastro, deberá adjuntarse una Declaración Jurada de 
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Caracterización Urbana por cada unidad catastral resultante de la operación 
catastral de que se trate. 

 
Las Declaraciones Juradas de Caracterización Urbana contendrán los 

datos necesarios para el mantenimiento al día de las Bases de Datos Catastrales 
verificando la existencia y caracterización de construcciones en cada fracción 
resultante, debiendo ser firmada por el propietario y por profesional Arquitecto o 
Ingeniero Agrimensor. 

 
En inmuebles urbanos se sustituirá la presentación de los planos de 

construcción para la inscripción de mejoras (obra nueva o regularización) por la 
presentación de una Declaración Jurada de Caracterización Urbana. 

 
Las infracciones que se constaten en las declaraciones que se presenten, 

serán pasibles de las penas de que trata el artículo 239 del Código Penal. 
 

Las mejoras a construir se incorporarán a un archivo transitorio el que se 
incorporará a la Base de Datos Catastral para el ejercicio fiscal siguiente a los 
cinco años a partir de la fecha de presentación. El período indicado podrá ser 
interrumpido y prorrogado por otros cinco años, de presentarse una nueva 
Declaración Jurada de Caracterización Urbana que contendrá las características 
del edificio construido hasta el momento. 

 
Para la inscripción en la Dirección General de Registros de toda escritura 

de traslación o constitución de dominio e hipoteca, así como para la inscripción 
de compromisos de compraventa de bienes urbanos y suburbanos, se requerirá 
la constancia de haber presentado una Declaración Jurada de Caracterización 
Urbana en la Dirección Nacional de Catastro con antigüedad no mayor a cinco 
años. Tratándose de Unidades de Propiedad Horizontal Ley Nº 10.751, esta 
antigüedad se extenderá a 10 años. 

 
El Poder Ejecutivo establecerá las características de las Declaraciones 

Juradas de Caracterización Urbana y su forma de presentación, en el plazo de 
180 días. 

 Artículo 183.- Las partidas asignadas por planillado presupuestal al Inciso 
05 "Ministerio de Economía y Finanzas", programa 001 "Administración de 
Recursos de Apoyo a la Conducción Económico-Financiera", Objetos del Gasto 
581 "Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales", y 262 "Impuestos 
Indirectos", podrán ser reasignadas en forma total o parcial por el jerarca del 
Inciso al grupo 0 "Servicios Personales" en cualquiera de los programas del 
Inciso, con destino a compensar a los funcionarios que desempeñen tareas 
prioritarias para el cumplimiento de los cometidos sustantivos del mismo y con 
un alto grado de especialización y dedicación, de acuerdo con la reglamentación 
que apruebe el Poder Ejecutivo. 

La referida reasignación no podrá generar aumento del costo presupuestal ni 
de caja. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigopenal/1998/3/art239/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigopenal/1998-3/cod_penal.htm#art239'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,10751//HTM
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Artículo 215.- El Poder Ejecutivo reglamentará la certificación de 
productos agrícolas orgánicos y/o provenientes de sistemas de producción de 
agricultura integrada. 

 
La certificación será efectuada por el Ministerio de Ganadería, Agricultura 

y Pesca, a través de la Dirección General de Servicios Agrícolas o por entidades 
de certificación oficialmente reconocidas y registradas ante la misma de acuerdo 
a los requerimientos que establezca la reglamentación. 

 
Artículo 270.- Son empresas transportistas profesionales de carga 

terrestre, las que realizan transporte oneroso de carga por vía terrestre para 
terceros, en servicios nacionales o internacionales que se encuentre en las 
condiciones que menciona la presente ley. 

 
Cada vehículo de capacidad superior a 3.500 Kg. destinado al 

mencionado transporte, deberá estar identificado con una placa adicional a la 
matrícula, de naturaleza anual que se otorgará por el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas a aquellos transportistas profesionales de carga terrestre, que 
acrediten estar inscriptos en un registro especial que llevará la Dirección 
Nacional de Transporte del citado Ministerio, justifiquen encontrarse al día en el 
pago de sus contribuciones, generadas desde el 1º de enero de 2001, con el 
Banco de Previsión Social, y con la Dirección General Impositiva, y cuyos 
vehículos de transporte de carga cuente con el Certificado de Aptitud Técnica y 
Vehicular. A los efectos de este artículo, el Banco de Previsión Social y la 
Dirección General Impositiva podrán recaudar estos tributos generados desde el 
1º de enero de 2001, aún cuando los contribuyentes no estuvieran al día con los 
pagos anteriores por los mismos conceptos. 

 
Para realizar transporte oneroso de carga terrestre para terceros, basta 

con ajustarse a las disposiciones que establece la presente ley, sin perjuicio del 
cumplimiento de las demás regulaciones nacionales y departamentales vigentes 
en la materia. 

 
 Artículo 423.- Autorízase a la Secretaría Nacional del Deporte, previo 

informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a apoyar a 
instituciones sin fines de lucro o asociaciones que tengan entre sus cometidos el 
fomento y desarrollo de actividades deportivas, contribuyendo a su 
financiamiento. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la Secretaría Nacional 

del Deporte, por resolución fundada y en las condiciones que determine, podrá 
contribuir al financiamiento de la preparación y entrenamiento de deportistas o 
atletas que lo requieran en virtud de su participación en competencias 
internacionales. 

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 95. 
 
Artículo 565.- - El Impuesto Específico Interno (IMESI) correspondiente a la 

primera enajenación a cualquier título de los combustibles a que refiere el 
presente artículo, se determinará en base a un monto fijo por unidad física 
enajenada o afectada al uso del fabricante o importador. 
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Fíjanse los siguientes impuestos por litro y sus correspondientes afectaciones: 
 

Combustible Impuesto 
por litro 

$ 

MTOP 
 

$ 

Rentas 
Grales. 

$ 

Intendencias 
del Interior 

$ 

Fondo 
Inversiones 

MTOP 
$ 

Nafta      

Ecosupra 9,295 2,495 4,928 0,312 1,560 
Nafta supra 8,930 2,397 4,735 0,300 1,498 
Nafta común 7,525 2,181 4,144 0,273 0,927 
Queroseno 1,641 0,448 1,193 ___ ___ 
Gas oil 1,663 ___. 1,378 0,285 ___ 

Los impuestos por litro a que refiere el inciso primero corresponden a 
valores al 31 de agosto de 2000. Facúltase al Poder Ejecutivo a actualizar 
anualmente dichos valores hasta la variación que experimente el Índice de 
Precios al Consumo a partir de la referida fecha. 

Derógase para los bienes citados en el presente artículo el sistema de 
determinación de alícuotas establecido en el numeral 1) del artículo 14 del Título 
11 del Texto Ordenado 1996. 

Fuente: Ley Nº 19.368, de 4 de enero de 2016, artículo 3º. 

 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?COMUN,%27/htmlstat/pl/otrosdocumentos/todgi/1996/dgit11.htm#art14'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?COMUN,%27/htmlstat/pl/otrosdocumentos/todgi/1996/dgit11.htm#art14'
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Ley Nº 17.555 
de 18 de setiembre de 2002 

 
REACTIVACION ECONOMICA. INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

 
Artículo 19.- (Iniciativa).- Facúltase al Estado, los Entes Autónomos, los 

Servicios Descentralizados y los Gobiernos Departamentales a recibir iniciativas 
relativas a actividades susceptibles de ser ejecutadas directamente por los 
organismos referidos o de ser concesionadas de acuerdo con las normas 
constitucionales y legales en vigencia, sea a impulso de parte o mediante 
invitación de oficio. 

 
A tal efecto, la reglamentación establecerá las condiciones y requisitos a 

ser cumplidos por la Administración y los particulares en relación con la 
presentación de iniciativas y otorgamiento de concesiones u otros mecanismos 
en virtud de dicho régimen. 

 
El procedimiento y los derechos de los promotores de la iniciativa se 

ajustarán a las siguientes bases: 
 
A) En la fase de presentación de la iniciativa, el promotor asumirá los 

riesgos de su elaboración y no percibirá contraprestación alguna. La 
Administración dispondrá de un plazo máximo de 90 días para examinarla y 
mientras no la acepte, toda la información relativa a la iniciativa será confidencial. 

 
B) En caso de ser aceptada la iniciativa por la Administración, ésta 

levantará la confidencialidad y requerirá los estudios de factibilidad, los que serán 
llevados a cabo por el promotor a su cargo y controlados en su calidad, costo y 
plenitud por la misma Administración. En caso de que por cualquier causa el 
promotor no realice los estudios de factibilidad, la Administración podrá 
realizarlos por sí o contratarlos conforme a los procedimientos de contratación 
que corresponda, perdiendo aquél todo derecho a recibir contraprestación o 
beneficio alguno. 

 
C) Cumplida dicha etapa a satisfacción de la Administración, ésta 

dispondrá de un plazo máximo de 120 días, contado a partir de la conformidad 
prestada a los estudios de factibilidad, para convocar a audiencia pública, llamar 
a licitación o promover el procedimiento competitivo que se determine por 
razones de buena administración. Si no lo hiciera, el promotor de la iniciativa 
mantendrá todos los derechos sobre la misma por un período de dos años. 

 
D) El procedimiento competitivo y el contrato respectivo podrá adjudicarse 

por subasta pública, cuando el proyecto generado por la iniciativa tenga un objeto 
preciso y concreto que permita determinar y uniformar, en forma previa, los 
requisitos básicos y esenciales que deberán acreditar y cumplir todos los 
eventuales oferentes. 
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E) Adoptada por la Administración la decisión de someter la iniciativa a 
cualquiera de los procedimientos competitivos señalados, la iniciativa quedará 
transferida de pleno derecho a la Administración. 

 
F) Si el promotor se presentare al procedimiento competitivo solo o 

integrado a un consorcio o sociedad, tendrá como única compensación el 
derecho a beneficiarse con un porcentaje no menor al 5% (cinco por ciento) ni 
mayor al 20% (veinte por ciento) sobre el valor ofertado, que deberá ser 
precisado en el pliego de condiciones particulares de acuerdo con la complejidad 
de la iniciativa. Asimismo, el promotor de la iniciativa no deberá abonar los 
pliegos del procedimiento competitivo correspondiente. Si la oferta del promotor, 
considerando el beneficio respectivo, no resultara ganadora, el promotor podrá 
solicitar que se promueva un proceso de mejora de oferta en un plazo que no 
excederá el término original que se hubiere otorgado para el procedimiento 
competitivo previsto. 

 
G) Si el promotor resolviese no presentarse al procedimiento competitivo, 

tendrá como única compensación el derecho al cobro de una compensación por 
única vez equivalente al costo efectivamente incurrido y comprobado en la etapa 
previa, conforme los criterios y máximos que establezca la reglamentación. La 
compensación referida será abonada por el adjudicatario en la forma que se 
establezca en el pliego de condiciones particulares. 
 
 

Artículo 80.- Todos los depósitos de fondos de instituciones públicas serán 
realizados en el Banco de la República Oriental del Uruguay. 

 
Habilítase a la Tesorería General de la Nación a realizar transferencias a 

bancos del exterior para la cancelación de obligaciones correspondientes a 
gastos de funcionamiento e inversión, así como el pago de remuneraciones, las 
que podrán ser efectuadas a través de instituciones de intermediación financiera 
no estatales, de acuerdo a la reglamentación que a estos efectos dicte el Poder 
Ejecutivo. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 253. 
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Ley Nº 17.556 
de 18 de setiembre de 2002 

 
Artículo 23. Prohíbese a los Directores de entes autónomos y servicios 

descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, disponer la 
contratación de personal de confianza en tareas de asesoría, secretaría, 
etcétera, por un monto total mensual por Director que supere el equivalente a 
una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado, no pudiendo 
adicionar ninguna otra retribución en efectivo o en especie, a dichos contratos, 
tales como horas extra, compensaciones, productividad, participación en 
utilidades o fondos de participación. 

 
Los contratos a que refiere el inciso anterior, deberán ser comunicados 

con carácter previo a su suscripción, a la Oficina Nacional del Servicio Civil y a 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 68. 
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Ley Nº 17.598 
de 13 de diciembre de 2002 

 
Artículo 1º.- Declárase de interés general el aprovechamiento de los 

recursos provenientes de los hidrocarburos, energía eléctrica y agua, a los 
efectos de su utilización o consumo de forma eficiente, con el objetivo de 
contribuir con la competitividad de la economía nacional, la inclusión social y el 
desarrollo sostenible del país. 

 
La regulación de los recursos mencionados en el inciso primero, deberá 

comprender todas las etapas, esto es, desde la generación, importación, 
exportación, transporte, fraccionamiento, distribución, hasta su comercialización 
a los usuarios finales, en lo que resulte aplicable a cada recurso y de conformidad 
con lo previsto en los literales siguientes. 

 
A tales efectos, créase la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y 

Agua (URSEA) como persona jurídica estatal descentralizada (servicio 
descentralizado), la cual tendrá su domicilio principal en la capital de la 
República. 

 
 La URSEA ejercerá la competencia atribuida por esta ley sobre las 

siguientes actividades y sectores: 
 

A) Las referidas a la energía eléctrica, en el marco de lo dispuesto en la 
Ley Nº 16.832, de 17 de junio de 1997, y sus normas modificativas y 
concordantes. La generación en cualquiera de sus modalidades estará 
comprendida en aquellos aspectos y circunstancias que afecten el 
funcionamiento competitivo del mercado. 

 
B)  Las referidas a la importación de gas natural, el transporte, el 

almacenamiento y la distribución de gas, cualquiera sea su origen, por 
redes. 

 
C)  Las referidas a la aducción y distribución de agua potable a través de 

redes, en forma regular o permanente, en cuanto se destine total o 
parcialmente a terceros, y la producción de agua potable, entendida 
como la captación y tratamiento de agua cruda y su posterior 
almacenamiento, en cuanto su objeto sea la posterior distribución. 

 
D) Las referidas a la recolección de aguas servidas a través de redes, la 

evacuación de estas y su tratamiento, en cuanto sean prestadas total 
o parcialmente a terceros en forma regular o permanente. 

 
E)  Las referidas a la importación, refinación, transporte, almacenamiento 

y distribución de petróleo, combustibles y otros derivados de 
hidrocarburos. 

 
F)  Las referidas a la importación, exportación, producción y 

comercialización de agrocombustibles. 
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G) Las referidas al uso eficiente de la energía, según lo estipulen las 

normas correspondientes. 
 

H) Las referidas al funcionamiento y condiciones de seguridad de los 
generadores de vapor. 

 
Fuente: Ley Nº 18.889, de 9 de julio de 2020, artículo 238. 

 
Artículo 2º.- A la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua 

compete: 
 

A) Controlar el cumplimiento de esta ley, sus reglamentaciones, sus 
propias disposiciones y actos jurídicos habilitantes de la prestación de 
servicios comprendidos dentro de su competencia.  

 
B) Establecer los requisitos que deberán cumplir quienes realicen 

actividades comprendidas dentro de su competencia. 
 

C) Dictaminar preceptivamente en los procedimientos de otorgamiento de 
concesiones, autorizaciones, permisos u otros actos jurídicos 
habilitantes para la prestación de servicios comprendidos dentro de su 
competencia, los que deberán basarse en los principios generales de 
publicidad, igualdad y concurrencia; sin perjuicio de lo establecido por 
el artículo 6º del Decreto-Ley Nº 14.694, de 1º de setiembre de 1977. 

 
D) Preparar y presentar al Poder Ejecutivo para su aprobación, un pliego 

único de bases y condiciones para la celebración de los actos o 
contratos habilitantes de la prestación de servicios comprendidos 
dentro de su competencia, al que deberán ajustarse los pliegos 
particulares de las entidades públicas competentes. 

 
E) Ejercer la potestad normativa mediante el dictado de actos 

administrativos para el ejercicio de su competencia en materia de 
regulación y control de las actividades y servicios que le correspondan; 
la que deberá basarse en los siguientes objetivos: 

 
1) La extensión y universalización del acceso a los servicios.  

 
2)  El fomento del nivel óptimo de inversión, para la prestación de los  

servicios en las condiciones que fije la regulación sectorial. 
 

3) La aplicación de tarifas que tomen en consideración la evolución de 
los costos y otros criterios técnicos correspondientes, sin perjuicio de 
los lineamientos respecto a la política tarifaria que el Poder Ejecutivo 
incorpore. 

 
4) La promoción y defensa de la libre competencia en los sectores 

regulados, sin perjuicio de los monopolios legalmente establecidos. 
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5) La adecuada protección de los derechos de los usuarios y 
consumidores. 

 
6) La prestación igualitaria, con regularidad, continuidad, calidad y 

eficiencia de los servicios. 
 

7) La libre elección por los usuarios entre los diversos prestadores, en 
base a información clara y veraz. 

 
8) La seguridad del suministro. 

 
9) La protección del medio ambiente. 

 
F) Dictar normas técnicas con relación a dichos servicios. 

 
G) Controlar el cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas aplicables 

por parte de los operadores públicos y privados, prestadores de 
servicios comprendidos dentro de su competencia, pudiendo requerir 
la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus 
cometidos, así como realizar oportunas instrucciones particulares. 

 
H) Realizar las inspecciones que sean necesarias para el cumplimiento 

de sus cometidos. 
 

I) Recibir, instruir y resolver en vía administrativa y sin perjuicio, las 
denuncias y reclamos de los usuarios y consumidores respecto a los 
servicios comprendidos dentro de su competencia que no hayan sido 
atendidos por los prestadores. A estos efectos podrá, además, ejercer 
las atribuciones conferidas a las autoridades administrativas por la Ley 
Nº 17.250, de 11 de agosto de 2000. 

 
J) Constituir, cuando corresponda, el Tribunal Arbitral que dirimirá en los 

conflictos entre partes, en el marco de lo establecido en los artículos 
472 y siguientes del Código General del Proceso, procediéndose a la 
designación de los árbitros según lo dispuesto en el numeral 5) del 
artículo 3º de la Ley Nº 16.832, de 17 de junio de 1997. 

 
K) Evaluar en forma permanente y determinar técnicamente las tarifas y 

precios correspondientes a los servicios comprendidos dentro de su 
competencia, formulando las recomendaciones que entienda del caso 
e informando preceptivamente al Poder Ejecutivo de aquellas tarifas 
que requieran su consideración y aprobación.  

 
L) Aplicar las sanciones previstas en los literales a), b), c), e) y f) del 

artículo 89 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, en lo 
pertinente, y recomendar a los órganos competentes la adopción de 
las previstas en los literales d) y g) de dicha norma. Las sanciones 
aplicadas deberán surgir de un procedimiento ajustado a derecho en 
el cual se garantice a las partes el acatamiento a las normas del debido 
proceso. Lo dispuesto precedentemente es sin perjuicio de la plena 
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vigencia de los criterios, circunstancias de apreciación y demás 
disposiciones contenidas en los incisos segundo y siguientes del 
artículo 26 de la presente ley. 

 
M) Convocar a audiencia pública cuando lo estime necesario, previa 

notificación a todas las partes interesadas, en los casos de 
procedimientos iniciados de oficio o a instancia de parte.  

 
N) Promover y defender la competencia y, en su caso, recibir, instruir y 

resolver las denuncias y reclamos en materia de defensa de la 
competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley Nº 18.159, de 20 de julio de 2007. 

 
O) Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de convenios internacionales 

u otros aspectos comprendidos en su ámbito de actuación. 
 

P) Cumplir toda otra actividad que le sea asignada por la ley. 
 

Fuente: Ley Nº 18.889, de 9 de julio de 2020, artículo 239. 
 

Artículo 15.- Asimismo la Unidad Reguladora de Servicio de Energía y Agua 
(URSEA) dispondrá de los siguientes cometidos y poderes jurídicos específicos: 

A) En materia de energía eléctrica: 
 

1) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 
 

2) Ejercer los cometidos y poderes atribuidos por el artículo 3º de la Ley 
Nº 16.832, de 17 de junio de 1997. 

B) En materia de gas: 
 

1) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 
 

2) Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los 
productos y de los servicios así como de los materiales, instalaciones y 
dispositivos a utilizar en las diversas actividades que comprende la 
industria del gas. 

 
3) Fijar los requisitos necesarios para la autorización de la prestación con 

seguridad de los servicios comprendidos en la industria del gas, tanto 
por entidades públicas como por empresas privadas, controlando su 
cumplimiento. 

 
4) Determinar reglas y procedimientos técnicos de medición y de 

facturación de los consumos, así como de control y uso de medidores y 
reconexión de servicios. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16832/art3/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16832/art3/HTM
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5) Fijar reglas y patrones industriales que aseguren el libre acceso a las 
redes de los agentes, así como el correcto y seguro funcionamiento de 
las conexiones, controlando su cumplimiento. 

C) En materia de petróleo, de combustibles, de otros derivados de     
hidrocarburos y agrocombustibles: 

 
1) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 

 
2) Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los 

productos y de los servicios, así como de los materiales, instalaciones 
y dispositivos a utilizar. 

 
3) Fijar las condiciones mínimas para la autorización de la prestación con 

seguridad de actividades del sector, tanto por entidades públicas como 
por empresas privadas, controlando su cumplimiento. 

 
4) Regular el mercado conforme a las políticas que le encomiende el Poder 

Ejecutivo. 

D) En materia de agua potable y de saneamiento: 
 

1) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 
 

2) Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los 
productos y de servicios así como de los materiales, instalaciones y 
dispositivos a utilizar. 

 
3) Determinar reglas y procedimientos técnicos de medición y facturación 

de los consumos, así como de control y uso de medidores y reconexión 
de servicios. 

 
E)  En materia de uso eficiente de la energía: Velar por el cumplimiento de la 

ley de uso eficiente de la energía, de acuerdo con lo establecido en la 
respectiva reglamentación. 

 
Fuente: Literal C) Ley Nº 18.195, de 4 de noviembre de 2007, artículo 26. 

Literal E) Ley Nº 18.597, de 21 de setiembre de 2009, artículo 7º. 
 

Artículo 26.- La comisión de infracciones administrativas dará lugar a la 
aplicación o recomendación de las sanciones que se enumeran a continuación, 
las cuales se graduarán según su gravedad: 

 
A) Apercibimiento. 
 
B) Multa. 
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C) Decomiso de los elementos utilizados para cometer la infracción o de los 
bienes detectados en infracción, sanción que podrá ser aplicada en forma 
exclusiva o accesoria a las demás previstas. 

 
D) Suspensión de hasta noventa días en la prestación de la actividad. 
 
E) Revocación de la autorización o concesión. 
 
F) Otras establecidas en los actos jurídicos habilitantes de la prestación de la 

actividad y en normativas especiales. 
 
G) Publicación en el sitio web de la unidad de las nóminas de infractores y de 

las sanciones establecidas en cada caso. 
 
H) En caso de reincidencia en infracciones similares, probada intencionalidad 

en la infracción o circunstancias que configuren un riesgo para la salud o 
seguridad de las personas, la Unidad Reguladora de Servicios de Energía 
y Agua también podrá disponer la publicación en dos diarios de circulación 
nacional de la resolución sancionatoria a costa del infractor. 

 
I) Clausura temporal del establecimiento o empresa, conforme con lo 

dispuesto por el artículo 75 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 
2011. 

 
  A efectos de la determinación de la sanción correspondiente, y en 

particular para la fijación del monto de las multas, se tomarán en cuenta los 
siguientes criterios, según corresponda: la actitud asumida durante el desarrollo 
de las actuaciones administrativas, la condición de reincidente, el costo evitado 
con la acción u omisión que dio lugar a la infracción, la entidad patrimonial del 
daño causado por el producto o servicio deficiente, el beneficio ilícito, la 
probabilidad de detección, la afectación a la continuidad o regularidad del 
servicio y la intencionalidad. 

 
Serán atenuantes, entre otras, la colaboración con la Administración 

mediante la presentación de prueba y el cumplimiento de los plazos para la 
presentación de la misma. En todo caso se seguirá el principio de la razonable 
adecuación de la sanción a la infracción. 

 
Cuando se identifiquen usuarios afectados por el incumplimiento y se 

aplique la sanción de multa, la proporción del producido de esta, correspondiente 
al daño patrimonial considerado al establecer la sanción, se podrá repartir entre 
dichos usuarios, sin perjuicio de las acciones que estos pudieren promover 
directamente en la vía jurisdiccional para el resarcimiento de otros daños y 
perjuicios padecidos. En supuestos en que sea dificultoso determinar el daño 
producido a los usuarios afectados, el criterio del monto a revertir de la multa 
debe ajustarse al principio de razonabilidad. 

 
En todos los casos, la aplicación de sanciones se realizará con ajuste a los 

principios del debido procedimiento. 
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Las resoluciones que impongan sanciones pecuniarias de acuerdo a lo 
previsto en la presente ley, constituyen título ejecutivo a todos sus efectos. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 44. 

Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 61. 
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Ley Nº 17.613 
de 27 de diciembre de 2002 

 
NUEVA LEY DE BANCOS 

_____ 
 

Artículo 20.- Declárase que la suspensión de actividades de las entidades 
de intermediación financiera comprendidas en el artículo 1º del decreto-ley Nº 
15.322, de 17 de setiembre de 1982 dispuesta por el Banco Central del Uruguay, 
tendrá por efecto la suspensión de la exigibilidad de todos los créditos contra la 
entidad suspendida por todo el plazo de duración de esta medida. 
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Ley Nº 17.663 
de 11 de julio de 2003 

 
 

Artículo 1º.- Créase el Fondo de Financiamiento y Recomposición de la 
Actividad Arrocera (FFRAA) con destino a:  

 
a) Cancelar deudas de productores originadas exclusivamente en la 

actividad productiva arrocera con el Banco de la República Oriental 
del Uruguay (BROU) y con otras instituciones de intermediación 
financiera que determine la reglamentación y con las empresas 
industrializadoras y exportadoras;  

 
b) Financiar la actividad arrocera;  
 
c) Cancelar deudas que fueran contraídas por el Fondo para atender los 

objetivos anteriores.  
 
Este Fondo no podrá exceder los US$ 80.000.000 (ochenta millones de 

dólares de los Estados Unidos de América), suma que no comprende el costo 
financiero que generará la obtención de los recursos necesarios para su 
constitución. 

 
Fuente: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 65. 
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Ley Nº 17.829 
de 18 de setiembre de 2004 

 
Artículo 1º. En las retenciones sobre retribuciones salariales y pasividades 

tendrán prioridad las dispuestas por Juez competente destinadas a servir 
pensiones alimenticias y luego, por su orden, las siguientes: 

 
A) Retenciones por concepto de servicio de garantía de alquileres provisto 

por la Contaduría General de la Nación, por las compañías de seguros 
autorizadas a funcionar por el Banco Central del Uruguay o por cualquier 
otra entidad habilitada al efecto. 

 
B) Cuota sindical. 
 
C) Cuotas correspondientes a créditos otorgados por la División Crédito 

Social del Banco de la República Oriental del Uruguay. 
 
D) Cuotas correspondientes a créditos concedidos por el Banco Hipotecario 

del Uruguay, la Agencia Nacional de Vivienda y la Comisión Honoraria pro 
Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR - Doctor Alberto 
Gallinal Heber). 

 
E) Cuotas correspondientes a la contratación de seguros de vida colectivos 

con el Banco de Seguros del Estado u otras compañías de seguros 
autorizadas a funcionar por el Banco Central del Uruguay. 

 
F) Cuotas de afiliación a instituciones de asistencia médica colectiva u otras 

instituciones de asistencia médica de régimen de prepago. 
 
G) Cuotas correspondientes a Créditos de Nómina otorgados por las 

instituciones habilitadas a tales efectos y a actos cooperativos realizados 
por sus socios en Cooperativas de Consumo con autorización legal a 
retención de haberes. 

 
Quedan incluidas dentro de lo previsto en el literal D) anterior a las 

retenciones solicitadas por el Ministerio de Defensa Nacional, derivadas de los 
préstamos con destino a vivienda otorgados al personal del Inciso en actividad, 
retirados, pasivos y pensionistas y los créditos concedidos por el Fondo de Tutela 
Social Policial con similar destino. Cuando se trate de retenciones por concepto 
del servicio de garantía de alquileres provisto por el referido Fondo, las mismas 
quedan incluidas dentro de lo previsto en el literal A) anterior.  

 
En caso de concurrencia de operaciones en un mismo nivel de prioridad, 

prevalecerá la operación comunicada con anterioridad ante la empresa o entidad 
obligada a retener. La reglamentación establecerá la fecha que corresponda a 
las operaciones de tracto sucesivo con comunicación mensual. 

 
Fuente: Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 32. 

Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 90. 
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Ley Nº 17.866 
de 21 de marzo de 2005 

 
CREACIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

__________ 
 

Artículo 13.- Créanse en el Inciso 15, los cargos de particular confianza: 
Director General de Secretaría; Director de Políticas Sociales; Director de 
Desarrollo Ciudadano; Director de Evaluación de Programas; Director de 
Coordinación Territorial; Director del Instituto Nacional de la Juventud; y, Director 
del Instituto Nacional de la Familia y la Mujer, cuya retribución será la establecida 
en el literal c) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986. Esta 
erogación será financiada con cargo a Rentas Generales y a los ahorros 
presupuestales que a estos efectos dispondrá el Poder Ejecutivo. 

 
NOTA: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 531 
cambia denominación: "Director de Políticas Sociales" por "Director 
Nacional de Políticas Sociales". 
Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículos 299 suprime 
cargo: "Director de Desarrollo Ciudadano" y 300 sustituye cargo: 
"Director de Coordinación Territorial" por "Director Nacional de 
Gestión Territorial". 
Ley Nº 19.924 de 18 de diciembre de 2020, artículos 483 suprime 
cargo: "Director Nacional de Políticas Sociales", 491 (suprime 
cargo: "Director Nacional de Información y Evaluación de 
Monitoreo", 492 suprime cargo: "Director del Instituto Nacional de 
la Familia y la Mujer" y 494 suprime cargo: "Director del Instituto 
Nacional de la Juventud". 

  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19924-2020/483
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19924-2020/491
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19924-2020/492
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19924-2020/494
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Ley Nº 17.930 
de 19 de diciembre de 2005 

 
Artículo 21.- Los funcionarios públicos designados para ocupar cargos 

políticos o de particular confianza, quedarán suspendidos en el ejercicio de los 
cargos presupuestados o funciones contratadas de los que fueren titulares al 
momento de la designación, con excepción de los docentes. 

 
Durante el período de la reserva, el funcionario mantendrá todos los derechos 

funcionales, especialmente el de la carrera administrativa cuando corresponda a 
su estatuto jurídico y las retribuciones que por cualquier concepto venía 
percibiendo hasta la toma de posesión del cargo, cualquiera sea su naturaleza, 
fueran financiadas con Rentas Generales o Recursos con Afectación Especial, 
las que serán ajustadas en la oportunidad y condiciones en que disponga el 
Poder Ejecutivo. 

 
Los funcionarios que sean llamados a ocupar los cargos mencionados en el 

inciso primero de este artículo, podrán optar por las remuneraciones 
establecidas para los mismos incluida dedicación exclusiva y gastos de 
representación, o exclusivamente, las correspondientes a aquéllos reservados, 
sin perjuicio de la eventual acumulación de sueldos por el ejercicio de cargos o 
funciones docentes, la que se regulará por las normas vigentes. 

 
Deróganse los artículos 1º del Decreto-Ley Nº 14.622, de 24 de diciembre de 

1976, 21 de la Ley Nº 15.767, de 13 de setiembre de 1985, 43 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, y 12 de la Ley Nº 17.296, de 21 de 
febrero de 2001. 

 
Toda referencia legal realizada a las normas que se derogan, se entenderá 

referida al presente artículo. 

Artículo 22.- La competencia atribuida a Comisiones Asesoras del Poder 
Ejecutivo en materia de contratación de servicios personales, será asumida por 
la Oficina Nacional del Servicio Civil en consulta con la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, debiendo entenderse asignada a dicha oficina toda referencia 
normativa efectuada a las citadas Comisiones. 

Los asuntos en trámite pasarán a ser conocidos por la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, a quien le compete la elaboración de los instructivos, formularios 
y proyectos de contrato necesarios a fin de contar con documentación uniforme. 

Las contrataciones a que refiere el presente artículo deberán ser publicadas en 
la página electrónica del organismo que realice la contratación. 

 
Fuente: Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo 18. 

Artículo 36.- Las Unidades Ejecutoras de los Incisos 12 “Ministerio de Salud 
Pública”, 29 “Administración de los Servicios de Salud del Estado” y la Unidad 
Ejecutora 004 “Museo Histórico Nacional”, 007 “Archivo General de la Nación”, 
008 “Comisión del Patrimonio Cultural”, 011 “Instituto de Investigaciones 

http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley14622.htm
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley15767.htm#art21
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art43
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art43
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley17296.htm#art12
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Biológicas Clemente Estable”, 015 “Dirección General de la Biblioteca Nacional”, 
016 “Servicio Oficial de Difusión, Representaciones y Espectáculos” y 024 
“Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional” del Inciso 11 “Ministerio de 
Educación y Cultura”, la Unidad Ejecutora 004 “Consejo de Educación Técnico-
Profesional” del Inciso 25 “Administración Nacional de Educación Pública”, 
podrán disponer de hasta el 100% (cien por ciento) de las economías que surjan 
de los créditos del gasto de funcionamiento con financiamiento 1.1 “Rentas 
Generales” y 1.2 “Recursos con Afectación Especial”, previa determinación de 
su monto por el Ministerio de Economía y Finanzas, siempre que los referidos 
fondos se destinen a inversiones. 

La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos de Inversión 
correspondientes. 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto evaluará la ejecución de los 
resultados de este artículo, informando esto en la Rendición de Cuentas 
correspondiente al ejercicio 2022. 

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 40. 

Artículo 38.- Al cierre de cada Ejercicio, los Incisos del Presupuesto Nacional, 
podrán disponer de hasta el 100% (cien por ciento) de los Recursos de 
Afectación Especial disponibles y no comprometidos al 31 de diciembre, para 
destinarlo al abatimiento de su deuda flotante correspondiente a Rentas 
Generales. La utilización de los referidos saldos será determinada por el jerarca 
del Inciso respectivo en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas y 
seguir un criterio de cancelación basado en la antigüedad de las deudas. 

Artículo 40.- Los recursos obtenidos por la enajenación de bienes inmuebles 
y bienes de uso, que los Incisos del Presupuesto Nacional, posean en propiedad 
o en administración, podrán ser destinados a financiamiento de inversiones del 
Inciso que los administra. 

Cuando la enajenación corresponda a bienes a los Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, el 
producido de la misma se destinará al financiamiento de proyectos de inversión 
de cada organismo, en el marco de su normativa presupuestal según lo previsto 
en al artículo 221 de la Constitución de la República. 

Fuente: Ley Nº 19. 535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 12. 

Artículo 41.- El Poder Ejecutivo podrá disponer del 6% (seis por ciento) del 
total de los créditos de los grupos 1, 2, 5 y 7 del Presupuesto Nacional, incluidos 
los correspondientes a la financiación 1.2 "Recursos de Afectación Especial", 
para reforzar los créditos asignados para gastos de funcionamiento e inversión 
o habilitar créditos en partidas que no estén previstas. 

En ningún caso se podrá reforzar retribuciones personales financiadas con 
Rentas Generales. 

(*) 
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Los refuerzos y habilitaciones que se autorizan por esta disposición, se 
efectuarán siempre con acuerdo del Ministerio de Economía y Finanzas, previo 
informe de la Contaduría General de la Nación y en lo relativo a proyectos de 
inversión de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.  

La utilización del crédito autorizado en el presente artículo deberá realizarse 
teniendo en consideración la disponibilidad de espacio fiscal emergente de la 
ejecución de los restantes créditos presupuestales. Derógase el artículo 29 del 
Decreto-Ley Nº 14.754, de 5 de enero de 1978, con la redacción dada por el 
artículo 51 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. 

Inciso tercero: derogado por Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 107. 
 
Artículo 103.- Los funcionarios del Inciso 05 "Ministerio de Economía y 

Finanzas" que pasen a prestar funciones en comisión al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 32 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, en la redacción 
dada por el artículo 67 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, dejarán 
de percibir la compensación prevista por el artículo 183 de la Ley Nº 17.296, de 
21 de febrero de 2001. 

 
Artículo 239.- Las personas físicas o jurídicas contribuyentes del Impuesto 

a las Rentas de las Actividades Económicas e Impuesto al Patrimonio, que 
efectúen donaciones en efectivo para proyectos declarados de fomento artístico 
cultural, gozarán de los beneficios fiscales siguientes, de acuerdo con los 
destinos elegidos para la donación según la siguiente escala: 

 
A) Para los aportes al Fondo Global o Fondo Común, el 75% 

(setenta y cinco por ciento) del depósito realizado en cuenta habilitada 
a tales efectos se imputará como pago a cuenta de los tributos 
mencionados en el acápite. 

 
B) Para los proyectos artísticos individualizados, se imputará el 

65% (sesenta y cinco por ciento) del monto depositado cuando se 
realicen o se gestionen en el interior del país. Cuando se trate de 
aquellos individualizados correspondientes a Montevideo se imputará el 
55% (cincuenta y cinco por ciento). 

 
C) Para los casos de aportes a proyectos oficiales se imputará 

el 35% (treinta y cinco por ciento) del monto depositado. 
 

En todos los casos, el 25% (veinticinco por ciento) de la suma depositada 
en las cuentas correspondientes podrá ser imputado a todos los efectos fiscales 
como gasto de la empresa. 

 
El organismo beneficiario expedirá recibos que serán canjeables por 

certificados de crédito de la Dirección General Impositiva. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 190. 
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Artículo 432.- El Registro de Propiedad Sección Inmuebles de la Dirección 
General de Registros no procederá a la inscripción definitiva de certificados de 
resultancias de autos de sucesiones donde existan bienes raíces, si no se 
justifica ante el mismo, el encontrarse al día en el pago del Impuesto de 
Enseñanza Primaria, o su exoneración. 
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Ley Nº 18.046 
de 24 de octubre de 2006 

Artículo 47.- Autorízase el traslado de funcionarios de la Administración 
Central para desempeñar en comisión, tareas de asistencia directa a los 
Intendentes Municipales a su expresa solicitud, debidamente fundamentadas en 
razones de servicio, en las condiciones previstas en el artículo 32 de la Ley Nº 
15.851, de 24 de diciembre de 1986, en la redacción dada por los artículos 67 
de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, y 13 y 15 de la Ley Nº 17.930, 
de 19 de diciembre de 2005. 

Los Intendentes Municipales podrán tener hasta cinco funcionarios en 
comisión simultáneamente al amparo del presente régimen. El Poder Ejecutivo, 
con el asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto determinará 
la cantidad máxima de funcionarios en comisión que podrá tener cada 
Intendencia basado en un índice que relacione la cantidad de funcionarios del 
Gobierno Departamental con los habitantes del respectivo departamento. 

Artículo 119.- A partir de la promulgación de la presente ley, en cada 
cierre de ejercicio los Incisos de la Administración Central que tuvieran 
disponibilidad financiera no comprometida en sus Recursos con Afectación 
Especial, deberán aplicarla de acuerdo al siguiente orden de prioridades: 

En primer lugar, al destino establecido en el artículo 36 de la Ley Nº 17.930, de 
19 de diciembre de 2005. 

En segundo lugar, al pago de la deuda flotante correspondiente a gastos con 
financiación Rentas Generales de la unidad ejecutora que tiene la titularidad y 
disponibilidad de los recursos. 

En tercer lugar, al pago de la deuda flotante de otras unidades ejecutoras del 
mismo Inciso, correspondiente a gastos con financiación Rentas Generales, de 
acuerdo con lo que disponga el jerarca del Inciso. 

En caso de existir disponibilidad, una vez aplicados los fondos en la forma 
establecida en los incisos precedentes, los saldos resultantes serán volcados a 
Rentas Generales. 

No será de aplicación para los Incisos de la Administración Central lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, sin perjuicio 
de lo dispuesto por el artículo 40 de la misma ley. 

Artículo 160.- El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay podrá 
disponer las transposiciones de créditos requeridas para el mejor funcionamiento 
de sus servicios de la siguiente forma: 

 
A) Dentro del grupo 0 "Servicios Personales". 
 
B) Dentro de los créditos asignados a inversiones. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art36/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art38/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17930/art40/HTM
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C) Dentro de las dotaciones fijadas para los gastos de funcionamiento. 
 
D) Para reforzar las asignaciones de inversiones con créditos asignados  

a gastos corrientes o al grupo 0 "Servicios Personales", previo  informe favorable 
del Ministerio de Economía y Finanzas y de la  Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, cuando afecte al grupo 0 "Servicios Personales".  

 
E) Para reforzar los créditos del grupo 1 "Bienes de Consumo", 2  

"Servicios no Personales", se podrá utilizar hasta un 10% (diez por  ciento) de 
los créditos asignados a inversiones. 

 
F) No podrán utilizarse como partidas de refuerzo para otros objetos,  las 

de carácter estimativo, el grupo 8 "Servicios de Deudas y  Anticipos", y Subgrupo 
5.7 "Transferencias a Unidades Familiares" por  personal en actividad. 

 
El Directorio podrá disponer transposiciones de crédito entre  objetos 

pertenecientes al Subgrupo 5.7 "Transferencias a Unidades  Familiares" con el 
límite del crédito permanente asignado al Inciso   en dicho Subgrupo. 

 
G) No podrán ser reforzados ni servir como reforzantes al amparo de la  

presente norma, los objetos del gasto del 289.001 al 289.011, pudiendo  ser 
reforzados y servir como reforzantes entre sí, siempre que estén  expresados en 
la misma moneda.  

 
Las transposiciones realizadas regirán hasta el 31 de diciembre del 

ejercicio en el cual se autorizan, dando cuenta a la Asamblea General e 
informando a la Contaduría General de la Nación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020 artículo, 576. 
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Ley Nº 18.064 
de 27 de noviembre de 2007 

 
Artículo 1º.- (Impuesto Adicional).- Créase un adicional al Impuesto a las 

Trasmisiones Patrimoniales. Dicho adicional alcanzará a todos los hechos 
generadores de dicho tributo, que tengan por objeto inmuebles rurales. 
 

Artículo 7º.- (Vigencia).- El presente adicional regirá para los hechos 
generadores acaecidos a partir de la promulgación de la presente ley y hasta el 
inicio de la vigencia de un régimen de Impuesto a la Renta de las Personas 
Físicas que incluya gravámenes sobre las rentas provenientes del factor capital.  

 
El Poder Ejecutivo transferirá trimestralmente de Rentas Generales al 

Instituto Nacional de Colonización, un monto acorde al presupuesto de 
inversiones vigente para cada ejercicio y a la planificación financiera aprobada, 
con un tope máximo de UI 26.500.000 (veintiséis millones quinientas mil 
unidades indexadas) dentro de los treinta días siguientes al cierre de cada 
trimestre  

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 624. 
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Ley Nº 18.076 
de 19 de diciembre de 2006 

 
Artículo 24. (Integración).- La Comisión de Refugiados (CORE) estará 

integrada por: 
 
A) Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, designado por el 

Ministro. 
B) Un representante de la Dirección Nacional de Migración, designado por el 

Ministro del Interior. 
C) Un representante de la Universidad de la República, designado por el 

Consejo de la Facultad de Derecho entre los docentes de la Cátedra de 
Derechos Humanos o disciplinas específicas. 

  D) Un representante del Poder Legislativo que será el Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes o quien 
sea designado por la propia Comisión de entre sus miembros. 

E) Un representante de una organización no gubernamental, sin fines de lucro, 
con competencia en la materia, designada por el Representante Regional 
o Nacional del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados. 

F) Un representante de una organización no gubernamental, sin fines de lucro, 
cuyo objetivo y práctica esté centrada en los derechos humanos, designada 
por la Asociación Nacional de Organizaciones No Gubernamentales, o 
quien haga sus veces. 

G) El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados o su 
representante, será siempre miembro invitado para las reuniones de la 
Comisión de Refugiados, con derecho a voz pero sin voto. 

Sin perjuicio de ello cada uno de los integrantes de la CORE será designado 
por cada autoridad competente conjuntamente con su alterno respectivo. 

La Presidencia de la CORE será ejercida anualmente en forma rotativa entre 
los representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores y de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Cámara de Representantes. 
 

Artículo 27. (Quórum).- La Comisión de Refugiados sesionará con un quórum 
mínimo de tres miembros con voz y voto. 
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Ley Nº 18.083 
de 27 de diciembre de 2006 

 
REFORMA TRIBUTARIA 

______ 
 

MONOTRIBUTO 
 

Artículo 70. Alcance subjetivo.- Quienes realicen actividades 
empresariales de reducida dimensión económica, y cumplan con las condiciones 
establecidas en los artículos siguientes, podrán optar por pagar en sustitución de 
las contribuciones especiales de seguridad social generadas por su propia 
actividad, y de todos los impuestos nacionales vigentes, excluidos los que gravan 
la importación, una prestación tributaria unificada, que se denominará 
Monotributo. 

 
Estarán comprendidos en la definición a que refiere el inciso anterior 

exclusivamente los siguientes sujetos: 
 
A) Las empresas unipersonales, incluidas aquellas en las que el titular 

ejerza la actividad con su cónyuge o concubino colaborador, siempre 
que tales empresas no tengan más de un dependiente. 

 
B) Las sociedades de hecho integradas por un máximo de dos socios, 

sin dependientes. 
 
C) Las sociedades de hecho integradas exclusivamente por familiares, 

con hasta un cuarto grado de consanguinidad o un segundo de 
afinidad, siempre que el número de socios no supere a tres y la 
sociedad no tenga dependientes. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a incluir en lo dispuesto por el presente 

artículo a aquellos sujetos que tengan más dependientes que los establecidos 
en los literales anteriores, en atención a la naturaleza zafral de su actividad. 

 
Artículo 71. Alcance objetivo.- Podrán optar por el régimen a que refiere el 

artículo anterior los sujetos a que refiere dicho artículo que cumplan 
simultáneamente con las siguientes condiciones: 

 
A) Los ingresos derivados de la actividad no superen en el ejercicio el 60% 

(sesenta por ciento) del límite establecido en el literal E) del artículo 52 
del Título 4 del Texto Ordenado 1996, para los sujetos comprendidos en 
el literal A) del artículo anterior. Para los restantes sujetos, el límite 
ascenderá al 100% (cien por ciento) del monto establecido en el referido 
literal. 

           
           A los solos efectos de lo dispuesto en el presente literal, facúltase al 

Poder Ejecutivo a establecer un régimen especial para el cálculo de los 
montos referidos en el inciso primero, a través del cómputo de un 
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porcentaje de los ingresos que se originen en operaciones cuya 
contraprestación se realice mediante la utilización de tarjetas de crédito, 
tarjetas de débito, instrumentos de dinero electrónico u otros 
instrumentos análogos que establezca la reglamentación. 

 
B) Desarrollen actividades de reducida dimensión económica, no 

realizando la explotación de más de un puesto o de un pequeño local, 
simultáneamente. 

 
C) Ejerzan una única actividad sujeta a afiliación patronal; salvo en el caso 

de los productores rurales, en la hipótesis en que complementen los 
ingresos derivados de la producción de bienes en estado natural de su 
establecimiento, con la enajenación en forma accesoria de otros bienes 
agropecuarios, en estado natural o sometidos a algún proceso artesanal. 

 
D) Enajenen bienes y presten servicios exclusivamente a consumidores 

finales. El Poder Ejecutivo podrá establecer excepciones a esta 
condición, teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes enajenados y 
de los servicios prestados. 

 
El Poder Ejecutivo determinará el alcance de los conceptos "reducida 

dimensión económica" y "pequeño local", pudiendo establecer limitaciones a la 
inclusión, vinculadas a elementos objetivos propios de cada actividad tales como 
la superficie ocupada, la capacidad instalada, el consumo de energía eléctrica, 
de agua, de telecomunicaciones, etc. 

 
Fuente: Ley Nº 19.417, de 15 de julio de 2016, artículo 2º. 

 
Artículo 72. Exclusiones.- Sin perjuicio de la limitación general establecida 

en el literal C) del artículo anterior, no podrán estar incluidos en el régimen del 
Monotributo: 

 
A) Los titulares de empresas unipersonales o sus cónyuges o 

concubinos colaboradores, cuando alguno de ellos sea 
simultáneamente socio de cualquier tipo de sociedad personal, o 
tenga la calidad de director de una sociedad anónima, aun cuando 
permanezca inactivo. 

 
B) Las sociedades de hecho cuando alguno de sus socios tenga 

simultáneamente la calidad de socio o director a que refiere el literal 
anterior. 

 
C) Quienes presten servicios personales fuera de la relación de 

dependencia, ya sea en forma individual o societaria. 
 
Artículo 73. Régimen de adecuación.- Los contribuyentes que a la fecha 

de la vigencia de la presente ley, se encuentren comprendidos en las hipótesis 
a que refieren los artículos precedentes, y estén tributando por un régimen 
distinto, podrán solicitar la inclusión en el régimen de Tributo Único dentro del 
plazo que establezca el Poder Ejecutivo. 
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El Banco de Previsión Social autorizará la inclusión, luego de que el 
solicitante acredite fehacientemente a juicio de este organismo y de la Dirección 
General Impositiva, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
ley. 

 
Los contribuyentes comprendidos en el régimen de tributación establecido 

en los artículos 590 a 601 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, 
dispondrán de un plazo de noventa días para adecuar su estructura y su 
operativa a los requisitos establecidos precedentemente, para quedar incluidos 
de pleno derecho en el presente régimen. Vencido ese plazo, sin que se 
produjera tal adecuación, se regirán por el régimen general de tributación. 

 
Artículo 74. Compatibilidad.- Declárase compatible la actividad 

desarrollada por los titulares de empresas unipersonales, sus cónyuges o 
concubinos colaboradores, o los socios de sociedades personales, bajo las 
condiciones establecidas en los artículos 72 y 73 de la presente ley, con la 
percepción de jubilación servida al amparo del régimen de Industria y Comercio, 
cuando los referidos sujetos cumplan simultáneamente con las siguientes 
condiciones: 

 
A) Tengan un haber jubilatorio menor o igual a 3 BPC (tres Bases de 

Prestaciones y Contribuciones). 
 
B) Integren hogares en los que el ingreso promedio para cada integrante de 

dicho núcleo sea igual o inferior a 3 BPC (tres Bases de Prestaciones y 
Contribuciones). A tales efectos se considerarán todos los ingresos, 
salvo los originados por la percepción del Ingreso Ciudadano, las 
Asignaciones Familiares y el Seguro por Desempleo, motivado por el 
despido del trabajador. 

 
Artículo 75. Determinación del Monotributo.- El monto mensual del 

Monotributo resultará de aplicar la suma de las alícuotas correspondientes a los 
tributos recaudados por el Banco de Previsión Social vigentes, con exclusión del 
denominado complemento de cuota mutual, sobre un sueldo ficto equivalente a 
5 BFC (cinco Bases Fictas de Contribución). 

 
La existencia de cónyuge o concubino colaborador, en el caso de las 

empresas unipersonales, o de socios, determinará una aportación patronal 
adicional idéntica por la actividad de cada uno de tales integrantes. 

 
El Monotributo no sustituye a los tributos aplicables sobre las 

remuneraciones de los dependientes, los cuales se regularán por las normas 
existentes a la vigencia de la presente ley. 

 
El Poder Ejecutivo podrá aumentar el sueldo ficto en una escala de 6 a 10 

BFC (seis a diez Bases Fictas de Contribución), teniendo en cuenta las 
actividades desarrolladas, la dimensión del local y otros índices similares. 

 
Cuando se omitiere el pago del tributo durante 2 (dos) meses consecutivos, 

el Banco de Previsión Social suspenderá de oficio el registro, el que podrá ser 
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dado de alta en cualquier momento por el sujeto interesado. Si existiera deuda 
por concepto de Prestación Tributaria Unificada Monotributo, deberá cancelarse 
la misma como requisito previo para admitir el reinicio de actividades, pudiendo 
el Banco de Previsión Social otorgar facilidades de pago a estos efectos, 
conforme a la normativa vigente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.942, de 23 de marzo de 2021, artículo 4º. 

 
Artículo 76. Recaudación y afectación del tributo.- El tributo será 

recaudado por el Banco de Previsión Social (BPS), quien dispondrá los aspectos 
referidos a la forma de liquidación, declaración y percepción del mismo en un 
plazo de treinta días a partir de la vigencia de la presente ley. 

 
Sin perjuicio de ello, la Dirección General Impositiva tendrá las más amplias 

facultades de contralor sobre los contribuyentes del Monotributo, a efectos de 
determinar si los mismos cumplen con las condiciones de exclusión de los 
tributos administrados por este organismo. 

 
La totalidad del producido respectivo estará destinada al pago de 

contribuciones de seguridad social recaudadas por el BPS, y referidos a la 
actividad del o de los empresarios titulares. 

 
Artículo 77. Asignación computable.- Para los afiliados optantes por el 

presente régimen, la respectiva asignación computable será equivalente al 
sueldo ficto establecido en el artículo 78. 

 
Artículo 78. Prestaciones.- Los afiliados optantes conservarán la totalidad 

de derechos emergentes de su inclusión y afiliación al sistema de seguridad 
social. 

 
De cumplirse con las condiciones para el acceso al Seguro Social por 

Enfermedad (Decreto-Ley Nº 14.407, de 22 de julio de 1975, modificativas y 
concordantes) deberán abonar el complemento por cuota mutual respectivo. 

 
A estos efectos, la existencia de cónyuge o concubino colaborador no altera 

el carácter unipersonal de la empresa. 
 
Sin perjuicio de lo preceptuado en los incisos precedentes, los afiliados 

podrán optar por no ingresar al Seguro Social por Enfermedad, opción que 
ejercerán al momento de efectuar su registro ante el organismo. 

 
Artículo 79. Régimen de contralor.- Los contribuyentes incluidos en el 

presente régimen, deberán exhibir en el lugar donde desarrollen su actividad, y 
a solicitud de los organismos fiscalizadores competentes, la siguiente 
documentación: 

 
A) Justificativo de inscripción ante la Dirección General Impositiva y el 

Banco de Previsión Social, ubicado en lugar visible al público. 
 
B) Último recibo de pago de los tributos que graven su actividad. 
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C) Documentación respaldante de las existencias y procedencia de las 
mercaderías. 

 
Artículo 80. Sanciones.- Ante el incumplimiento de alguno de los extremos 

establecidos en el artículo anterior, y sin perjuicio de las sanciones por 
infracciones tributarias que correspondan, se establece que la Dirección General 
Impositiva o el Banco de Previsión Social, podrán disponer la incautación de las 
mercaderías en existencia, quedando en tales casos dicha mercadería en 
depósito y bajo la responsabilidad del servicio que dispuso la medida. 

 
De procederse a lo expuesto, los funcionarios actuantes deberán labrar un 

acta dando cuenta a la autoridad administrativa. 
 
Si en un plazo de quince días, el contribuyente acreditase que al momento 

de la incautación se encontraba al día con sus obligaciones y poseía la 
documentación requerida, podrá disponerse la respectiva devolución, siendo en 
tal caso de cargo del contribuyente los gastos causados por el procedimiento. 
No cumpliéndose en plazo con lo referido precedentemente, la Administración 
respectiva podrá disponer la venta en remate público de la mercadería incautada 
y el depósito de la suma resultante, deducidos los gastos causados, en la cuenta 
Tesoro Nacional, a la orden del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 

 
Artículo 81. Otorgamiento y renovación de permisos.- Los Gobiernos 

Departamentales deberán exigir la documentación a que refieren los literales A) 
y B) del artículo 79 de la presente ley, al momento de otorgar y renovar todo tipo 
de permisos referidos al ejercicio de las actividades incluidas en la presente ley, 
debiendo remitir anualmente al Banco de Previsión Social los datos de los 
permisarios. 

 
Artículo 82. Contralor.- Facúltase al Banco de Previsión Social (BPS) y a 

la Dirección General Impositiva (DGI) a requerir de los entes autónomos y 
servicios descentralizados, la información que consideren relevante para la 
determinación de controles en cuanto a la capacidad contributiva de los 
contribuyentes que se amparen en el régimen previsto en el artículo 73 de la 
presente ley. 

 
Los emisores de tarjetas de créditos deberán informar mensualmente al 

BPS y a la DGI los montos totales de las operaciones realizadas por los 
contribuyentes de este tributo. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a reglamentar la remisión de información 

similar, cuando se utilicen otros medios de pago. 
 
Artículo 83. Obstaculización al ejercicio de las funciones fiscalizadoras.- 

Cuando en el curso de las actuaciones de contralor a que refiere la presente ley, 
se verificasen actos colectivos tendientes a obstaculizar el ejercicio de las 
funciones fiscalizadoras, se configurará respecto a los responsables de los 
mismos, el ilícito previsto en el artículo 111 del Código Tributario. 
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Ley Nº 18.092 
de 27 de diciembre de 2006 

 
 Artículo 3º.- La constitución o transmisión de los derechos reales, a 
excepción de la prenda con desplazamiento de la tenencia, que graven las 
acciones nominativas, las acciones escriturales, las acciones endosables y los 
certificados provisorios emitidos por las sociedades anónimas y por las 
sociedades en comandita por acciones, referidas en el artículo 1º de la presente 
ley, deberán inscribirse en el Registro Nacional de Comercio, sin perjuicio, 
respecto de las primeras, del cumplimiento del artículo 305 de la Ley Nº 16.060, 
de 4 de setiembre de 1989. 

Fuente: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 349. 
 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16060/art305/HTM
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18172-2007/349
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Ley Nº 18.125 
de 27 de abril de 2007 

 
MODIFICACIÓN A LA CARTA ORGÁNICA DEL 
BANCO HIPOTECARIO DEL URUGUAY 

______ 
 

Artículo 36. (Delimitación con otros regímenes).- La ejecución de crédito 
hipotecario que no cumpla los presupuestos del artículo 35 de la presente ley se 
regirá por lo previsto en los artículos 377 y siguientes del Código General del 
Proceso y disposiciones modificativas. 

 
Se regulará por el régimen de la ejecución extrajudicial de la Carta Orgánica 

del Banco Hipotecario del Uruguay y disposiciones modificativas: 
 

A) La ejecución de créditos hipotecarios otorgados por el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, sin importar la fecha de 
otorgamiento del crédito. 

 
B) La ejecución de créditos otorgados por el Banco Hipotecario del 

Uruguay sin importar la fecha de otorgamiento del crédito. 
 

C) La ejecución de créditos a que refiere el inciso primero del artículo 34 
de la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 474. 
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Ley Nº 18.159 
de 20 de julio de 2007 

 
PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

____________ 
 

Artículo 7º.- (Solicitud de autorización de concentraciones).- Todo acto 
de concentración económica deberá ser notificado al órgano de aplicación para 
su examen previamente a la fecha del perfeccionamiento del acto o de la toma 
de control, el que acaeciere primero, cuando la facturación bruta anual en el 
territorio uruguayo del conjunto de los participantes en la operación, en 
cualquiera de los últimos tres ejercicios contables, sea igual o superior a 
600.000.000 UI (seiscientos millones de unidades indexadas). 

 
A los efectos de la interpretación del presente artículo, se considerarán 

posibles actos de concentración económica aquellas operaciones que supongan 
una modificación de la estructura de control de las empresas partícipes 
mediante: fusión de sociedades, adquisición de acciones, de cuotas o de 
participaciones sociales, adquisición de establecimientos comerciales, 
industriales o civiles, adquisiciones totales o parciales de activos empresariales, 
y toda otra clase de negocios jurídicos que importen la transferencia del control 
de la totalidad o parte de unidades económicas o empresas. 

 
El órgano de aplicación reglamentará la forma y el contenido de las 

notificaciones requeridas, así como las sanciones correspondientes en 
concordancia con lo dispuesto por los artículos 17, 18 y 19 de la presente ley. 
Asimismo, podrá requerir información periódica a las empresas involucradas a 
efectos de realizar un seguimiento de las condiciones de mercado en los casos 
en que entienda conveniente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.833, de 20 de setiembre de 2019, artículo 3º. 

 
Artículo 8º.- La obligación de solicitud de autorización de concentración 

a que hace referencia el artículo anterior no corresponde cuando la operación 
consista en: 

 
A) La adquisición de empresas en las cuales el comprador ya tenía al 

menos un 50% (cincuenta por ciento) de las acciones de la misma. 
 

B) Las adquisiciones de bonos, debentures, obligaciones,  cualquier 
otro título de deuda de la empresa, o acciones sin derecho a voto. 

 
C) La adquisición de una única empresa por parte de una única 

empresa extranjera que no posea previamente activos o acciones 
de otras empresas en el país. 

 
D) La adquisición de empresas declaradas en concurso, siempre que 

en el proceso licitatorio se haya presentado un único  oferente. 
 

Fuente: Ley Nº 19.833, de 20 de setiembre de 2019, artículo 5º. 
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Artículo 9º. (Autorización de concentraciones).- En todos los casos 
sometidos a la solicitud de autorización, se prohíben las concentraciones 
económicas que tengan por efecto u objeto, restringir, limitar, obstaculizar, 
distorsionar o impedir la competencia actual o futura en el mercado relevante. 
 
  La Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, por resolución 
fundada, deberá decidir en un plazo máximo de sesenta días corridos de 
presentadas la notificación y la documentación requerida de modo completo y 
correcto: 
 

A) Autorizar la operación. 
 
B) Subordinar el acto de concentración al cumplimiento de las 

condiciones que el órgano de aplicación establezca. 
 
C) Denegar la autorización. 

 
  El órgano de aplicación reglamentará los criterios de valoración de las 
concentraciones, así como las sanciones correspondientes en concordancia con 
lo dispuesto por los artículos 17 y 19 de la presente ley. 
 

El análisis de estos casos deberá incorporar, entre otros factores, la 
consideración del mercado relevante, la competencia externa y las ganancias de 
eficiencia. Si el órgano de aplicación no se expidiera en un plazo de sesenta días 
corridos desde la notificación correspondiente, se dará por autorizado 
tácitamente el acto. 
 

La concentración económica no podrá perfeccionarse hasta que haya 
recaído la autorización expresa o tácita del órgano de aplicación. 
 

En el caso de una concentración monopólica de hecho, la autorización 
expresa o tácita por parte del órgano de aplicación, de ninguna forma constituirá 
un monopolio de origen legal de acuerdo con lo establecido en el numeral 17) 
del artículo 85 de la Constitución de la República. Dicha autorización no podrá 
limitar el ingreso de otros agentes al mercado, a los cuales les serán de 
aplicación las disposiciones de la presente ley. 
 

La autorización, expresa o tácita, no será impedimento para realizar una 
investigación a posteriori de identificarse prácticas prohibidas de acuerdo a lo 
establecido en la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 19.833, de 20 de setiembre de 2019, artículo 4º. 

 
Artículo 10. (Competencia).- El órgano de aplicación será competente 

para desarrollar los procedimientos tendientes a investigar, analizar y sancionar 
las prácticas prohibidas por la presente ley. Podrá actuar de oficio o por 
denuncia. 
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Artículo 27. Sectores regulados).- En los sectores que están sometidos 
al control o superintendencia de órganos reguladores especializados, tales como 
el Banco Central del Uruguay, la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y 
Agua y la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, la protección y 
fomento de la competencia estarán a cargo de dichos órganos. 

 
El alcance de la actuación de los mismos incluirá actividades que tengan 

lugar en mercados vertical u horizontalmente relacionados con los mercados 
bajo control y regulación, en la medida en que afecten las condiciones 
competitivas de los mercados que se encuentran bajo sus respectivos ámbitos 
de actuación regulatoria. 

 
En el desarrollo de este cometido, los órganos reguladores deberán 

cumplir con todas y cada una de las disposiciones de la presente ley, pudiendo, 
en caso de entenderlo conveniente, efectuar consultas no vinculantes a la 
Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia. 
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Ley Nº 18.172 
de 31 de agosto de 2007 

 
Artículo 163.- Créase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas" la 

Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), como órgano desconcentrado del 
Poder Ejecutivo, la que actuará con autonomía técnica, incorporando las 
actuales unidades centralizadas creadas por los artículos 119 y 127 de la Ley Nº 
17.930, de 19 de diciembre de 2005, con las competencias asignadas 
respectivamente por los artículos 120 y 128 de la citada ley. 
 

Inciso 2º), derogado por: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 246. 

Artículo 231.- Serán órganos del Centro Uruguayo de Imagenología 
Molecular, la Dirección General y el Consejo Honorario de Administración y 
Coordinación Académica. 

El Consejo Honorario de Administración y Coordinación Académica, estará 
integrado por cinco miembros: el Director General del Centro que lo presidirá, un 
representante del Ministerio de Salud Pública, un representante de la Agencia 
Nacional de Investigación e Innovación, un representante de la Universidad de 
la República y un representante de la Universidad de UPSALA (Reino de 
Suecia). En todas las decisiones que adopte el Consejo, en caso de empate, el 
Director General tendrá doble voto. 

Dicho Consejo tendrá los siguientes cometidos y competencias: 

A) Dar cumplimiento a los objetivos previstos en el artículo 230 de la presente 
ley. 

B) Elaborar los planes y programas tendientes al cumplimiento de los 
objetivos creados por la presente ley. 

C) Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, ordenando el 
seguimiento y evolución correspondiente a cada una de las áreas 
mencionadas. 

D) Dictar el estatuto de sus empleados y el reglamento interno del Centro. 

  E) Aprobar el presupuesto de funcionamiento del Centro, memoria y balance 
anual. 

F) Adquirir, gravar y enajenar toda clase de bienes. 

  G) En general realizar todos los actos de administración y disposición 
necesarios para su funcionamiento, con arreglo a los cometidos del Centro. 

H) Delegar por resolución fundada, las atribuciones que estime conveniente. 
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El Centro estará dirigido por un Director General que será designado por el 
Poder Ejecutivo. Su designación deberá recaer en persona de reconocidos 
méritos a nivel académico, tanto nacional como internacional, en materia de 
competencia del Centro. El Director General será el responsable de la 
supervisión y control académico del Centro, sin perjuicio de los restantes 
cometidos que le puedan ser delegados por el Consejo Honorario. 

Los miembros del Consejo Honorario, a excepción del Director General, 
durarán tres años en sus funciones, permaneciendo en las mismas hasta que 
asuman los nuevos miembros designados. 

Los miembros del Consejo Honorario, con excepción del Director General, no 
percibirán ninguna remuneración por parte del Centro. Asimismo, no podrán ser 
beneficiarios de los programas e instrumentos por él mismo gestionados 
mientras dure su mandato. 

Artículo 255.- Asígnase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", 
programa 001 "Administración General", unidad ejecutora 001 "Dirección 
General de Secretaría", el crédito para el "Plan de Equidad" en $ 750:000.000 
(setecientos cincuenta millones de pesos uruguayos) de acuerdo al siguiente 
detalle: 

RED DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL PLAN DE EQUIDAD 

PROGRAMA 
 

OBJETIVO IMPORTE 
$  

Asistencia a la vejez 
 

Prestación especial a mayores de 65 años, en 
situación de extrema pobreza, no beneficiarios de 
prestaciones a la seguridad social (2000 nuevos 
beneficiarios, aproximadamente). 

50:000.000 

Trabajo Protegido 
 

3.000 personas de hogares en extrema pobreza. 150:000.000 
Apoyo alimentario 

 
Tarjeta de integración para hogares con menores, en 
extrema pobreza (57.000 hogares, 
aproximadamente). 

400:000.000 

Medidas de inclusión 
social 

 
Proyectos sociales y atención a la discapacidad. 50:000.000 

Otros apoyos a población 
en extrema pobreza 

 
Programa de integración e inclusión social. 100:000.000 

T O T A L 
  

750:000.000 
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Ley Nº 18.191 
de 14 de noviembre de 2007 

 
LEY DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

_______ 

Artículo 29.- De los diferentes elementos. 

1) Todo vehículo automotor, para transitar por la vía pública, deberá poseer 
como mínimo el siguiente equipamiento obligatorio, en condiciones de uso 
y funcionamiento: 

 
A) Sistema de dirección que permita al conductor controlar con facilidad y 

seguridad la trayectoria del vehículo en cualquier circunstancia. 
 

B) Sistema de suspensión que proporcione al vehículo una adecuada 
amortiguación de los efectos que producen las irregularidades de la 
calzada y contribuya a su adherencia y estabilidad. 

 
C) Dos sistemas de frenos de acción independiente, que permitan 

controlar el movimiento del vehículo, detenerlo y mantenerlo inmóvil. 
 

D) Sistemas y elementos de iluminación y señalización que permitan 
buena visibilidad y seguridad en la circulación y estacionamiento de los 
vehículos. 

 
E) Elementos de seguridad, matafuego, balizas o dispositivos reflectantes 

independientes para casos de emergencia. 
 

F) Espejos retrovisores que permitan al conductor una amplia y 
permanente visión hacia atrás. 

 
G) Un aparato o dispositivo que permita mantener limpio el parabrisas 

asegurando buena visibilidad en cualquier circunstancia. 
 

H) Paragolpes delantero y trasero, cuyo diseño, construcción y montaje 
sean tales que disminuyan los efectos de impactos. 

 
I) Un parabrisas construido con material cuya transparencia sea 

inalterable a través del tiempo, que no deforme sensiblemente los 
objetos que son vistos a través de él y que en caso de rotura, quede 
reducido al mínimo el peligro de lesiones corporales. 

 
   J) Una bocina cuyo sonido, sin ser estridente, pueda oírse en condiciones 

normales. 
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K) Un dispositivo silenciador que reduzca sensiblemente los ruidos 
provocados por el funcionamiento del motor. 

 
L) Rodados neumáticos o de elasticidad equivalente que ofrezcan 

seguridad y adherencia aun en caso de pavimentos húmedos o 
mojados. 

 
M) Guardabarros, que reduzcan al mínimo posible la dispersión de 

líquidos, barro, piedras, etcétera. 
 

N) Los remolques y semirremolques deberán poseer el equipamiento 
indicado en los literales B), D), L) y M), además de un sistema de frenos 
y paragolpes trasero. 

2) En las combinaciones o trenes de vehículos deberán combinarse las 
siguientes normas: 

 
A) Los dispositivos y sistemas de frenos de cada uno de los vehículos que 

forman la combinación o tren, deberán ser compatibles entre sí. 
 

B) La acción de los frenos de servicio, convenientemente sincronizada, se 
distribuirá de forma adecuada entre los vehículos que forman el 
conjunto. 

 
  C) El freno de servicio deberá ser accionado desde el comando del 

vehículo tractor. 
 

D) El remolque deberá estar provisto de frenos, tendrá un dispositivo que 
actúe automática e inmediatamente sobre todas las ruedas del mismo, 
si en movimiento se desprende o desconecta del vehículo tractor. 

 
  Las condiciones del buen uso y funcionamiento de los vehículos se 
acreditarán mediante un certificado a expedir por la autoridad competente 
o el concesionario de inspección técnica en quien ello se delegue, donde 
se establecerá la aptitud técnica del vehículo para circular. 

3) Las motocicletas y bicicletas deberán contar con un sistema de frenos que 
permita reducir su marcha y detenerlas de modo seguro. 

4) Los vehículos automotores no superarán los límites máximos 
reglamentarios de emisión de contaminantes que la autoridad fije a efectos 
de no molestar a la población o comprometer su salud y seguridad. 

  5) Los accesorios tales como sogas, cordeles, cadenas, cubiertas de lona, que 
sirvan para acondicionar y proteger la carga de un vehículo, deberán 
instalarse de forma que no sobrepasen los límites de la carrocería y estarán 
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debidamente asegurados. Todos los accesorios destinados a proteger la 
carga deberán reunir las condiciones previstas en el artículo 21. 

6) El uso de la bocina sólo estará permitido a fin de evitar accidentes. 

7) Queda prohibida la instalación de bocinas en los equipos de descarga de 
aire comprimido. 

8) Los vehículos habilitados para el transporte de carga en los que ésta 
sobresalga de la carrocería de los mismos, deberán ser debidamente 
autorizados a tal fin y señalizados, de acuerdo a la reglamentación vigente. 
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Ley Nº 18.195 
de 14 de noviembre de 2007 

 
AGROCOMBUSTIBLES 

____ 
 

Artículo 6º.- Encomiéndase a la Administración Nacional de Combustibles, 
Alcohol y Portland a incorporar alcohol carburante producido en el país con 
materias primas nacionales, en una proporción de hasta un 5% (cinco por ciento) 
sobre el volumen total de la mezcla entre dicho producto y las naftas (gasolinas) 
de uso automotivo que se comercialicen internamente hasta el 31 de diciembre 
de 2014. 

 
Dicha proporción constituirá un mínimo obligatorio a contar de la fecha 

referida en el inciso precedente. 
 
Artículo 7º.- Encomiéndase a la Administración Nacional de Combustibles, 

Alcohol y Portland a incorporar biodiesel (B100) producido en el país con 
materias primas nacionales, en una proporción de hasta un 2% (dos por ciento) 
sobre el volumen total de la mezcla entre dicho producto y el gasoil de uso 
automotivo que comercialice internamente hasta el 31 de diciembre de 2008. 

 
Dicha proporción constituirá un mínimo obligatorio a contar de la fecha 

referida en el inciso precedente y hasta el 31 de diciembre de 2011. Ese mínimo 
obligatorio se elevará a 5% (cinco por ciento) a partir del 1º de enero de 2012. 

 
Artículo 8º.- La Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y 

Portland realizará la mezcla para obtener BXX y la mezcla de alcohol carburante 
con nafta (gasolina), a ser comercializadas a consumidores en general. 

 
Artículo 20.- El biodiesel tendrá el régimen tributario vigente para el gasoil 

y el alcohol carburante tendrá el régimen tributario de las naftas (gasolinas). 
 



221 
 

Ley Nº 18.211 
de 5 de diciembre de 2007 

 
CREACION DEL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD 

____ 
 

 Artículo 31.- Créase dentro del Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" el 
Programa "Administración del Seguro Nacional de Salud" dentro del cual se 
constituye la Junta Nacional de Salud como su unidad ejecutora. 
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Ley Nº 18.232 
de 22 de diciembre de 2007 

 
RADIODIFUSIÓN COMUNITARIA 

______ 
 

Artículo 5º. (Reserva del espectro radioeléctrico).- El Poder Ejecutivo, 
previo informe de la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones 
(URSEC) y opinión del Consejo Honorario Asesor de Radiodifusión Comunitaria, 
reservará para la prestación del servicio de radiodifusión comunitaria y otros sin 
fines de lucro, al menos un tercio del espectro radioeléctrico por cada localidad 
en todas las bandas de frecuencia de uso analógico y digital y para todas las 
modalidades de emisión. 
 

La reserva deberá ser actualizada anualmente y será de conocimiento 
público. 

 
Artículo 6º. (Titulares).- Podrán ser titulares del servicio de radiodifusión 

comunitaria las asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica 
reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o en trámite de constitución. 
 

Podrán serlo también aquellos grupos de personas organizadas sin fines 
de lucro, en los términos que prevé el artículo 13 de la presente ley. En este 
último caso, una o más personas físicas, que integren real y efectivamente la 
organización y ejerzan autoridad en la misma, deberán hacerse enteramente 
responsables de los contenidos a emitir mediante declaración jurada a presentar 
ante el Ministerio de Educación y Cultura, con formalidades análogas a las 
previstas en el artículo 4º de la Ley Nº 16.099, de 3 de noviembre de 1989, en lo 
que sea pertinente. Todo ello sin perjuicio de cumplir con los demás requisitos 
establecidos en los literales siguientes del presente artículo: 
 

A) Los titulares de un servicio de radiodifusión comunitaria y sus directores, 
administradores, gerentes o personal en quien se delegue la autoridad y 
responsabilidad en la conducción y orientación de la emisora, no podrán 
ser beneficiarios ni adjudicatarios de participar, parcial o totalmente, 
directa o indirectamente, de más de una frecuencia por banda de 
radiodifusión para el servicio de radiodifusión comunitaria. Dichas 
personas tampoco podrán ser titulares o parientes de titulares (en línea 
recta o colateral hasta el segundo grado) de otros medios de 
radiodifusión no comunitarios. 

 
C) Los directores, administradores, gerentes o personal en quien se 

delegue la autoridad y responsabilidad de la conducción y orientación 
de la emisora deberán ser ciudadanos naturales o legales en ejercicio 
de la ciudadanía, estar domiciliados real y permanentemente en la 
República, en el área de alcance o cobertura de la emisora. 
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Artículo 7º.- (Adjudicación del Poder Ejecutivo).- La asignación del canal 
respectivo del espectro radioeléctrico para la instalación y operación de 
estaciones de radiodifusión comunitaria requerirá de resolución del Poder 
Ejecutivo de conformidad con la reglamentación correspondiente, previo informe 
técnico de la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) y 
opinión preceptiva del Consejo Honorario Asesor de Radiodifusión Comunitaria. 
Este último contará con un plazo de sesenta días para pronunciarse. De no 
hacerlo en el plazo referido se interpretará en términos favorables la solicitud. 

 
El principio general para la asignación de frecuencias para servicios de 

radiodifusión comunitaria será el concurso abierto y público, previa realización 
de audiencia pública. 

 
El proceso de asignación de frecuencia se hará: 
 
A) A través de llamados públicos que serán realizados con amplia    

publicidad y en principio al menos dos veces al año, atendiendo a planes y 
políticas nacionales de gestión de espectro. Sin perjuicio de lo anterior, ante una 
solicitud de una entidad interesada, siempre que al momento de presentarse 
hayan transcurrido dos años de la realización del último llamado público en el 
departamento, existiendo disponibilidad de espectro radioeléctrico en la localidad 
de interés y efectuada la aprobación del anteproyecto por parte del Consejo 
Honorario Asesor de Radiodifusión Comunitaria, el Poder Ejecutivo no podrá 
negar la apertura de un llamado a concurso público ampliamente publicitado, en 
un plazo no mayor de ciento ochenta días desde que fuera sustanciada la 
solicitud. 

 
B) Si no hubiera otros interesados, previa audiencia pública y pleno 

cumplimiento de los requisitos previstos, se asignará a la asociación interesada 
una frecuencia en las condiciones establecidas en el llamado. 

 
El Poder Ejecutivo estará obligado a conceder la asignación de frecuencia 

de servicio de radiodifusión comunitaria, cuando substanciado el concurso 
público y abierto, especialmente convocado al efecto, o efectuada una solicitud 
de interesado en ausencia de concurso, se cuente con opinión favorable del 
Consejo Honorario Asesor de Radiodifusión Comunitaria y se cumpla con los 
requisitos y procedimientos exigidos en esta ley y su reglamentación. 

 
En cada caso y según la modalidad de asignación, los requisitos 

administrativos y económicos y las características técnicas exigidas serán 
únicamente las estrictamente necesarias para garantizar su funcionamiento y el 
más pleno ejercicio de derechos al conjunto de los habitantes de la República. 
 

Fuente: Inciso 2º), literal a): Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 143. 
 

 
Artículo 9º. (Plazo).- Las asignaciones de frecuencias para el servicio de 

radiodifusión comunitaria serán otorgadas por un plazo de diez años. 
 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19670-2018/159
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Podrán prorrogarse por períodos de cinco años condicionado al 
cumplimiento de las condiciones de asignación y la celebración de una audiencia 
pública previa y siempre que no existan limitaciones de espectro confirmado por 
informes técnicos. En caso contrario, y si hubiere otros interesados, será posible 
la renovación por cinco años previo concurso en las condiciones fijadas por esta 
ley y el reglamento respectivo. 

 
Artículo 13. (Frecuencias compartidas para uso de carácter comunitario).- 

El Poder Ejecutivo, dentro de la reserva de espectro prevista en el artículo 5º de 
la presente ley, con asesoramiento de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones (URSEC), asignará una o más frecuencias por departamento 
para ser utilizadas exclusivamente y de manera compartida por iniciativas con 
carácter comunitario. 

 
Podrán utilizar parcialmente estas frecuencias compartidas para uso de 

carácter comunitario (algunas horas o días a la semana): 
 
A) Las asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica. 
 
B) Aquellos grupos de personas organizadas que no persigan fines de 

lucro y cuyas propuestas de comunicación, en opinión del Consejo 
Honorario Asesor de Radiodifusión Comunitaria, tengan carácter local y 
resulten compatibles con la finalidad del servicio de radiodifusión 
comunitaria. 

 
El uso de estos espacios compartidos se extenderá por un plazo igual o 

menor a un año. En el caso de las propuestas provenientes de instituciones 
educativas de carácter universitario o iniciativas sociales que no pudieran hacer 
uso completo de una frecuencia pero acrediten y justifiquen sostener la iniciativa 
por más tiempo, podrán renovar o prorrogar su uso por plazos iguales, previa 
evaluación de los compromisos asumidos, opinión favorable del Consejo 
Honorario Asesor de Radiodifusión Comunitaria y aprobación de la Dirección de 
Cultura del Ministerio de Educación y Cultura. 

 
Las frecuencias para uso de carácter comunitario se compartirán entre los 

solicitantes que tuvieran interés, de acuerdo a los procedimientos y criterios de 
selección previstos en la presente ley y en la reglamentación respectiva. 

 
Compete a la Dirección de Cultura del Ministerio de Educación y Cultura 

promover y difundir la libertad de expresión y el derecho a la información, en 
especial a través de las frecuencias que previamente le serán asignadas, 
identificando y asignando el uso compartido de las mismas a iniciativa de 
carácter comunitario sin fines de lucro. 

 
Todos y cada uno de los espacios de carácter comunitario deberán ser 

asignados por concurso abierto u otro mecanismo competitivo. Los requisitos 
exigidos serán compatibles con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 7º 
de la presente ley. 
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Ley Nº 18.240 
de 27 de diciembre de 2007 

 
PROGRAMA URUGUAY TRABAJA 

____ 

Artículo 1º. (Programa "Uruguay Trabaja". Creación).- Créase el Programa 
"Uruguay Trabaja" con el objeto de promover el trabajo en tanto que factor 
socioeducativo. Tendrá alcance nacional y será administrado por el Ministerio de 
Desarrollo Social, conforme a lo establecido en la presente ley y en la 
reglamentación a dictarse por el Poder Ejecutivo. 

El Programa consistirá en un régimen de acompañamiento social para el 
desarrollo de procesos de integración al mercado laboral e incluye la realización 
de trabajos transitorios de valor público y el otorgamiento de una prestación que 
se denominará "Apoyo a la Inserción Laboral". 

El acompañamiento social de los beneficiarios será llevado a cabo por 
organizaciones de la sociedad civil u organismos públicos e implica la 
supervisión educativa diaria de las tareas de valor público a realizarse, acciones 
de apoyo técnico que permitan superar barreras para el acceso a los servicios 
sociales y programas de formación laboral y ocupacional. 

Artículo 2º. (Alcance subjetivo).- El Programa estará destinado a personas 
económicamente activas que integren hogares en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica conforme a lo previsto en la presente ley y cumplan con los 
requisitos establecidos en el artículo 5º. 

Cada beneficiario podrá participar en el Programa una sola vez. 

Artículo 3º. (Funcionamiento).- El Ministerio de Desarrollo Social solicitará a 
los organismos públicos la identificación de tareas de apoyo para el desarrollo 
de sus actividades, de valor público, que puedan realizarse en el marco del 
Programa "Uruguay Trabaja". Seleccionará las que resulten acordes a los 
objetivos del Programa y convendrá su realización con los organismos u 
organizaciones indicados en el inciso final del artículo 1º. 

Artículo 4º. (Convocatoria y participación de beneficiarios).- El Ministerio de 
Desarrollo Social efectuará la convocatoria a nivel nacional para la participación 
en el Programa, implementando mecanismos que garanticen igualdad de 
oportunidades y objetividad en el acceso al mismo. 

 
Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, el jerarca del Inciso podrá 

disponer cupos, en forma previa a la convocatoria, a fin de contemplar a grupos 
que sufran discriminación de género, étnica o presenten vulnerabilidad extrema 
por razones de violencia, consumo problemático de sustancias psicoactivas u 
otros factores.  
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Los cupos referidos no serán aplicables a la selección de quienes participen en 
el segundo período complementario del Programa. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013 artículo 301. 

Artículo 5º. (Requisitos de inscripción).- Podrán inscribirse para participar en 
el Programa las personas residentes en el país, mayores de 18 años de edad y 
menores de 65 años de edad, que reúnan las siguientes condiciones: 

A) DEROGADO. 

B) Haber permanecido en situación de desocupación laboral en el país por un 
período no inferior a dos años, inmediatamente anterior a la fecha de inicio 
de cada proceso de inscripción. Se considera que hasta 150 jornales 
registrados en ese período constituyen trabajos zafrales o empleos 
temporarios que no inhabilitan la inscripción. 

C) Integrar hogares en situación de vulnerabilidad socioeconómica, conforme 
a criterios estadísticos de acuerdo a lo que disponga la reglamentación, 
teniéndose en cuenta, entre otros, los siguientes factores: ingresos del 
hogar, condiciones habitacionales y del entorno, composición del hogar, 
características de sus integrantes y situación sanitaria. 

 
A los efectos de esta ley se entiende por hogar, el núcleo constituido tanto por 

una persona como aquel integrado por un grupo de personas, vinculadas o no 
por lazos de parentesco, que al menos para la alimentación dependan de un 
fondo común.  

Fuente: Literal A) Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 230. 
Literal B) Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 231. 

Inciso segundo: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 302. 

 

Artículo 6º.  (Incompatibilidades).- No podrán postularse para el Programa 
Uruguay Trabaja ni participar en él: 

 

A) Quienes se encuentren en actividad o, en su caso, perciban subsidio 
por inactividad compensada, subsidio transitorio por incapacidad parcial, 
jubilaciones o pensiones servidas por instituciones de seguridad social o 
equivalentes, nacionales o extranjeras, exceptuando pensiones por 
invalidez y de sobrevivencia. 

 
B) Los titulares o integrantes, aun sin actividad, de empresas activas 

registradas ante el Banco de Previsión Social o, en su caso, la Dirección 
General Impositiva. 

 
  La comprobación de que una persona se encuentra comprendida en 

cualquiera de las hipótesis de incompatibilidad, implicará su eliminación de la 
nómina de postulantes o el cese automático de su participación, según 
corresponda. 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 303. 

Artículo 7º. (Actividades).- Los beneficiarios del Programa deberán realizar 
trabajos transitorios en los términos que determine el Ministerio de Desarrollo 
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Social, durante un período máximo de nueve meses, como parte de los procesos 
pedagógicos y de inserción laboral inherentes al Programa. 

Tales tareas revisten naturaleza socioeducativa y la participación en el 
Programa no implicará, en ningún caso, relación laboral o funcional de los 
beneficiarios con el Ministerio de Desarrollo Social ni con los organismos u 
organizaciones referidos en los artículos 1º y 3º. 

Los beneficiarios del Programa, en tanto dure su participación en el mismo, no 
integrarán las nóminas de personal de dicho Ministerio ni de los mencionados 
organismos u organizaciones, ni estarán comprendidos en sus regímenes de 
remuneraciones y beneficios. 

La asignación de las personas seleccionadas a las diferentes actividades será 
efectuada por el Ministerio de Desarrollo Social, considerando líneas 
programáticas específicas y de acuerdo al perfil de los participantes. 

Artículo 8º. (Prestación "Apoyo a la Inserción laboral").- El "Apoyo a la 
Inserción Laboral" es una prestación que recibirán los beneficiarios del 
Programa, a mes vencido, por un monto máximo equivalente a BPC 2,35 (dos 
con treinta y cinco bases de prestaciones y contribuciones) por mes, durante un 
período de hasta nueve meses y mientras se verifique el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas. 

Esta prestación no posee naturaleza salarial ni retributiva, es personal, 
intransferible e inembargable, y no podrá constituir garantía de obligaciones ni 
ser afectada por retenciones, incluidas las relativas a pensiones alimenticias. 

Artículo 9º. (Liquidación y pago).- El pago de la prestación definida en el 
artículo anterior será efectuado por el Banco de Previsión Social a través de su 
red de pagos o de acuerdo con los mecanismos que implemente al respecto. 

A esos efectos, el Ministerio de Desarrollo Social deberá transferir al citado 
organismo los fondos correspondientes e informarle, en la forma que determine 
la reglamentación, las altas, bajas y modificaciones a las listas de participantes 
en el Programa. 

En caso de verificarse inobservancia de normas de disciplina por parte de los 
beneficiarios que impliquen el no cumplimiento cabal de sus obligaciones, el 
Ministerio de Desarrollo Social podrá, sin perjuicio de ejercitar la facultad prevista 
por el artículo 12 si correspondiere, disponer deducciones a la prestación, de lo 
que informará al Banco de Previsión Social a efectos de que lo tenga en cuenta 
para su liquidación. 

Artículo 10. (Asignación computable, materia gravada e inclusión).- Sin 
perjuicio de lo previsto por los artículos 7º y 8º, el período en que los beneficiarios 
participen en el Programa será computado por el Banco de Previsión Social 
como de actividad a los efectos jubilatorios y pensionarios, con inclusión 
"Industria y Comercio", y habilitará, únicamente, la percepción de los subsidios 
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por maternidad y por enfermedad común a que hubiere lugar, así como los 
beneficios complementarios que autorice la reglamentación de la presente ley. 

A tales efectos, la prestación referida en el artículo 8º será considerada 
asignación computable y materia gravada por las contribuciones especiales de 
seguridad social exclusivamente personales, aplicándose en todos los casos la 
tasa de aportación jubilatoria del 15% (quince por ciento) y la correspondiente al 
seguro de enfermedad establecida con carácter general para las actividades con 
la inclusión indicada en el inciso anterior. 

Efectuada la liquidación prevista por el artículo 9º, el Banco de Previsión Social 
registrará la información de la misma en la Historia Laboral de los participantes. 

Artículo 11. (Asistencia médica gratuita).- Los beneficiarios del Programa 
tendrán derecho a la asistencia médica gratuita a través de los servicios de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, en los departamentos de 
Montevideo y del interior, en las condiciones que les correspondieren conforme 
a las normas que resulten aplicables. 

Artículo 12. (Cese del beneficio).- El cese de la participación en el Programa 
se producirá por vencimiento del plazo o por voluntad del beneficiario. Asimismo, 
el Ministerio de Desarrollo Social podrá, considerando la información que reciba 
de los organismos u organizaciones encargados del acompañamiento social o 
de los organismos destinatarios de la actividad, disponer el referido cese por 
razones disciplinarias, apreciadas conforme a las reglas de la sana crítica y 
conforme a lo que disponga la reglamentación. 

En ningún caso el beneficiario tendrá derecho a indemnización de especie 
alguna. 

Artículo 13. (Vista previa y medios impugnativos).- Previo a la adopción de las 
decisiones a que refieren los incisos final del artículo 9º y segundo del 
artículo 12, el Ministerio de Desarrollo Social conferirá vista al interesado 
conforme a lo dispuesto por las normas aplicables en la materia. La resolución 
que en definitiva se adopte será pasible de los recursos administrativos previstos 
por el artículo 317 de la Constitución de la República. 

Artículo 14. (Financiación).- Las erogaciones derivadas de la aplicación de la 
presente ley serán atendidas con cargo al proyecto correspondiente a "Trabajo 
Protegido", creado en el artículo 255 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 
2007. 

Artículo 15. (Reglamentación).- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente 
ley dentro del término de treinta días siguientes al de su promulgación. 

 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art317/2004/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18172/art255/HTM
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Ley Nº 18.241 
de 27 de diciembre de 2007 

 
PLAN DE EQUIDAD. SUBSIDIO A LA VEJEZ PARA PERSONAS EN 

SITUACION DE INDIGENCIA O EXTREMA POBREZA  
____ 

Artículo 1º. (Ámbitos objetivo y subjetivo).- Institúyese, a partir del 1º de enero 
de 2008, un subsidio para personas de sesenta y cinco o más años de edad y 
menores de setenta años de edad que, careciendo de recursos para subvenir a 
sus necesidades vitales, integren hogares que presenten carencias críticas en 
sus condiciones de vida. 

El mencionado subsidio será servido por el Banco de Previsión Social con los 
fondos que al efecto le transfiera el Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Artículo 10. (Financiación).- Las erogaciones derivadas de la aplicación de la 
presente ley serán atendidas por Rentas Generales. 

Las correspondientes al ejercicio 2008 se sufragarán con la partida de 
$ 50.000.000 (cincuenta millones de pesos uruguayos) prevista para "Asistencia 
a la vejez" en el artículo 255 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, a 
cuyos efectos el Ministerio de Desarrollo Social transferirá al Banco de Previsión 
Social los fondos necesarios para el pago del beneficio, con cargo a dicha 
partida. 

 

  



230 
 

 

Ley Nº 18.250 
de 6 de enero de 2008 

 
Artículo 76.- Todo uruguayo con más de dos años de residencia en el exterior 

que decida residir definitivamente en el país, podrá introducir por única vez, libre 
de todo trámite cambiario y exento de toda clase de derechos de aduana, 
tributos o gravámenes conexos: 

 A) Los bienes muebles y efectos que alhajan su casa habitación. 

 
B) Las herramientas, máquinas, aparatos e instrumentos vinculados con el 

ejercicio de su profesión, arte u oficio. 

 

C) Un vehículo automotor de su propiedad, el que no podrá ser transferido 
hasta transcurrido un plazo de dos años a contar desde su ingreso a la 
República. El régimen a que esté sujeto el automotor deberá constar en 
los documentos de empadronamiento municipal y en el Registro Nacional 
de Automotores. 

 
 

  El citado vehículo deberá ser empadronado directamente por la persona 
interesada en la Intendencia Departamental correspondiente. 

 
 

  En las operaciones previstas en este artículo no será preceptiva la 
intervención del despachante de aduanas. 

 

 
  Establécese la gratuidad de las legalizaciones consulares en los 
documentos relacionados con el trámite de residencia definitiva en el país 
de los compatriotas y de su núcleo familiar, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el presente artículo. 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 159. 
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Ley Nº 18.308 
de 18 de junio de 2008 

 
LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

________ 
 

CAPÍTULO II 
RÉGIMEN GENERAL DE LOS DERECHOS Y DEBERES TERRITORIALES 

DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
 

Artículo 35. (Derechos generales de la propiedad de suelo).- Forman 
parte del contenido del derecho de propiedad de suelo las facultades de 
utilización, disfrute y explotación normales del bien de acuerdo con su situación, 
características objetivas y destino de conformidad con la legislación vigente. 
 

Las limitaciones al derecho de propiedad incluidas en las determinaciones 
de los instrumentos de ordenamiento territorial se consideran comprendidas en 
el concepto de interés general declarado en la presente ley y, por remisión a 
ésta, a la concreción de los mismos que resulte de los instrumentos de 
ordenamiento territorial. 
 

El cumplimiento de los deberes vinculados al ordenamiento territorial 
establecidos por la presente ley es condición para el ejercicio de los derechos de 
aprovechamiento urbanístico del inmueble. 

 
El ejercicio del derecho a desarrollar actividades y usos, a modificar, a 

fraccionar o a construir, por parte de cualquier persona, privada o pública, física 
o jurídica, en cualquier parte del territorio, está condicionado a la obtención del 
acto administrativo de autorización respectivo, salvo la excepción prevista en el 
suelo categoría rural productiva. Será condición para el dictado del presente acto 
administrativo, el cumplimiento de los deberes territoriales establecidos por la 
presente ley. 

CAPÍTULO II 
CONTROL TERRITORIAL 

 
Artículo 69.- (Facultad de policía territorial específica).- Las Intendencias 

Departamentales, en el marco de los poderes de policía territorial y de la 
edificación, deberán impedir, la ocupación, construcción, loteo, fraccionamiento 
y toda operación destinada a consagrar soluciones habitacionales, que implique 
la violación de la legislación vigente en la materia o los instrumentos de 
ordenamiento territorial, respecto de los inmuebles del dominio privado donde no 
pueda autorizarse la urbanización, fraccionamiento y edificación con destino 
habitacional. 

 
Esta obligación regirá también para los casos que carezcan de permiso 

aunque se ubiquen en zonas donde pudiera llegar a expedirse dicha 
autorización. 

 
Verificada la existencia de actividades que indiquen: 
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A) La subdivisión o construcción en lotes en zona donde no pueda 
autorizarse. 

 
B) La subdivisión o la construcción no autorizada, o ante la constatación 

de la existencia en zona no habilitada para tal fin o sin previa 
autorización, de fraccionamiento, loteo y construcciones. 

 
Cuando se trate de bienes inmuebles de propiedad privada la Intendencia 

Departamental deberá concurrir ante la sede judicial de turno, solicitando la 
inmediata detención de las obras y la demolición de las existentes. 

 
Presentada la demanda, el Juez actuante, verificados los extremos 

imprescindibles, decretará la suspensión inmediata de las obras y la demolición 
de las existentes. 

 
En caso de incumplimiento de la orden emanada de la medida cautelar o 

de la demanda principal por el término de cinco días corridos, el Juez dispondrá 
el ingreso al predio para proceder a la inmediata demolición de las 
construcciones levantadas en contra de la orden judicial, con cargo a la 
propiedad, siendo de aplicación, en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 4º de 
la Ley Nº 15.750, de 8 de julio de 1985, y toda otra legislación vigente. 

 
Fuente: ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 489. 
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Ley Nº 18.331 
de 11 de agosto de 2008 

 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

______ 

Artículo 5º. Valor y fuerza.- La actuación de los responsables de las bases de 
datos, tanto públicos como privados, y, en general, de todos quienes actúen en 
relación a datos personales de terceros, deberá ajustarse a los siguientes 
principios generales: 

A) Legalidad. 

B) Veracidad. 

C) Finalidad. 

D) Previo consentimiento informado. 

E) Seguridad de los datos. 

F) Reserva. 

G) Responsabilidad. 

Dichos principios generales servirán también de criterio interpretativo para 
resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las 
disposiciones pertinentes. 

Artículo 9º. Principio del previo consentimiento informado.- El tratamiento de 
datos personales es lícito cuando el titular hubiere prestado su consentimiento 
libre, previo, expreso e informado, el que deberá documentarse. 

El referido consentimiento prestado con otras declaraciones, deberá figurar en 
forma expresa y destacada, previa notificación al requerido de datos, de la 
información descrita en el artículo 13 de la presente ley. 

No será necesario el previo consentimiento cuando: 

A) Los datos provengan de fuentes públicas de información, tales como 
registros o publicaciones en medios masivos de comunicación. 

B) Se recaben para el ejercicio de funciones propias de los poderes del Estado 
o en virtud de una obligación legal. 

C) Se trate de listados cuyos datos se limiten en el caso de personas físicas a 
nombres y apellidos, documento de identidad, nacionalidad, domicilio y 
fecha de nacimiento. En el caso de personas jurídicas, razón social, nombre 
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de fantasía, registro único de contribuyentes, domicilio, teléfono e identidad 
de las personas a cargo de la misma. 

D) Deriven de una relación contractual, científica o profesional del titular de los 
datos, y sean necesarios para su desarrollo o cumplimiento. 

E) Se realice por personas físicas para su uso exclusivo personal, individual o 
doméstico. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículos  152 y 156. 

 
Artículo 17.- Derechos referentes a la comunicación de datos.- Los datos 

personales objeto de tratamiento sólo podrán ser comunicados para el 
cumplimiento de los fines directamente relacionados con el interés legítimo del 
emisor y del destinatario y con el previo consentimiento del titular de los datos, 
al que se le debe informar sobre la finalidad de la comunicación e identificar al 
destinatario o los elementos que permitan hacerlo. 

 
El previo consentimiento para la comunicación es revocable. 
 
El previo consentimiento no será necesario cuando: 
 

A) así lo disponga una ley de interés general. 
B) en los supuestos del artículo 9° de la presente ley. 
C) se trate de datos personales relativos a la salud y sea necesaria su 

comunicación por razones sanitarias, de emergencia o para la 
realización de estudios epidemiológicos, preservando la identidad de los 
titulares de los datos mediante mecanismos de disociación adecuados 
cuando ello sea pertinente. 

D) se hubiera aplicado un procedimiento de disociación de la información, 
de modo que los titulares de los datos no sean identificables. 

 
El destinatario quedará sujeto a las mismas obligaciones legales y 

reglamentarias del emisor y éste responderá solidaria y conjuntamente por la 
observancia de las mismas ante el organismo de control y el titular de los datos 
de que se trate. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 153. 

Artículo 18. Datos sensibles.- Ninguna persona puede ser obligada a 
proporcionar datos sensibles. Éstos sólo podrán ser objeto de tratamiento con el 
consentimiento expreso y escrito del titular. 

Los datos sensibles sólo pueden ser recolectados y objeto de tratamiento 
cuando medien razones de interés general autorizadas por ley, o cuando el 
organismo solicitante tenga mandato legal para hacerlo. También podrán ser 
tratados con finalidades estadísticas o científicas cuando se disocien de sus 
titulares. 

Queda prohibida la formación de bases de datos que almacenen información 
que directa o indirectamente revele datos sensibles. Se exceptúan aquellos que 
posean los partidos políticos, sindicatos, iglesias, confesiones religiosas, 



235 
 

asociaciones, fundaciones y otras entidades sin fines de lucro, cuya finalidad sea 
política, religiosa, filosófica, sindical, que hagan referencia al origen racial o 
étnico, a la salud y a la vida sexual, en cuanto a los datos relativos a sus 
asociados o miembros, sin perjuicio que la comunicación de dichos datos 
precisará siempre el previo consentimiento del titular del dato. 

Los datos personales relativos a la comisión de infracciones penales, civiles o 
administrativas sólo pueden ser objeto de tratamiento por parte de las 
autoridades públicas competentes, en el marco de las leyes y reglamentaciones 
respectivas, sin perjuicio de las autorizaciones que la ley otorga u otorgare. Nada 
de lo establecido en esta ley impedirá a las autoridades públicas comunicar o 
hacer pública la identidad de las personas físicas o jurídicas que estén siendo 
investigadas por, o hayan cometido, infracciones a la normativa vigente, en los 
casos en que otras normas lo impongan o en los que lo consideren conveniente. 
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Ley Nº 18.362 
de 6 de octubre de 2008 

 
Artículo 11.- Las convocatorias o llamados que realicen los organismos 

estatales para el desempeño en la Administración Pública (Poder Legislativo, 
Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados), cualquiera fuera 
la naturaleza y el término del vínculo a establecerse, deberán ser publicados en 
el portal del Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil, durante todo el período de inscripción dispuesto para 
el llamado, por un período no inferior a quince días, sin perjuicio de la publicidad 
específica que de los mismos realice cada organismo. 

 
La omisión del cumplimiento de la obligación dispuesta en el inciso 

precedente constituirá falta grave. 
 

Lo dispuesto en el inciso primero también será de aplicación para la Corte 
Electoral y los Gobiernos Departamentales de acuerdo a su normativa legal y 
constitucional específica. 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 6º. 
 
Artículo 442.- Créase el régimen de acogimiento familiar de niños, niñas 

o adolescentes en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU). A 
través de este régimen el INAU otorgará subsidios o subvenciones por partidas 
únicas o periódicas, para la atención de necesidades específicas de aquéllos, 
teniendo tales partidas naturaleza alimentaria, no retributiva. Estas partidas 
podrán ser abonadas directamente a quienes celebraron el acuerdo de 
acogimiento familiar o a la institución o servicio cuya intervención se requiera en 
cada situación. 
 

El INAU reglamentará la aplicación del presente artículo considerando 
como tope máximo el establecido en el artículo 217 de la Ley Nº 16.462, de 11 
de enero de 1994, y modificativas. 
 

Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

 
Artículo 487.- Asígnase al Inciso 24 "Diversos Créditos" Financiación 1.1 

"Rentas Generales", Proyecto de Funcionamiento "Programa para la Formación 
y Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Prestadores Públicos de 
Servicios de Salud", una partida de $ 100:000.000 (cien millones de pesos 
uruguayos) para el Ejercicio 2008 y de $ 200:000.000 (doscientos millones de 
pesos uruguayos) para el Ejercicio 2009. 

 
Autorízase a abonar compensaciones a los recursos humanos afectados 

al proyecto. 
 

El Programa será gestionado por la Administración de los Servicios de 
Salud del Estado de común acuerdo con el Ministerio de Salud Pública y la 
Facultad de Medicina de la Universidad de la República, según convenio que 
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contemple dotar a la Administración de los Servicios de Salud del Estado de la 
formación de los recursos humanos que esta requiera para la cobertura de sus 
necesidades asistenciales. Con ese fin se procurará el fortalecimiento, 
ampliación y aumento de las Unidades Docentes Asistenciales y el Sistema de 
Residencias Médicas, de forma tal que el ingreso y egreso a los programas de 
formación no signifique limitación de tipo alguno que pueda poner en riesgo el 
cumplimiento de los cometidos asistenciales asignados a esta Administración. 

 
El 10% (diez por ciento) de los fondos del programa deberán ser 

destinados a convenios que se celebren con la Dirección Nacional de Sanidad 
de las Fuerzas Armadas y con la Dirección Nacional de Sanidad Policial. 

 
En oportunidad de la presentación de la Rendición de Cuentas y Balance 

de Ejecución Presupuestal, la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado deberá remitir un informe de evaluación de las actividades realizadas y 
del cumplimiento de los objetivos del programa. 

 
Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 

presente ley. 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 263. 
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Ley Nº 18.381 
de 17 de octubre de 2008 

 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

____________ 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1º. (Objeto de la ley).- La presente ley tiene por objeto promover 

la transparencia de la función administrativa de todo organismo público, sea o no 
estatal, y garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso a la 
información pública. 
 

Artículo 2º. (Alcance).- Se considera información pública toda la que 
emane o esté en posesión de cualquier organismo público, sea o no estatal, 
salvo las excepciones o secretos establecidos por ley, así como las 
informaciones reservadas o confidenciales. 

 
Artículo 3º. (Derecho de acceso a la información pública).- El acceso a la 

información pública es un derecho de todas las personas, sin discriminación por 
razón de nacionalidad o carácter del solicitante, y que se ejerce sin necesidad 
de justificar las razones por las que se solicita la información. 
 

Artículo 10. (Información confidencial).- Se considera información 
confidencial: 

 
I) Aquella entregada en tal carácter a los sujetos obligados, siempre que: 

 A) Refiera al patrimonio de la persona. 

 
B) Comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o 

administrativo, relativos a una persona física o jurídica, que pudiera ser 
útil para un competidor. 

 C) Esté amparada por una cláusula contractual de confidencialidad. 
II) Los datos personales que requieran previo consentimiento informado. 
 

Tendrán el mismo carácter los documentos o secciones de documentos 
que contengan estos datos. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 

ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
Artículo 13. (De la solicitud y sus requisitos).- Toda persona física o jurídica 

interesada en acceder a la información pública en poder de los sujetos obligados 
por la presente ley, deberá hacerlo mediante solicitud escrita ante el titular del 
organismo. En dicha solicitud deberá constar: 

A) La identificación del solicitante, su domicilio y forma de comunicación. 
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B) La descripción clara de la información requerida y cualquier dato que facilite 
su localización. 

C) Y, opcionalmente, el soporte de información preferido, sin constituir este 
último una obligación para el organismo. 

 
Artículo 14. (Límites del acceso a la información pública).- La solicitud de 

acceso a la información no implica la obligación de los sujetos obligados a crear 
o producir información que no dispongan o no tengan obligación de contar al 
momento de efectuarse el pedido. En este caso, el organismo comunicará por 
escrito que la denegación de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en su 
poder, respecto de la información solicitada. Esta ley tampoco faculta a los 
peticionarios a exigir a los organismos que efectúen evaluaciones o análisis de 
la información que posean, salvo aquellos que por sus cometidos institucionales 
deban producir. 

 
No se entenderá producción de información, a la recopilación o compilación de 

información que estuviese dispersa en las diversas áreas del organismo, con el 
fin de proporcionar la información al peticionario. 

 
Artículo 15. (Plazos).- Cualquier persona física o jurídica podrá formular la 

petición de acceso a la información en poder de los sujetos obligados. Ante la 
petición formulada por el interesado, el organismo requerido está obligado a 
permitir el acceso o, si es posible, contestar la consulta en el momento en que 
sea solicitado. En caso contrario tendrá un plazo máximo de veinte días hábiles 
para permitir o negar el acceso o contestar la consulta. 

 
El plazo podrá prorrogarse, con razones fundadas y por escrito, por otros veinte 

días hábiles si median circunstancias excepcionales. 
 
Artículo 16. (Competencia para decidir).- El acto que resuelva sobre la petición 

deberá emanar del jerarca máximo del organismo o quien ejerza facultades 
delegadas y deberá franquear o negar el acceso a la información que obrare en 
su poder relativa a la solicitud en forma fundada. 

 
Artículo 17. (Acceso).- En caso que los sujetos obligados resuelvan 

favorablemente las peticiones formuladas, autorizarán la consulta de los 
documentos pertinentes en las oficinas que determinen o, en su caso, expedirán 
copia auténtica de los antecedentes que posean relativos a la solicitud. 

 
El acceso a la información será siempre gratuito, pero su reproducción en 

cualquier soporte será a costa del interesado, quien reintegrará al organismo 
únicamente el precio de costo del soporte, sin ningún tipo de ganancia o arancel 
adicional. 

 
Artículo 18. (Silencio positivo).- El organismo requerido sólo podrá negar la 

expedición de la información solicitada mediante resolución motivada del jerarca 
del organismo que señale su carácter reservado o confidencial, indicando las 
disposiciones legales en que se funde. 

Vencido el plazo de veinte días hábiles desde la presentación de la solicitud, si 
no ha mediado prórroga o vencida la misma sin que exista resolución expresa 
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notificada al interesado, éste podrá acceder a la información respectiva, 
considerándose falta grave la negativa de cualquier funcionario a proveérsela, 
de conformidad con las previsiones de la Ley Nº 17.060, de 23 de diciembre de 
1998, y del artículo 31 de la presente ley. 
 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17060//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp263503.htm#art31
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Ley Nº 18.387 
de 23 de octubre de 2008 

 
LEY DE PROCESO CONCURSAL 

_______ 
 

SECCIÓN 3 
SENTENCIA DE DECLARACIÓN DE CONCURSO 

 
Artículo 20. (Inscripción de la sentencia).- El Juzgado comunicará 

directamente al Registro la inscripción de la sentencia, dentro de las veinticuatro 
horas de dictada. El Registro la inscribirá de inmediato y el importe de la tasa 
registral tendrá el carácter de crédito de la masa. 

 
No existiendo recursos suficientes disponibles para cubrir las tasas 

registrales para la presente inscripción en el Registro, así como de toda otra 
inscripción registral o solicitud de información del mismo tipo que prevea la 
presente ley, el Tribunal las ordenará de oficio sin cargo. 

 
Artículo 22. (Recursos contra la sentencia).- La sentencia que declare el 

concurso será apelable por el deudor o por cualquiera que tenga un interés 
legítimo, dentro del plazo de seis días de la última publicación. El recurso no 
tendrá efecto suspensivo. 

 
CAPÍTULO III 

MEDIDAS CAUTELARES POSTERIORES  
A LA DECLARACIÓN DE CONCURSO 

 
 

Artículo 24. (Embargo preventivo de los bienes y derechos de 
administradores, liquidadores e integrantes del órgano de control interno).- En 
caso de concurso necesario de las personas jurídicas, siempre que de un 
examen preliminar del estado patrimonial del deudor resulte que su activo no es 
suficiente para satisfacer su pasivo, conjuntamente con la sentencia o en 
cualquier momento posterior, el Juez dispondrá el embargo preventivo de los 
bienes de sus administradores, liquidadores o integrantes del órgano de control 
interno. 

 
Artículo 25. (Embargo de personas vinculadas anteriormente).- El Juez, 

de manera fundada, también podrá trabar embargo sobre los bienes de ex 
administradores, ex liquidadores o ex integrantes del órgano de control interno, 
siempre que de un examen preliminar de los hechos surja que, durante el plazo 
de dos años anteriores a la declaración de concurso, conocieron el estado de 
insolvencia de la persona jurídica deudora. 

 
Estos embargos se conservarán hasta la finalización de los 

procedimientos concursales, salvo que haya recaído una sentencia judicial sobre 
la responsabilidad de cualquiera de los sujetos mencionados en el inciso anterior. 
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SECCIÓN 2 
MORATORIA PROVISIONAL 

 
Artículo 60. (Prohibición de nuevas ejecuciones y suspensión de las 

ejecuciones en curso).- Declarado el concurso, ningún acreedor podrá promover 
ejecución contra el deudor por créditos anteriores a la declaración. 

 
Las ejecuciones que se encuentren en trámite, así como los embargos 

que se hubieran trabado, quedarán en suspenso desde el momento de la 
declaración, procediendo su acumulación al concurso. 

 
SECCIÓN 3 

EFECTOS SOBRE LOS CRÉDITOS 
 

Artículo 63. (Conversión a moneda nacional y reajuste de las 
obligaciones).- Los créditos expresados en moneda extranjera se convertirán a 
moneda nacional al tipo de cambio comprador interbancario de la fecha de 
declaración del concurso, salvo los créditos prendarios e hipotecarios 
expresados en moneda extranjera, hasta el límite de su respectiva garantía. 

 
A partir de la fecha de declaración de concurso y hasta la fecha de pago, 

todos los créditos serán ajustados de acuerdo con los criterios establecidos por 
el Decreto-Ley Nº 14.500, de 8 de marzo de 1976. 

 
Artículo 64. (Suspensión del devengamiento de los intereses).- Desde la 

declaración de concurso, se suspenderán el devengamiento de los intereses 
salvo los créditos prendarios e hipotecarios hasta el límite de su respectiva 
garantía, y los créditos laborales. 

 
La suspensión del devengamiento de intereses se establece sin perjuicio 

de lo que resulte pactado en el convenio o acuerdo privado de reorganización 
entre el deudor y sus acreedores y de la compensación establecida por el artículo 
188 en caso de resultar un remanente luego de la liquidación del patrimonio del 
deudor. 

 
Artículo 65. (Prohibición de compensación).- Declarado el concurso no 

procederá la compensación legal de los créditos con las deudas del deudor, 
salvo que estuvieran en situación de ser compensados antes de la declaración 
del concurso. 

 
CAPÍTULO III 

EFECTOS SOBRE LOS CONTRATOS 
 

Artículo 68. (Contratos pendientes de ejecución).- En caso de existir a la 
fecha de declaración del concurso, contratos de los cuales deriven obligaciones 
del deudor pendientes de ejecución, se procederá de la forma siguiente: 

 
1) El síndico o el deudor con la autorización del interventor, tendrá la 

facultad de rescindir unilateralmente el contrato, notificando este hecho 
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a la contraparte, dentro del plazo establecido para que los acreedores 
presenten la solicitud de reconocimiento de sus créditos. 

 
2) En cualquier momento, dentro de dicho plazo, la contraparte del deudor 

podrá exigir, según los casos, al síndico o al deudor y al interventor, que 
manifiesten si resolverán o no el contrato. En este caso, si no ejercieran 
la facultad de resolución dentro de los cinco días siguientes a la 
recepción del requerimiento, ya no podrán ejercitarla con posterioridad, 
salvo que el Juez apruebe un convenio que no implique la continuación 
de la actividad profesional o empresarial del deudor o disponga la 
liquidación de la masa activa. 

 
3) El Juez fijará la indemnización de daños y perjuicios que cause la 

resolución, crédito que tendrá la consideración de concursal. 
 
4) En caso de no optarse por la resolución del contrato cuando el 

cumplimiento del contrato por parte del deudor implique riesgo 
manifiesto y grave para la otra parte, ésta podrá solicitar al Juez que 
rescinda el contrato o que se garantice suficientemente el cumplimiento 
del mismo. 

 
5) Serán nulas las estipulaciones contractuales que declaren resuelto el 

contrato o atribuyan la facultad de resolución a cualquiera de las partes, 
en caso de insolvencia o de declaración de concurso del deudor. 

 
CAPÍTULO III 

REINTEGRACIÓN DE LA MASA ACTIVA 
 

Artículo 81. (Actos revocables de pleno derecho).- Son revocables de 
pleno derecho los siguientes actos realizados por el deudor: 

 
1) Actos a título gratuito realizados dentro de los dos años anteriores a la 

declaración de concurso, salvo los regalos y liberalidades de costumbre 
y las donaciones a favor del personal que tengan manifiesto carácter 
remuneratorio. Se considerarán incluidos los actos en que la 
contraprestación recibida por el deudor hubiera sido notoriamente 
inferior al valor del bien transferido. 

 
2) Actos de constitución o de ampliación de derechos reales de garantía 

sobre bienes o derechos del deudor, otorgados en los seis meses 
anteriores a la declaración de concurso, en garantía de obligaciones 
preexistentes no vencidas o que se hubieran contraído con el mismo 
acreedor concomitantemente con la extinción de las anteriores. 

 
3) Pagos realizados por el deudor dentro de los seis meses anteriores a la 

declaración de concurso, por créditos que aún no se hallaran vencidos. 
 
4) Actos de aceptación por el deudor de cualquier clase de requerimiento 

resolutorio de contratos, dentro de los seis meses anteriores a la 
declaración de concurso. 
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CAPÍTULO III 

ACUERDO SOMETIDO A HOMOLOGACIÓN JUDICIAL 
 

Artículo 223. (Inscripción del auto de admisión).- La inscripción del auto 
de admisión del acuerdo será comunicada por el Juzgado al Registro, dentro del 
plazo de veinticuatro horas de dictado el mismo. 
 

En caso de que no se realice la inscripción pertinente, cualquier acreedor 
podrá solicitar el concurso al Juez, quien lo decretará sin más trámite. 
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Ley Nº 18.396 
de 24 de octubre de 2008 

 
MODIFICACION DEL REGIMEN DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y 

PENSIONES BANCARIAS 
______ 

 
Artículo 14.- (Notificaciones).- Las resoluciones del Consejo Honorario 

serán notificadas personalmente al interesado en las oficinas de la Caja o en el 
domicilio constituido o conocido. 

 
También podrá practicarse la notificación citándose al interesado por 

telegrama colacionado para que concurra a la oficina dentro del plazo de diez 
días, bajo apercibimiento de darlo por notificado. En el telegrama deberá 
individualizarse el expediente y citarse la presente disposición; su costo deberá 
ser reintegrado por el interesado dentro del mismo plazo o en el acto de 
notificarse. 

 
Si el interesado no tuviere domicilio conocido en el país se le citará 

mediante tres publicaciones en el Diario Oficial para que concurra a notificarse 
en la oficina dentro del plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la 
última publicación, bajo apercibimiento de darlo por notificado. 

 
En las publicaciones deberá individualizarse el expediente y citarse la 

presente disposición; su costo deberá ser reintegrado por el interesado dentro 
del mismo plazo o en el acto de notificarse. 

 
Las citaciones y notificaciones a un colectivo de personas, se tendrán por 

realizadas mediante la publicación respectiva en el Diario Oficial durante tres 
días seguidos, resultando plenamente válida para cada uno de los miembros de 
aquél. 
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Ley Nº 18.407 
de 24 de octubre de 2008 

 
SISTEMA COOPERATIVO 

______ 
 

Artículo 7º. (Principios).- Las cooperativas deben observar los siguientes 
principios: 

 
1) Libre adhesión y retiro voluntario de los socios. 
 
2) Control y gestión democrática por los socios. 
 
3) Participación económica de los socios. 
 
4) Autonomía e independencia. 
 
5) Educación, capacitación e información cooperativa. 
 
6) Cooperación entre cooperativas. 
 
7) Compromiso con la comunidad. 
 
Los principios enunciados tendrán los alcances y sentidos reconocidos por 

el cooperativismo universal. 
 

Dichos principios han de aplicarse al funcionamiento y la organización de 
las cooperativas, han de incorporarse a las fuentes del derecho cooperativo 
como principios generales y aportan un criterio de interpretación del derecho 
cooperativo. 

 
Artículo 18. (Condiciones).- Pueden ser socios las personas físicas 

mayores de edad, los menores de edad e incapaces por medio de sus 
representantes legales, los menores de edad habilitados por matrimonio y las 
personas jurídicas de carácter público o privado, siempre que reúnan los 
requisitos establecidos por el estatuto. El ingreso es libre pero podrá ser 
supeditado a las condiciones derivadas del objeto social. 

 
Los menores de edad e incapaces sólo podrán ser socios de cooperativas 

de responsabilidad limitada. 
 

La suscripción e integración de partes sociales por los tutores o curadores 
requerirán aprobación judicial del acto si la cuantía de la obligación supera las 
500 UR (quinientas unidades reajustables). 

 
Los padres y los menores habilitados por matrimonio no requieren 

autorización en ningún caso. 
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Artículo 19. (Ingreso).- La calidad de socio se adquiere mediante la 
adhesión en el acto constitutivo o posteriormente por decisión del Consejo 
Directivo, apelable ante la Asamblea General en su caso. 

 
Artículo 70. (Destino de los excedentes netos del ejercicio).- La Asamblea 

General Ordinaria determinará el destino de los excedentes netos del ejercicio, 
de acuerdo al siguiente orden: 

 
En primer lugar, se deducirán los importes necesarios para: 
 

1) Abonar los intereses a pagar a los instrumentos de capitalización que 
correspondan. 

2) Recomponer los rubros patrimoniales cuando hayan sido disminuidos por la 
absorción de pérdidas de ejercicios anteriores y compensar pérdidas aún 
pendientes de absorción. 

 
El remanente se destinará de acuerdo al siguiente orden: 
 

1) El 15% (quince por ciento) como mínimo, para la constitución de un Fondo 
de Reserva Legal, hasta que éste iguale al capital reduciéndose al 10% 
(diez por ciento) a partir de ese momento y cesando al ser triplicado el 
capital 
. 

2) El 5% (cinco por ciento) como mínimo, para el Fondo de Educación y 
Capacitación Cooperativa. 
 

3) El 10% (diez por ciento) para la constitución de una Reserva por concepto 
de operaciones con no socios. 

 
Y el saldo será destinado al reparto entre los socios en concepto de 

retorno o a pagar intereses a las partes sociales integradas hasta el máximo de 
interés corriente en plaza, según determine la Asamblea. 

 
El monto a ser repartido entre los socios en concepto de retorno no podrá 

ser inferior al 50% (cincuenta por ciento) del remanente y se distribuirá de 
acuerdo a los siguientes criterios: 

 
A) En las cooperativas de primer grado, en proporción a las operaciones 

efectuadas con la cooperativa o al trabajo realizado en ella. 
 

B) En las cooperativas de segundo o ulterior grado, en proporción al capital 
social aportado o a los servicios utilizados, según establezca el estatuto. 
 
Artículo 76. (Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa).- El Fondo 

de Educación y Capacitación Cooperativa tendrá por objeto la difusión y 
promoción del cooperativismo, la formación de los socios y trabajadores en 
técnicas cooperativas, económicas y profesionales, el sostenimiento de los 
organismos de integración de segundo y tercer grado que cumplan funciones 
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educativas, de asistencia técnica e investigación y, complementariamente, la 
atención de objetivos de incidencia social, cultural o medioambiental. 

 
Dichas actividades podrán ser desarrolladas directamente por la 

cooperativa o a través de federaciones, confederaciones o entidades auxiliares 
especializadas o conjuntamente con ellas. 

 
Integrarán el Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa los 

excedentes netos del ejercicio que se asigne al mismo con un porcentaje mínimo 
establecido en el artículo 70 de la presente ley y las donaciones y ayudas 
recibidas de terceros con ese destino específico. 

 
El informe anual de la gestión que se presente a la Asamblea incluirá un 

detalle del uso de dicho Fondo, con expresión de cantidades, conceptos y 
actividades. 

 

Artículo 99.-  (Definición y objeto).- Son cooperativas de trabajo las que 
tienen por objeto proporcionar a sus socios puestos de trabajo mediante su 
esfuerzo personal y directo, a través de una organización conjunta destinada a 
producir bienes o servicios, en cualquier sector de la actividad económica. La 
relación de los socios con la cooperativa es societaria. 

Se consideran incluidas en la definición precedente, aquellas cooperativas 
que solo tengan por objeto la comercialización en común de productos o 
servicios, siempre que: 

A. Sus socios no tengan trabajadores dependientes para cumplir su propio 
rol u oficio. 

B. El uso de los medios de producción del socio esté afectado 
exclusivamente al cumplimiento del objeto de la cooperativa, salvo 
autorización expresa de esta 

Fuente: Ley Nº 19.181, de 29 de diciembre de 2013, artículo 1º. 

Artículo 119. (Principios).- Las cooperativas de vivienda, además de los 
principios consagrados en el artículo 7º de la presente ley, deberán observar los 
siguientes: 

 
1) Suministrarán viviendas al costo, no admitiéndose ningún tipo de 

práctica especulativa. 
 
2) Consagrarán que los excedentes no serán capitalizables en las partes 

sociales de los socios, ni podrán ser objeto de reparto entre los mismos. 
 
3) En una misma cooperativa podrán existir socios titulares únicos de la 

participación social y el derivado derecho de uso y goce sobre la 
vivienda y socios con titularidad compartida de la participación social 
con derecho de uso y goce sobre una misma vivienda. 

 
Tendrán la categoría de titulares únicos, las personas que, habiendo 

cumplido lo establecido en los artículos 18 y 19 de la presente ley, habiten la 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18407-2008/99
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19181-2013/1
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misma en forma permanente y estén a cargo individualmente del núcleo familiar 
que habite la vivienda. 

 
Serán simultáneamente socios titulares, las dos personas del hogar 

destinatario de una vivienda que, habiendo cumplido lo establecido en los 
artículos 18 y 19 de la presente ley, habiten la misma en forma permanente, 
estén a cargo del núcleo familiar y constituyan matrimonio, unión concubinaria 
reconocida, o unión concubinaria sin declaración judicial de reconocimiento con 
independencia de su género y estado civil, constituyendo a todos los efectos, 
una titularidad compartida. 

 
En las cooperativas de usuarios, ambos socios cotitulares ejercerán 

conjuntamente el derecho de uso y goce sobre la misma vivienda y asumirán las 
obligaciones correspondientes. 

 
Cada socio ejercerá separadamente los derechos sociales inherentes a su 

calidad, sin perjuicio de la posibilidad de actuar por el otro con un poder simple 
otorgado por escrito para cada instancia. 

 
En caso de uniones concubinarias sin declaración judicial de 

reconocimiento, su reconocimiento estará sujeto a la reglamentación 
correspondiente. 

 
Los socios titulares que habiten una misma vivienda, no podrán participar 

conjuntamente en el Consejo Directivo y en la Comisión Fiscal ni 
simultáneamente en ambos organismos. 

 
Para los casos de socios anteriores a la vigencia del presente régimen de 

titularidad compartida, quienes tengan conformada una unión matrimonial o 
concubinaria podrán optar de común acuerdo por incorporarse al mismo, en las 
condiciones que la reglamentación establecerá. 

 
Para el caso de la conformación de un núcleo familiar que habite la 

vivienda, a partir de la constitución de un matrimonio, o de una unión 
concubinaria posterior al ingreso de un socio titular individual, se ingresará al 
régimen de cotitularidad, debiendo considerarse al efecto del cálculo del valor de 
las respectivas partes sociales la fecha de inicio de dicha situación, debidamente 
acreditada por ambos socios a la cooperativa. 

 
Para el caso de retiro de los cotitulares del uso y goce de una vivienda, se 

requerirá el consentimiento de ambos y la cooperativa efectuará el reembolso de 
la totalidad de las partes sociales a ambos socios conjuntamente, sin perjuicio 
de las compensaciones o la distribución de cuotas que entre sí legalmente 
corresponda. 

 
 
Se admitirá el retiro de un solo socio de titularidad compartida, para el caso 

de disolución del vínculo matrimonial o concubinario, en cuya situación 
continuará el otro como socio titular único de la participación social, sin perjuicio 
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de las compensaciones económicas que entre ambos puedan corresponder. El 
retiro se regirá por el estatuto de las cooperativas y la legislación vigente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.837, de 27 de setiembre de 2019, artículo 1º. 

 
Artículo 221. (Adaptación de las cooperativas a las previsiones de la ley).- 

Las cooperativas constituidas con anterioridad a la fecha de promulgación de la 
presente ley, deberán adaptar sus estatutos sociales a dicho marco jurídico no 
más allá del 31 de diciembre de 2016. 
 

Vencido el referido plazo, el Registro de Personas Jurídicas, Sección 
Registro Nacional de Cooperativas, no inscribirá documento alguno de 
cooperativas sometidas a esta ley hasta tanto no se haya inscripto, de ser 
necesario, la adaptación de sus estatutos; y serán pasibles de las sanciones 
previstas en la presente ley. 

 
A los solos efectos de dar cumplimiento a esta exigencia, la reforma del 

estatuto social deberá ser aprobada en Asamblea General Extraordinaria, siendo 
suficiente el voto a favor de más de la mitad de los socios presentes, con 
independencia de los requisitos que al respecto establezcan los estatutos 
vigentes de cada cooperativa. 

 
Fuente: Ley Nº 19.324, de 19 de junio de 2015, artículo 1º. 
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Ley Nº 18.412 
de 17 de noviembre de 2008 

 
Artículo 1º. (Creación).- Créase un seguro obligatorio que cubra los 

daños que sufran terceras personas como consecuencia de accidente causado 
por vehículos automotores y acoplados remolcados. 

 
Prohíbese la circulación de dichos vehículos que carezcan de la cobertura 

del seguro referido. 
 

Artículo 20. (Creación del Fondo de Indemnización).- Créase un Fondo de 
Indemnización de Coberturas Especiales, el cual será administrado por la Unidad 
Nacional de Seguridad Vial (UNASEV). 

 
Dicho Fondo se hará cargo parcialmente de las coberturas especiales 

previstas en el Artículo anterior, en las siguientes proporciones: 
 
A) Durante el primer año de vigencia de la presente ley, el Fondo abonará 

los dos tercios de las sumas correspondientes a las coberturas 
especiales siendo el restante tercio de cargo de la entidad aseguradora 
designada conforme al procedimiento del Artículo 22 de la presente ley. 

 
B) Durante el segundo año, el Fondo abonará un tercio de las sumas 

correspondientes a coberturas especiales siendo los restantes dos 
tercios de cargo de la entidad aseguradora designada conforme al 
procedimiento del Artículo 22 de la presente ley. 

 
C) A partir del tercer año, la totalidad de las sumas a abonar por coberturas 

especiales serán de cargo de la entidad aseguradora designada, 
conforme al procedimiento del Artículo 22 de la presente ley. 

 
Artículo 21. (Recursos del Fondo).- Al mencionado Fondo se destinará la 

totalidad de los recursos provenientes de las multas percibidas en virtud de las 
sanciones a que refiere la presente ley. 

 
Los recursos precitados que no se utilicen en el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en el Artículo 20 de la presente ley, se constituirán en 
recursos extrapresupuestales de la Unidad Nacional de Seguridad Vial (literal K) 
del Artículo 6º de la Ley Nº 18.113, de 18 de abril de 2007). 

 
Artículo 25. (Infracciones y sanciones).- El Ministerio del Interior procederá 

al secuestro de todo vehículo automotor que circule sin seguro obligatorio, y 
dispondrá su depósito a cargo del propietario, poseedor o guardador de hecho 
del mismo. 

 
No obstante, la autoridad competente podrá autorizar por única vez su 

desplazamiento precario estableciendo las condiciones para ello. 
 
Se le aplicará, además, una multa equivalente al importe promedio del 

costo del seguro referido del mercado en esta ley, cuyo destino será el Fondo 
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de Indemnización de Coberturas Especiales a que refiere el Artículo 20 de la 
presente ley. 

Una vez acreditada ante la autoridad pública interviniente la contratación 
del seguro, procederá la recuperación del vehículo secuestrado y depositado. 

 
Las Intendencias Municipales cuando comprueben la circulación de 

vehículos que carezcan del seguro obligatorio, deberán denunciarlo ante el 
Ministerio del Interior a los efectos dispuestos por el presente artículo. 
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Ley Nº 18.437 
de 12 de diciembre de 2008 

 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

______ 
 
Artículo 51.- (Del Ministerio de Educación y Cultura).- El Ministerio de 

Educación y Cultura, en relación a los temas de la educación nacional, tendrá 
los siguientes cometidos: 

 
A) Desarrollar los principios generales de la educación. 

 
B) Facilitar la coordinación de las políticas educativas nacionales. 

 
C) Articular las políticas educativas con las políticas de desarrollo 

humano, cultural, social, tecnológico y económico. 
 

D) Elaborar, en acuerdo con los tres candidatos propuestos por el Poder 
Ejecutivo para integrar el Consejo Directivo Central de la 
Administración Nacional de Educación Pública, el Compromiso de 
Política Educativa Nacional que acompañará la solicitud de sus venias. 

 
E) Elaborar y enviar a la Asamblea General, antes de la presentación de 

la Ley del Presupuesto Nacional, el Plan de Política Educativa 
Nacional en el que se fijarán los principios generales y las metas de 
articulación entre las políticas educativas y las políticas de desarrollo 
humano, cultural, social, tecnológico y económico que servirán de 
marco a la elaboración de políticas educativas específicas. El Plan 
será elaborado en coordinación y consulta con las autoridades de los 
organismos estatales autónomos de enseñanza. 

 
F) Promover la articulación de la educación con la investigación científica 

y tecnológica y con la cultura. 
 

G) Presidir los ámbitos de coordinación educativa que le corresponde 
según la presente ley. 

 
H) Relevar y difundir, en coordinación con los entes autónomos, la 

información estadística y documentación educativa. 
 

I) Coordinar la confección de estadísticas del sector educativo, en el 
marco del Sistema Estadístico Nacional. 

 
J) Coordinar en forma preceptiva con los entes autónomos de la 

educación la designación de representantes de la educación nacional 
en el exterior. 

 
K) Realizar propuestas a la Comisión Coordinadora de la Educación. 
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L) Relacionarse con el Poder Legislativo, en los temas relativos a la 
educación, en el marco de lo establecido en la Constitución de la 
República. 

 
M) Diseñar, aprobar y asegurar el funcionamiento de los procedimientos 

de reválida y reconocimiento de títulos, certificados o diplomas 
obtenidos en el extranjero, conforme a los principios establecidos en 
los acuerdos internacionales suscritos por el país, con el fin de que sus 
titulares puedan generar oportunidades de empleo en profesiones 
reglamentadas por normas nacionales, o ejercer actividades libres 
como asesoría, consultoría, enseñanza o investigación. El 
reconocimiento de cualificaciones habilitantes para la incorporación a 
trayectos educativos vigentes se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 63, literal L) de la presente ley, el literal F) 
del artículo 21 de la Ley Nº 12.549, de 16 de octubre de 1958, y demás 
normas pertinentes. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 145. 
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Ley Nº 18.471 
de 27 de marzo de 2009 

 
TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES 

_____ 
 

Artículo 6º.- Los circos, los jardines zoológicos, los centros recreativos, 
los refugios, los criaderos, los centros de rehabilitación, los albergues y los 
centros de entrenamiento, públicos y privados, deberán mantener a los animales 
en condiciones que contemplen las necesidades básicas de asistencia sanitaria, 
espacio, medio ambiente, higiene y alimentación de la especie que corresponda. 

 
Artículo 16.- Al Instituto Nacional de Bienestar Animal compete: 
 

A) Asesorar al Poder Ejecutivo sobre políticas y programas referentes 
a su ámbito de actuación para el cumplimiento de los fines de la 
presente ley y demás disposiciones complementarias. 

 
B) Planificar, organizar, dirigir y evaluar los programas de acción 

tendientes a la protección, promoción y concientización de la 
tenencia responsable de animales. 

 
C) Coordinar sus planes y programas con otros organismos públicos, 

pudiendo conformar o integrar para ello comisiones o grupos de 
trabajo. 

 
   En especial, el Instituto Nacional de Bienestar Animal 

deberá coordinar sus acciones, planes y programas con la 
Comisión Nacional Honoraria de Zoonosis del Ministerio de Salud 
Pública, la Dirección Nacional de Servicios Ganaderos del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Dirección 
Nacional de Medio Ambiente del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial. 

 
  En este sentido, se deberá conformar un grupo de trabajo 

entre representantes de los Ministerios a los efectos de que la 
actividad administrativa de éstos y del Instituto estén coordinadas 
y se complementen. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente 
disposición.  

 
D) Organizar, dirigir y coordinar las campañas o los programas de 

información y difusión para la protección de los animales en su vida 
y bienestar y, en particular, en lo que respecta a una tenencia 
responsable de animales. 

 
E) Crear, organizar y, de corresponder, unificar sistemas de 

identificación y registro de animales de compañía para la 
consecución de los fines y cometidos asignados al Instituto, sin 
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perjuicio de aquellos sistemas de registro que ya se encuentren 
regulados en la normativa legal y reglamentaria vigente.  

 
F) Organizar, unificar y controlar el Registro Nacional de Animales de 

Compañía creado por el artículo 18 de la presente ley, ejecutando 
en coordinación con los demás organismos públicos competentes, 
las acciones conducentes a la adecuación y optimización de los 
sistemas de identificación y registro de los demás animales que 
disponga la reglamentación. 

 
G) Organizar y administrar el funcionamiento del Registro de 

Prestadores de Servicios a que refiere el artículo 19 de la presente 
ley. 

 
H) Disponer y ejecutar, cuando a su juicio correspondieren, las 

acciones conducentes a la limitación de la reproducción de los 
animales de compañía, procediendo para tal fin a su esterilización, 
a la aplicación de otros medios no eutanásicos o a la realización 
de campañas de adopción de animales de compañía. Lo dispuesto 
es sin perjuicio de lo establecido en el numeral 3) del literal B) del 
artículo 12 de la presente ley. 

 
I) Proponer, realizar y fomentar investigaciones y estudios 

relacionados con la situación de los animales, su comportamiento 
y su protección, en coordinación con las entidades públicas y 
privadas vinculadas a animales de compañía, animales de 
producción, de la fauna silvestre y todos aquellos considerados en 
los artículos 2º a 7º de la presente ley. 

 
J) Ejercer el control de la cantidad existente de animales de 

compañía, organizando, implementando y supervisando, 
directamente las campañas de identificación, esterilización o 
castración, según corresponda, o de registro de estos. 

 
K) Concertar acuerdos con organismos nacionales y proponer 

acuerdos internacionales, previa aprobación del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, a fin de dar mayor difusión y 
eficacia a las campañas que se lleven a cabo para la consecución 
de los fines previstos en esta ley por parte del Instituto. 

 
L) Informar al Poder Ejecutivo en materia de compromisos 

internacionales concernientes a los animales y otros temas que 
disponga la reglamentación, velando por el cumplimiento de los 
mismos. 

 
M) Coordinar y supervisar la actuación de Comisiones Regionales 

Departamentales o Municipales, reglamentando en todos los 
casos su funcionamiento, pudiendo delegar funciones en las 
mismas. 

 



257 
 

N) Recibir y diligenciar las denuncias sobre actos de maltrato y 
abandono de animales, sin perjuicio de actuar de oficio cuando 
corresponda, pudiendo requerir la intervención del Ministerio del 
Interior, autoridades sanitarias y judiciales competentes. 
 

La competencia atribuida al Instituto Nacional de Bienestar Animal no 
excluye aquellas otras que hubiesen sido atribuidas a la Comisión Nacional 
Honoraria de Bienestar Animal y a la Comisión Nacional Honoraria de Tenencia 
Responsable y Bienestar Animal, según pueda corresponder, siempre que no 
contradigan la presente ley. 

 
La competencia del Instituto no incluye aquellas que ya se encuentren 

comprendidas en el marco de las competencias del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca respecto a las especies destinadas a actividades de 
producción o industria o actividades vinculadas a estas.  

 
Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 377. 

Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 264. 
 

Artículo 19.- Créase en el ámbito del Instituto Nacional de Bienestar Animal 
el Registro de Prestadores de Servicios, en el que deberán inscribirse las 
siguientes personas físicas o jurídicas que sean titulares de: 

 
A) Refugios para animales. 

 
B) Albergues para animales. 

 
C) Criaderos de Animales. 

 
D) Servicios de paseadores o adiestradores de animales. 

 
E) Empresas dedicadas a la fabricación o comercialización de alimentos, 

elementos para la higiene, vestimenta y accesorios para animales de 
compañía. 

 
La presente enumeración no es taxativa, pudiendo la reglamentación incluir 

otros sujetos, excepto el libre ejercicio de la profesión veterinaria. 
 
Facúltase al Poder Ejecutivo, por intermedio de la Comisión Nacional 

Honoraria del Instituto Nacional de Bienestar Animal, a crear una tasa de 
"Habilitación de Servicios Animales" por concepto de registro de las personas 
físicas o jurídicas mencionadas en los literales B), C), D) y E). El valor de la Tasa 
será de 1 UR (una unidad reajustable). 

 
   El cobro de la tasa y la aplicación y cobro de las multas se hará por 

intermedio del Instituto Nacional de Bienestar Animal y el Ministerio del Interior, 
en la forma que determine la reglamentación respectiva. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 382. 
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Ley Nº 18.508 
de 26 de junio de 2009 

 
LEY DE NEGOCIACION COLECTIVA EN EL MARCO DE LAS RELACIONES 

LABORALES EN EL SECTOR PÚBLICO 
_____ 

 
Artículo 1º.- (Principios y derechos fundamentales del sistema de 

relaciones laborales en el sector público).- El sistema de relaciones laborales en 
el sector público está inspirado y regido por los principios y derechos que se 
desarrollan en el presente capítulo y por los derechos fundamentales 
internacionalmente reconocidos (artículos 57, 65, 72 y 332 de la Constitución de 
la República). 
 
  



259 
 

Ley Nº 18.568 
de 13 de setiembre de 2009 

 
APORTACIÓN GRADUAL DE TRIBUTOS PARA CONTRIBUYENTES 

 QUE INICIEN ACTIVIDAD 
______ 

 
Artículo 1º.- Los contribuyentes que inicien actividades a partir del primer 

día del mes siguiente al de la promulgación de la presente ley y queden 
comprendidos en el régimen de tributación del Impuesto al Valor Agregado 
mínimo a que refiere el artículo 30 de la Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 
2006, tributarán el referido impuesto mínimo de acuerdo a la siguiente escala: 
 

A) El 25% (veinticinco por ciento) durante el primer ejercicio económico. 
 
B) El 50% (cincuenta por ciento) durante el segundo ejercicio económico. 
 
C) El 100% (cien por ciento) a partir del tercer ejercicio económico. 

 
El régimen gradual cesará en la hipótesis de que el contribuyente ingrese 

al régimen general de liquidación del Impuesto al Valor Agregado. Asimismo, 
dicho régimen no será de aplicación cuando el contribuyente reinicie actividades 
habiendo clausurado con posterioridad al 1º de enero de 2008, exceptuados 
aquellos que hubieran estado amparados al presente régimen en las condiciones 
que determine el Poder Ejecutivo. Tampoco será de aplicación para los 
contribuyentes que se hubieran amparado al régimen de la Ley Nº 17.436, de 17 
de diciembre de 2001. 
 

Artículo 2º.- Igual tratamiento en materia de tributación gradual e 
hipótesis de inclusión tendrán las empresas a que refiere el artículo anterior 
respecto a los aportes jubilatorios patronales al Banco de Previsión Social. 

 
En este último caso, el régimen no se aplicará cuando exista otro beneficio 

tributario respecto a los citados aportes de seguridad social. En el caso de la 
bonificación de buenos pagadores establecida por el artículo 9º de la Ley Nº 
17.963, de 19 de mayo de 2006, el contribuyente podrá optar, cuando inicie su 
actividad, por el régimen previsto en esta ley o por la aplicación de la citada 
bonificación. 
 

Artículo 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a extender la reducción de 
tributos a que refieren los artículos anteriores, a aquellos contribuyentes que 
hayan iniciado actividades a partir del 1º de enero de 2008 y que cumplan con 
las condiciones establecidas en dichos artículos. Dicha reducción no dará 
derecho a crédito a los contribuyentes por la parte de reducción que le hubiera 
correspondido desde el inicio de su actividad hasta la entrada en vigencia de la 
presente ley. 
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DECRETO REGLAMENTARIO 
 
VISTO: la Ley N° 18.568 de 13 de setiembre de 2009. 
 
RESULTANDO: I) que la norma referida en el Visto establece un régimen de 
aportación gradual para las empresas que inicien actividades. 
 
II) que asimismo se faculta al Poder Ejecutivo a extender la reducción de tributos 
a aquellos contribuyentes que hayan iniciado actividades a partir del 1° de enero 
de 2008 y cumplan las condiciones establecidas en la Ley. 
 
CONSIDERANDO: necesario proceder a la reglamentación de la norma citada. 
 
ATENTO: a lo expuesto. 
 
                      EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 
                                           DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Quienes inicien actividades a partir del 1° de octubre de 2009, y 
queden comprendidos en el régimen de tributación del impuesto al Valor 
Agregado mínimo a que refiere el artículo 30 de la Ley N° 18.083 de 27 de 
diciembre de 2006, tributarán el referido impuesto mínimo y los aportes 
jubilatorios patronales al Banco de Previsión Social, de acuerdo a la siguiente 
escala. 
 
A) El 25% (veinticinco por ciento) durante el primer ejercicio económico. 
B) El 50% (cincuenta por ciento) durante el segundo ejercicio económico. 
C) El 100% (cien por ciento) a partir del tercer ejercicio económico 
 
Artículo 2º.- Extiéndese la reducción de tributos establecida en los artículos 1° y 
2° de la Ley 18.568 de 13 de setiembre de 2009, a aquellos contribuyentes que 
hayan iniciado actividades a partir del 1° de enero de 2008 y que cumplan con 
las condiciones establecidas en dichos artículos. La referida reducción será de 
aplicación a partir de las obligaciones correspondientes al mes de octubre de 
2009. 
 
A efectos de la aplicación de los porcentajes de reducción, el contribuyente 
deberá establecer si se encuentra en el primer o segundo ejercicio en relación a 
su fecha de inicio de actividades. Se considerará ejercicio el año civil 
correspondiente. 
 
Artículo 3º.- Asimismo podrán ampararse a la referida reducción de tributos, en 
las mismas condiciones establecidas en el inciso primero del artículo precedente, 
aquellos contribuyentes del Monotributo que cumplan simultáneamente las 
siguientes condiciones: 
 
- realicen actividades empresariales, entendiendo por tales las definidas por el 
numeral 1 del literal B del artículo 3° del Título 4 del Texto Ordenado 1996; 
 
- dejen de tributar el Monotributo y pasen a tributar el IVA mínimo ya sea por 
opción o preceptivamente. 
 
A los efectos de los porcentajes de reducción a aplicar, se considerará como 
fecha de inicio o reinicio de actividades aquella en que se comience a tributar el 
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Impuesto al Valor Agregado mínimo a que refiere el artículo 30 de la Ley 
N° 18.083 de 27 de diciembre de 2006. 
 
Artículo 4º.- El régimen gradual de tributación no será de aplicación para aquellos 
contribuyentes que reinicien actividades habiendo clausurado con posterioridad 
al 1° de enero de 2008, excepto si al momento de la clausura se encontraban 
amparados al presente régimen. 
 
En este último caso, al reiniciar actividades tributarán en la escala siguiente a la 
que correspondía al ejercicio de su clausura. No obstante, si la clausura y el 
reinicio se hubiesen producido en el mismo ejercicio, el contribuyente podrá 
continuar tributando en la misma escala en la que se encontraba al momento de 
la clausura. 
 
Artículo 5º.- El régimen que se reglamenta no será de aplicación para aquellos 
contribuyentes que se hubieran amparado al régimen de la Ley N° 17.436 de 17 
de diciembre de 2001. 
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Ley Nº 18.596 
de 18 de setiembre de 2009 

 
Artículo 1º.- Reconócese el quebrantamiento del Estado de Derecho que 

impidiera el ejercicio de derechos fundamentales a las personas, en violación a 
los Derechos Humanos o a las normas del Derecho Internacional Humanitario, 
en el período comprendido desde el 27 de junio de 1973 hasta el 28 de febrero 
de 1985. 
 

Artículo 2º.- Se reconoce la responsabilidad del Estado uruguayo en la 
realización de prácticas sistemáticas de tortura, desaparición forzada y prisión 
sin intervención del Poder Judicial, homicidios, aniquilación de personas en su 
integridad psicofísica, exilio político o destierro de la vida social, en el período 
comprendido desde el 13 de junio de 1968 hasta el 26 de junio de 1973, marcado 
por la aplicación sistemática de las Medidas Prontas de Seguridad e inspirado 
en el marco ideológico de la Doctrina de la Seguridad Nacional. 
 

Artículo 3º.- Reconócese el derecho a la reparación integral a todas 
aquellas personas que, por acción u omisión del Estado, se encuentren 
comprendidas en las definiciones de los artículos 4º y 5º de la presente ley. Dicha 
reparación deberá efectivizarse -cuando correspondiere- con medidas 
adecuadas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías 
de no repetición. 
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Ley Nº 18.600 
de 21 de setiembre de 2009 

 
Artículo 1º. (Ámbito de aplicación).- Queda reconocida la admisibilidad, 

validez y eficacia jurídicas del documento electrónico y de la firma electrónica. 
 
Los servicios de certificación deberán ajustarse a lo previsto en esta ley, 

su actividad no estará sujeta a autorización previa y se realizará en régimen de 
libre competencia, sin que ello implique sustituir o modificar las normas que 
regulan las funciones que corresponde realizar a quienes están facultados 
legalmente para dar fe pública. 

 
Las disposiciones de esta ley no alteran el derecho preexistente respecto 

a la celebración, perfeccionamiento, validez y eficacia de los actos y negocios 
jurídicos. 
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Ley Nº 18.627 
de 2 de diciembre de 2009 

 
MERCADO DE VALORES 

______ 
 

TÍTULO III 
COMISIÓN DE PROMOCIÓN DEL MERCADO DE VALORES 

 
Artículo 11. (Organización).- La Comisión de Promoción del Mercado de 

Valores estará integrada por un representante designado por el Poder Ejecutivo, 
dos representantes de las bolsas de valores y demás instituciones existentes 
que constituyan mercados de negociación de valores de oferta pública, un 
representante de los emisores de oferta pública y dos representantes de las 
administradoras de fondos de ahorro previsional. El Poder Ejecutivo elegirá a los 
dos representantes de las bolsas de valores y demás instituciones mencionadas 
de negociación de valores de oferta pública, al representante de los emisores así 
como a los representantes de las administradoras de fondos de ahorro 
previsional que integrarán la Comisión de entre una lista que cada una de las 
citadas instituciones y grupos de agentes del mercado presentará a estos 
efectos. Dicha Comisión estará presidida por el representante del Poder 
Ejecutivo. 

 
Artículo 12. (Reglamentación).- El Poder Ejecutivo reglamentará la forma 

y oportunidad de propuesta y elección de los representantes mencionados en el 
artículo anterior así como la forma de funcionamiento de la Comisión de 
Promoción del Mercado de Valores. 

 
TÍTULO VI 

GOBIERNO CORPORATIVO 
 

Artículo 80. (Gobierno corporativo).- Las bolsas de valores, otras 
instituciones privadas que constituyan mercados de negociación de valores de 
oferta pública y los emisores de valores de oferta pública deberán adoptar las 
prácticas de gobierno corporativo establecidas en la presente ley y su 
reglamentación de forma de asegurar procesos adecuados de supervisión y 
control de la gestión de su dirección y el trato justo e igualitario de los accionistas, 
en caso de haberlos. 

 
En relación a los emisores, la reglamentación establecerá como mínimo 

su obligación de: 
 
1. Divulgar en forma completa, puntual y exacta los resultados 

financieros y demás información relevante para los inversores. 
 
2. Adoptar las normas de contabilidad y auditoría conforme a los 

estándares internacionales. 
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La Superintendencia de Servicios Financieros podrá adoptar normas para 
requerir la incorporación de compromisos de práctica de gobierno corporativo 
por parte de los emisores en sus prospectos, así como establecer una 
calificación de estas prácticas. 

 
Artículo 82. (Obligación de lealtad de directores).- Sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 83 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, los 
directores de entidades que realicen oferta pública de valores deberán hacer 
prevalecer el interés social por sobre cualquier otro interés personal o de un 
tercero, incluso el del accionista controlante, absteniéndose de procurar 
cualquier beneficio personal a cargo de la sociedad que no sea la propia 
retribución. 

 
En el cumplimiento de sus funciones no podrán: 
 
1. Presentar a los accionistas o público en general informaciones falsas 

u ocultar información que estén obligados a divulgar conforme a la ley 
o la reglamentación aplicable. 

 
2. Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad o usar en provecho 

propio o de personas relacionadas, los bienes, servicios o créditos de 
la sociedad. 

 
3. Usar en beneficio propio o de personas relacionadas las oportunidades 

comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su cargo con 
perjuicio para la sociedad. 

 
4. Usar de su cargo para obtener ventajas indebidas para sí o para 

personas relacionadas, en perjuicio de la sociedad. 
 
5. Impedir u obstaculizar las investigaciones destinadas a establecer su 

propia responsabilidad o la de los empleados de la sociedad. 
 
A los efectos de esta ley, las personas físicas o jurídicas beneficiarias 

reales de parte del patrimonio social bajo cuya dirección o instrucciones suelan 
actuar los directores de una sociedad tendrán las mismas responsabilidades de 
los directores en cuanto sea aplicable. 

 
La reglamentación de esta ley podrá extender algunas o todas las 

disposiciones establecidas en este artículo, así como en el artículo siguiente, a 
los accionistas controlantes de la entidad que realice oferta pública de valores. 

 
TÍTULO VIII 

OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 
 

Artículo 113. (Designación de auditores externos).- Las entidades que 
realicen oferta pública de valores, las administradoras de fondos de ahorro 
previsional y de fondos de inversión, las empresas aseguradoras, las entidades 
de intermediación financiera y toda otra entidad supervisada por la 
Superintendencia de Servicios Financieros deberán designar auditores externos, 
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de entre los inscriptos en el registro de auditores externos que, para este fin, 
lleva dicha Superintendencia. Dichos auditores deberán aplicar las normas 
internacionales de auditoría. 

 
En el caso de las entidades que realicen oferta pública de valores, será 

competencia de la asamblea de accionistas designar a los auditores externos, la 
que tendrá facultades para revocar la designación en cualquier momento. 

 
Cuando por el tipo social no exista la asamblea de accionistas, a efectos 

de la designación y revocación de los auditores externos, será preciso contar con 
el consentimiento mayoritario de los socios. En todos los casos de revocación 
del auditor externo el emisor deberá dar cuenta a la Superintendencia de 
Servicios Financieros de las razones que lo motivaron. 
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Ley Nº 18.640 
de 8 de enero de 2010 

 
Artículo 1º.- Decláranse de interés nacional los programas de carácter 

general que tengan como objeto actividades de apoyo a la promoción de la 
educación en la niñez y la adolescencia. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 837. 

 
Artículo 2º.- Créase como persona jurídica de derecho público no estatal 

el Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia. El 
Centro se comunicará directamente con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio 
de Educación y Cultura. 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 195. 
 

Artículo 4º.- El Centro gestionará el programa para la Conectividad 
Educativa de Informática Básica para el Aprendizaje en Línea, sin perjuicio de 
otros programas que por razones de interés público el Poder Ejecutivo le asigne. 
El Proyecto Conectividad Educativa de Informática Básica para el Aprendizaje 
en Línea constituye un proyecto socioeducativo tendiente a promover la inclusión 
digital para un mayor y mejor acceso a la educación y a la cultura. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 840. 
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Ley Nº 18.716 
de 24 de diciembre de 2010 

 
CARTA ORGÁNICA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

___________ 
 

Artículo 40.- Sin perjuicio de lo establecido en el inciso segundo del artículo 
11 de la Carta Orgánica del Banco de la República Oriental del Uruguay, el Poder 
Ejecutivo podrá requerir contribuciones adicionales de hasta un 30% (treinta por 
ciento) de sus utilidades netas anuales luego de debitar los impuestos, con 
destino a la creación de fondos, con el objetivo de apoyar el financiamiento de 
proyectos productivos viables y sustentables, así como para el financiamiento de 
obras de infraestructura que resulten de interés a juicio del Poder Ejecutivo.  

 
El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, 

reglamentará la forma de funcionamiento de los fondos que se creen y dará 
cuenta a la Asamblea General del destino de las utilidades vertidas que hayan 
sido utilizadas para proyectos productivos y obras de infraestructura. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 213. 
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Ley Nº 18.719 
de 27 de diciembre de 2010 

 
 

Artículo 13.- Créase el Registro de Vínculos del Estado (RVE) 
administrado por la Oficina Nacional del Servicio Civil, que contiene una base de 
datos que cuenta con los datos personales y funcionales de quienes tienen un 
vínculo que implica la prestación de servicios personales de cualquier naturaleza 
jurídica, con el Estado o con cualquier persona jurídica, cualquiera sea su 
naturaleza, en la que el Estado posea participación mayoritaria. 

 
El Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo, el Tribunal de Cuentas de la República, la Corte 
Electoral, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados, los Gobiernos 
Departamentales, las personas de derecho público no estatal, las sociedades de 
participación público privada o cualquier otra entidad en la que el Estado posea 
participación mayoritaria están obligados a registrar las altas, bajas y cualquier 
otra modificación relacionada con el vínculo funcional. 

 
Los responsables de las unidades organizativas de gestión humana en 

cada organismo serán responsables de la veracidad y actualización de la 
información que registren. 

 
Ninguna dependencia obligada en el presente artículo podrá pagar 

sueldos u honorarios de las personas que tienen un vínculo de carácter funcional, 
sin verificar que el mismo haya sido registrado en el RVE. 

 
El incumplimiento de lo dispuesto en los incisos precedentes configurará 

falta administrativa pasible de sanción. 
 

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 33. 
 
Artículo 17.- No podrán ser declarados excedentes los funcionarios de 

los escalafones Docentes y del Servicio Exterior, en el Inciso 11 "Ministerio de 
Educación y Cultura" los cargos del escalafón N y de Secretarios Letrados del 
Ministerio Público y Fiscal, los contratados al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 7º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, y al amparo de lo 
dispuesto por el artículo 44 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, en la 
redacción dada por el artículo 160 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, 
así como al amparo de los artículos 714 a 718 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero 
de 1996, en la redacción dada por el artículo 43 de la Ley Nº 18.172, de 31 de 
agosto de 2007, como así tampoco aquellos que revistan en cargos políticos o 
de particular confianza o que ocupen cargos o funciones contratadas 
comprendidos en el beneficio de reserva de cargo o función, establecida en el 
artículo 21 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, excepto, en esta 
última hipótesis, en el caso de supresión de servicios, como así tampoco los 
funcionarios que se encuentren prestando funciones en régimen de pase en 
comisión. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16320.htm#art7
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16736.htm#art44
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art160
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16736.htm#art714
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18172.htm#art43
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art21
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Tampoco podrán ser declarados excedentes los funcionarios 
pertenecientes al escalafón CO "Conducción", subescalafón CO3 "Alta 
Conducción", ni los que se encuentren en el régimen previsto en el inciso séptimo 
del artículo 50 de la presente ley. 
 
 Artículo 21.- Prohíbese toda designación o contratación de servicios 
personales de cualquier naturaleza, que tenga por objeto la prestación de las 
tareas inherentes a los cargos para sustituir a los funcionarios declarados 
excedentes durante el mismo período de gobierno. Todo acto administrativo 
dictado en contravención a esta disposición será considerado nulo y hará incurrir 
en responsabilidad al jerarca que lo haya dictado. 
 

La Oficina Nacional del Servicio Civil deberá controlar en forma previa a 
todo acto de designación o contratación, el efectivo acatamiento de lo 
establecido en este artículo. 
 

Artículo 41.- Suprímense las funciones de Alta Especialización creadas 
por el artículo 714 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, en la redacción 
dada por el artículo 43 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007 y las 
funciones de Alta Prioridad creadas al amparo del artículo 7º de la Ley Nº 16.320, 
de 1º de noviembre de 1992, que se encuentren vacantes a la fecha de vigencia 
de la presente ley. 
Las funciones ya provistas al amparo de los regímenes citados en el 
inciso precedente, se suprimirán al vacar. 
 

Deróganse el artículo 714 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, y 
el artículo 7º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992. 

 
Artículo 47.- Arrendamiento de obra es el contrato que celebran las 

administraciones públicas estatales incluidas en el artículo 451 de la Ley 
Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente ley, con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una 
obligación de resultado a cumplirse en un plazo determinado y recibiendo como 
contraprestación el pago de un  precio en dinero.   

 
Sólo podrán celebrarse contratos de arrendamiento de obra con personas 

físicas cuando no tengan la calidad de funcionarios públicos, excepto en el caso 
de desempeño de funciones docentes por funcionarios docentes y aun cuando 
ocupen un cargo en otra dependencia del Estado. 

 
Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos que 

sean necesarios para el cumplimiento de convenios internacionales, así como 
los celebrados por la Universidad de la República, por la Universidad 
Tecnológica del Uruguay y por el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas. 

 
Los contratos deberán ser autorizados en todos los casos por el ordenador 

primario. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16736.htm#art714
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18172.htm#art43
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16320.htm#art7
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16736.htm#art714
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16320.htm#art7
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Cuando se trate de persona física, y el monto anual de la contratación 
exceda el cuádruple del límite de la contratación establecida en el literal C) del 
artículo 482 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus 
modificativas, la misma se realizará por el mecanismo del concurso. En caso de 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial 
del Estado, comprendidos en el artículo 485 de la Ley Nº 15.903 y sus 
modificativas, no regirá la ampliación del monto de compra directa en caso de 
corresponder, para el mecanismo de concurso. 

 
En los Incisos de la Administración Central que integran el Presupuesto 

Nacional, el concurso se realizará a través del Sistema de Reclutamiento y 
Selección de Personal de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

  
No obstante, podrá contratarse en forma directa con profesionales o 

técnicos, nacionales o extranjeros, siempre que su notoria competencia o 
experiencia fehacientemente comprobada haga innecesario el concurso, 
requiriéndose previamente la conformidad de la Oficina Nacional del Servicio 
Civil, en relación a la experiencia e idoneidad invocadas.   

 
Los contratos de arrendamiento de obra que celebren los Servicios 

Descentralizados y los Entes Autónomos industriales y comerciales con 
personas físicas, deberán contar con el informe previo y favorable de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

 
En las actuaciones respectivas deberá dejarse expresa constancia que el 

comitente no se encuentra en condiciones de ejecutar el objeto del contrato con 
sus funcionarios y que tales circunstancias no son factibles de ser modificadas, 
en un plazo aceptable para atender las necesidades que motivan la celebración 
del contrato. 

 
Las disposiciones de este artículo serán de aplicación para la renovación 

de los contratos de arrendamiento de obra vigentes. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 320. 
 
Artículo 54.- Los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional podrán 

contratar servicios personales bajo la modalidad del "contrato laboral", el que se 
regirá por las normas del derecho privado del trabajo. 
 

Dicha modalidad se documentará mediante la suscripción de un contrato 
en el que se establecerán las condiciones de trabajo respectivas. Sólo podrá ser 
utilizado por razones de necesidad, expresamente justificadas y en ningún caso 
para la prestación de tareas permanentes. 
 

El plazo o condición deberá ser previsto de antemano y no podrá superar 
los doce meses. El vínculo se extinguirá por agotamiento del plazo o 
cumplimiento de la condición. 
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Las contrataciones se realizarán mediante concurso o sorteo en el caso 
de funciones no calificadas, a través del Sistema de Reclutamiento y Selección 
de los recursos humanos de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 

Habilítase a la Contaduría General de la Nación a realizar las 
reasignaciones correspondientes a los efectos de financiar las contrataciones 
que se crean por el presente artículo. 
 

Quienes a la fecha de vigencia de la presente ley, tengan contrato vigente 
ya sea eventual o zafral, continuarán en funciones hasta el cumplimiento del 
plazo contractual establecidos en los respectivos contratos o en las 
correspondientes resoluciones de designación. 
 

Deróganse las siguientes disposiciones: artículo 41 de la Ley Nº 18.046, 
de 24 de octubre de 2006, con las modificaciones introducidas por el artículo 4º 
de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008; literal m) del artículo 4º de la Ley 
Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990 incorporado por el artículo 191 de la Ley 
Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, y artículo 62 del Decreto-Ley Nº 15.167, 
de 6 de agosto de 1981. 

 
Artículo 64.- DEROGADO. 
 

Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 15. 
 

TEXTO ORIGINAL. Exclúyense de la nómina del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, 
de 8 de abril de 1986, modificativas y concordantes, los siguientes cargos, cuyas 
retribuciones se determinarán aplicando los porcentajes que se expresa sobre la 
retribución por todo concepto correspondiente al sueldo nominal de Senador de la 
República: Ministros 100% (cien por ciento), Secretario de Presidencia 100% (cien 
por ciento), Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 100% (cien por 
ciento), Subsecretario de Estado 85% (ochenta y cinco por ciento), Prosecretario de 
Presidencia 85% (ochenta y cinco por ciento), Subdirector de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto 85% (ochenta y cinco por ciento), Director de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil 85% (ochenta y cinco por ciento), Director General de 
Secretaría 70% (setenta por ciento), Director General de Secretaría de Apoyo a la 
Presidencia 70% (setenta por ciento), Subdirector de la Oficina Nacional del Servicio 
Civil 70% (setenta por ciento), Director de unidad ejecutora 60% (sesenta por 
ciento), Director de Policía Nacional 60% (sesenta por ciento); pudiendo adicionar a 
las mismas exclusivamente los beneficios sociales. No regirá para estos cargos lo 
dispuesto por el artículo 16 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la 
redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994 y el 
artículo 17 de la citada Ley Nº 16.170. 
A efectos del cálculo de las retribuciones de los cargos que permanecen incluidos 
en el artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y 
concordantes, así como del complemento de remuneración previsto en los 
artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, la retribución del 
Subsecretario de Estado y la de los titulares de los cargos mencionados en los 
referidos artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, es la 
correspondiente al 1º de enero de 2010, la que se actualizará en la oportunidad y 
sobre los mismos porcentajes en que se actualicen los sueldos de la Administración 
Central. 
Todo mecanismo de cálculo retributivo que refiera a los sueldos nominales de los 
cargos mencionados en el inciso primero del presente artículo, se realizará sobre el 
valor de aquéllos al 1º de enero de 2010, actualizado en la oportunidad y sobre los 
mismos porcentajes en que se actualicen los sueldos de la Administración Central. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18046.htm#art41
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art4
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16127.htm#art4
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16127.htm#art4
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16226.htm#art191
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16226.htm#art191
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15167.htm#art62
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art16
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16462.htm#art5
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art17
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16320.htm#art8
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16320.htm#art8


273 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos correspondientes a los 
efectos de atender las erogaciones resultantes del presente artículo. 

 
Artículo 72.- Las trasposiciones de créditos de gastos de funcionamiento 

podrán realizarse: 
 

1) Dentro de un mismo programa y unidad ejecutora, con la autorización del 
jerarca de la misma, se podrán trasponer créditos no estimativos con las 
siguientes limitaciones: 

 
A) El grupo 0 no podrá ni trasponer ni recibir trasposiciones de otros 

grupos, como tampoco podrán trasponerse entre sí, los objetos 
auxiliares integrantes de los subgrupos 01, 02 y 03. En los restantes 
subgrupos, solamente se podrán efectuar trasposiciones hasta el límite 
del crédito disponible no comprometido y siempre que no correspondan 
a conceptos retributivos inherentes a cargos, funciones contratadas o 
de carácter personal, al sueldo anual complementario y a las cargas 
legales sobre servicios personales. 

 
B) En los grupos destinados a gastos no se podrán trasponer créditos de 

objetos destinados exclusivamente a misiones diplomáticas o misiones 
oficiales salvo entre sí. 

 
C) Los créditos destinados a suministros de organismos o dependencias 

del Estado, personas de derecho público no estatal y otras entidades 
que presten servicios públicos nacionales, empresas estatales y 
paraestatales podrán trasponerse entre sí. 
 
   Podrán asimismo trasponerse a otros objetos del gasto que no sean 
suministros, debiendo contar para ello con informe previo y favorable del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
D) Los objetos del grupo 5 "Transferencias" podrán ser reforzantes y 

reforzados, requiriéndose informe previo favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 
 
  Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a exceptuar del 
informe previo y favorable a aquellas trasposiciones que no generen 
contingencias. 
 

 
E) No podrán trasponerse los grupos 6 "Intereses y otros Gastos de la 

Deuda", 8 "Aplicaciones Financieras" y 9 "Gastos Figurativos". Los 
créditos de los objetos del gasto correspondientes a los grupos 1 
"Bienes de Consumo" y 2 "Servicios no Personales" con crédito 
habilitado en forma expresa, con excepción del 199 y 299, sólo podrán 
trasponerse con informe previo y favorable del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 

 
F) El grupo 7 "Gastos no Clasificados" no podrá recibir trasposiciones, 

excepto los objetos de los subgrupos 7.4 "Otras Partidas a Reaplicar" y 
7.5 "Abatimiento del Crédito". 
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G) .Los excedentes en las asignaciones presupuestales destinadas a    
arrendamientos de inmuebles, podrán ser traspuestos a gastos de    
funcionamiento con informe previo y favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 
 

 H)  Los proyectos de funcionamiento podrán ser reforzantes y reforzados, 
requiriéndose informe previo y favorable del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 
  Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a exceptuar del informe 
previo y favorable a aquellas trasposiciones que no generen 
contingencias. 

2) Entre programas ejecutados por la misma unidad ejecutora, regirán las 
mismas limitaciones establecidas en el punto anterior y serán dispuestas 
por el jerarca de la misma dejando constancia que no afectan el logro de 
los objetivos y metas. 
 

 
  Asimismo, los objetos auxiliares integrantes de los subgrupos 01, 02 y 03 
podrán ser traspuestos entre programas ejecutados por la misma unidad 
ejecutora cuando la referida trasposición se realice a efectos de identificar 
la asignación del costo del puesto de trabajo al programa. La reasignación 
autorizada debe realizarse considerando todos los conceptos retributivos 
inherentes al cargo, función contratada o de carácter personal, así como el 
sueldo anual complementario y las cargas legales correspondientes. Esta 
reasignación no implica modificación en la estructura de cargos de la unidad 
ejecutora aprobada en la presente ley. 
 

3) Entre programas ejecutados por distintas unidades ejecutoras del mismo 
inciso regirán las limitaciones establecidas en el numeral 1) de la presente 
norma, las trasposiciones serán autorizadas por el jerarca del Inciso, 
debiendo dejar expresa constancia que la misma no afecta los objetivos y 
metas de los programas. 
 

4) Entre financiaciones sólo podrán realizarse trasposiciones desde la fuente 
de financiamiento 1.1 "Rentas Generales" hacia otras fuentes de 
financiamiento, con exclusión de los objetos del gasto inherentes a 
suministros. 
 

 
  Las modificaciones de las fuentes de financiamiento previstas en el 
presente numeral deberán ser autorizadas por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, previo informe de la Contaduría General de la Nación justificando 
la existencia de disponibilidad suficiente en la fuente con la cual se financia. 

 
Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los organismos 

comprendidos en el artículo 220 de la Constitución de la República que tuvieren 
regímenes especiales. 
 

Derógase el artículo 48 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const004.htm#art220
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art48
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Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 31. 

Numeral 1) literal D): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 14. 
Literal G): Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 12. 

Literal H): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 15. 
Inciso segundo literales D) y H): Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 13. 

 
Artículo 168.- DEROGADO 

 
Artículo 198.- A propuesta del Ministerio de Defensa Nacional, el Poder 

Ejecutivo, previo informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, fijará los 
precios de los explosivos y sus modalidades de cobro comercializados por el 
Servicio de Material y Armamento. 

 
Artículo 459.- Autorízase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas a 

disponer la transferencia de créditos de inversiones a la Dirección Nacional de 
Arquitectura, con el objeto de atender las erogaciones correspondientes a obras 
edilicias que se ejecuten en inmuebles o instalaciones pertenecientes a otras 
unidades ejecutoras del Inciso y sus ámbitos de competencia. 

 
Las obras por administración directa que se ejecuten como consecuencia 

de la aplicación de lo dispuesto en los incisos primero y segundo del presente 
artículo, se considerarán incluidas en lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 352. 

 
Artículo 574.- Créase un cargo de particular confianza de "Director 

General", para la unidad ejecutora 105 "Dirección General del Sistema Nacional 
Integrado de Salud", que se encontrará comprendido en lo dispuesto por el literal 
c) del artículo 9° de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y 
concordantes. 

 
Artículo 718.- A partir de la promulgación de la presente ley las 

comisiones de apoyo locales no podrán realizar ninguna nueva contratación de 
personal. 

 
  

TEXTO ORIGINAL: Las economías que genere el Inciso 03 "Ministerio de 
Defensa Nacional" al amparo del artículo 36 de la Ley N° 17.930, de 19 de 
diciembre de 2005, podrán destinarse a partidas extraordinarias de 
promoción social del personal del Inciso. 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19670-2018/12
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Ley Nº 18.795 
de 17 de agosto de 2011 

 
ACCESO A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

______ 
 

Artículo 20. (Horizontalidad adquirida).- Los edificios construidos al 
amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 10.751, de 25 de junio de 1946, incluidos 
aquellos que hubieren obtenido horizontalidad por imperio del Capítulo III del 
Decreto-Ley Nº 14.261, de 3 de setiembre de 1974 y de la Ley Nº 16.760, de 16 
de julio de 1996, que carezcan de habilitación final y con prescindencia de lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, se 
considerarán con horizontalidad adquirida definitiva, en tanto se cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 

A) Los establecidos en los artículos 5º y 6º del Decreto-Ley Nº 14.261, de 
3 de setiembre de 1974. 

 
B) Que se hayan ocupado una o más unidades del edificio por un plazo 

mayor de diez años, lo que se acreditará mediante documento público 
o privado con fecha cierta. 

 
El plazo de diez años se contará en todos los casos, a partir de la fecha 

cierta del referido documento. 
 
Se prescindirá del requisito del otorgamiento del reglamento de 

copropiedad y la hipoteca recíproca cuando el trámite de incorporación a 
propiedad horizontal sea realizado por los promitentes compradores. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 223. 
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Ley Nº 18.829 
de 24 de octubre de 2011 

 
CAPÍTULO I 

EMERGENCIA SOCIO-HABITACIONAL 
OBJETIVOS DE LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PLAN JUNTOS 

 
Artículo 1º. (Declaración de emergencia. Interés general).- Declárase la 

emergencia socio-habitacional de la población en situación de pobreza extrema, 
consecuencia del deterioro socioeconómico de sectores de la población y de la 
falta de oportunidades de acceso a la vivienda y hábitat digno. 
 

En virtud de lo dispuesto por los artículos 45 y 46 de la Constitución de la 
República, declárase de interés general la ejecución del Plan Nacional de 
Integración Socio-Habitacional Juntos. 
 

Artículo 2º. (Objetivos).- Son objetivos del Plan Juntos: 
 

A) Abordar la problemática de los sectores de la población que viven en 
situación de pobreza extrema, mediante acciones tendientes a la 
mejora de la calidad de vida, la integración social y el fortalecimiento 
de la participación. 

 
B) Contribuir a la mejora del hábitat y la vivienda a través de la 

implementación de acciones estratégicas consistentes, entre otras, en 
el mejoramiento de la vivienda, la relocalización de asentamientos o 
áreas precarizadas no regularizables y la mejora de la infraestructura 
de asentamientos o áreas precarizadas. 

 
C) Fortalecer los procesos de aplicación de las políticas sociales. 

 
D) Articular los aportes solidarios provenientes de diversos actores 

públicos y privados. 
 

E) Coordinar y articular acciones con los Ministerios, los Gobiernos 
Departamentales y demás organismos públicos, en especial aquellos 
que desarrollan y articulan políticas sociales, a fin de implementar 
programas y gestionar recursos financieros y humanos para el 
cumplimiento de las líneas de acción del Plan Juntos. 
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Ley Nº 18.834 
de 4 de noviembre de 2011 

 
Artículo 10.- Los contratos de arrendamientos de obra o de servicio que 

celebre la Administración Pública en aplicación de contratos de préstamo o de 
cooperación técnica con organismos internacionales, financiados, en todo o en 
parte por los mismos, se regirán por lo dispuesto en el presente artículo, sin 
perjuicio del procedimiento establecido en el artículo 486 de la Ley Nº 15.903, de 
10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 523 de la Ley 
Nº 16.736, de 5 de enero de 1996 (artículo 42 del TOCAF 1996). 
 

Las convocatorias o llamados a consultores deberán ser publicados en el 
portal del Sistema de Reclutamiento y Selección de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, durante todo el período de inscripción establecido en el llamado, 
por un plazo no inferior a quince días, sin perjuicio de la publicidad específica 
que de los mismos realice cada organismo. 
 

La persona seleccionada deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

A) No ser funcionario público, excepto los docentes y el personal médico 
quienes podrán ser contratados siempre que no superen en conjunto 
las sesenta horas semanales, ni haya superposición en los horarios. 

 
B) Si no es funcionario público y posee un vínculo con el Estado, podrá 

celebrar contratos de arrendamiento de servicios o de obra, 
financiados por organismos internacionales, siempre que no superen 
en conjunto las sesenta horas semanales, ni haya superposición en 
los horarios. La persona contratada no podrá trabajar en el mismo 
Inciso del proyecto y su contratación no podrá generar conflicto de 
intereses. 

 
C) En ningún caso la persona seleccionada podrá poseer vínculos 

familiares con el coordinador del programa o con otra persona que 
tenga un contrato vigente dentro del mismo proyecto con una función 
superior o subordinada en la vía jerárquica a la del contrato a suscribir. 
Se entiende por tal, ser cónyuge, concubino o concubina o tener un 
vínculo de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad. 

 
Una vez suscriptos los contratos, el organismo deberá inscribirlos en el 

Registro de Vínculos con el Estado, creado por el artículo 13 de la Ley Nº 18.719, 
de 27 de diciembre de 2010, y en el caso de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto 
Nacional a través del Sistema de Gestión Humana. 
 

Artículo 128.- Autorízase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", a retener de 
los haberes del funcionario el costo del equipamiento policial, en caso de extravío 
o desapoderamiento del mismo, cuando de las circunstancias del caso surja que 
dicho funcionario actuó con culpa o dolo. 
 
  Cuando surjan deudas del Sistema Único de Cobro de Ingresos 
Vehiculares (SUCIVE), por concepto de multas aplicadas a los funcionarios que 
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presten tareas como conductores de vehículos oficiales, en tareas 
administrativas para dicho Inciso, la retención de los haberes correspondientes 
por el monto de las multas, podrá efectuarse sin más trámite. 
 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 79. 
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Ley Nº 18.996 
de 7 de noviembre de 2012 

 
Artículo 16.- A partir de la fecha de promulgación de la presente ley, 

quedarán excluidos de la nómina del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril 
de 1986, modificativas y concordantes, los siguientes cargos, cuyas 
retribuciones se determinarán aplicando los porcentajes que se expresa sobre la 
retribución por todo concepto correspondiente al sueldo nominal de Senador de 
la República: Ministros de Estado 100% (cien por ciento), Secretario de 
Presidencia 100% (cien por ciento), Director de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 100% (cien por ciento), Subsecretario de Estado 85% (ochenta y 
cinco por ciento), Prosecretario de Presidencia 85% (ochenta y cinco por ciento), 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 85% (ochenta y cinco 
por ciento), Director de la Oficina Nacional del Servicio Civil 85% (ochenta y cinco 
por ciento), Director General de Secretaría 70% (setenta por ciento), Director 
General de la Presidencia de la República 70% (setenta por ciento), Subdirector 
de la Oficina Nacional del Servicio Civil 70% (setenta por ciento), Director de 
unidad ejecutora 60% (sesenta por ciento), Director de Policía Nacional 60% 
(sesenta por ciento); pudiendo adicionar a las mismas exclusivamente los 
beneficios sociales. No regirá para estos cargos lo dispuesto por el artículo 16 
de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el 
artículo 5º de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994 y el artículo 17 de la 
citada Ley Nº 16.170. 
 

Los cargos taxativamente enumerados precedentemente son los únicos 
cuyas retribuciones se determinarán aplicando los porcentajes allí referidos al 
sueldo nominal de Senador de la República. 

 
Para el cálculo de toda otra retribución o dotación, cualquiera sea la norma 

que la establezca -general o especial-, cuyo monto se determine en relación a, 
o en un porcentaje de las retribuciones de los cargos enumerados taxativamente 
en el inciso primero del presente artículo, se tomará como base el valor de los 
sueldos nominales de dichos cargos al 1º de enero de 2010, actualizado en la 
oportunidad y sobre los mismos porcentajes en que se actualizaron y actualicen 
en el futuro los sueldos de la Administración Central. 
 

Queda comprendido en la hipótesis prevista en el inciso precedente el 
cálculo de las retribuciones de los demás cargos que permanecen incluidos en 
el artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y 
concordantes, así como del complemento de remuneración previsto en los 
artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, fijándose la 
retribución del Subsecretario de Estado y la de los titulares de los cargos 
mencionados en los referidos artículos 8º y 9º de la Ley Nº 16.320, de 1º de 
noviembre de 1992, en la forma mencionada en dicho inciso. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos 
correspondientes a los efectos de atender las erogaciones resultantes del 
presente artículo. 

 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art16/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16462/art5/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art17/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15809/art9/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art8/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art8/HTM
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NOTA: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículos 274 
(creación de cargo: "Director General de Control de Inocuidad 
Alimentaria") y 453 (creación de cargo: "Director de la Dirección General 
de Coordinación"). 

 
 

Artículo 140.-  Facúltase al Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca" a otorgar compensaciones por realizar un régimen especial 
de trabajo, en actividades vinculadas a los servicios de control, inspección, 
vigilancia epidemiológica, análisis, verificación y certificación sanitaria, incluidos 
el control de equipajes, pasajeros y vehículos, realizadas por las unidades 
ejecutoras 004 "Dirección General de Servicios Agrícolas", 005 "Dirección 
General de Servicios Ganaderos" y 009 "Dirección General de Control de 
Inocuidad Alimentaria", que se ejecuten en cumplimiento de los cometidos 
sustantivos asignados, en función de las necesidades del servicio. 
 

Exceptúanse de la aplicación del presente régimen a la División Industria 
Animal y a la Dirección de Contralor de Semovientes. 
 

El Poder Ejecutivo establecerá los criterios, condiciones, requisitos y 
forma de retribución para el funcionamiento del régimen especial de trabajo 
previsto en el presente artículo, dentro de los ciento ochenta días de la 
promulgación de la presente ley, sobre la base de que la retribución percibida 
será incompatible con el cobro de cualquier otro concepto retributivo relativo a 
trabajos extraordinarios. Los funcionarios que cumplan tareas en este régimen 
especial, serán evaluados en forma semestral por los jerarcas de las respectivas 
unidades ejecutoras, pudiendo ser desafectados de dicho régimen mediante 
resolución fundada del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

 
A partir de la vigencia de la reglamentación del presente artículo, 

quedarán derogados los regímenes de trabajo a la orden y los que regulan 
servicios extraordinarios abonados con cargo a terceros, establecidos por vía 
legal o reglamentaria, en actividades vinculadas a los servicios y unidades 
ejecutoras incluidas en la presente norma. 
 

A efectos de financiar las retribuciones adicionales autorizadas en este 
artículo, increméntanse, con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", las 
asignaciones presupuestales del grupo 0 "Retribuciones Personales", en el 
programa 320 "Fortalecimiento de la Base Productiva de Bienes y Servicios", en 
la unidad ejecutora 004 "Dirección General de Servicios Agrícolas", en 
$ 33.932.694 (treinta y tres millones novecientos treinta y dos mil seiscientos 
noventa y cuatro pesos uruguayos) y en la unidad ejecutora 005 "Dirección 
General de Servicios Ganaderos" en $ 147.029.175 (ciento cuarenta y siete 
millones veintinueve mil ciento setenta y cinco pesos uruguayos), incluidos 
aguinaldo y cargas legales. 
 

Una vez reglamentado este artículo, disminúyense los créditos 
presupuestales del Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", en 
los programas, proyectos, unidades ejecutoras y objetos del gasto, en los 
importes anuales en moneda nacional que se establecen: 

 

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/274
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/453
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U.E. Prog. F.F. Proy. Objeto del Gasto Importe 

001 320 11 973 399.000 4.000.000 

005 320 11 000 042520 20.828.714 

005 320 11 000 059000 1.735.726 

005 320 11 000 081000 4.400.066 

005 320 11 000 082000 225.644 

005 320 11 000 087000 1.041.436 

002 322 21 844 799.000 7.000.000 

007 322 21 207 299.000 4.000.000 

004 320 11 000 042520 5.703.252 

004 320 11 000 059000 475.271 

004 320 11 000 081000 1.204.812 

004 320 11 000 082000 61.786 

004 320 11 000 087000 285.162 
 

El Poder Ejecutivo establecerá los importes que abonarán los terceros, 
sean particulares u organismos públicos, por los servicios extraordinarios de 
control, inspección, vigilancia epidemiológica, análisis, verificación y certificación 
sanitaria, incluidos el control de equipajes, pasajeros y vehículos, de las 
unidades ejecutoras involucradas, los que serán vertidos en un 100% (cien por 
ciento) a Rentas Generales. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 277. 
 

Artículo 187.-  Sustitúyese la denominación de la unidad ejecutora 024 
"Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional" del Inciso 11 "Ministerio de Educación 
y Cultura" por la de "Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional". 

 
La unidad ejecutora "Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional", se 

integrará con la unidad ejecutora 024 "Dirección de Canal 5 - Servicio de 
Televisión Nacional", la "Dirección de Radiodifusión Nacional", y el Instituto del 
Cine y el Audiovisual del Uruguay que pasará a denominarse "Dirección del Cine 
y el Audiovisual Nacional". 

 
La unidad ejecutora tendrá los objetivos estratégicos y cometidos que le 

asigne el Poder Ejecutivo en reglamentación respectiva, previo informe de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
sin perjuicio de los que expresamente le asignen otras leyes o reglamentos. 

 
La Dirección de la unidad ejecutora estará a cargo de un Consejo Directivo 

integrado por la Dirección de Radiodifusión Nacional, la Dirección Nacional del 
Cine y Audiovisual y por la Dirección del Canal 5 - Servicio de Televisión 
Nacional, al que se transfieren los cometidos y competencias de dichas 
Direcciones, las que pasarán a depender jerárquicamente del mismo. El 
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Ministerio de Educación y Cultura aprobará el reglamento de funcionamiento de 
dicho Consejo Directivo. 

 
El Consejo Directivo de la unidad ejecutora será presidido por el Director 

de una de las Direcciones que lo integran, quien tendrá la remuneración 
correspondiente al Director de unidad ejecutora de acuerdo con el artículo 64 de 
la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la interpretación dada por el 
artículo 1º de la Ley Nº 18.738, de 8 de abril de 2011. Los otros dos cargos de 
Director, tendrán el carácter de particular confianza y su remuneración será la 
prevista en el literal c) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
modificativas y concordantes. Suprímense los cargos de confianza 
correspondientes a Director del Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional; de 
Director del Instituto del Cine y Audiovisual del Uruguay y la función de Alta 
Especialización de Director de Radiodifusión Nacional, a efectos de financiar las 
creaciones de los cargos de confianza del Consejo Directivo. El presente 
inciso se efectivizará una vez implementado lo dispuesto por este artículo. 

 
Facúltase al Consejo Directivo de la unidad ejecutora 024 "Servicio de 

Comunicación Audiovisual Nacional" a delegar atribuciones y desconcentrar 
cometidos según corresponda por materia a las Direcciones que lo integran, 
dando cuenta de lo resuelto al Ministerio de Educación y Cultura. 

 
Transfiérense a la unidad ejecutora 024 "Servicio de Comunicación 

Audiovisual Nacional" los créditos y el personal asignados por las normas legales 
y administrativas al Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional, Dirección de 
Radiodifusión Nacional e Instituto del Cine y Audiovisual del Uruguay. La 
Contaduría General de la Nación, a solicitud del Inciso 11 "Ministerio de 
Educación y Cultura", realizará las habilitaciones y reasignaciones de créditos 
presupuestales que correspondan a efectos de atender las erogaciones 
resultantes del presente artículo. 

 
La presente disposición será reglamentada por el Poder Ejecutivo, a 

propuesta del Ministerio de Educación y Cultura, en un plazo de noventa días a 
partir de su promulgación. 

 
NOTA. Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 126, se 
transfiere a la "Dirección Nacional de Cultura" la "Dirección del Cine y el 
Audiovisual Nacional". 
 
Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 383: la derogación 
dispuesta refiere únicamente a la denominación de la "Dirección del Cine 
y el Audiovisual Nacional", la que pasó a denominarse "Instituto Nacional 
del Cine y el Audiovisual") 

  

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18719.htm#art64
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18738.htm#art1
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19535-2017/126
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Ley Nº 19.017 
de 30 de noviembre de 2012 

 
 Artículo único.- Apruébase el acuerdo sobre Medidas del Estado Rector 
del Puerto Destinadas a Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No 
Declarada y No Reglamentada, suscrito en Roma, en oportunidad del 36° 
Período de Sesiones de la Conferencia de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el 22 de noviembre de 2009. 
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Ley Nº 19.061 
de 6 de enero de 2013 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS DISPOSITIVOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PASIVA 
PARA LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

 
Artículo 5º.- Todos los vehículos cero kilómetro propulsados a motor de 

cuatro o más ruedas que se comercialicen en el país deberán contar con sistema 
de frenos ABS, apoya cabeza en todos sus asientos o plazas, cinturones de 
seguridad y airbag frontales en las plazas delanteras como mínimo de aquellos 
vehículos que así lo admitan, de acuerdo con lo que fije la reglamentación 
respectiva. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS DISPOSITIVOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PASIVA Y 
ACTIVA PARA CICLISTAS Y MOTOCICLISTAS 

 
Artículo 10.- A partir de los ciento ochenta días de la promulgación de la 

presente ley, las bicicletas, motos, ciclomotores, motocicletas, cuadriciclos o 
similares de cualquier tipo o categoría destinadas a paseo o trabajo, deberán 
contar para circular con un equipamiento obligatorio de seguridad constituido 
por: un sistema de freno delantero y trasero, espejos retrovisores, timbre o 
bocina y un sistema lumínico consistente en un faro de luz blanca y un reflectante 
del mismo color ubicado conjuntamente con éste en la parte delantera y un faro 
de luz roja y un reflectante del mismo color, colocados en la parte posterior, 
ambos visibles a una distancia prudencial en condiciones atmosféricas normales. 
 

Todas las bicicletas que se comercialicen a partir de los ciento ochenta 
días de la promulgación de la presente ley deberán contener, además del 
equipamiento citado en el inciso precedente, al menos dos dispositivos retro 
reflectantes en cada una de sus ruedas para posibilitar su reflexión lateral y una 
banda de material retro reflectante en ambos frentes de cada uno de los pedales. 
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Ley Nº 19.121 
de 20 de agosto de 2013 

 
ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DE LA  

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
 

TÍTULO I 
DE LOS FUNCIONARIOS PRESUPUESTADOS Y CONTRATADOS DEL 

PODER EJECUTIVO 
CAPÍTULO II 

CONDICIONES DE TRABAJO, DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES, 
PROHIBICIONES E 

INCOMPATIBILIDADES 
 

 Artículo 12.- (Reducción de jornada).- La jornada diaria laboral podrá 
reducirse hasta la mitad, por dictamen médico en caso de enfermedades que así 
lo requieran hasta por un máximo de nueve meses; en caso de lactancia hasta 
por un máximo de nueve meses, en ambos casos luego de finalizada la licencia 
por maternidad; en caso de lactancia del nacido prematuro con menos de treinta 
y dos semanas de gestación y siempre que exista indicación médica, podrá 
prorrogarse dicho beneficio por hasta nueve meses; por adopción o legitimación 
adoptiva por seis meses desde la fecha de vencimiento de la licencia respectiva, 
todas debidamente certificadas. 

Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 8º. 
 

Artículo 15.- (Licencias especiales).- Los funcionarios también tendrán 
derecho a las siguientes licencias:  

 
Por enfermedad. Según lo determine el Servicio de Certificaciones 

Médicas correspondiente. Cuando la licencia por enfermedad supere los sesenta 
días en un período de doce meses o los noventa días en un período de 
veinticuatro meses, el jerarca, previo informe de su servicio médico o de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, resolverá sobre la 
pertinencia de la realización de una Junta Médica, a fin de establecer la aptitud 
física o psíquica del funcionario para el desempeño de sus tareas habituales, 
siendo de aplicación la ley específica en la materia. 

 
Por estudio. Hasta por un máximo de veinte días hábiles anuales, que 

podrán gozarse en forma fraccionada, por aquellos funcionarios que cursen 
estudios en institutos de enseñanza secundaria básica, educación media 
superior, educación técnico profesional superior, enseñanza universitaria, 
instituto normal y otros de análoga naturaleza pública o privada, habilitados por 
el Ministerio de Educación y Cultura o por la Administración Nacional de 
Educación Pública. 

 
A los efectos de su usufructo, será necesario acreditar el examen rendido 

y haber aprobado por lo menos dos materias en el año civil anterior. 
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La referida licencia se reducirá a un máximo de diez días hábiles, cuando 
el funcionario solo haya aprobado dos materias en dos años civiles inmediatos 
precedentes a la fecha de la solicitud. 

 
Estos requisitos no serán de aplicación en los casos en que el funcionario 

esté cursando el primer año de sus estudios o inicie una   nueva carrera. 
 
También tendrán derecho a esta licencia, los funcionarios profesionales 

que cursen estudios de grado, postgrado, maestría y doctorados, así como a los 
efectos de realizar tareas de carácter preceptivo para la finalización de sus 
programas de estudio, tales como presentación de tesis, monografías y carpetas 
finales. 

 
Por maternidad. Toda funcionaria pública embarazada tendrá derecho 

mediante presentación de un certificado médico en el que se indique la fecha 
presunta del parto, a una licencia por maternidad. La duración de esta licencia 
será de trece semanas. A esos efectos la funcionaria embarazada deberá cesar 
todo trabajo una semana antes del parto y no podrá reiniciarlo sino hasta doce 
semanas después del mismo. La funcionaria embarazada, podrá adelantar el 
inicio de su licencia, hasta seis semanas antes de la fecha presunta del parto. 
Cuando el parto sobrevenga después de la fecha presunta, la licencia tomada 
anteriormente será prolongada hasta la fecha del alumbramiento y la duración 
del descanso puerperal obligatorio no deberá ser reducida. En caso de 
enfermedad que sea consecuencia del embarazo, se podrá fijar un descanso 
prenatal suplementario. En caso de enfermedad que sea consecuencia del parto, 
la funcionaria tendrá derecho a una prolongación del descanso puerperal cuya 
duración será fijada por los servicios médicos respectivos. 

 
En caso de nacimientos múltiples, pretérminos o con alguna discapacidad, 

la licencia por maternidad será de dieciocho semanas. 
 
Por paternidad, de diez días hábiles. 
 
En caso de nacimientos prematuros con menos de treinta y dos semanas 

de gestación y que requieran internación, el padre y la madre, biológico o 
adoptivo, tendrán derecho a licencia mientras dure dicha internación con un 
máximo de sesenta días. Al término de esta licencia comenzará el usufructo de 
la licencia por maternidad o paternidad. En el caso de la licencia por maternidad 
corresponderá el usufructo de dieciocho semanas de licencia. 

 
Por adopción, de seis semanas continuas, que podrá ser aplicable a partir 

de que se haya hecho efectiva la entrega del menor. Cuando los dos padres 
adoptantes sean beneficiarios de esta licencia, solo uno podrá gozar de la 
misma, y al restante corresponderán diez días hábiles. 

 
Por donación de sangre, órganos y tejidos. Por donación de sangre, el 

funcionario tendrá derecho a no concurrir a su trabajo el día de la donación. 
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En el caso de donación de órganos y tejidos, la cantidad de días será la 
que estimen necesaria los médicos del Instituto Nacional de Donación y 
Trasplante de Células, Tejidos y Órganos, para la recuperación total del donante. 

 
Para la realización de exámenes genito-mamarios, las funcionarias 

tendrán derecho a un día de licencia a efectos de facilitar su concurrencia a 
realizarse exámenes de Papanicolaou o radiografía mamaria. 

 
Por tratamientos sobre reproducción humana asistida en el marco de la 

Ley N° 19.167, de 22 de noviembre de 2013. El funcionario hará usufructo de 
esta licencia siempre que la misma sea acreditada mediante certificación 
médica. 

 
Asimismo, los funcionarios tendrán derecho a un día de licencia a efectos 

de realizarse exámenes del antígeno prostático específico (PSA) o ecografía o 
examen urológico. 

 
En todos los casos deberá presentarse el comprobante respectivo. 
 
Por duelo, de diez días corridos por fallecimiento de padres, hijos, 

cónyuges, hijos adoptivos, padres adoptantes y concubinos; de cuatro días en 
caso de hermanos, y de dos días para abuelos, nietos, padres, hijos o hermanos 
políticos, padrastros o hijastros, en todos los casos deberá justificarse 
oportunamente. 

 
Por matrimonio o por unión libre reconocida judicialmente, de quince días 

corridos a partir del acto de celebración o dictado de sentencia. 
 
Por jubilación, de hasta cinco días hábiles, a los efectos de realizar el 

trámite correspondiente. 
 
Por violencia de género. En casos de inasistencia al servicio debido a 

situaciones de violencia de género debidamente acreditadas. 
 
Por violencia doméstica. En casos de inasistencia al servicio debido a 

situaciones de violencia doméstica debidamente acreditadas el jerarca 
respectivo dispondrá que no se hagan efectivos los descuentos 
correspondientes. 

 
Por integración de Comisiones Receptoras de Votos organizadas por la 

Corte Electoral, en caso de ejercer sus funciones, tendrán asueto el día siguiente 
al de la elección y cinco días de licencia. Los funcionarios designados como 
suplentes que se presenten el día de la elección en el local asignado a la hora 7, 
tendrán derecho a dos días de licencia si no suplen a los titulares. La inasistencia 
a los cursos de capacitación hará perder el derecho al uso de la licencia    
establecida. 

 
Sin goce de sueldo. El jerarca podrá conceder en forma justificada a los 

funcionarios de carrera, una licencia sin goce de sueldo de hasta un año. 
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Cumplido el mismo no podrá solicitarse nuevamente hasta transcurridos 
cinco años del vencimiento de aquella. 

 
El límite de un año no regirá para:  
 
A) Los funcionarios cuyos cónyuges o concubinos –también funcionarios 

públicos- sean destinados a cumplir servicios en el exterior por un 
período superior a un año. 

 
B) Los funcionarios que pasen a prestar servicios en organismos 

internacionales de los cuales la República forma parte, cuando ellos 
sean de interés de la Administración y por un plazo que no podrá 
exceder de los cinco años. 

 
C) Los funcionarios con cargos docentes designados o electos para 

desempeñar cargos docentes de gobierno universitario.  
 
D) Los funcionarios que deban residir en el extranjero, por cumplimiento 

de cursos de posgrado, maestría, doctorado, realización de 
investigaciones sobre temas atinentes a su profesión o especialización 
y que sean de interés para el Organismo por un plazo que no podrá 
exceder de 4 (cuatro) años. 

 
Al vencimiento de la misma deberán retornar a cumplir tareas en el 
Organismo por el plazo mínimo de un año. El incumplimiento de dicho 
extremo se considerará omisión funcional. 
 
El jerarca podrá conceder en casos específicos debidamente 
fundados, a los funcionarios contratados, una licencia sin goce de 
sueldo de hasta seis meses. 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 9º. 
 

TÍTULO II 
DE LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA 

 
CAPÍTULO I 

INCORPORACIÓN A UN CARGO PRESUPUESTAL 
 

Artículo 33. (Incorporación a un cargo presupuestal).- Quienes hayan 
sido contratados bajo el régimen del provisoriato, regulado en el Título III de la 
presente ley, transcurrido el plazo de quince meses, previo curso de inducción e 
información, y evaluación satisfactoria de su desempeño, serán incorporados a 
un cargo presupuestado del escalafón respectivo. 

 
CAPÍTULO VI 

FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 
 
Artículo 59. (Administración superior).- Se entiende por administración 

superior, el conjunto de las funciones que se asignan para ejercer las actividades 
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de supervisión, conducción y alta conducción de las jefaturas de un 
Departamento, División o Área respectivamente.  
 

Comprende las funciones pertenecientes a la estructura organizacional 
vinculadas al desarrollo y aplicación de instrumentos de gestión, a la 
determinación de objetivos, a la planificación, programación, coordinación, 
gestión y dirección de actividades y al control y evaluación de resultados. 

 
Artículo 60.- (Línea de jerarquía).- Dentro de una unidad ejecutora y en 

la misma línea jerárquica, la cadena de mando administrativo la inicia el jerarca 
de la misma, le sigue el Gerente de Área, el que tiene jerarquía superior al 
Director de División, y este lo tendrá sobre el Jefe de Departamento. 

 
Artículo 61.- (Función de supervisión).- La función que ejerce la 

supervisión de un Departamento se denomina Jefe de Departamento y se valora 
en una de tres categorías (A, B, C) de una banda retributiva según el nivel de 
exigencia y responsabilidad que le determine la Administración. 

 
Artículo 62.- (Función de conducción).- La función que ejerce la 

conducción de una División se denomina Director de División y se valora en una 
de tres categorías (A, B, C) de una banda retributiva según el nivel de exigencia 
y responsabilidad que le determine la Administración. 

 
Artículo 63.- (Función de conducción).- La función que ejerce la alta 

conducción de un Área se denomina Gerente de Área y se valora en una de tres 
categorías (A, B, C) de una banda retributiva según el nivel de exigencia y 
responsabilidad que le determine la Administración. 

 
TÍTULO III 

DE LOS FUNCIONARIOS CONTRATADOS 
 

Artículo 90. (Personal en régimen de provisoriato).- Es el personal que 
en virtud de un contrato, formalizado por escrito, presta servicios de carácter 
personal, por el término de quince meses, en las condiciones establecidas por la 
normativa vigente. 

 
El contrato de provisoriato, solo se podrá realizar cuando el Inciso 

respectivo tenga vacante de ingreso y no haya personal a redistribuir que pueda 
ocuparla. 

 
Se consideran vacantes de ingreso las que se encuentren en el último 

nivel del escalafón correspondiente o aquellas que habiéndose procedido por el 
régimen del ascenso, no se hubieran podido proveer. 

 
Artículo 92. (Personal con contrato de trabajo).- Es el personal que en 

virtud de un contrato de trabajo, formalizado por escrito, desempeñe tareas 
transitorias, excepcionales, a término, o tareas permanentes específicas cuyo 
aumento de volumen transitorio no pueda ser afrontado por los funcionarios 
presupuestados, y cuya contratación se realiza con cargo a partidas para 
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jornales y contrataciones, por el plazo de hasta dos años y prórrogas por idéntico 
plazo. 
 

VER: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 41 exceptúa al 
escalafón S "Penitenciario". 

 
 Artículo 93. (Reclutamiento y selección).- Se realizará a través del 
Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil. 
 
 Artículo 94. (Mecanismos de selección).- La selección de postulantes se 
realizará en todos los casos por concurso de oposición y méritos o méritos y 
antecedentes. Las bases podrán prever en el caso que el número de aspirantes 
así lo ameriten, una instancia de sorteo en forma previa al inicio del 
procedimiento de selección a aplicar. 
 

Solo en aquellos casos en que los requisitos necesarios para los puestos 
lo ameriten, se habilitará como único mecanismo la realización de un sorteo 
público. El jerarca deberá fundamentar la elección de esta opción y deberá contar 
con la aprobación de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

 
Artículo 95. (Inducción).- El personal en régimen de provisoriato deberá 

recibir inducción en relación a los objetivos institucionales y la estructura 
administrativa de la entidad, la organización estatal uruguaya, los cometidos y 
funciones del Estado y respecto de los derechos y obligaciones, régimen 
disciplinario, régimen retributivo, carrera administrativa y ética pública del 
funcionario. 

 
Artículo 96. (Tribunal de Evaluación del personal del provisoriato).- A los 

efectos de su evaluación se designará un Tribunal, el que se conformará con tres 
miembros titulares con sus respectivos suplentes: un miembro designado por el 
jerarca de la unidad ejecutora, o quien lo represente, quien lo presidirá; el 
supervisor directo del aspirante y un representante de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil. En todos los Tribunales habrá un veedor que será propuesto por 
la Confederación de Funcionarios del Estado (COFE), quien una vez 
comunicada por el jerarca la convocatoria, tendrá un plazo perentorio de cinco 
días hábiles previos a la fecha de constitución del Tribunal, para informar 
mediante nota, el nombre y cédula de identidad del veedor y su suplente al Área 
de Gestión Humana del Inciso o a la unidad organizativa que haga sus veces. Si 
vencido dicho plazo COFE no realiza la propuesta del veedor, el Tribunal de 
Evaluación comenzará a actuar sin el mismo. Los veedores deberán ser 
funcionarios de reconocida idoneidad, pudiendo el mismo veedor participar en 
varios Tribunales. El veedor participará en el Tribunal, con voz pero sin voto. Los 
veedores serán convocados obligatoriamente a todas las reuniones del Tribunal, 
debiéndosele proveer de la misma información. 
 

Dicho Tribunal deberá constituirse noventa días antes de finalizar el 
período del provisoriato y expedirse indefectiblemente en forma previa al 
vencimiento del plazo contractual. 
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TÍTULO V 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y ESPECIALES 

 
Artículo 102.- A los efectos del presente Estatuto se considerarán 

disposiciones transitorias y especiales las  siguientes: 
 
A) Facúltase al Poder Ejecutivo a contratar bajo el régimen del 

provisoriato establecido por el artículo 50 de la Ley N° 18.719, de 27 
de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 4° de la Ley 
N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012, a quienes se encuentran 
contratados a la fecha de vigencia de la presente ley, al amparo del 
contrato temporal de derecho público, por aplicación de lo dispuesto 
en el inciso cuarto "in fine" del artículo 52, y artículo 55 de la Ley N° 
18.719, de 27 de diciembre de 2010, y de los artículos 6 y 105 de la 
Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011. En todos estos casos el 
período del contrato será por un plazo de hasta seis meses, período 
en el que deberán ser evaluados satisfactoriamente por el tribunal 
correspondiente para su presupuestación. La presente disposición no 
será de aplicación para aquellos contratados originalmente por el 
artículo 22 del Decreto-Ley N° 14.189, de 30 de abril de 1974. La 
creación de los cargos presupuestales necesarios deberán ser 
incluidos en la próxima Rendición de Cuentas. 
 

B) Lo dispuesto por los Capítulos II y VI del Título II no serán de aplicación 
para la Dirección General Impositiva, ni para la Dirección Nacional de 
Aduanas, que se regirán por las  normas específicas o especiales 
vigentes, así como sus modificaciones y actualizaciones.  
 

C) DEROGADO 
 

 

D) Las funciones de administración superior generadas por aplicación de 
lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre 
de 2010, y por el artículo 7° de la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre 
de 2011, deberán ser concursadas en un plazo máximo de tres años 
a contar desde la fecha de promulgación de la presente ley.  
 

E) Los derechos adquiridos en relación al desarrollo alcanzado en la 
carrera administrativa por los funcionarios presupuestados del Poder 
Ejecutivo, que ya tengan esa calidad a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, no se verán afectados por aplicación del presente 
Estatuto. 
 

F) El contenido de lo dispuesto en los artículos que refieren a objeto, 
definición, principios fundamentales y valores organizacionales, 
requisitos formales para el ingreso a la función pública, descanso 
semanal, reducción de jornada, licencia anual reglamentaria, licencias 
especiales, acumulación de remuneraciones y excepciones, 
descuentos y retenciones sobre sueldos, sueldo anual 

TEXTO ORIGINAL: Para los funcionarios dependientes de la Dirección 
General de Casinos, no serán de aplicación los Títulos II y III. 
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complementario, hogar constituido, asignación familiar, prima por 
antigüedad, prima por matrimonio o concubinato reconocido 
judicialmente, prima por nacimiento o adopción, Fondo Nacional de 
Salud, seguro de accidentes de trabajo y enfermedad profesional, 
jubilación, libertad sindical, derechos colectivos, enumeración de 
deberes y obligaciones, enumeración de prohibiciones e 
incompatibilidades, evaluación de desempeño, principios generales, 
definición de evaluación por desempeño, definición de cargo, 
titularidad del cargo, ascenso, derecho al ascenso, obligación de 
subrogar, potestad disciplinaria, principios generales, definición de 
falta, apreciación de la responsabilidad disciplinaria, recursos 
administrativos, desvinculación del funcionario público, en lo que 
correspondiere, será tenido en cuenta para su aplicación gradual a los 
funcionarios dependientes de los organismos comprendidos en los 
literales B) a E) del artículo 59 de la Constitución de la República, en 
un plazo máximo de veinticuatro meses, previo a dar cumplimiento con 
lo dispuesto por la Ley N° 18.508, de 26 de junio de 2009. 

 
Fuente: Literal C), derogado por: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 226. 

Literal B), Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 225. 
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Ley Nº 19.138 
de 3 de octubre de 2013 

 
CREACION DEL REGISTRO NACIONAL DE INDUSTRIALIZADORES Y 

COMERCIALIZADORES DE COBRE 
______ 

 
 Artículo 3º.- El Ministerio del Interior, la Administración Nacional de 
Usinas y Trasmisiones Eléctricas, la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones y los Gobiernos Departamentales tendrán acceso a dicho 
Registro, en los términos y condiciones que establezca la reglamentación. Estos 
quedarán obligados a guardar reserva sobre la información obtenida del referido 
Registro. 
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Ley Nº 19.149 
de 24 de octubre de 2013 

 
Artículo 27.- El Poder Ejecutivo podrá realizar ajustes no uniformes de 

gastos de funcionamiento y de inversión, dentro del marco definido por la meta 
indicativa de resultado fiscal estructural, al que hace referencia el artículo 208 de 
la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, así como atendiendo a la evolución de 
las finanzas públicas en el contexto macroeconómico del momento.  

 
Los ajustes no podrán superar el monto resultante de aplicar la del ajuste 

se excluirá de los créditos ejecutados de inversiones los que correspondan a 
remuneraciones.  

 
Las habilitaciones autorizadas al amparo de la presente norma tendrán 

carácter permanente. 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 6º. 

 
Artículo 57.- Créase la Comisión de Compromisos de Gestión (CCG), que 

tendrá competencia en todos los casos en que por norma legal o reglamentaria 
se hubiera establecido o se establezca la necesidad de suscribir compromisos 
de gestión asociados a la percepción de partidas presupuestales 
correspondientes a los Incisos 02 al 15 y 21 del Presupuesto Nacional. 

 
También tendrá competencia en los compromisos de gestión que hubieran 

sido regulados por normativa específica para determinada institución. 
 
Estará integrada por tres miembros titulares y tres suplentes designados 

por el Presidente de la República, que actuarán en representación de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, quien la presidirá, del Ministerio de Economía 
y Finanzas y de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

 
Quedan excluidos de la presente disposición los organismos comprendidos 

en el artículo 221 de la Constitución de la República. Los Compromisos de 
Gestión de estos organismos deberán contar con informe previo y favorable del 
Ministerio de Economía y Finanzas y de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto. 

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 625. 
 

Artículo 177.- Créanse las siguientes tasas a ser recaudadas por la Unidad 
Ejecutora 004 "Dirección General de Servicios Agrícolas" del Inciso 07 
"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", las que quedarán fijadas en 
unidades indexadas según se detalla a continuación: 

 
1) Tasa de evaluación y registro, renovación y control de productos 

fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, enmiendas y agentes 
biológicos: 15.000 UI (quince mil unidades indexadas). 

 
Exceptúase de esta tasa a los Agentes de Control Biológico (ACB) y 

Feromonas de confusión sexual. 
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  Facúltase al Poder Ejecutivo a eximir el pago de la tasa de 
evaluación y registro o renovación de productos fitosanitarios 
destinados al uso en cultivos menores, fijando los criterios para definir 
estos cultivos. 

 
  Facúltase al Poder Ejecutivo a eximir el pago de la tasa de 

renovación de registro de inoculantes para su uso en especies de 
leguminosas con baja superficie de siembra en el país. 

 
2) Tasa de evaluación y registro, renovación y control de alimentos para 

animales: 1.250 UI (mil doscientas cincuenta unidades indexadas). 
 

3) Tasa por habilitación y auditoría de plantas de elaboración de 
alimentos para animales, plantas formuladoras, plantas de acopio o 
procesamiento de arroz, cereales y oleaginosos, plantas elaboradoras 
de productos fitosanitarios (plaguicidas), fertilizantes, enmiendas y 
agentes biológicos: 1.250 UI (mil doscientas cincuenta unidades 
indexadas). 

 
4) Tasa por habilitación de empresas agro-aplicadoras: 1.250 UI (mil 

doscientas cincuenta unidades indexadas). 
 

5) Tasa por habilitación de cada equipo de aplicación: 250 UI (doscientas 
cincuenta unidades indexadas). 

 
6) Tasa por autorización a operar con Cannabis Sativa no psicoactivo, 

según superficie y tipo de cultivo: 
 
    Cultivo hortícola (flores, hojas, semillas): 
 
 

Hectáreas Invernáculos m2 Costo anual UI 
0 - 5 0 - 600 Sin Costo 
6 - 20 601 - 1200 1.000 
21 - 50 1201 - 2500 2.500 
> 50 > 2.500 4.300 

 
 
    Cultivo agrícola (granos o biomasa de tallo): 
 
 

Hectáreas Costo anual UI 
0 -100 Sin Costo 
101 - 500 1.000 
> 500 2.500 
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Los fondos recaudados por aplicación de las tasas mencionadas 
constituirán Recursos con Afectación Especial y seguirán el régimen previsto en 
el artículo 594 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 280. 

 
Artículo 204.- Autorízase al Poder Ejecutivo a fijar en hasta 250 UI 

(doscientas cincuenta unidades indexadas) por metro cuadrado o fracción 
excedente de aviso publicitario el monto del impuesto previsto en el artículo 26 
del Decreto-Ley Nº 10.382, de 13 de febrero de 1943, así como a fijar hasta en 
10.000 UI (diez mil unidades indexadas) el monto de la multa por incumplimiento 
de la normativa. En caso de reincidencia, se autoriza al Poder Ejecutivo a 
establecer un recargo no menor al 25% (veinticinco por ciento) ni mayor al 100% 
(cien por ciento) anual sobre el valor de la multa aplicada. 

 
El impuesto anual se abonará en especie con destino a seguridad vial u 

ocupacional, de acuerdo a lo regulado por el Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas, en cumplimiento de sus competencias. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 329. 

 
Artículo 211.- Créase en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" 

la unidad ejecutora "Dirección de Educación", que será la responsable de 
articular políticas que permitan el acceso al derecho a la educación en general. 

 
Las competencias, los créditos presupuestales así como los recursos 

humanos, financieros y materiales asignados a la Dirección Nacional de 
Educación, dependiente de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de 
Secretaría", se transferirán a la unidad ejecutora creada en el presente artículo. 

 
Facúltase a la unidad ejecutora "Dirección de Educación" a remunerar a 

través del régimen de horas docentes las actividades educativas en sus 
diferentes programas. 

 
Artículo 212.- Transfórmase el cargo de particular confianza de "Director 

de Museo Histórico Nacional" en un cargo de idéntica condición denominado 
"Director de Educación". 

 
Artículo 239.- Facúltase al Inciso 11 - "Ministerio de Educación y Cultura", 

unidad ejecutora 003 "Dirección Nacional de Cultura", a realizar contratos 
laborales de acuerdo al régimen del artículo 54 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, y del artículo 195 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 
2011, en lo que fuere aplicable, para desempeñar tareas vinculadas a la 
Dirección o Coordinación de Museos y similares. 

 
Reasígnase en la unidad ejecutora 003 "Dirección Nacional de Cultura", 

Financiación 1.1 "Rentas Generales", la suma de $ 2.850.000 (dos millones 
ochocientos cincuenta mil pesos uruguayos), del Objeto del Gasto 299.000 
"Otros Servicios no Personales no incluidos en los anteriores", al objeto del gasto 
095.004 "Fondo para Contratos Laborales", a efectos de financiar las referidas 
contrataciones. 
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Ley Nº 19.161 
de 1º de noviembre de 2013 

 
MODIFICACION DEL SUBSIDIO POR MATERNIDAD Y FIJACION DE 

SUBSIDIO POR PATERNIDAD Y SUBSIDIO PARA CUIDADO DEL RECIEN 
NACIDO 
_____ 

 
Artículo 12.- (Subsidio parental para cuidados).- Las trabajadoras 

incluidas en el artículo 1° y los trabajadores incluidos en el artículo 7° de la 
presente ley, serán beneficiarios de un subsidio para el cuidado del recién 
nacido, que podrán usar indistintamente y en forma alternada el padre y la madre 
una vez finalizado el período de subsidio por maternidad previsto en el artículo 
2° de la presente ley, hasta que el referido hijo de los beneficiarios cumpla cuatro 
meses de edad.  

 
Dicho plazo máximo de goce del subsidio se extenderá, a partir del 1° de 

enero de 2015, hasta los cinco meses de edad del hijo y a partir del 1° de enero 
de 2016, hasta sus seis meses de edad.  

 
Uno u otro beneficiario solo podrán acceder al subsidio siempre que la 

trabajadora permaneciere en actividad o amparada al seguro por enfermedad, 
salvo lo previsto en el siguiente inciso. 

 
El goce del subsidio parental es incompatible con la percepción de 

cualquier subsidio por inactividad compensada por parte del mismo beneficiario. 
 
Artículo 13.- (Horario laboral durante el período de subsidio para 

cuidados).- La actividad laboral de los beneficiarios del subsidio para cuidados 
previsto en el artículo anterior no excederá la mitad del horario habitual ni podrá 
superar las cuatro horas diarias. 
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Ley Nº 19.172 

de 20 de diciembre de 2013 
 

Artículo 5º.- Sustitúyese el artículo 3º del Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 
de octubre de 1974, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 17.016, 
de 22 de octubre de 1998, por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 3º.- Quedan prohibidos la plantación, el cultivo, la cosecha y la 
comercialización de cualquier planta de la que puedan extraerse estupefacientes 
y otras sustancias que determinen dependencia física o psíquica, con las 
siguientes excepciones: 
 

A) Cuando se realicen con exclusivos fines de investigación científica o para 
la elaboración de productos terapéuticos de utilización médica. Las 
plantaciones o cultivos, en tal caso, deberán ser autorizados previamente 
por el Ministerio de Salud Pública y quedarán bajo su control directo. 

 
             Tratándose específicamente de cannabis, las plantaciones o cultivos 

deberán ser autorizados previamente por el Instituto de Regulación y 
Control de Cannabis (IRCCA), y quedarán bajo su control directo, sin 
perjuicio de los contralores que la legislación vigente otorga a los 
organismos correspondientes en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

 
B) La plantación, el cultivo y la cosecha así como la industrialización y 

expendio de cannabis psicoactivo con otros fines, siempre que se realice 
en el marco de la legislación vigente y con autorización previa del IRCCA, 
quedando bajo su control directo. 

 
  Se entiende por cannabis psicoactivo a las sumidades floridas con o sin 
fruto de la planta hembra del cannabis, exceptuando las semillas y las 
hojas separadas del tallo, incluidos sus aceites, extractos, preparaciones 
de potencial uso farmacéutico, jarabes y similares, cuyo contenido de 
tetrahidrocannabinol (THC) natural, sea igual o superior al 1% (uno por 
ciento) de su volumen. 

 
C) La plantación, el cultivo y la cosecha así como la industrialización y 

comercialización de cannabis de uso no psicoactivo (cáñamo). Las 
plantaciones o cultivos, en tal caso, deberán ser autorizados previamente 
por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y quedarán bajo su 
control directo. 

 
  Se entiende por cannabis de uso no psicoactivo (cáñamo) a las plantas 
o piezas de la planta de los géneros cannabis, las hojas y las puntas 
floridas, que no contengan más de 1% (uno por ciento) de THC, 
incluyendo los derivados de tales plantas y piezas de las plantas. 
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  Las semillas de variedades de cáñamo no psicoactivo a utilizar no podrán 
superar el 0,5% (cero con cinco por ciento) de THC. 

 
D) La plantación, el cultivo, la cosecha, el acopio para fines de investigación 

así como la industrialización para uso farmacéutico, siempre que se 
realice en el marco de la legislación vigente y acorde a lo que establezca 
la reglamentación, debiendo contar con autorización previa del IRCCA 
quedando bajo su control directo. 

 
E) La plantación, el cultivo y la cosecha domésticos de plantas de cannabis 

de efecto psicoactivo destinados para consumo personal o compartido en 
el hogar. Sin perjuicio de ello se entiende destinados al consumo personal 
o compartido en el hogar, la plantación, el cultivo y la cosecha domésticos 
de hasta seis plantas de cannabis de efecto psicoactivo y el producto de 
la recolección de la plantación precedente hasta un máximo de 480 
gramos anuales. 

 
F) La plantación, el cultivo y la cosecha de plantas de cannabis de efecto 

psicoactivo realizados por clubes de membresía, los que serán 
controlados por el IRCCA. Dichos clubes deberán ser autorizados por el 
Poder Ejecutivo de acuerdo a la legislación vigente, y en la forma y 
condiciones que establecerá la reglamentación que se dicte al respecto. 

 
  Los clubes de membresía deberán tener un mínimo de quince y un 
máximo de cuarenta y cinco socios. Podrán plantar hasta noventa y nueve 
plantas de cannabis de uso psicoactivo y obtener como producto de la 
recolección de la plantación un máximo de acopio anual proporcional al 
número de socios y conforme a la cantidad que se estableciere para el 
uso no medicinal de cannabis psicoactivo. 

 
G) El IRCCA otorgará licencias de expendio de cannabis psicoactivo a las 

farmacias (de acuerdo con el Decreto-Ley Nº 15.703, de 11 de enero de 
1985 y sus leyes modificativas) conforme las condiciones establecidas en 
la legislación vigente y el procedimiento y requisitos que estableciere la 
reglamentación. 
 

  El expendio de cannabis psicoactivo para consumo personal requerirá que se 
acredite en el registro correspondiente según lo establecido en el artículo 8º de 
la presente ley, conforme a las estipulaciones legales, en tanto el expendio para 
uso medicinal requerirá receta médica. 
 
  El expendio de cannabis psicoactivo para uso no medicinal no podrá superar 
los 40 gramos mensuales por usuario. 
 
  Toda plantación no autorizada deberá ser destruida con intervención del Juez 
competente. El Poder Ejecutivo reglamentará las disposiciones de los literales 
precedentes, inclusive los mecanismos de acceso a las semillas, el que siendo 
destinado a plantaciones de cannabis psicoactivo para consumo personal en el 
marco de la legislación vigente, se considerará en todos los casos como 
actividad lícita. Dicha reglamentación es sin perjuicio de los contralores que la 
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legislación vigente establece para toda plantación o cultivo que se realice en 
territorio nacional, en lo que resultare aplicable. Asimismo, la reglamentación 
establecerá los estándares de seguridad y las condiciones de uso de las licencias 
de cultivos para los fines previstos en los literales precedentes. 
 
  La marihuana resultante de la cosecha y el cultivo de las plantaciones referidas 
en los literales B), D) y E) del presente artículo no podrá estar prensada". 
 

Artículo 8º.- Tratándose de cannabis, el Instituto de Regulación y Control 
del Cannabis llevará sendos registros para las excepciones previstas en los 
literales A), B), C), D), E), F) y G) del artículo 3º del Decreto-Ley Nº 14.294, de 
31 de octubre de 1974, en la redacción dada por el artículo 5º de la presente ley. 
 

Las características de dichos registros serán objeto de reglamentación por 
parte del Poder Ejecutivo. 
 

La información relativa a la identidad de los titulares de los actos de 
registro tendrá carácter de dato sensible para lo establecido en los literales E) y 
F) del artículo 5º de la presente ley, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 18 de la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 2008. 
 

El registro del cultivo, según la legislación vigente, será requisito 
indispensable para poder ampararse en las disposiciones de la presente ley. 
Cumplidos ciento ochenta días desde la puesta en funcionamiento del referido 
registro, el que no tendrá costo para los usuarios y se hará para asegurar la 
trazabilidad y control de los cultivos, solo se admitirán registros de plantíos a 
efectuarse. 
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Ley Nº 19.175 
de 20 de diciembre de 2013 

 
RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS 

______ 
 
Artículo 25. (Autoridad de los Inspectores).- Los funcionarios inspectores, 

en el ejercicio de sus funciones de fiscalización, estarán investidos de autoridad 
suficiente para: 
 

A) Acceder e inspeccionar locales, establecimientos, vehículos o áreas 
específicas donde se depositen, transporten, procesen o 
comercialicen productos de la pesca o la acuicultura, así como donde 
se cultiven crías de especies y para exigir, a quien corresponda, la 
información que permita verificar el cumplimiento de las disposiciones 
legales. 

 
B) Acceder e inspeccionar libremente a los buques pesqueros de bandera 

nacional, incluso cuando se encuentren en puertos extranjeros. 
 

C) Acceder e inspeccionar buques extranjeros que se encuentren en 
puertos nacionales o en aguas bajo la jurisdicción de Uruguay. Podrán 
acceder a buques extranjeros en aguas internacionales para el 
cumplimiento de los acuerdos en los cuales el país sea parte. 

 
D) En su caso, proceder a intervenir preventivamente e incautar los 

equipos, vehículos, bienes, artes de pesca o productos hidrobiológicos 
que hayan sido utilizados en la comisión de una infracción, de 
conformidad con la presente ley y demás normas de aplicación, 
pudiendo requerir, de ser necesario, el auxilio de la fuerza pública. 

 
Para el ejercicio de las funciones de acceso e inspección, los funcionarios 

inspectores no necesitarán autorización de ninguna otra autoridad administrativa 
o judicial, actuando con las limitaciones previstas en el artículo 11 de la 
Constitución de la República. 

 
Artículo 36. (Negociabilidad e inembargabilidad).- Prohíbese la 

realización de cualquier negocio jurídico que involucre permisos, concesiones 
y/o autorizaciones, ya sea a título gratuito u oneroso, aparejen o no transferencia 
en la titularidad. Los acuerdos que se realicen en contravención a la presente 
prohibición, serán nulos y se aplicarán las máximas sanciones previstas en el 
Capítulo X de la presente ley. Los cambios en el capital social o accionario de 
las empresas no implican cambios en la titularidad de los permisos concedidos. 

 
Exceptúanse de la prohibición prevista en el inciso anterior, a los casos 

de transferencia por causa de muerte del titular. 
 
Los permisos de pesca serán inembargables. 
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CAPÍTULO V 
RÉGIMEN GENERAL PARA LA PESCA ARTESANAL 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 46. (Equidad y acceso preferencial a poblaciones locales).- La 
Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA) velará por la equidad de 
acceso a los recursos pesqueros de todas las embarcaciones y categorías y 
facilitará cuando proceda, el acceso preferencial a los recursos pesqueros y 
acuícolas a las poblaciones locales. 
 

Artículo 47. (Armador artesanal).- Se considera armador artesanal a la 
persona física titular de un permiso de pesca, con embarcaciones que no 
superen las diez toneladas de registro bruto. Sin perjuicio de las disposiciones 
generales previstas en esta ley, se le aplicará el régimen previsto en el presente 
Capítulo. 
 

Artículo 48. (Armador a pequeña escala).- Se considera armador a 
pequeña escala a la persona física, titular de más de un permiso de pesca y con 
un máximo de hasta cuatro, con embarcaciones que no superen las diez 
toneladas de registro bruto. Se le aplicarán las disposiciones generales previstas 
en la presente ley, así como las normas especiales de este Capítulo, salvo las 
excepciones que expresamente se determinen. 
 

Artículo 49. (Consejos Zonales Pesqueros).- A iniciativa de la Dirección 
Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA), se conformarán Consejos Zonales 
Pesqueros con el objetivo de participar en el co-manejo de los recursos en cada 
zona pesquera. Sus decisiones no serán vinculantes para la Administración. 
 

Estarán integrados por: 
 

1) Un representante designado por la DINARA. 
 

2) Un representante por cada Intendencia incluida en la zona y los 
Alcaldes de los Municipios correspondientes. 

 
3) Un representante de la Prefectura Nacional Naval. 

 
4) Dos representantes de los pescadores agrupados. 

 
Los miembros designados participarán en forma honoraria. 

 
Artículo 50. (Categorización).- La Dirección Nacional de Recursos 

Acuáticos (DINARA), en consulta con los Consejos Zonales Pesqueros realizará 
una categorización por franjas, considerando las toneladas de registro bruto por 
embarcación y las diversas zonas de pesca. 
 

Artículo 51. (Derechos de acceso).- El monto de los derechos de acceso 
a la actividad que podrá establecer el Poder Ejecutivo, se fijará de acuerdo a la 
categorización que resulte conforme al artículo 50 de la presente ley. 
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La reglamentación establecerá los porcentajes diferenciales en el precio 
de los derechos de acceso para quienes detenten la calidad de armador a 
pequeña escala. 
 

Artículo 52. (Régimen de infracciones y sanciones).- Sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones previstas en el Capítulo X de la presente ley, la 
cuantía de las multas se establecerá entre 2 UR (dos unidades reajustables) y 
100 UR (cien unidades reajustables) para quienes se encuentren comprendidos 
en este Capítulo. La reglamentación considerará las figuras previstas en los 
artículos 48 y 49, así como la categorización que resulte de acuerdo al artículo 
50 de la presente ley. 

 
CAPÍTULO X 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 78. (Infracciones graves).- Se consideran infracciones graves: 
 
1) El uso y tenencia a bordo, en la pesca artesanal, de artes y métodos 

de pesca no autorizados. 
 
2) Tratar la captura incidental de modo diferente a lo dispuesto por la 

Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA). 
 
3) Transbordar el producto de la pesca a embarcaciones no autorizadas 

o disponer de dicho producto antes de llegar al puerto de 
desembarque. 

 
4) Tratar los desperdicios de modo diferente a lo dispuesto por la 

DINARA. 
 
5) Suministrar a las autoridades competentes información falsa, 

incorrecta o incompleta con relación a la pesca y a la acuicultura. 
 
6) Realizar actividades pesqueras o acuícolas sin contar con el  

correspondiente permiso o autorización.  
 
7) Realizar  actividades  de  pesca  en  una  zona  diferente  a  la  señalada  

en el permiso de pesca, en áreas reservadas o prohibidas o en 
contravención de la normativa vigente.  

 
8) Comercializar, transportar o procesar productos hidrobiológicos sin  

contar con la autorización a tales efectos o sin el debido control  
sanitario por parte de la DINARA.  

 
9) Procesar recursos hidrobiológicos provenientes de embarcaciones  

que no cuenten con permiso de pesca.  
 
10)  El almacenamiento de productos de la  pesca  en sitios no habilitados  

por la DINARA.  
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11)  Modificar sistemas de cultivo, especies, emplazamiento o finalidad de 
la producción sin la previa aprobación de la DINARA.  

 
12)  Omitir u ocultar información a la autoridad competente con relación  a 

la pesca y a la acuicultura.  
 
13)  La información falsa en la declaración jurada efectuada en los partes  

de pesca.  
Fuente: Ley Nº 19.670, de 5 de octubre de 2018, artículo 128. 

 
Artículo 82. (Cuantía de las multas).- La cuantía de las multas se fijará 

entre 100 UR (cien unidades reajustables) y 6.000 UR (seis mil unidades 
reajustables). Las infracciones leves serán sancionadas con una multa de 100 
UR (cien unidades reajustables) a 999 UR (novecientas noventa y nueve 
unidades reajustables); las graves con una multa de 1.000 UR (mil unidades 
reajustables) a 3.999 UR (tres mil novecientas noventa y nueve unidades 
reajustables) y las muy graves con una multa de 4.000 UR (cuatro mil unidades 
reajustables) a 6.000 UR (seis mil unidades reajustables). La acumulación de 
multas no podrá superar las 6.000 UR (seis mil unidades reajustables). 
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Ley Nº 19.210 
de 29 de abril de 2014 

 
INCLUSIÓN FINANCIERA 

__________ 
 

Artículo 35.- Restricción al uso del efectivo para ciertos pagos).- El pago 
y entrega de dinero en toda operación o negocio jurídico, cualesquiera sean las 
partes contratantes podrá realizarse mediante el medio de pago en efectivo, 
hasta la suma de 1.000.000 UI (un millón de unidades indexadas), y el saldo 
deberá realizarse por los demás medios de pago distintos del efectivo. Se 
entiende por medio de pago en efectivo el papel moneda y la moneda metálica 
sean nacionales o extranjeros. 
 

La restricción del uso de efectivo prevista en el inciso anterior será de 
aplicación, en las sociedades comerciales, respecto de los ingresos o egresos 
de dinero por aportes de capital, con o sin prima de emisión, aportes 
irrevocables, adelantos de fondos, reintegros de capital, pago de utilidades, pago 
de participaciones sociales, por concepto de exclusión, receso, reducción, 
rescate, amortización de acciones u otras operaciones similares previstas en la 
ley de sociedades comerciales, hasta la suma de  1.000.000 UI (un millón de 
unidades indexadas).  
 

Los valores expresados en los incisos precedentes en unidades 
indexadas se convertirán considerando la cotización al primer día de cada mes.  
 

Facúltase al Poder Ejecutivo a restringir el uso del efectivo en las 
condiciones que establezca la reglamentación, en aquellas actividades 
comerciales en las que el riesgo derivado de la utilización del efectivo justifique 
la adopción de tal medida, con la finalidad de tutelar la integridad física de las 
personas que trabajan en dichas actividades, así como de sus usuarios. 
Facúltase al Poder Ejecutivo a habilitar, a solicitud de parte, a que los 
establecimientos que enajenen bienes o presten servicios puedan restringir la 
aceptación del efectivo para el cobro de tales operaciones, a efectos de proteger 
la integridad física de las personas que trabajan en dichos establecimientos, así 
como de sus usuarios. La reglamentación establecerá las condiciones generales 
para resolver la habilitación prevista.  
 

El Poder Ejecutivo dará cuenta a la Asamblea General del ejercicio de las 
facultades previstas en los incisos precedentes. 

 
Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 221. 

 
Artículo 35 BIS.- Para las operaciones o negocios jurídicos cuyo importe 

se entregue parte en efectivo y parte en otro medio de pago, el límite en efectivo 
no podrá superar el establecido en el artículo precedente. 

 
Los Registros Públicos controlarán el cumplimiento de estas 

disposiciones, y lo dispuesto en el artículo anterior, para los actos y contratos 
registrables y no inscribirán en forma definitiva las operaciones que no cumplan 
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con la individualización de los medios de pago utilizados. El instrumento que 
documente la operación deberá contener la individualización de los medios de 
pago utilizados, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. En las 
operaciones con saldo de precio no se requerirá la individualización de los 
medios de pago utilizados para cancelar dicho saldo, siempre que se deje 
constancia del cumplimiento de lo previsto en esta norma y la precedente. 
Cuando el medio de pago sea depósito en cuenta, las instituciones de 
intermediación financiera deberán permitir la identificación de los referidos 
pagos. La reglamentación podrá admitir otros mecanismos de verificación. Al 
solo efecto de lo previsto en este inciso, las instituciones de intermediación 
financiera quedarán exoneradas del secreto profesional a que refiere el 
artículo 25 del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982.  

 
Este artículo y el anterior no serán de aplicación en los casos de 

enajenación de inmuebles por vía de expropiación. 
 
En las operaciones celebradas desde el 1º de abril de 2018, ningún 

incumplimiento de esta ley provocará la nulidad del acto o negocio jurídico ni la 
aplicación de sanción al profesional interviniente en el mismo. 

 
Interprétase que toda carta de pago otorgada por quien corresponda, tiene 

pleno efecto cancelatorio sobre la obligación respecto a la cual se otorgó, con 
independencia del medio de pago utilizado y de su efectiva acreditación. 

 
No estarán alcanzados por este artículo ni por el precedente, los pagos 

correspondientes a operaciones otorgadas con fecha cierta anteriores al 1º de 
abril de 2018, ni los pagos de operaciones que acrediten haber sido otorgados 
con anterioridad a dicha fecha mediante los siguientes instrumentos: 
A) Documento expedido de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40 y 
siguientes del Decreto Nº 597/988, de 21 de setiembre de 1988. B) Documento 
en el que una de las partes intervinientes sea una persona pública no estatal o 
una institución de intermediación financiera, o que esté incorporado a un 
expediente tramitado en cualesquiera de dichas instituciones. C) Documento 
auténtico de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 1581 del Código Civil o 
ratificado por las partes de conformidad con lo establecido en el literal c) del 
artículo 248 de la Acordada de la Suprema Corte de Justicia Nº 7533, de 22 de 
octubre de 2004, y sus modificativas. D) La fecha de la operación también podrá 
acreditarse a partir de la que surja de documentos correspondientes a servicios 
prestados por una entidad estatal relacionados con el bien objeto de la 
operación, en los que figure el nombre del adquirente. En estos casos, el 
adquirente podrá declarar bajo juramento que se encontraba en posesión del 
bien con anterioridad a la fecha de vigencia de este artículo. El plazo para el 
pago y presentación de las declaraciones juradas de los impuestos 
administrados por la Dirección General Impositiva, generados por las 
operaciones preliminares que quedan excluidas de acuerdo con lo mencionado 
en el párrafo anterior, se computará a partir del día en que los pagos referidos 
en dicho párrafo adquieren fecha cierta, en los casos que corresponda. 

 
Cuando en los actos y negocios jurídicos mencionados precedentemente 

intervenga un escribano público y tenga la calidad de depositario de una suma 
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convenida por las partes por cualquier motivo, cuya causa sea la operación a 
celebrarse, se admitirá la utilización de medios de pago bancarizados a nombre 
de dicho profesional, no constituyendo una inhibición al ejercicio de la profesión. 

 
Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 222. 
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Ley Nº 19.253 
de 28 de agosto de 2014 

 
ACTIVIDAD TURÍSTICA 

______ 
 

Artículo 7º.- Compete al Poder Ejecutivo: 
 

A) Aprobar el Plan de Desarrollo Estratégico de Turismo Nacional, así 
como otros proyectos y programas específicos. 

 
B) Disponer las instancias de coordinación entre los distintos organismos 

nacionales, departamentales y municipales necesarias para la 
planificación y ejecución de los cometidos referidos en el artículo 6º de 
la presente ley. 

 
C) Propiciar y participar en instancias de cooperación e integración 

internacional tendientes al desarrollo de la actividad. 
 

D) Celebrar los acuerdos y convenios nacionales e internacionales 
necesarios para el desarrollo del turismo. 

 
E) Crear mecanismos de promoción de inversiones en materia turística. 

 
F) Instalar centros de información turística en el exterior, cuando lo estime 

conveniente, para el incremento del turismo receptivo. 
 

G) Otorgar concesiones en bienes de propiedad del Estado, con fines de 
explotación turística, así como desarrollar acciones tendientes a la 
mejora de la infraestructura turística y obras públicas 
complementarias. 

 
H) Declarar zonas prioritarias de desarrollo turístico aquellas áreas del 

territorio nacional que, por sus bellezas y recursos naturales, al igual 
que sus valores culturales, signifiquen motivo de atracción y retención 
del turista. Determinar la necesaria participación del Ministerio de 
Turismo y Deporte en las acciones y decisiones de los órganos 
públicos nacionales y departamentales en esas zonas, en materia de 
ordenamiento territorial y medio ambiente. 

 
I) Fomentar, en la forma que estime pertinente, la efectiva inserción de 

estudiantes y egresados de cursos y carreras vinculadas a la actividad 
del sector. 

 
J) Facilitar al turista su entrada, permanencia y salida del país. 

 
K) Adoptar las medidas necesarias para el logro de los cometidos 

asignados. 
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L) Establecer los lineamientos generales de los requisitos que serán 
exigidos, dentro del marco de la presente ley, a los particulares que 
desarrollen actividades dentro del sector, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el literal D) del artículo 8º de la presente ley. 

 
Artículo 9º.- Compete a la unidad ejecutora 003 "Dirección Nacional 

de Turismo" del Ministerio de Turismo y Deporte: 
 

A) Preparar y elevar al Poder Ejecutivo para su aprobación el Plan de 
Desarrollo Estratégico de Turismo Nacional, así como otros 
proyectos y programas específicos. Asimismo, le compete 
participar activamente en la elaboración de proyectos y programas 
regionales, departamentales y municipales. 

 
B) Proponer al Poder Ejecutivo la declaración de zonas turísticas a 

aquellas que, por sus características, resulten elegibles para la 
misma, así como propiciar su declaración de interés nacional 
cuando correspondiere, al amparo de lo dispuesto en el numeral 
9º) del artículo 85 de la Constitución de la República. 

 
C) Participar, en forma preceptiva y con el alcance que disponga la 

reglamentación, en los planes y proyectos nacionales y 
departamentales de ordenamiento territorial y medio ambiente en 
las zonas declaradas turísticas y en las prioritarias para el 
desarrollo turístico, así como en la ejecución de políticas públicas 
que, en diversos ámbitos de la actividad nacional, se vinculen 
directamente con turistas, prestadores o recursos turísticos. 

 
D) Celebrar acuerdos y participar de proyectos de promoción 

corporativa tanto en el exterior como en el país, en acuerdo con 
gobiernos departamentales así como con el sector privado. 

 
E) Proyectar y realizar eventos tendientes a la difusión nacional, 

regional e internacional del país y sus distintos destinos turísticos, 
así como contratar la publicidad oficial que se estime conveniente. 

 
F) Organizar y, en su caso, realizar seminarios, congresos, cursos y 

demás actividades académicas que entienda necesarias para el 
fomento y desarrollo de la actividad. 

 
G)  Propiciar la existencia de centros de información turística tanto en 

los puntos de ingreso al país como en aquellas otras localidades 
que, por sus características, lo justifiquen. 

 
H) Declarar de interés turístico aquellas actividades, eventos y 

reuniones que tengan por objetivo la promoción y el fomento del 
turismo, incluyendo la facultad de igual declaración respecto de la 
cobertura de dicho evento. 
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I) Propender a la universalización del turismo interno, ya sea 
organizando actividades turísticas, facilitando el acceso a las 
mismas y a su goce, con el objetivo de consolidar la actividad como 
instrumento de inclusión social. 

 
J) Fomentar la adecuación de la infraestructura existente a 

condiciones de accesibilidad que aseguren la efectiva 
universalización del ejercicio del derecho, así como adoptar las 
medidas pertinentes a efectos de que los proyectos de nuevas 
infraestructuras contengan previsiones en tal sentido. 

 
K) Mantener y continuar desarrollando el Sistema Nacional de 

Turismo Social como exigencia ética nacional que asegure a los 
sectores más desfavorecidos, por razones económicas, sociales o 
culturales, la participación en el disfrute del turismo. 

 
L) Propiciar, con la participación del sector privado, la aplicación de 

tecnologías de la información y la comunicación a la actividad 
turística con el objetivo de promover, difundir y desarrollar la 
actividad, así como para propender a la elaboración y 
mantenimiento de un inventario de recursos turísticos. 

 
M) La realización de investigaciones y estudios sobre la oferta y la 

demanda turística, los requerimientos necesarios para el desarrollo 
de polos de atracción turística, el acceso a nuevos mercados y, en 
general, cualquier otra cuestión que sirva de insumo para el mejor 
cumplimiento de los objetivos. 

 
N) Facilitar la efectiva participación de los distintos actores de la 

actividad en la planificación turística del país. 
 

O) Territorializar la gestión a fin de atender las diversas realidades del 
país, aprovechando los distintos niveles de descentralización 
geográfica en departamentos, municipios y regiones. 

 
P) La obtención, administración y análisis de la información necesaria 

para la construcción y mejoramiento de la cuenta satélite de 
turismo, pudiendo al efecto requerir la colaboración de cualquier 
organismo público o entidad privada. 

 
Q) Asesorar al sector público y privado en materia turística. 

 
R) Crear registros de prestadores de servicios turísticos imponiendo, 

en caso de considerarlo pertinente, la constitución de garantías de 
la prestación. 

 
S) Proponer el dictado de la reglamentación necesaria para el 

cumplimiento de los cometidos, así como adoptar las resoluciones 
pertinentes fijando las condiciones necesarias y los requisitos de 
previo cumplimiento para el desarrollo de las actividades turísticas, 
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pudiendo, en caso de entenderlo conveniente, exigir garantías 
estableciendo las posibles formas de su constitución. Tales 
garantías estarán destinadas únicamente al pago de sentencias 
judiciales de condena contra el operador turístico que la hubiere 
constituido, pasadas en autoridad de cosa juzgada, al de las multas 
que se le impusieren por el Ministerio de Turismo y Deporte o, en 
caso de cese definitivo de actividades, al de las devoluciones que 
se dispusieran por el Ministerio, en favor de acreedores de 
servicios turísticos incumplidos o a incumplirse. 

 
T) Requerir de los prestadores de servicios turísticos, a efectos 

estadísticos y registrales, la información que estime necesaria para 
un adecuado control de la actividad, así como solicitar la 
actualización de los datos aportados, pudiendo fijar plazos a los 
prestadores para el cumplimiento de dichos requerimientos. 

 
U) Llevar los registros de prestadores de servicios turísticos. 

 
V) Realizar inspecciones a los prestadores en sus respectivos 

establecimientos, así como en ocasión de la efectiva prestación de 
los servicios, todo ello sin perjuicio del ejercicio de la potestad 
sancionatoria que se le asigna por esta ley. 

 
W) Constatar el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias en materia de prestaciones, comercialización, 
publicidad, precios y tarifas y cualquier otra referida al sector de 
actividad procurando la sistematización de la normativa turística a 
efectos de facilitar su conocimiento por los turistas y demás actores 
del sector. 

 
X) Adoptar cualquier otra medida necesaria o conveniente para el 

logro de los cometidos asignados. 
 

El Ministerio coordinará acciones con organismos públicos nacionales, 
departamentales o municipales, así como con las entidades privadas vinculadas 
al sector de actividad, cuando ello resulte necesario para el cumplimiento de sus 
cometidos, así como para la realización de sus competencias, quedando dichas 
entidades obligadas a brindar la colaboración requerida. 
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Ley Nº 19.276 
de 19 de setiembre de 2014 

 
CÓDIGO ADUANERO 

_____ 
 

Artículo 240. (Medidas cautelares, provisionales o anticipadas).- 
 

1. La autoridad judicial interviniente podrá: 
A) Disponer las medidas cautelares, provisionales o anticipadas que estime 

necesarias para garantizar el pago de tributos, multas y demás adeudos. 
B) Vender directamente al Estado, a los Gobiernos Departamentales, a los 

entes autónomos, a los servicios descentralizados y/o a las personas 
públicas no estatales, los bienes incautados en presunta infracción 
aduanera de contrabando. 

C) Ordenar el remate de lo incautado cuando se entienda inconveniente o 
inadecuada su conservación, salvo que se trate de mercaderías que por su 
particular naturaleza, obligatoriamente deban ser entregadas a organismos 
del Estado. 

D) Disponer la entrega, que estará exenta de todo tributo, mediante acta 
circunstanciada, al Instituto Nacional de Alimentación del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, 
a la Administración Nacional de Educación Pública o a unidades ejecutoras 
del Ministerio de Salud Pública, cuando se trate de frutas, verduras, 
animales vivos o faenados, especialidades farmacéuticas con plazo 
perentorio de vencimiento y comestibles de alta perecibilidad. 

E) Designar depositario del comiso secundario al denunciado, cuando así lo 
solicite, con las correspondientes responsabilidades civiles y penales. 

F) Disponer la entrega a los denunciados de las mercaderías o medios de 
transporte detenidos y/o incautados, cuando así lo soliciten, bajo depósito 
de una suma en unidades indexadas en el Banco de la República Oriental 
del Uruguay, bajo el rubro de autos, por el monto equivalente al doble del 
valor comercial del bien de que se trate, más los tributos eventualmente 
adeudados, de acuerdo con lo determinado por la Dirección Nacional de 
Aduanas. 

 
2. El producido líquido del remate o de la venta previstos en los literales B) y 

C) del numeral anterior, será depositado en el Banco de la República Oriental 
del Uruguay en unidades indexadas u otra unidad de valor constante, bajo el 
rubro de autos y a la orden del juzgado competente. En caso de dictarse 
resolución condenatoria y de no abonarse los tributos correspondientes, su cobro 
se verificará sobre los fondos depositados. 

 
3. Los organismos beneficiarios de lo dispuesto en el literal D) del numeral 1 

deberán actuar con la máxima diligencia y serán los responsables de gestionar 
los certificados o autorizaciones sanitarios que correspondan para la efectiva 
entrega de la mercadería. En caso de que la autoridad judicial competente 
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disponga la devolución de los bienes al interesado, este recibirá el valor 
comercial actualizado de los mismos con cargo a los recursos presupuestales de 
los organismos beneficiarios. Cuando hubiere sentencia condenatoria por 
infracción aduanera, se adjudicará a quien designe la legislación vigente el 
equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del valor en aduana actualizado de los 
bienes, con cargo a los recursos presupuestales del organismo beneficiario. 

 
4. A los efectos del contralor de lo dispuesto en el numeral anterior, la autoridad 

interviniente deberá remitir copia del acta de entrega al Ministerio de Economía 
y Finanzas, en forma simultánea al envío de la mercadería al organismo de 
destino. 
 

Artículo 402.- (Desvío de exoneraciones).-  
 
1. Se configura la infracción aduanera de desvío de exoneraciones 

cuando se cambia el destino de las mercaderías amparadas por exoneraciones 
totales o parciales concedidas en virtud de la finalidad de su aplicación o 
naturaleza, sin autorización previa de la autoridad competente ni la reliquidación 
y pago de los tributos correspondientes. 

 
2. La sanción será una multa igual al doble del importe de los tributos 

exonerados, sin perjuicio del pago de los mismos. 
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Ley Nº 19.292 
de 16 de diciembre de 2014 

 
PRODUCCIÓN FAMILIAR AGROPECUARIA Y PESCA ARTESANAL 

____ 
 
Artículo 5º.- Se considera Organización Habilitada a toda aquella que 

esté integrada por al menos cinco productores agropecuarios, de los cuales 
como mínimo el 70% deben ser productores familiares agropecuarios y/o 
pescadores artesanales. 

 
Los productores familiares agropecuarios y pesqueros deben contar con 

registro activo ante la Dirección General de Desarrollo Rural del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 311 de 
la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015 y las reglamentaciones 
respectivas. 

 
Las Organizaciones Habilitadas con igualdad de Género (OH+G) serán 

aquellas en las que se verifique al menos la participación de las mujeres en la 
gestión de la organización y del sistema productivo, de acuerdo a lo establecido 
en la reglamentación de la presente ley. 

Fuente: Ley Nº 19.685, de 26 de octubre de 2018, artículo 2º. 
 

 
Artículo 8º. (Registro Nacional de Organizaciones Habilitadas).- Créase 

el Registro Nacional de Organizaciones Habilitadas (RENAOH) el que funcionará 
en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y dependerá de la Dirección 
General de Desarrollo Rural. 
 

El Poder Ejecutivo en un plazo máximo de sesenta días contados a partir 
de la reglamentación de la presente ley, instrumentará y pondrá en 
funcionamiento el RENAOH. 
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Ley Nº 19.313 
de 13 de febrero de 2015 

 
Artículo 1º.- Declárase que el trabajo nocturno supone un factor negativo 

para la salud de los trabajadores, el cual debe estar especialmente tutelado por 
las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
 

Artículo 2º.- A la mujer grávida o que ha dado a luz, hasta un año posterior 
a su alumbramiento, se le asignará horario de trabajo diurno por parte del 
empleador, por la sola voluntad de la trabajadora, sin que esto signifique pérdida 
de la compensación por trabajo nocturno. 
 

Artículo 3º.- Se establece una sobretasa mínima del 20% (veinte por 
ciento) para las distintas áreas de actividad o equivalente en reducción horaria 
en aquellos casos que no lo tengan comprendido en su salario específico o en 
su forma de remuneración establecido de acuerdo al laudo, un porcentaje igual 
o superior a ésta. Cuando la compensación sea menor se ajustará al mínimo 
establecido en la presente ley. Lo mismo se aplicará en los casos de reducción 
horaria. Los Consejos de Salarios podrán fijar porcentajes mayores a la 
sobretasa mínima establecida anteriormente. 
 

Artículo 4º.- La sobretasa o compensación horaria dispuesta en el artículo 
anterior, solo se aplicará toda vez que el trabajador desarrolle efectivamente las 
tareas en horario nocturno por más de cinco horas consecutivas por jornada de 
labor. A estos efectos se establece como trabajo nocturno todo aquel que se 
desempeñe entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente. Lo dispuesto es 
sin perjuicio de lo establecido en las leyes especiales, los decretos que han 
homologado acuerdos de los Consejos de Salarios o los laudos dictados en el 
marco de la Ley Nº 18.566, de 11 de setiembre de 2009, que puedan establecer 
límites de tiempo diferentes o condiciones más beneficiosas para este tipo de 
labor. 
 

Artículo 5º. (Vigencia).- La presente norma será de aplicación a partir del 
1º de julio de 2015. 
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Ley Nº 19.315 
de 18 de febrero de 2015 

 
LEY ORGÁNICA POLICIAL 

__________ 
 

TÍTULO III 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS UNIDADES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
Artículo 18.- (Dirección Nacional de Sanidad Policial).-  La Dirección Nacional 

de Sanidad Policial será una unidad ejecutora de  jurisdicción nacional, cuyos 
cometidos son la organización y gestión de la salud del personal policial en 
actividad o situación de retiro   (jubilados y pensionistas), y su núcleo familiar. 
 
   Al frente de la misma estarán un Director Nacional y un Subdirector Nacional 
de Sanidad Policial, cuyos cometidos serán la organización y gestión 
administrativa, de recursos humanos, materiales y financieros que se les asignen 
o recauden, sin perjuicio de lo establecido en el inciso primero del artículo 11 de 
la presente ley. 
    
Tendrán a su vez los cometidos de prevención, protección, recuperación integral 
de la salud en todos los niveles del personal comprendido en el inciso primero 
de esta norma, así como su contralor sanitario y certificación de licencias por 
enfermedad, conforme a lo que determine la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 173. 

 

CAPÍTULO IV 
DE LOS COMETIDOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DIRECCIÓN DE LA 

POLICÍA NACIONAL 
 

Artículo 33.- (Dirección General de Fiscalización de Empresas, cuyo 
objeto sea la seguridad privada).- Tiene a su cargo el registro, contralor, 
fiscalización y supervisión de los servicios prestados por personas privadas, 
físicas o jurídicas, debidamente autorizadas para el cumplimiento de actividades 
de seguridad privada, tales como vigilancia, protección, custodia, manejo, 
traslado y seguridad de personas, bienes y valores, como así también entidades 
financieras, pagos descentralizados y afines. 

 
Le corresponde el contralor en la formación y capacitación de los 

Operadores de Seguridad y del personal dependiente de los mismos, bajo la 
supervisión de la Dirección Nacional de la Educación Policial; además, gestionar 
su habilitación; tramitar, inspeccionar y habilitar sistemas de seguridad en 
general y todos los medios materiales o técnicos que por las reglamentaciones 
sean necesarios; homologar productos de seguridad; practicar las inspecciones 
de seguridad que estime pertinentes, o que se le solicitaren, efectuando los 

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19315-2015/18
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19924-2020/173
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informes técnicos correspondientes y proponer la imposición de sanciones en los 
casos en que se infringieren las normas respectivas. 

 
Dicha Dirección estará a cargo de un Director que posea, como mínimo, 

grado de Comisario Mayor del subescalafón ejecutivo en situación de actividad. 
 

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 139. 
 

Artículo 36. (Deberes inherentes al Estado Policial).- Son deberes inherentes 
al Estado Policial: 
 

A) Ejercer la función con respeto a la Constitución de la República y al 
ordenamiento jurídico vigente. 

 
B) Desempeñar la función con dedicación. 

 
C) Actuar con probidad e integridad, abstenerse de todo acto de corrupción 

y oponerse resueltamente a él. 
 

D) Observar un trato correcto y servicial con los integrantes de la comunidad, 
a quienes procurará auxiliar y proteger cuando las circunstancias lo 
aconsejen o fuere requerido para ello. 

 
E) Identificarse y proporcionar la máxima información sobre su actuación, 

motivo y finalidad de esta. 
 

F) Actuar sin demora en el desempeño de la función, agotando los recursos 
disponibles para el mejor cumplimiento de aquella. 

 
G) Defender los derechos inherentes a la persona humana, aun con riesgo  

de su propia vida. 
 

H) Mantener el orden y seguridad públicos, previniendo, disuadiendo y 
reprimiendo el delito y la violencia en todas sus formas. 

 
I) Obedecer la orden del superior, la cual debe ser legítima y emanar de 

autoridad competente. A igualdad de grado, el personal policial de menor 
antigüedad respetará lo ordenado por el más antiguo, pero, en ningún 
caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen  la 
ejecución de actos que constituyan delito o sean contrarios a la  
Constitución de la República o a las leyes. 

 
J) Desempeñar las funciones inherentes a cada grado, cargo y destino, así  

como cumplir con las comisiones de servicio. 
 

K) Sujetarse al régimen disciplinario contenido en este estatuto y a las 
disposiciones reglamentarias que se dicten. 

 
L) Actuar con imparcialidad, respetar y proteger los derechos y dignidad 

humanos, sin distinción de especie alguna. 
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M) Velar por la vida, integridad física, honor y dignidad de las personas 
detenidas o bajo su custodia. 

 
N) No divulgar la información de que tomare conocimiento en razón o en 

ocasión del servicio, obligación que se mantendrá aun en situación de 
retiro del funcionario policial. 

 
O) Abstenerse, mientras no pase a situación de retiro, de toda actividad  

política, pública o privada, salvo el voto, de acuerdo con lo dispuesto en 
el inciso cuarto del artículo 77 de la Constitución de la República. 
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 60. 
 

Artículo 37. (Prohibiciones).- El personal policial tendrá las siguientes 
prohibiciones: 
 

A) Realizar manifestaciones que atenten contra el respeto a los  Poderes del 
Estado, sus autoridades o formulen críticas sobre la organización y 
estructura de la institución, gestión y políticas adoptadas por autoridades. 
 

B) Consumir sustancias ilícitas de acuerdo al Decreto-Ley N° 14.294, de 31 
de octubre de 1974, y sus modificativas; desarrollar alguna de la 
actividades descriptas en el artículo 31 de dicho Decreto-Ley, inclusive 
aquellas que esa norma define como exentas de responsabilidad. A los 
efectos del presente  artículo queda comprendida la marihuana. 

 
C) Quienes reúnan la doble condición de policías y de profesionales del 

derecho (doctor en derecho, abogado, procurador), no podrán intervenir 
en el asesoramiento, defensa o cualquier otro servicio ajeno al 
específicamente policial, de personas físicas o jurídicas que estuvieran 
directamente involucrados en los procedimientos policiales donde 
hubieran participado. 

 
D) Quienes posean la calidad de peritos en cualquier área, no podrán realizar 

informes, peritajes, intervenir en procesos judiciales o extrajudiciales, a 
favor de personas privadas o  públicas (físicas o jurídicas). 

 
E) No realizar actividades, tareas o trabajos particulares que por sus 

características puedan afectar la imagen o decoro de la  institución. 
 

F) Realizar tareas de vigilancia, custodia o asesoramiento en  materia de 
seguridad, fuera del ámbito del Ministerio del  Interior. 

 
G) Otras prohibiciones establecidas en la normativa jurídica vigente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 61. 

 
 

 Artículo 39. (Pérdida del Estado Policial).- El Estado Policial se pierde por 
las siguientes circunstancias: 
 

A) Por cesantía o destitución dispuesta por la autoridad competente. 
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B) Desvinculación voluntaria a solicitud del interesado aceptada por la 

Administración, que no implique retiro. 
 

C) Por condena impuesta mediante sentencia firme de los Tribunales de 
Justicia que traiga aparejada pena incompatible con el ejercicio de las 
funciones o inhabilitación absoluta o especial para cargos u oficios 
públicos. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS SUBESCALAFONES Y ESCALAS 

 
Artículo 47. (Subescalafones).- El escalafón "L" policial se compondrá de los 

siguientes subescalafones: 
 

A) Ejecutivo, cuyos integrantes son los que cumplen las tareas de orden 
público, prevención y represión de los delitos y demás funciones 
policiales. Poseen todas las obligaciones, prohibiciones y derechos del 
Estado Policial. 
 

B) Administrativo, cuyos integrantes son los que cumplen las  tareas de 
administración en general del instituto policial. 

 
C) Técnico-profesional, cuyos integrantes deben poseer título profesional 

habilitante para el ejercicio de su función. 
 

D) Especializado, cuyos integrantes deberán acredita conocimientos o 
habilidades especiales, según la índole de sus cometidos. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS CALIFICACIONES 
 
 Artículo 62.- (Calificación).- La calificación es el acto administrativo que 
tiene por objeto evaluar la conducta, el desempeño y las aptitudes del personal 
policial en el período considerado. 
 

Dicha evaluación es anual y refiere al período que va desde el 1° de 
noviembre al 31 de octubre del año siguiente. A los solos efectos de la 
calificación del año 2021 el período de evaluación será del 1° de enero al 31 de 
octubre. 
 

Las calificaciones deben regirse por los principios de igualdad de 
oportunidades, eficiencia, eficacia, calidad, competencia, excelencia y 
uniformidad técnica de evaluación. 

 
Fuente: Inciso 2º), Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 151. 
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CAPÍTULO VII 

DE LOS ASCENSOS 
 

Artículo 70.- (Fecha en que se realizarán los ascensos).- Los ascensos de 
todo el personal policial se dispondrán con fecha 1° de febrero de cada año. 

 
CAPÍTULO VIII 

EGRESO DE LA CARRERA POLICIAL 
 

Artículo 72. (Causas de egreso).- El egreso de la carrera policial se producirá 
por retiro, cesantía o destitución. 

 
Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo153. 

 
Artículo 74. (Pérdida del Estado Policial).- El Estado Policial se pierde por la 

cesantía dispuesta por el Poder Ejecutivo, lo fuere esta a solicitud del personal, 
en carácter de sanción disciplinaria impuesta en el respectivo procedimiento 
administrativo, o también como consecuencia de la condena establecida por 
sentencia firme y ejecutoriada, dictada por la autoridad judicial, que disponga la 
aplicación de una pena incompatible con el ejercicio de las funciones públicas. 
    

La pérdida del Estado Policial no importa, necesariamente, la de los derechos 
al retiro y pensión que puedan corresponder al integrante del personal policial o 
a sus derecho habientes. 
 

CAPÍTULO IX 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
Artículo 86. (Potestad disciplinaria).- Todos los policías sin distinción de 

grado, cargo o destino, son subordinados del Presidente de la República, 
Ministro del Interior, Subsecretario del Ministerio del Interior, Director General de 
Secretaría, Director de la Policía Nacional,  Subdirector General de Secretaría y 
Subdirectores de la Policía  Nacional. 
 
   La sanción de destitución será dispuesta por el Poder Ejecutivo conforme con 
lo previsto en el numeral 10) del artículo 168 de la Constitución de la República. 
 
   Las sanciones de suspensión rigurosa en la función serán impuestas por  el 
Ministro del Interior para todo el personal policial o por el jerarca máximo de la 
unidad ejecutora (Jefes de Policías, Directores Nacionales y Directores 
Generales) para el personal de su dependencia. 
 
   Las sanciones de suspensión simple en la función, demérito y observación 
escrita, podrán ser impuestas además por personal de la Escala de Oficiales, 
según la reglamentación respectiva que dictará el Poder Ejecutivo. 
 
   Las sanciones para el personal en situación de retiro serán aplicadas por el 
Ministro del Interior.  

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo161. 
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Ley Nº 19.334 
de 14 de agosto de 2015 

 
Artículo 6º. (Del patrimonio).- El patrimonio de la Fiscalía General de la 

Nación estará integrado por todos los bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Estado, actualmente afectados al servicio de la unidad ejecutora 019 "Fiscalía 
de Corte y Procuraduría General de la Nación" del Inciso 11 "Ministerio de 
Educación y Cultura", y los que adquiera en el futuro a cualquier título, y por 
todos los derechos y obligaciones igualmente afectados. 

 
Artículo 11. (Transferencias de dominio).- La transferencia del dominio a 

favor de la Fiscalía General de la Nación de los bienes del Estado referidos en 
el artículo 6º operará de pleno derecho. El Poder Ejecutivo determinará por 
resolución los bienes inmuebles comprendidos en esta transferencia y los 
registros públicos procederán a su registración con la sola presentación del 
testimonio notarial de esta resolución. 
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Ley Nº 19.337 
de 20 de agosto de 2015 

 
Artículo 1º.- Créase el Fondo para el Desarrollo, como uno o varios 

patrimonios de afectación independiente, constituidos a partir de las 
contribuciones adicionales del Banco de la República Oriental del Uruguay 
previstas en el artículo 40 de la Ley Nº 18.716, de 24 de diciembre de 2010, con 
la finalidad de dar apoyo a proyectos productivos viables y sustentables, 
alineados con los objetivos y directrices estratégicas establecidos por el Poder 
Ejecutivo. 
 

A efectos de la presente ley se lo denominará "FONDES" y en su 
actuación se podrá identificar con dicha sigla. 
 

Artículo 5º.- Los apoyos del FONDES podrán otorgarse mediante los 
siguientes instrumentos: 

 
A) Préstamos, garantías y bonificación de tasa de interés en préstamos 

otorgados por el sistema financiero. 
B) Capital semilla y capital de riesgo. 
C) Aportes no reembolsables para el financiamiento total o parcial de la 

asistencia técnica necesaria para completar los planes o estudios de 
viabilidad y desarrollo de un proyecto, y la evaluación técnica del mismo. 

D) Aportes no reembolsables para el financiamiento total o parcial de planes 
de capacitación o mejora de gestión y procesos de certificación. 

E) Otros que el Poder Ejecutivo determine. 
 

Artículo 6º.- Las empresas que reciban apoyo del FONDES deberán 
comprometerse a la reinversión de utilidades, y a no tomar préstamos u otorgar 
garantías sin autorización de la institución administradora de la partición 
respectiva, mientras no se haya producido el reintegro total de los apoyos 
reembolsables recibidos o se encuentren vigentes las garantías, cualquiera sea 
su naturaleza. 

 
Artículo 7º.- La totalidad de los nuevos apoyos a conceder al total de los 

emprendimientos o proyectos de un mismo grupo económico, no podrá superar 
en ningún caso el 10% (diez por ciento) de los activos administrados en el año 
corriente por la partición correspondiente. En el caso de otorgamiento de 
préstamos, se podrán otorgar hasta dos préstamos a un mismo proyecto o 
empresa, en un período de cinco años, y el monto total prestado no podrá 
superar el 15% (quince por ciento) del valor promedio anual de los activos 
administrados en la partición correspondiente, en los últimos cinco años. 
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Ley Nº 19.355 
de 19 de diciembre de 2015 

 
 Artículo 10.- En los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, los 
funcionarios que ocupen cargos presupuestados correspondientes al sistema 
escalafonario previsto en los artículos 27 y siguientes de la Ley Nº 15.809, de 8 
de abril de 1986 y sus modificativas, podrán solicitar la transformación de sus 
cargos, en cargos de otro escalafón del mismo sistema. Los cambios no podrán 
solicitarse hacia los escalafones J, K, L, M y N, ni desde los escalafones L 
(subescalafón Ejecutivo), M, N, R y S del sistema referido. 
 
 Las transformaciones deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

A) Acreditar haber desempeñado satisfactoriamente, a juicio del jerarca 
de la unidad ejecutora, las tareas propias del escalafón al que se 
pretende acceder, durante por lo menos los doce meses anteriores a 
la solicitud. 

 
B) Probar fehacientemente haber obtenido los créditos educativos y 

demás requisitos exigidos por los artículos 29 y siguientes de la Ley 
Nº 15.809, de 8 de abril de 1986 y modificativas, así como los 
dispuestos en este artículo, para acceder al escalafón que se solicita, 
desde el momento que hubiese comenzado a desempeñar las tareas 
propias del escalafón al que pretende acceder. 

 
 Para ingresar a los escalafones A "Personal Profesional Universitario" y B 
"Personal Técnico Profesional", los solicitantes deberán presentar los 
respectivos títulos, diploma o créditos habilitantes, expedidos, registrados o 
revalidados por las autoridades competentes. 
 
 Para ingresar al escalafón C "Personal Administrativo", los solicitantes 
deberán demostrar formación administrativa, a través de certificados de cursos 
de nivel medio, expedidos por los Consejos de Educación Secundaria y de 
Educación Técnico-Profesional de la Administración Nacional de Educación 
Pública, o por instituciones habilitadas por el Ministerio de Educación y Cultura. 
 
 Para ingresar al escalafón D "Personal Especializado", los solicitantes 
deberán certificar haber adquirido el conocimiento de las técnicas que les 
permitan desarrollar las funciones propias del escalafón al que accederían. 
 
 Para ingresar al escalafón E "Personal de Oficios", los solicitantes 
deberán acreditar fehacientemente conocimientos y destreza en la ejecución de 
las labores del oficio que desempeñarían. 
 
 Para ingresar a los escalafones F "Personal de Servicios Auxiliares" y S 
"Personal Penitenciario", deberán poseer destrezas y habilidades para 
desarrollar las tareas definidas para los respectivos escalafones. 
 
 El jerarca del Inciso deberá avalar que la transformación del cargo 
solicitada es necesaria para la gestión de la unidad ejecutora. 
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 El Poder Ejecutivo, previo informe de la Contaduría General de la Nación 
y de la Oficina Nacional del Servicio Civil, transformará los cargos respectivos 
asignándoles el último grado del escalafón, siempre y cuando tenga crédito 
presupuestal disponible. 
 
 Dicha transformación se financiará, de ser necesario, con cargo a los 
créditos autorizados en la unidad ejecutora correspondiente, en el grupo 0 
"Servicios Personales". En ningún caso se podrá disminuir el nivel retributivo de 
los funcionarios. 
 
 Efectuada la transformación, la diferencia que existiera entre la retribución 
del funcionario en el cargo anterior y la del cargo al que accede, será asignada 
como una compensación personal transitoria, que se irá absorbiendo en futuros 
incrementos por cambios en la tabla de sueldos, ascensos, aumento de grado 
del funcionario y compensaciones o partidas de carácter permanente, cualquiera 
sea su financiación, que se otorguen en el futuro. 
 
 Dicha compensación personal llevará todos los aumentos que el Poder 
Ejecutivo disponga para los funcionarios de la Administración Central. 
 
 Derógase el artículo 39 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, 
en la redacción dada por el artículo 8º de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre 
de 2011. 
 

Artículo 163.- Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior" programa 
460 "Prevención y represión del delito", unidad ejecutora 001 "Secretaría del 
Ministerio del Interior", la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, que tendrá 
jurisdicción nacional y dependerá directamente del Ministro del Interior. 

 
Serán sus cometidos: 
 

1) El diseño y gestión de políticas públicas en materia de apoyo a la 
reinserción social de personas que egresan del sistema penitenciario. 

 
2) La coordinación de actividades con la Comisión Honoraria, que 

participará en la elaboración y gestión de los diferentes programas de 
apoyo a personas liberadas. 

 
3) Coordinar la intervención conjunta a realizar en el tratamiento de las 

personas privadas de libertad, con el Instituto Nacional de 
Rehabilitación en la fase de pre-egreso.  

 
Suprímese el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados. 

Transfiérese a la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado los recursos humanos, 
materiales y financieros afectados a las actividades y dependencias del 
Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados. 

 
Las referencias al Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados 

contenidas en disposiciones legales y reglamentarias vigentes, se entenderán 
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realizadas a la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado que se crea por esta 
disposición. 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará lo dispuesto precedentemente, en un 

plazo de ciento veinte días a partir de la vigencia de la presente ley. 
 

Artículo 164.- Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", programa 
460 "Prevención y represión del delito", unidad ejecutora 001 "Secretaría del 
Ministerio del Interior", el cargo de particular confianza de Director General de la 
Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, que estará comprendido en el literal D) 
del artículo 9° de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, modificativas y 
concordantes. 

 
La designación deberá recaer en una persona con específica capacitación 

en la materia. 
 

Dicho cargo tendrá los siguientes cometidos: 
 

1) Ejecutar las políticas en materia de apoyo a las personas liberadas. 
 

2) Efectuar la planificación, evaluación y control de la actividad de la 
Dirección. 

 
3) Representar a la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado. 

 
Artículo 165.- Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", unidad 

ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio del Interior", un "Equipo Especializado 
en Graves Violaciones a los Derechos Humanos" que colaborará en forma 
directa con operadores jurídicos del Poder Judicial y de la Fiscalía General de la 
Nación, en las investigaciones sobre las violaciones a derechos humanos 
ocurridas en el marco del quebrantamiento al Estado de Derecho a que se refiere 
la Ley Nº 18.596, de 18 de setiembre de 2009. 
 
 El equipo especial funcionará en el ámbito de la Dirección de Asuntos 
Internos y se encargará de realizar las coordinaciones pertinentes en el 
Ministerio del Interior para que las investigaciones y trámites solicitados se 
efectúen en forma adecuada. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición en un plazo de 
ciento veinte días a partir de la vigencia de la presente ley. 
 
 Artículo 214.- Autorízase a la unidad ejecutora 003 "Auditoría Interna de 
la Nación" a percibir una tasa que se denominará "Tasa Registro de Estados 
Contables", por cada solicitud de estado contable registrado ante el Registro de 
Estados Contables de ese organismo, cuyo valor no podrá superar el equivalente 
a 260 UI (doscientas sesenta unidades indexadas). 
 
 Artículo 348.- Asígnase en el Inciso 09 "Ministerio de Turismo", 
Financiación 1.1 "Rentas Generales", una partida anual de $ 7.474.067 (siete 
millones cuatrocientos setenta y cuatro mil sesenta y siete pesos uruguayos) al 
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objeto del gasto 042.531 "Compensación sujeta a compromisos de Gestión", a 
efectos de abonar una compensación sujeta al cumplimiento de compromisos de 
gestión a los funcionarios de las unidades ejecutoras 001 "Dirección General de 
Secretaría" y 003 "Dirección Nacional de Turismo". 
 
 La compensación de referencia se otorgará en las condiciones que 
establezca la reglamentación, previo informe favorable de la Comisión de 
Compromiso de Gestión creada en el artículo 57 de la Ley Nº 19.149, de 24 de 
octubre de 2013. 
 
 Reasígnanse a efectos de abonar el incentivo autorizado en el presente 
artículo, los créditos presupuestales de la unidad ejecutora 001 "Dirección 
General de Secretaría", Fuente de Financiamiento 1.1 "Rentas Generales", de 
los objetos del gasto 042.090 "Mayor responsabilidad" y 047.002 "Equiparación 
Salarial" en su totalidad, $ 3.000.000 (tres millones de pesos uruguayos) del 
objeto del gasto 042.522 "Diferencia de tabla" y $ 4.608.416 (cuatro millones 
seiscientos ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos uruguayos) con su 
correspondiente aguinaldo y cargas sociales del objeto del gasto 095.002 "Fondo 
para contrato temporal de derecho público". 
 
 El Ministerio de Turismo comunicará a la Contaduría General de la Nación 
la distribución de la partida asignada entre las unidades ejecutoras. 
 
 Artículo 408.- Créase en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", 
programa 200 "Asesoramiento, Cooperación y Representación", como órgano 
desconcentrado del Ministerio de Educación y Cultura, sin perjuicio de la facultad 
de avocación de este último, la "Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales 
y Registrales". 
 
 Será el órgano encargado de las políticas públicas del Ministerio de 
Educación y Cultura relacionadas a los servicios jurídicos de su competencia y 
tendrá las siguientes funciones: 
 
i) La Coordinación de los servicios jurídicos, registrales y comisiones 

especiales relacionadas al ámbito jurídico. Los servicios incluidos en 
esta función serán determinados por resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura. 

 
ii) El relacionamiento internacional en materia de Justicia y la cooperación 

jurídica internacional. 
 
iii) La promoción, la coordinación con otras Instituciones, y la  

implementación de políticas públicas en materia de acceso a la Justicia. 
 
iv) Relevar la situación del Estado en materia de juicios en que este sea 

actor o demandado, a cuyos efectos los distintos organismos públicos y 
personas públicas no estatales enviarán la información pertinente, en la 
forma y plazos que determine el Poder Ejecutivo, remitir propuestas 
referentes a la mejora de la gestión y llevar un registro centralizado sobre 
la base de la información remitida, que se actualizará periódicamente. 
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v) El estudio de la normativa vigente, sugerencia de ajustes necesarios, y 

elaboración de proyectos normativos, con la finalidad del fortalecimiento 
del Estado de Derecho. 

 
 Artículo 409.- Suprímese la Dirección de Asuntos Constitucionales, 
Legales y Registrales del Ministerio de Educación y Cultura creada por el artículo 
230 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, dependiente de la unidad 
ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" del mismo Ministerio. 
 
 Transfiérese al órgano desconcentrado Dirección de Asuntos 
Constitucionales, Legales y Registrales creado en el artículo anterior los créditos 
presupuestales, así como los recursos humanos, financieros y materiales 
asignados a la Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales. 
 
 El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Educación y Cultura, 
designará los créditos y recursos a reasignar, comunicándolo a la Contaduría 
General de la Nación, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este 
artículo. 
 
 En ningún caso el personal afectado al órgano desconcentrado "Dirección 
de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales", proveniente de la anterior 
Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales, verá afectada su 
situación funcional y mantendrá sus remuneraciones de origen por todo 
concepto. 
 
 Transfórmase el cargo de Director de Asuntos Constitucionales, Legales 
y Registrales creado por el artículo 230 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre 
de 2005, en el cargo de Director de Asuntos Constitucionales, Legales y 
Registrales, con carácter de particular confianza y cuya remuneración será la 
prevista en el inciso primero del artículo 16 de la Ley Nº 18.996, de 7 de 
noviembre de 2012, para Director de unidad ejecutora. 
 

     Artículo 449.- Suprímese en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", la 
unidad ejecutora 105 "Dirección General del Sistema Nacional Integrado de 
Salud", reasignando los créditos presupuestales así como los recursos humanos, 
financieros y materiales a la unidad ejecutora 102 "Junta Nacional de Salud". Los 
cometidos definidos por el artículo 573 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre 
de 2010, serán ejercidos por la unidad ejecutora "Junta Nacional de Salud".  

 
   Créase en la unidad ejecutora 102 "Junta Nacional de Salud", un cargo de 

particular confianza de "Director General", el que quedará comprendido en el 
inciso primero del artículo 16 de la Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012,  
suprimiéndose el cargo creado por el artículo 574 de la Ley N° 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010. 

 
   El Poder Ejecutivo determinará los créditos y recursos a reasignar, 

comunicándolo a la Contaduría General de la Nación, a efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 
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 Artículo 516.- Cancélase la personería jurídica del Instituto Nacional de 
Ciegos "General Artigas" y dispónese su disolución, transfiriéndose de pleno 
derecho a favor del Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", unidad ejecutora 
002 "Dirección de Desarrollo Social", "Programa Nacional de Discapacidad" 
todos sus bienes, derechos y obligaciones. 

 
El Poder Ejecutivo determinará los bienes inmuebles comprendidos en esta 

transferencia y los Registros Públicos procederán a su registración con la sola 
presentación del testimonio de la resolución a dictarse. 
 

Artículo 582.-  Los créditos asignados al Instituto del Niño y Adolescente 
del Uruguay en unidades reajustables, se ajustarán mensualmente aplicando al 
saldo no comprometido, la variación producida en la referida unidad en el mes 
inmediato anterior. Deróganse todas las normas que se opongan a la presente 
disposición. 
 
 

Artículo 600.- Facúltase al Inciso 29 "Administración de los Servicios de 
Salud del Estado", a celebrar contratos temporales de derecho público, a efectos 
de atender necesidades que el Organismo no pueda cubrir con sus propios 
funcionarios, por un término no superior a los tres años, no prorrogables. La 
selección del personal a contratar se efectuará de conformidad a la normativa 
vigente a tales efectos en el Inciso. 
 
 Los contratados bajo dicha modalidad en ningún caso adquirirán derecho 
a permanencia en la función, más allá de los términos de la contratación. 
 
 En un plazo de noventa días a partir del día siguiente a la vigencia de la 
presente ley, la Administración de los Servicios de Salud del Estado remitirá a la 
Oficina Nacional del Servicio Civil para su aprobación, los modelos de contrato 
correspondiente. 
 
  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/582
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Ley Nº 19.438 
de 14 de octubre de 2016 

 
Artículo 13.- El procedimiento de pago de sentencias contra el Estado 

previsto en el artículo 400 del Código General del Proceso (CGP), aprobado por 
la Ley Nº 15.982, de 18 de octubre de 1988, y sus modificativas, es de aplicación 
exclusiva a los Incisos del Presupuesto Nacional, salvo aquellos exceptuados 
por norma legal expresa. Los Incisos condenados contarán con un plazo de cinco 
días corridos, desde que la sentencia que condene al pago de cantidad líquida y 
exigible o - 11 - la sentencia que resuelva el incidente de liquidación, hubiere 
quedado firme, para poner en conocimiento del Ministerio de Economía y 
Finanzas de la existencia, contenido, monto y eventuales deducciones tributarias 
y de seguridad social, cuando la condena refiera a partidas de naturaleza salarial. 
Asimismo, deberán proporcionar copia de las sentencias y de la liquidación 
aprobada, para que se efectúen las previsiones correspondientes. El depósito de 
la condena al que refiere el artículo 400.4 del CGP, podrá ser realizado en 
cuentas del Banco de la República Oriental del Uruguay o de otras instituciones 
bancarias adheridas al sistema de pagos de la Tesorería General de la Nación. 
Concluido el procedimiento previsto en el artículo 400.7 del CGP el Inciso 
condenado del Presupuesto Nacional quedará legitimado para ejercitar la acción 
de repetición, debiendo en su caso, comunicar al Ministerio de Economía y 
Finanzas el resultado de la misma y el monto a devolver al Tesoro Nacional. 

 
Artículo 33.- Autorízase al Inciso 04 "Ministerio del Interior", a través de 

la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, a constituir una fundación de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 17.163, de 1° de setiembre de 1999 
(Ley de Asociaciones civiles y fundaciones), la que tendrá como fin principal 
gestionar y coordinar actividades de capacitación, producción, venta de bienes y 
prestación de servicios, para apoyar y promover la inserción laboral de liberados 
del sistema penitenciario, de modo tal que lo recaudado por la fundación se 
destinará principalmente a proyectos o emprendimientos para la población 
liberada exclusivamente, lo que se deberá prever en la reglamentación y 
estatutos de la fundación. 
 

La fundación podrá prestar servicios en forma onerosa, así como realizar, 
en el marco de su objeto, todo tipo de actos y contrataciones con entidades 
públicas o con instituciones y empresas privadas. 
 

Habilítase al Ministerio del Interior a transferir, a modo de aporte, los 
fondos para su funcionamiento, así como el uso de los bienes muebles e 
inmuebles afectados a la citada Dirección. 

 
Artículo 62.- Fíjase para la tasa de análisis químicos de fertilizantes o 

materias primas (para proceder a la Liberación de Derechos), cuya - 34 - 
recaudación corresponde a la unidad ejecutora 004 “Dirección General de 
Servicios Agrícolas”, del Inciso 07 “Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”; 
los siguientes valores en unidades indexadas (UI), según composición del 
registro: A) Nitrógeno: 500 UI. B) Un elemento: 650 UI. C) Fósforo y Potasio o 
Fósforo y Nitrógeno: 1100 UI. D) Fósforo, Potasio y Nitrógeno: 1600 UI. El valor 
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de la tasa en su equivalente en moneda nacional, se ajustará el 1º de enero y el 
1º de julio de cada año por el valor de la UI. La tasa será de aplicación por trámite 
de importación, independientemente del volumen de la misma. 
 

Artículo 123.- Facúltase al Inciso 27 "Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay" a celebrar "contratos de taller", en el marco de sus cometidos. 
 

Se considera "contrato de taller" a un proyecto socioeducativo en sí mismo 
o a un proyecto que sea parte de un proyecto de mayor alcance y dimensión 
(programa, proyecto o plan de trabajo), que complemente el desarrollo de los 
mismos, de los diferentes sectores del Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay (INAU) y que colabore con el cumplimiento de sus cometidos 
institucionales.  
 

Artículo 124.- Se considera "tallerista" a aquella persona que realiza una 
actividad socioeducativa, denominada "taller", cuya población objetivo son niños, 
niñas, adolescentes, personas jóvenes y adultas de los entornos familiares y 
comunitarios de aquellas cuando corresponda. 
  

El INAU establecerá las condiciones para la selección del tallerista y el 
cumplimiento de la presente disposición. Se suscribirá un contrato que 
documentará las condiciones y objeto de la prestación, pudiendo la institución 
disponer por resolución fundada, en cualquier momento, su rescisión. 
 

 Las contrataciones serán de carácter transitorio por un plazo máximo de 
diez meses, improrrogable, y no darán derecho a adquirir la calidad de 
funcionario público. 
 

Al vencimiento del plazo, se extingue la relación contractual. La extinción 
del plazo contractual no dará lugar a indemnización por despido ni derecho al 
beneficio de seguro de desempleo.  
 

La remuneración de los talleristas será equivalente a la del grado 02, 
según la asignación de horas de la escala docente de la Universidad de la 
República, por todo concepto.  
 

La erogación resultante de la aplicación del presente artículo será 
atendida con los créditos presupuestales del Instituto. 
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Ley Nº 19.483 
de 5 de enero de 2017 

 
LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

_____ 
 

Capítulo II 
COMETIDOS Y FUNCIONAMIENTO 

 
Artículo 13.- (Cometidos).- A la Fiscalía General de la Nación le corresponde: 
 
A) Fijar, diseñar y ejecutar la política pública de investigación y persecución 

penal de crímenes, delitos y faltas. 
B) Dirigir la investigación de crímenes, delitos y faltas. 
C) Ejercer la titularidad de la acción penal pública en la forma prevista por la 

ley. 
D) Atender y proteger a víctimas y testigos de delitos. 
E) Ejercer la titularidad de la acción pública en las causas de adolescentes 

infractores. 
F) Ejercer la titularidad de la acción fiscal en las causas por infracciones 

aduaneras. 
G) Promover y ejercer la acción civil en los casos previstos en el artículo 28 

del Código General del Proceso en la redacción dada por el artículo 649 de 
la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015 y en el literal C) del 
artículo 35 de la presente ley (Convención sobre obtención de alimentos en 
el extranjero, Nueva York, 1956). 

H) Actuar en representación de la sociedad en los asuntos de intereses 
difusos, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 42 del Código General 
del Proceso. 

I) Derogado por Ley Nº 19.788, de 30 de agosto de 2019, artículo 9º. 
 
 

 
 
 

 
 

FISCALIAS CIVILES DE MONTEVIDEO 
 

Artículo 35. (Competencia funcional).- Corresponde a la Fiscalía Civil, de 
Aduana y Hacienda de Montevideo: 

 
A) Promover la acción civil en los procesos relativos a intereses difusos, 

nulidad de matrimonio, pérdida, limitación o suspensión de la patria 
potestad, nombramiento de tutor y nombramiento de curador. 

 

TEXTO ORIGINAL: Intervenir como tercero en los casos previstos en el artículo 29 del 
Código General del Proceso en la redacción dada por el artículo 649 de la Ley Nº 19.355, de 
19 de diciembre de 2015 y en el literal C) del artículo 35 de la presente ley (Convención 
Interamericana sobre obligaciones alimentarias, CIDIP IV, Montevideo, 1989). 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19355/art649/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,19355/art649/HTM/
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B) Promover y ejercer la acción fiscal en las causas por infracciones 
aduaneras e intervenir en todas las instancias de tales procesos, en la 
forma prevista por la ley. 
 

C) Intervenir en materia de hacienda en todo asunto respecto del cual las 
leyes lo prescriban expresamente.  
 

Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 108. 
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Ley Nº 19.484 
de 5 de enero de 2017 

 
TRANSPARENCIA FISCAL INTERNACIONAL Y PREVENCIÓN DEL LAVADO 

DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
___________ 

 
CAPÍTULO I 

INFORME AUTOMÁTICO DE SALDOS Y RENTAS DE ORIGEN FINANCIERO 
A LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
Artículo 1º. (Obligación de informar de entidades financieras. Residentes 

fiscales en el exterior).- A los efectos del cabal cumplimiento de los compromisos 
internacionales en materia de transparencia fiscal, en el marco de la Convención 
sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal, ratificada por la Ley 
N° 19.428, de 29 de agosto de 2016, así como de los acuerdos o convenios 
internacionales ratificados por ley por la República en materia de intercambio de 
información o para evitar la doble imposición, establécese por razones de interés 
general que las entidades financieras residentes en la República y las sucursales 
situadas en el país de entidades financieras no residentes, deberán suministrar 
anualmente a la Dirección General Impositiva en relación con cuentas 
debidamente identificadas mantenidas por personas físicas, jurídicas u otras 
entidades que configuren residencia fiscal en otro país o jurisdicción, en los 
plazos, formas y condiciones que establezca el Poder Ejecutivo, la siguiente 
información: 
 

- El saldo o valor de la cuenta al cierre del año civil así como su promedio 
anual durante el referido año o, en el caso de cancelación de la cuenta, la 
cancelación de la misma. 

 
- Toda ganancia o rendimiento generado por el saldo o valor en cuenta y por 

activos financieros en custodia o en inversión por cuenta y orden de 
terceros, cualquiera sea su naturaleza o denominación. 

 
   A los efectos de la presente ley, también se consideran cuentas financieras los 
títulos de deuda o participación en el capital de fideicomisos, fondos de inversión 
y otras entidades comprendidas en el literal B) del presente artículo, así como 
los saldos correspondientes a cualquier beneficiario. 
 
   Se excluye de la obligación dispuesta la información relativa a cuentas 
mantenidas en sucursales de entidades financieras residentes situadas en el 
exterior. 
 
   Se entenderá por entidades financieras obligadas a informar: 
 

A) Las que realicen actividad de intermediación financiera. 
 

B) Todas aquellas entidades que realicen actividad de custodia o de 
inversión por cuenta y orden de terceros, aun cuando no estén bajo la 
supervisión del Banco Central del Uruguay. Dichas entidades estarán 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19484-2017/1
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obligadas a informar aun en el caso que sea administradas por otra 
entidad financiera obligada a informar. 
 

C) Las entidades de seguro, con relación a los contratos de seguro, cuando 
los mismos establezcan el reconocimiento del componente de ahorro en 
la cuenta individual, y los contratos de renta vitalicia. 

 
   Asimismo, se considerarán entidades financieras obligadas a informar, los 
fideicomisos que sean reputados entidad financiera por el país o jurisdicción de 
su residencia, y uno o más de sus fiduciarios sean residentes a efectos fiscales 
en Uruguay, excepto cuando hubieran suministrado la información a que refiere 
el presente artículo a dicho país o jurisdicción y existiera con estos un convenio 
internacional vigente en materia de intercambio de información con fines 
tributarios. 

Fuente: Ley Nº 19.670, de 15 de octubre de 2018, artículo 332. 
 

CAPÍTULO II 
IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL Y DE LOS TITULARES 

DE PARTICIPACIONES NOMINATIVAS 
 

Artículo 20. (Vigencia).- Lo dispuesto en los artículos precedentes regirá 
a partir del 1º de enero de 2017. 

 
Artículo 22.- (Beneficiario final).- A los efectos de la presente ley, se 

entenderá por beneficiario final a la persona física que, directa o indirectamente, 
posea como mínimo el 15% (quince por ciento) del capital o su equivalente, o de 
los derechos de voto, o que por otros medios ejerza el control final sobre una 
entidad, considerándose tal una persona jurídica, un fideicomiso, un fondo de 
inversión o cualquier otro patrimonio de afectación o estructura jurídica. 

 
Se entenderá como control final el ejercido directamente, o indirectamente 

a través de una cadena de titularidad o a través de cualquier otro medio de 
control. 

 
En el caso de los fideicomisos, deberá identificarse a la o las personas 

físicas que cumplan con las condiciones dispuestas en los incisos precedentes 
en relación al fideicomitente, fiduciario y beneficiario. 
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Ley Nº 19.529 
de 24 de agosto de 2017 

 
LEY DE SALUD MENTAL 

___ 
 

Artículo 7º. (Rectoría).- Compete al Ministerio de Salud Pública la 
aplicación de la presente ley, a cuyas prescripciones deberán adaptar su 
actividad los prestadores de servicios de salud  públicos y privados. 
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Ley Nº 19.535 
de 25 de setiembre de 2017 

 
 Artículo 57.-  Autorízase al Inciso 04 "Ministerio del Interior" a declarar 
como chatarra y vender al peso, toda clase de bienes muebles, vehículos 
automotores, birrodados, ómnibus, camiones, chatas, maquinaria vial, 
maquinaria agrícola, artículos de línea blanca entre otros, sin que la presente 
enumeración sea considerada como taxativa, y que estén en su poder como 
resultado de las actuaciones del Ministerio del Interior o del Poder Judicial. 
 
 A los efectos de lo establecido en el inciso anterior el Ministerio del Interior 
dispondrá el remate en subasta pública o el eventual traslado a otros predios 
estatales. 
 
 La declaración de chatarra se dispondrá previo informe pericial, 
procediéndose a su venta por remate, debiendo el adjudicatario, retirar del lugar 
de ubicación los bienes y depositar el precio de la venta en el Departamento de 
Tesorería de la unidad ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio del Interior", al 
momento del retiro de la mercadería. 
 
 El Ministerio del Interior retendrá el 5% (cinco por ciento) del producido de 
la venta por gastos de administración, destinándose el 95% (noventa y cinco por 
ciento) a Rentas Generales. 
 
 El Poder Ejecutivo, reglamentará la presente disposición. 
 
 Artículo 222.-  Facúltase al Inciso 35 "Instituto Nacional de Inclusión Social 
Adolescente" a disponer las trasposiciones de créditos necesarias para el 
funcionamiento de sus servicios de la siguiente forma: 
 

A) Dentro del grupo 0 "Servicios Personales". 
 

B) Dentro de los créditos asignados a inversiones. 
 

C) Dentro de las dotaciones fijadas para los gastos de funcionamiento. 
 

D) Para reforzar las asignaciones de inversiones con créditos asignados a 
gastos corrientes o al grupo 0 "Servicios Personales", previo informe 
favorable del Ministerio de Economía y Finanzas y de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, cuando afecte al grupo 0 "Servicios 
Personales".  

 
E) Para reforzar los créditos del grupo 1 "Bienes de Consumo", 2 "Servicios 

no Personales", se podrá utilizar hasta un 10% (diez por ciento) de los 
créditos asignados a inversiones. 

 
F) No podrán utilizarse como partidas de refuerzo para otros objetos, las de 

carácter estimativo. 
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El Directorio podrá disponer trasposiciones de crédito entre objetos 
pertenecientes al subgrupo 5.7 "Transferencias a unidades familiares" con 
el límite del crédito permanente asignado al Inciso en dicho subgrupo. 

 
G) No podrá ser reforzado ni servir como reforzante al amparo del presente 

artículo, el objeto del gasto 289.012 "Cuidado de Menores INISA". 
 

Las trasposiciones realizadas regirán hasta el 31 de diciembre del 
ejercicio en el cual se autorizan, dando cuenta a la Asamblea General e 
informando a la Contaduría General de la Nación. 

 
Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación 

de la presente ley. 
 

Fuente: Literal D), Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 617. 
 
 Artículo 233.-  Asígnase al Inciso 23 "Partidas a Replicar", Financiación 1.1 
"Rentas Generales", una partida por una sola vez para cada uno de los ejercicios 
2017, 2018 y 2019, de $ 160.000.000 (ciento sesenta millones de pesos 
uruguayos), en cumplimiento de los incisos primero y segundo del artículo 1° de 
la Ley N° 19.485, de 15 de marzo de 2017, y a efectos de atender el pago de las 
cuotas establecidas en los convenios referidos en dicha norma. 
 
 Asígnase al Inciso 23 "Partidas a Replicar", Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", una partida para el ejercicio 2017 de $ 75.000.000 (setenta y cinco 
millones de pesos uruguayos), y de $ 70.000.000 (setenta millones de pesos 
uruguayos) para el ejercicio 2018, a efectos de atender los incrementos 
salariales de 3,24% (tres con veinticuatro por ciento) y 3% (tres por ciento), 
respectivamente, establecidos en los convenios referidos por la Ley N° 19.485, 
de 15 de marzo de 2017, así como el suscripto con la Asociación de Informáticos 
del Poder Judicial. 
 
 Facúltase a la Contaduría General de la Nación, previa comunicación de 
los Incisos e informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
reasignar los créditos necesarios para dar cumplimiento a los Convenios 
referidos en la presente norma. Las reasignaciones de los créditos establecidos 
en el inciso segundo, tendrán carácter permanente.  
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Ley Nº 19.574 
de 20 de diciembre de 2017 

 
LAVADO DE ACTIVOS 

___ 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS 

    
  Artículo 30. (Conversión y transferencia).- El que convierta o transfiera 
bienes, productos o instrumentos que procedan de cualquiera de las actividades 
delictivas establecidas en el artículo 34 de la presente ley será castigado con 
pena de dos a quince años de penitenciaría. 
    

 Artículo 31. (Posesión y tenencia).- El que adquiera, posea, utilice, tenga 
en su poder o realice cualquier tipo de transacción sobre bienes, productos o 
instrumentos que procedan de cualquiera de las actividades delictivas 
establecidas en el artículo 34 de la presente ley, o que sean el producto de tales 
actividades, será castigado con una pena de dos a quince años de penitenciaría. 
     

Artículo 32. (Ocultamiento).- El que oculte, suprima, altere los indicios o 
impida la determinación real de la naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, 
el movimiento o la propiedad reales de tales bienes, o productos u otros derechos 
relativos a los mismos que procedan de cualquiera de las actividades delictivas 
establecidas en el artículo 34 de la presente ley, será castigado con una pena de 
doce meses de prisión a seis años de penitenciaría. 
     

Artículo 33. (Asistencia).- El que asista al o a los agentes en las 
actividades delictivas  establecidas en el artículo 34 de la presente ley, ya sea 
para asegurar el beneficio o el resultado de tal actividad, para obstaculizar las 
acciones de la justicia o para eludir las consecuencias jurídicas de sus acciones, 
o le prestare cualquier ayuda, asistencia o asesoramiento, con la misma 
finalidad, será castigado con una pena de doce meses de prisión a seis años de 
penitenciaría. 
 

No quedan comprendidos en la presente disposición la asistencia ni el 
asesoramiento prestado por profesionales a sus clientes para verificar su estatus 
legal o en el marco del ejercicio del derecho de defensa en asuntos judiciales, 
administrativos, arbitrales o de mediación. 

 
Artículo 34. (Actividades delictivas precedentes).- Son actividades 

delictivas precedentes del delito de lavado de activos en sus diversas 
modalidades previstas en los artículos 30 a 33 de la presente ley, los siguientes 
delitos: 

 
1) Los delitos previstos en el Decreto-Ley N° 14.294, de 31 de octubre de 

1974 en las redacciones dadas por la Ley N° 17.016, de 22 de octubre de 1998 
y Ley N° 19.172, de 20 de diciembre de 2013 (narcotráfico y delitos conexos). 
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2) Crímenes de genocidio, crímenes de guerra y de lesa humanidad 
tipificados por la Ley N° 18.026, de 25 de setiembre de 2006. 

 
3) Terrorismo. 
 
4) Financiación del terrorismo. 
 
5) Contrabando cuyo monto real o estimado sea superior a 200.000 UI 

(doscientas mil unidades indexadas). 
 
6) Tráfico ilícito de armas, explosivos, municiones o material destinado a 

su producción. 
 
7) Tráfico ilícito de órganos, tejidos y medicamentos. 
 
8) Tráfico ilícito y trata de personas. 
 
9) Extorsión. 
 
10) Secuestro. 
 
11) Proxenetismo. 
 
12) Tráfico ilícito de sustancias nucleares. 
 
13) Tráfico ilícito de obras de arte, animales o materiales tóxicos. 
 
14) Estafa cuyo monto real o estimado sea superior a 200.000 UI 

(doscientas mil unidades indexadas). 
 
15) Apropiación indebida cuyo monto real o estimado sea superior a 

200.000 UI (doscientas mil unidades indexadas). 
 
16) Los delitos contra la Administración Pública incluidos en el Título IV 

del Libro II del Código Penal y los establecidos en la Ley N° 17.060, de 23 de 
diciembre de 1998 (delitos de corrupción pública). 

 
17) Quiebra fraudulenta. 
 
18) Insolvencia fraudulenta. 
 
19) El delito previsto en el artículo 5° de la Ley N° 14.095, de 17 de 

noviembre de 1972 (insolvencia societaria fraudulenta). 
 
20) Los delitos previstos en la Ley N° 17.011, de 25 de setiembre de 1998 

y sus modificativas (delitos marcarios). 
 
21) Los delitos previstos en la Ley N° 17.616, de 10 de enero de 2003 y 

sus modificativas (delitos contra la propiedad intelectual). 
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22) Las conductas delictivas previstas en la Ley N° 17.815, de 6 de 
setiembre de 2004, en los artículos 77 a 81 de la Ley N° 18.250, de 6 de enero 
de 2008 y todas aquellas conductas ilícitas previstas en el Protocolo Facultativo 
de la Convención de los Derechos del Niño sobre venta, prostitución infantil y 
utilización en pornografía o que refieren a trata, tráfico o explotación sexual de 
personas. 

 
23) La falsificación y la alteración de moneda previstas en los artículos 

227 y 228 del Código Penal. 
 
24) Fraude concursal, según lo previsto en el artículo 248 de la Ley 

N° 18.387, de 23 de octubre de 2008. 
 
25) Defraudación tributaria, según lo previsto en el artículo 110 del Código 

Tributario, cuando el monto de el o los tributos defraudados en cualquier ejercicio 
fiscal sea superior a: 

 
A) 2.500.000 UI (dos millones quinientos mil unidades indexadas) para 

los ejercicios iniciados a partir del 1° de enero de 2018. 
B)  1.000.000 UI (un millón de unidades indexadas) para los ejercicios 

iniciados a partir del 1° de enero de 2019. 
 
Dicho monto no será exigible en los casos de utilización total o parcial 
de facturas o cualquier otro documento, ideológica o materialmente 
falsos con la finalidad de disminuir el monto imponible u obtener 
devoluciones indebidas de impuestos. 
 

En las situaciones previstas en el presente numeral el delito de 
defraudación tributaria podrá perseguirse de oficio. 

 
26) Defraudación aduanera, según lo previsto en el artículo 262 del 

Código Aduanero, cuando el monto defraudado sea superior a 200.000 UI 
(doscientas mil unidades indexadas). 

 
En este caso el delito de defraudación aduanera podrá perseguirse de 

oficio. 
 
27) Homicidio cometido de acuerdo a lo previsto por el artículo 312 

numeral 2 del Código Penal. 
 
28) Los delitos de lesiones graves y gravísimas previstos en los artículos 

317 y 318 del Código Penal, cometidos de acuerdo a lo previsto en el artículo 
312 numeral 2 del Código Penal. 

 
29) Hurto, según lo previsto en el artículo 340 del Código Penal, cuando 

sea cometido por un grupo delictivo organizado y cuyo monto real o estimado 
sea superior a 100.000 UI (cien mil unidades indexadas). 
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30) Rapiña, según lo previsto en el artículo 344 del Código Penal, cuando 
sea cometida por un grupo delictivo organizado y cuyo monto real o estimado 
sea superior 100.000 UI (cien mil unidades indexadas). 

 
31) Copamiento, según lo previsto en el artículo 344 bis del Código Penal, 

cuando sea cometido por un grupo delictivo organizado y cuyo monto real o 
estimado sea superior a 100.000 UI (cien mil unidades indexadas). 

 
32) Abigeato, según lo previsto en el artículo 258 del Código Rural, cuando 

sea cometido por un grupo delictivo organizado y cuyo monto real o estimado 
sea superior a 100.000 UI (cien mil unidades indexadas). 

 
Se entiende por grupo delictivo organizado, un conjunto estructurado de 

tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer dichos delitos, con miras a 
obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de 
orden material. 

 
33) Asociación para delinquir, según lo previsto en el artículo 150 del 

Código Penal. 
 
A efectos del intercambio de información entre Estados, tanto por la vía 

de la cooperación jurídica penal como de la cooperación administrativa entre 
Unidades de Inteligencia Financiera, no regirán los umbrales establecidos en los 
numerales anteriores. 
 
     Artículo 35. (Autolavado).- El que hubiere cometido alguna de las 
actividades delictivas precedentes señaladas en el artículo anterior también 
podrá ser considerado autor de los delitos establecidos en los artículos 30 a 33 
de la presente ley y por tanto sujeto a investigación y juzgamiento, configuradas 
las circunstancias previstas en dichos artículos. 
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Ley Nº 19.580 
de 22 de diciembre de 2017 

 
LEY DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES BASADA EN GÉNERO 

_____ 
 

Artículo 1º.- (Objeto y alcance).- Esta ley tiene como objeto garantizar el 
efectivo goce del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia basada en 
género. Comprende a mujeres de todas las edades, mujeres trans, de las 
diversas orientaciones sexuales, condición socioeconómica, pertenencia 
territorial, creencia, origen cultural y étnico-racial o situación de discapacidad, sin 
distinción ni discriminación alguna. Se establecen mecanismos, medidas y 
políticas integrales de prevención, atención, protección, sanción y reparación. 
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Ley Nº 19.625 
de 11 de junio de 2018 

 
Artículo 5°.- Los funcionarios de los escalafones indicados en el artículo 

1°de la presente ley, percibirán asimismo un incremento del 18,8% (dieciocho 
con ocho por ciento) sobre el salario de cada cargo previo a la aplicación de la 
Ley N° 19.310, de 7 de enero de 2015, deducido el porcentaje del 7,76% (siete 
con setenta y seis por ciento), establecido en la cláusula tercera y cuarta del 
convenio colectivo de 23 de diciembre de 2015, habilitado por la ley 
anteriormente mencionada. 
 

El porcentaje resultante se abonará en dos instancias, correspondiendo la 
primera del 5% (cinco por ciento) con vigencia al 1° de enero de 2018 y la 
segunda del 5% (cinco por ciento) a partir del 1° de enero de 2019. 
 

Dicho incremento se imputará a una partida específica y no integrará la 
base de cálculo de otras que se estimen de forma porcentual ni de cualquier otra 
remuneración que se calcule porcentualmente o en relación a las 
remuneraciones de los titulares de los cargos que la perciban. 
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Ley Nº 19.668 
de 12 de octubre de 2018 

 
ESTATUTO DE LOS FUNCIONARIOS NO FISCALES DE LA FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION 
_____ 

 
Artículo 14.- (Licencias especiales).- Los funcionarios también tendrán 

derecho a las siguientes licencias: 
 

1) Por enfermedad. Según lo determine el Servicio de Certificaciones 
Médicas correspondiente. Cuando la licencia por enfermedad 
supere los sesenta días en un período de doce meses o los noventa 
días en un período de veinticuatro meses el jerarca, previo informe 
de su servicio médico o de la Administración de los Servicios de 
Salud del Estado, resolverá sobre la pertinencia de la realización 
de una Junta Médica, a fin de establecer la aptitud física o psíquica 
del funcionario para el desempeño de sus tareas habituales, siendo 
de aplicación la ley específica en la materia. 

 
2) Por estudio. Hasta por un máximo de veinte días hábiles anuales, 

que podrán gozarse en forma fraccionada, por aquellos 
funcionarios que cursen estudios en institutos de educación media 
básica, educación media superior, educación técnico profesional 
superior, educación terciaria y otros de análoga naturaleza pública 
o privada, habilitados por el Ministerio de Educación y Cultura o por 
la Administración Nacional de Educación Pública. 

 
A los efectos de su usufructo será necesario acreditar el examen 
rendido y haber aprobado por lo menos dos materias en el año civil 
anterior. La referida licencia se reducirá a un máximo de diez días 
hábiles, cuando el funcionario solo haya aprobado dos materias en 
dos años civiles inmediatos precedentes a la fecha de la solicitud. 
 
Estos requisitos no serán de aplicación en los casos en que el 
funcionario esté cursando el primer año de sus estudios o inicie una 
nueva carrera. 
 
También tendrán derecho a esta licencia los funcionarios 
profesionales y técnicos que cursen estudios de postgrado, 
maestría y doctorados, así como a los efectos de realizar tareas de 
carácter preceptivo para la finalización de sus programas de 
estudio, tales como presentación de tesis, monografías y carpetas 
finales. 

 
3) Por maternidad. Toda funcionaria pública embarazada tendrá 

derecho mediante presentación de un certificado médico en el que 
se indique la fecha presunta del parto a una licencia por 
maternidad. La duración de esta licencia será de catorce semanas. 
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A esos efectos la funcionaria embarazada deberá cesar todo 
trabajo una semana antes del parto y no podrá reiniciarlo hasta 
cumplir el total del período de licencia concedido. La funcionaria 
embarazada podrá adelantar el inicio de su licencia hasta seis 
semanas antes de la fecha presunta del parto. Cuando el parto 
sobrevenga después de la fecha presunta, la licencia tomada 
anteriormente será prolongada hasta la fecha del alumbramiento y 
la duración del descanso puerperal obligatorio no deberá ser 
reducida. En caso de enfermedad que sea consecuencia del 
embarazo, se podrá fijar un descanso prenatal suplementario.  
 
En caso de enfermedad que sea consecuencia del parto, la 
funcionaria tendrá derecho a una prolongación del descanso 
puerperal cuya duración será fijada por los servicios médicos 
respectivos. 
 
En caso de nacimientos múltiples, o con alguna discapacidad, o 
nacimientos prematuros con menos de treinta y dos semanas de 
gestación y que requieran internación, el padre y la madre, 
biológico o adoptivo, tendrán derecho a licencia mientras dure 
dicha internación con un máximo de sesenta días. Al término de 
esta licencia comenzará el usufructo de la licencia por maternidad, 
que será de dieciocho semanas, o la de paternidad. 

 
4) Por paternidad, de diez días hábiles. 

 
5) Por adopción, de seis semanas continuas, que podrá ser aplicable 

a partir de que se haya hecho efectiva la entrega del menor. 
 

Cuando los dos padres adoptantes sean beneficiarios de esta 
licencia, solo uno podrá gozar de la misma y al restante 
corresponderán diez días hábiles. 

 
6) Por donación de sangre, órganos y tejidos. Por donación de 

sangre, el funcionario tendrá derecho a no concurrir a su trabajo el 
día de la donación. 

 
En el caso de donación de órganos y tejidos, la cantidad de días 
será la que estimen necesaria los médicos del Instituto Nacional de 
Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos, para la 
recuperación total del donante. 

 
7) Para la realización de exámenes genito-mamarios, las funcionarias 

tendrán derecho a un día de licencia a efectos de facilitar su 
concurrencia a realizarse exámenes de Papanicolaou o radiografía 
mamaria. 

 
8) Los funcionarios tendrán derecho a un día de licencia a efectos de 

realizarse exámenes del antígeno prostático específico (PSA) o 
ecografía o examen urológico. 
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En el caso de los numerales 7) y 8) deberá presentarse el 
comprobante respectivo. 

 
9) Por duelo, de diez días corridos por fallecimiento de padres, hijos, 

cónyuges, hijos adoptivos, padres adoptantes y concubinos; de 
cuatro días en caso de hermanos y de dos días para abuelos, 
nietos, padres, hijos o hermanos políticos, padrastros o hijastros. 
En todos los casos deberá justificarse oportunamente. 

 
10) Por matrimonio o por unión concubinaria reconocida judicialmente, 

de quince días corridos a partir del acto de celebración o dictado 
de sentencia. 

 
11) Para realizar trámites jubilatorios, por hasta cinco días hábiles. 

 
12) Por violencia doméstica. En casos de inasistencia al servicio 

debido a situaciones de violencia doméstica debidamente 
acreditadas el jerarca respectivo dispondrá que no se hagan 
efectivos los descuentos correspondientes. 

 
13) Por integración de Comisiones Receptoras de Votos organizadas 

por la Corte Electoral. En caso de ejercer sus funciones, tendrán 
asueto el día siguiente al de la elección y cinco días de licencia. 
Los funcionarios designados como suplentes que se presenten el 
día de la elección en el local asignado a la hora 7, tendrán derecho 
a dos días de licencia si no suplen a los titulares. La inasistencia a 
los cursos de capacitación hará perder el derecho al uso de la 
licencia establecida. 

 
14) Sin goce de sueldo. El Director General podrá conceder en forma 

justificada a los funcionarios de carrera una licencia sin goce de 
sueldo de hasta un año. Cumplido el mismo no podrá solicitarse 
nuevamente hasta transcurridos cinco años del vencimiento de 
aquella. 

 
El límite de un año no regirá para: 

 
a) Los funcionarios cuyos cónyuges o concubinos –también 

funcionarios públicos- sean destinados a cumplir servicios en 
el exterior por un período superior a un año. 

 
b) Los funcionarios que pasen a prestar servicios en organismos 

internacionales de los cuales la República forma parte, cuando 
ellos sean de interés de la Administración y por un plazo que 
no podrá exceder de los cinco años. 

 
c) Los funcionarios con cargos docentes designados o electos 

para desempeñar cargos docentes de gobierno universitario.  
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d) Los funcionarios que deban residir en el extranjero, por motivos 
de cumplimiento de cursos o realización de investigaciones 
sobre temas atinentes a su profesión o especialización y que 
sean de interés para la Fiscalía General de la Nación. 

 
Quienes obtengan una licencia sin goce de sueldo de hasta un 
año, al vencimiento de la misma deberán retornar a cumplir 
tareas en la Fiscalía General de la Nación por el plazo de al 
menos un año. El incumplimiento de dicho extremo se 
considerará omisión funcional. 
 
El Director General podrá conceder en casos específicos 
debidamente fundados, a los funcionarios contratados o en 
régimen de provisoriato, una licencia sin goce de sueldo de 
hasta seis meses. 
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Ley Nº 19.670 
de 15 de octubre de 2018 

 
 Artículo 33.- Créase en el Inciso 02 "Presidencia de la República", unidad 
ejecutora 007 "Instituto Nacional de Estadística", programa 420 "Información 
Oficial y Documentos de Interés Público", una compensación por tareas 
especiales, por tareas de mayor responsabilidad o tareas en horario variable, por 
hasta un máximo de $ 7.000.000 (siete millones de pesos uruguayos) anuales 
incluido aguinaldo y cargas legales, la que será financiada con trasposiciones 
desde el objeto del gasto 095.005 "Fondo para financiar funciones transitorias y 
de conducción", previo informe favorable de la Comisión de Análisis Retributivo 
y Ocupacional. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
 

Artículo 93.- Créase en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", programa 460 
"Prevención y Represión del Delito", la "Dirección de Investigaciones de la Policía 
Nacional", la que estará integrada por la Dirección General de Información e 
Inteligencia Policial, Dirección General de Lucha Contra el Crimen Organizado e 
Interpol, y Dirección General de Represión al Tráfico Ilícito de Drogas. 
 

El Equipo Especializado en Graves Violaciones a los Derechos Humanos, 
creado por el artículo 165 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, 
tendrá jurisdicción nacional, funcionará en el ámbito de la Dirección de Asuntos 
Internos dependiente de la unidad ejecutora 001 'Secretaría del Ministerio del 
Interior', y colaborará en forma directa con operadores jurídicos del Poder 
Judicial y de la Fiscalía General de la Nación, en las investigaciones sobre las 
violaciones a derechos humanos ocurridas en el marco del quebrantamiento al 
Estado de Derecho a que refiere la Ley N° 18.596, de 18 de setiembre de 2009. 
 

El equipo especializado se encargará de realizar las coordinaciones 
pertinentes en el Ministerio del Interior para que las investigaciones y trámites 
solicitados se efectúen en forma adecuada. 
 

Fuente: Ley Nº 19.788, de 30 de agosto de 2019, artículo 3º. 
 
Artículo 159.- El Inciso 10 "Ministerio de Transporte y Obras Públicas", a 

través de la unidad ejecutora 006 "Dirección Nacional de Topografía", podrá 
expedir copias de los planos registrados en el Archivo Nacional de Planos de 
Mensura, mediante el pago de una tasa no mayor a 1 UR (una unidad 
reajustable) para trámite común y no mayor a 3 UR (tres unidades reajustables) 
para trámites urgentes. 
 

El producido de la tasa dispuesta en el presente artículo, una vez cumplido 
lo dispuesto en el artículo 594 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, 
se destinará a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, para 
el fomento de la matrícula de Agrimensura y apoyo académico de dicha carrera 
de grado. 

 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19670-2018/33
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19670-2018/159
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Artículo 317.- Asígnase al Inciso 23 "Partidas a Reaplicar", Financiación 
1.1 "Rentas Generales", una partida por una sola vez para cada uno de los 
ejercicios 2018 y 2019, de $ 670.000.000 (seiscientos setenta millones de pesos 
uruguayos) y $ 540.000.000 (quinientos cuarenta millones de pesos uruguayos) 
respectivamente, en cumplimiento del artículo 1° de la Ley N° 19.625, de 11 de 
junio de 2018, y a efectos de atender el pago de las cuotas establecidas en el 
convenio referido en dicha norma. 

 
Asígnase al Inciso 23 "Partidas a Reaplicar", Financiación 1.1 "Rentas 

Generales", una partida para el ejercicio 2018 de $ 159.500.000 (ciento 
cincuenta y nueve millones quinientos mil pesos uruguayos), y de $ 169.000.000 
(ciento sesenta y nueve millones de pesos uruguayos) incrementales para el 
ejercicio 2019, a efectos de atender los incrementos salariales de 5% (cinco por 
ciento) para cada ejercicio, establecidos en el convenio referido por la Ley N° 
19.625, de 11 de junio de 2018. 

 
Facúltase a la Contaduría General de la Nación, previa comunicación del 

Inciso e informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, a reasignar 
los créditos necesarios hasta dar cumplimiento al Convenio referido en la 
presente norma. Las reasignaciones de los créditos establecidos en el inciso 
segundo, tendrán carácter permanente. 

 
De existir remanentes de las partidas establecidas en el artículo 233 de la 

Ley N° 19.535, de 25 de setiembre de 2017, y en las dispuestas en el presente 
artículo, los mismos podrán utilizarse a efectos de financiar los convenios que 
suscriba el Poder Ejecutivo con otros colectivos involucrados en el presente 
diferendo. 

 
Lo dispuesto en el presente artículo entrará en vigencia a partir de la 

promulgación de la presente ley. 
 
Artículo 336.- La Administración Nacional de Puertos podrá requerir los 

seguros y garantías que entienda pertinente previo a la asignación de muelles, 
boyas o cualquier tipo de atraque para los buques que soliciten estadía 
prolongada. 

 
En el caso de buques de pesca que soliciten permanencia extendida, la 

agencia o armador o representante deberá presentar ante la Administración 
Nacional de Puertos un aval bancario o un seguro, pago completamente, que 
garanticen que el buque hará abandono del atraque en el plazo otorgado, por un 
monto equivalente a seis meses de la tarifa de muellaje o fondeo. De no 
procederse al retiro de la embarcación en dicho término, se procederá a ejecutar 
el aval constituido previa intimación con plazo de diez días. 

 
De no mantenerse vigente la garantía durante la estadía del buque o en 

caso de ejecutarse la misma, se procederá en forma inmediata a disponer los 
procedimientos tendientes a la declaración de abandono del buque, a excepción 
de que la demora en el zarpe obedezca a razones climáticas que impidan operar. 

 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19670-2018/159
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19670-2018/159
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Artículo 349.- Facúltase al Poder Ejecutivo a implementar en forma 
equitativa entre Montevideo y el resto de los departamentos un subsidio 
destinado a apoyar la transición inicial hacia tecnologías más eficientes y 
sostenibles en el transporte público colectivo de pasajeros a nivel nacional 
mediante la sustitución de hasta 4% (cuatro por ciento) de su flota de ómnibus 
con motor diésel por ómnibus con motorización eléctrica. 

 
El subsidio estará dirigido a los operadores de transporte público colectivo 

de pasajeros de todo el país que tengan interés en realizar la sustitución de un 
ómnibus diésel por un ómnibus con motorización eléctrica, según los criterios 
que se definan en la reglamentación, y se ejecutará en el Inciso 24 "Diversos 
Créditos", unidad ejecutora 024 "Dirección General de Secretaría (MEF)". 

 
El subsidio no podrá ser superior a la brecha entre el costo de adquisición 

de un ómnibus con motorización eléctrica y el costo de adquisición de un 
ómnibus con motor diésel; no podrá ser superior a las 410.000 UI (cuatrocientas 
diez mil unidades indexadas) anuales por unidad ni podrá tener un plazo mayor 
de siete años. 

 
A los efectos del otorgamiento del subsidio previsto en el presente artículo, 

el Poder Ejecutivo actuará asesorado por una Comisión Técnica integrada por 
un representante del Ministerio de Economía y Finanzas, del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería, del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Dicho Comité 
Técnico interactuará con los reguladores del sistema de transporte público 
colectivo de pasajeros, así como con el Instituto Nacional de Cooperativismo. 

 
El Poder Ejecutivo dictará la reglamentación correspondiente. 
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Ley Nº 19.733 

de 28 de diciembre de 2018 
 

Artículo 1º.- Créase el Fondo de Peritajes, administrado por la Fiscalía 
General de la Nación, con la exclusiva finalidad de solventar los honorarios y 
gastos que demanden las pericias técnicas que deban realizarse para el 
cumplimiento de sus fines. 
 

 Artículo 2º. Dicho Fondo se integrará con el 10% (diez por ciento) del 
producido de las ventas a que hacen referencia los literales B) y C) del artículo 
67 del Decreto Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, en la redacción dada 
por el artículo 95 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y del dinero 
confiscado en el marco de dicha normativa, al 1º de marzo de cada año y será 
transferido anualmente en dicha fecha. 
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Ley Nº 19.775 
de 26 de julio de 2019 

 
LEY ORGÁNICA DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Modificación 
_____ 

 
CAPÍTULO VI - ASCENSOS 

SECCIÓN 1 - DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 96.- Los ascensos se conferirán solo cuando existan vacantes 
presupuestales reales, las que pueden generarse por alguna de las siguientes 
causas: 
 
   A)   Fallecimiento. 
 
   B)   Baja voluntaria. 
 
   C)   Retiro. 
 
   D)   Ascenso. 
 
   E)   Creación presupuestal de cargos (vacante). 
 
   F)   Pérdida del estado militar. 
 
   G)   Baja como sanción disciplinaria. 
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Ley Nº 19.820 
de 18 de setiembre de 2019 

 
TÍTULO I 

FOMENTO DEL EMPRENDEDURISMO 
 

TÍTULO II 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (SAS) 

 
CAPÍTULO II 

CONSTITUCIÓN 
 

Artículo 11. (Constitución).- La sociedad por acciones simplificada podrá 
constituirse por una persona física, una persona jurídica distinta de una sociedad 
anónima o varias personas físicas o jurídicas. 
 

El acto constitutivo deberá otorgarse por escrito, en documento público o 
privado, e inscribirse en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro 
Nacional de Comercio dentro de los treinta días siguientes al otorgamiento. La 
sociedad por acciones simplificada se considerará regularmente constituida con 
su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional 
de Comercio. 
 

El Poder Ejecutivo implementará un procedimiento de constitución por 
medios digitales y con firma electrónica avanzada u otro mecanismo de 
autenticación que se prevea en la reglamentación, de forma que el proceso 
pueda realizarse completamente vía web. En estos supuestos, el instrumento 
constitutivo deberá ser remitido a los fines de su inscripción al Registro Público 
correspondiente en el formato de archivo digital que oportunamente se 
establezca y la calificación registral deberá ser realizada dentro del plazo de 
veinticuatro horas contadas desde el día hábil siguiente al envío de la 
documentación pertinente.  
 

La reglamentación referida en el inciso anterior establecerá que la 
remisión del instrumento constitutivo sea efectuada sin necesidad de 
certificación de firmas ni de protocolización, siempre que dicho instrumento sea 
firmado con firma electrónica avanzada u otros mecanismos de autenticación, y 
se prevea su adecuada conservación. Cuando para la inscripción del instrumento 
constitutivo se requiera la acreditación de situaciones jurídicas, actos o hechos 
por parte de escribanos públicos, que no puedan acreditarse por otros 
mecanismos, esta deberá realizarse en soporte notarial electrónico u otros 
medios que se prevean, y acompañar dicho instrumento. 
 

La Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y 
Conocimiento (AGESIC), con el asesoramiento del Registro de Personas 
Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio, determinará los 
procedimientos necesarios para su instrumentación digital y las demás 
disposiciones que se establezcan en la reglamentación del sistema electrónico 
de constitución. 
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 La AGESIC establecerá los procedimientos necesarios para la 

interoperabilidad con los organismos recaudadores tributarios y previsionales, 
así como con las demás entidades involucradas. 
 

Serán de aplicación en el acto de constitución de la sociedad y en sus 
posteriores reformas, así como en los aumentos y disminuciones de capital 
integrado, los controles previstos por las Leyes N° 19.210, de 29 de abril de 2014 
y Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, y sus modificativas. 
 

Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 677. 
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Ley Nº 19.824 
de 18 de setiembre de 2019 

 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

_____ 
 

Artículo 2º.- Los vehículos cero kilómetro propulsados a motor de tres 
ruedas o menos que se nacionalicen en el país para las categorías que se 
establezcan en la reglamentación de la presente ley, deben contar con 
encendido automático de luces cortas o diurnas, sistema de frenos ABS o CBS, 
según cilindrada o potencia, neumáticos y espejos retrovisores certificados 
incorporados al vehículo. 
 

Artículo 3º.- Los vehículos cero kilómetro propulsados a motor de cuatro 
ruedas o más que se nacionalicen en el país para las categorías que se 
establezcan en la reglamentación de la presente ley, deben contar con control 
electrónico de estabilidad, dispositivo de alerta acústica y visual de colocación 
de cinturón de seguridad, encendido automático de luces cortas o diurnas, 
neumáticos y espejos retrovisores certificados incorporados al vehículo, limitador 
de velocidad, protección de los ocupantes en caso de impacto frontal y lateral, 
protección en los vehículos para atropello de peatones, sin perjuicio de otros 
elementos que disponga la reglamentación referida. 
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Ley Nº 19.829 
de 18 de setiembre de 2019 

 
 Artículo 5º.- (Tipos de residuos).- A los efectos de la presente ley y para 
una adecuada gestión, se establecen los siguientes tipos de residuos, sin 
perjuicio de otros que establezca la reglamentación: 
 

A) Domiciliarios: los generados en los hogares como resultado de las 
actividades domésticas y cotidianas, incluyendo obras menores de 
reparación dentro de los mismos, siempre que no correspondan a otros 
tipos de residuos regulados por normas nacionales específicas. 

 
Quedan incluidos en este tipo de residuos, aquellos que -por su 
composición y cantidad- sean de similares características a los antes 
referidos y sean generados en establecimientos de pequeño porte, que 
desarrollen actividades comerciales o de servicios, según lo que se 
establezca en el ámbito de competencia de los gobiernos 
departamentales mediante decreto departamental. 

 
B) De limpieza de espacios públicos: los procedentes de la limpieza de calles 

y vías públicas, áreas verdes o recreativas y, en general, los sitios librados 
al uso público, realizada directa o indirectamente por servicios 
departamentales o municipales. 

 
C) De actividades económico-productivas: los generados por actividades 

públicas o privadas, de índole comercial, administrativa, de servicios, de 
producción agropecuaria e industrial, entre otras. 

 
D) Sanitarios: los generados por los centros y servicios de atención a la salud 

humana o animal, incluidos los que desarrollan actividades vinculadas a 
la investigación y al diagnóstico. 

 
E) De obras de construcción: los generados en las actividades de 

construcción, reforma o demolición de obras, con excepción de los 
procedentes de obras menores de reparación doméstica que se 
consideren comprendidos en los residuos domiciliarios. 

 
F) Suelo contaminado: aquel cuyas características han sido alteradas 

negativamente por la presencia de componentes químicos de carácter 
peligroso, debiendo la reglamentación establecer los criterios y 
estándares de concentración a partir de los cuales se consideran con 
riesgo inaceptable para la salud humana y el ambiente. 

 
G) Sedimentos: los sedimentos provenientes del dragado o actividades 

similares, que requieran una gestión específica por la presencia de 
contaminantes u otras causas. 
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H) Especiales: los que por su composición o características han sido 
regulados para tener una gestión independiente de los otros tipos de 
residuos. 

 
A los efectos de la presente ley, se consideran residuos especiales: 

 
1) los residuos de envases y embalajes, cualquiera sea su origen y función; 

 
2) otros residuos plásticos distintos a envases y embalajes; 

 
3) los residuos de baterías y pilas; 

 
4) los residuos electro-electrónicos; 

 
5) los neumáticos fuera de uso; 

 
6) los aceites usados no comestibles; 

 
7) los aceites usados comestibles; 

 
8) los vehículos fuera de uso. 

 
La reglamentación definirá su composición, los criterios y pautas de 

gestión correspondientes a cada uno, así como las características que definan 
su peligrosidad de conformidad con otras normas nacionales e instrumentos 
internacionales aplicados. 
 

Artículo 11.- (Directrices generales de gestión de residuos).- La gestión 
de residuos se debe ajustar a las siguientes directrices generales: 

 
A) Escala jerárquica: 

 
1) Se debe priorizar la minimización de la generación en origen frente a 

cualquier alternativa, a través de la búsqueda de la eficacia y la 
eficiencia de los procesos productivos, la aplicación de mejores 
tecnologías disponibles, las mejores prácticas ambientales y los 
criterios de producción y consumo sustentables. 

 
2) En forma subsidiaria, se debe promover la reutilización y la 

valorización del residuo a través del reciclado. 
 
3) Se establece en tercer lugar de la escala jerárquica la valorización 

energética y otras formas de valorización de residuos, impulsando la 
mejora continua y estimulando el incremento de los índices 
correspondientes. 

 
4) La alternativa de disposición final se considerará como opción de 

última instancia, contemplando la prevención, mitigación o 
compensación de los impactos ambientales negativos que de ella 
pudieran derivarse. 
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B) La aplicación de la escala jerárquica debe tender a lograr los mejores 

resultados globales, mediante soluciones viables y sostenibles, 
determinando en cada caso la forma de articulación de todas ellas, con la 
finalidad de optimizar el desempeño del sistema en su conjunto. 
 

C) Se debe promover el desarrollo de capacidades nacionales para la 
gestión de los residuos generados por las actividades que se realicen en 
el país, mediante la aplicación de las mejores tecnologías disponibles en 
todas las etapas de dicha gestión, de forma que contemplen 
particularidades de nuestro mercado y escala. 
 

D) Las alternativas de valorización y disposición final de residuos deben 
cumplir con las normas ambientales vigentes, a través de la adopción de 
nuevos paquetes tecnológicos y del desarrollo y la reconversión de las 
instalaciones existentes y procesos en funcionamiento. 
 

E) Las distintas operaciones de gestión de residuos se deben realizar 
mediante actividades formales que aseguren el cumplimiento de las 
condiciones sanitarias y ambientales aplicables y desincentiven 
actividades informales en la gestión de residuos. 
 

F) Se debe promover la inclusión social y laboral de los clasificadores de 
residuos. 
 

G) Los planes de gestión de residuos deben definir la forma de impulsar el 
tratamiento de residuos orgánicos susceptibles de ser compostables, a 
efectos de viabilizar la valorización de residuos como mejoradores de 
suelo o fertilizantes, de acuerdo con las pautas que establezca el 
MVOTMA. 
 

H) Los planes de gestión de residuos deben procurar soluciones que 
contemplen las posibilidades de mitigación y adaptación al cambio 
climático y la diversificación de la matriz energética nacional. 
 

I) Se debe mantener la libre circulación de residuos entre las distintas zonas 
y jurisdicciones del país, a fin de facilitar los procesos de regionalización 
y la eficacia de la gestión de residuos, en las condiciones y con las 
restricciones que establezca la reglamentación. 
 

J) Se debe propiciar la educación y la capacitación para una gestión de 
residuos que sea responsable, participativa, eficiente y eficaz, buscando 
la transparencia en las etapas de dicha gestión. 
 

K) Los gobiernos departamentales y los municipios deben orientar sus 
planes de gestión al establecimiento de mecanismos complementarios 
que coadyuven a la clasificación y segregación en origen y a la 
recolección selectiva. 
 



360 
 

Artículo 12.- (Directrices específicas de gestión de residuos 
domiciliarios).- Sin perjuicio de las directrices generales establecidas en el 
artículo anterior, serán de aplicación a los residuos domiciliarios las siguientes 
directrices específicas: 

 
A) Se debe promover la organización de la gestión de los residuos 

domiciliarios por áreas o regiones, que podrá incluir varios departamentos 
o partes de los mismos, para la más eficiente valorización, tratamiento y 
disposición final de los residuos. El Poder Ejecutivo podrá establecer los 
estándares mínimos en relación a la calidad de los servicios, en lo que 
respecta a los aspectos ambientales. 
 

B) Se debe promover la disminución de la generación, la segregación en 
origen y la recolección selectiva, como criterios básicos en la gestión de 
los residuos domiciliarios. 
 

C) Los habitantes serán responsables de la clasificación y segregación de 
los residuos domiciliarios, así como de su disposición inicial, según la 
normativa aplicable,  
 

D) Se debe tender a la uniformización de los esquemas de recolección 
selectiva a nivel nacional, de forma de facilitar la segregación de los 
residuos y la integración de los servicios regionales. El MVOTMA podrá 
establecer criterios nacionales a esos efectos. 
 

E) Se deben adoptar mecanismos para asegurar la sustentabilidad del 
sistema y fomentar la inclusión social de los clasificadores registrados. 
 

F) Se debe reservar la disposición final en el terreno como última opción, de 
forma de alcanzar las metas previstas que se establezcan en el Plan 
Nacional de Gestión de Residuos. 
 
Asimismo, se debe promover la reducción del número de sitios de 
disposición final, favoreciendo la economía de escala y la racionalización 
de la recolección y disposición final. 
 
Los sitios de disposición final deben cumplir con los criterios mínimos 
ambientales que establezca la Dirección Nacional de Medio Ambiente. 
 

G) Se deben adoptar los mecanismos necesarios para efectivizar mejoras 
ambientales en los sitios de disposición final que se mantengan en 
operación y proceder a realizar las obras de clausura y acondicionamiento 
de los sitios de disposición final que se proyecten clausurar o ya no estén 
operativos, incluyendo el seguimiento y evaluación en los plazos que 
establezca la reglamentación y la ejecución de las acciones necesarias 
para asegurar restricciones de uso de suelo en los sitios clausurados. 
 

H) Se debe propiciar que los habitantes conozcan la eficiencia y los costos 
de las distintas actividades de dicha gestión. 
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I) Los sistemas de recolección de los residuos especiales generados a nivel 
domiciliario deben ser concebidos y operados como subsistemas 
integrados de la recolección de los residuos domiciliarios. 
 
Artículo 66.- (Mercadería a destrucción).- Cuando mercaderías u objetos 

ingresados bajo cualquier régimen al territorio nacional, cualquiera sea su 
régimen, sean destinados a destrucción o deban ser destruidos por abandono, 
en mérito a una decisión aduanera o de barrera sanitaria, se les considerará 
residuos a los efectos de esta ley y se entenderá cumplida la destrucción 
mediante los procesos de valorización, tratamiento o disposición final que 
autorice la Dirección Nacional de Medio Ambiente. 

 
Lo dispuesto en el inciso anterior será igualmente de aplicación cuando 

corresponda la gestión de residuos o la destrucción de mercaderías u objetos 
provenientes de áreas con vigilancia o tratamiento aduanero especial, como las 
zonas francas, tiendas libres o exclaves aduaneros. 
a 
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Ley Nº 19.852 
de 23 de diciembre de 2019 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN TERCIARIA 

(INAEET) 
Creación 

____ 
 
 Artículo 25. (Vigencia).- La presente ley entrará en vigencia a partir del 
1º de enero de 2021. 
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Ley Nº 19.883 
de 4 de junio de 2020 

 
ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Suspensión de plazos 
____ 

 
 Artículo 1º.- Decláranse suspendidos, a partir del 13 de marzo de 2020, 
el cómputo de los plazos legales y reglamentarios de los procedimientos 
administrativos disciplinarios, así como los de evaluación e incorporación en 
cargos presupuestados de las personas contratadas al amparo del artículo 90 de 
la Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013, desde el 13 de marzo de 2020, hasta 
el cese de la emergencia sanitaria nacional declarada por el Decreto N° 93/020, 
de 13 de marzo de 2020. 
 

Lo dispuesto en el inciso anterior regirá para el Poder Ejecutivo. 
 

Artículo 2°.‑ El Poder Ejecutivo podrá disponer excepciones a la 
suspensión prevista por el artículo 1° de la presente ley, otorgando a los 
interesados las garantías del debido proceso. 
 

Artículo 3°.‑ El cómputo de los plazos se retomará, sin perjuicio de los 
actos cumplidos, a partir del día hábil siguiente en que haya sido cesada la 
emergencia sanitaria nacional por parte del Poder Ejecutivo. 
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Ley Nº 19.889 
de 9 de julio de 2020 

 
 Artículo 132.- (Pases en comisión al Ministerio de Desarrollo Social).- Los 
pases en comisión a prestar tareas de asistencia directa al Ministro o al 
Subsecretario de Desarrollo Social, al amparo de lo previsto en el artículo 32 de 
la Ley N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y sus modificativas, quedan 
exceptuados de los límites establecidos por los incisos tercero y cuarto de la 
citada norma. 
 

Se confiere a dichos jerarcas la posibilidad de solicitar y recibir hasta un 
máximo en conjunto de ciento quince pases en comisión en las condiciones 
establecidas en la norma citada, hasta que se defina la estructura de puestos de 
trabajo del citado Ministerio y se provea la totalidad de sus cargos y funciones. 
 

Artículo 208. (Meta Indicativa de Resultado Fiscal Estructural).- El Poder 
Ejecutivo determinará, en el marco del proyecto de ley de Presupuesto Nacional, 
los lineamientos de la política fiscal que se aplicarán durante su administración, 
los que incluirán una meta indicativa de resultado fiscal estructural de las 
entidades estatales comprendidas en el ámbito de aplicación. La Meta Indicativa 
de Resultado Fiscal Estructural para el período de gobierno tendrá por finalidad 
la sostenibilidad de las finanzas públicas. La regla fiscal será complementada 
con un tope indicativo de incremento anual de gasto real vinculado al crecimiento 
potencial de la economía. 
 
 Artículo 228. (Tributación de los contribuyentes).- Los contribuyentes que 
inicien actividades a partir del 1º de enero de 2021 y queden comprendidos en 
el régimen de tributación establecido por el artículo 30 de la Ley Nº 18.083, de 
27 de diciembre de 2006, tributarán el impuesto correspondiente de acuerdo a la 
siguiente escala: 
 
 1)  El 25% (veinticinco por ciento) para los primeros 12 meses. 
 
 2)  El 50% (cincuenta por ciento) para los segundos 12 meses.  
 
 3)  El 100% (cien por ciento) a partir de los terceros 12 meses. 
 
 El régimen gradual cesará en la hipótesis de que el contribuyente ingrese 
al régimen general de liquidación del Impuesto al Valor Agregado. 
 
 Asimismo, dicho régimen no será de aplicación cuando el contribuyente 
reinicie actividades. Tampoco será de aplicación para los contribuyentes que se 
encuentren obligados a tributar en base al régimen de contabilidad suficiente de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 88 del Título 4 del Texto Ordenado 1996. 
 

Artículo 291.- (Creación).- Créase el Ministerio de Ambiente, que tendrá 
competencia sobre las materias indicadas en la presente ley. 

 
Artículo 292.- (Conducción de la política sectorial).- El Poder Ejecutivo 

fijará la política nacional ambiental, de ordenamiento ambiental y de desarrollo 
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sostenible y de conservación y uso de los recursos naturales las que ejecutará a 
través del Ministerio que se crea por la presente ley en la materia de su 
competencia. 
 

Artículo 305.- (Agencia de Monitoreo y Evaluación de Políticas Públicas).- 
Transfórmase la Unidad de Asesoramiento y Monitoreo de Políticas, creada por 
el artículo 58 de la Ley N° 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en el Inciso 02 
"Presidencia de la República" como servicio de apoyo, en la Agencia de 
Monitoreo y Evaluación de Políticas Públicas (AMEPP). La Agencia tendrá el 
cometido principal de realizar el monitoreo y la evaluación de las políticas 
públicas que fije el Poder Ejecutivo, como forma de maximizar la eficiencia 
administrativa, a cuyo efecto actuará con autonomía funcional e independencia 
técnica. 
 
 Artículo 346. (Designación de personal presupuestado o contratado).- 
 
 La designación de personal presupuestado o contratado del Poder 
Ejecutivo, Corte Electoral, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y Servicios Descentralizados, en los escalafones "A" (Técnico 
Profesional), "B" (Técnico), "C" (Administrativo), "D" (Especializado), "E" 
(Oficios), "F" (Servicios Auxiliares) y "R" (Personal no incluido en los escalafones 
anteriores), o similares grupos ocupacionales de cada entidad estatal, deberá 
realizarse cualquiera fuere el origen de los fondos empleados para ello, previo 
pronunciamiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil, y recaer en personas 
que ya sean funcionarios públicos seleccionados por concurso, de conformidad 
con el procedimiento y las excepciones previstas en los siguientes literales, en 
cuanto fueren aplicables: 
  

A) La entidad estatal designante comunicará previamente a la Oficina 
Nacional del Servicio Civil las necesidades de personal que motivan la 
solicitud, así como la descripción y requisitos del cargo o función a ser 
provisto.   

 
B) Dentro de los diez días de recibida dicha solicitud, la Oficina Nacional 

del Servicio Civil informará si en el registro de personal a redistribuir 
existen funcionarios que reúnan los requisitos solicitados. En caso 
afirmativo, propondrá la redistribución de ese personal, la que se 
realizará de conformidad con las normas que regulan la adecuación 
presupuestal.   

 
  A los efectos de dotar de eficiencia y racionalidad al régimen de 
redistribución, y sobre la base del principio de buena administración, la 
Oficina Nacional del Servicio Civil determinará el número de funcionarios 
a redistribuir a la entidad estatal solicitante.   
 
  Cuando el puesto a proveer pertenezca a los escalafones "A" (Técnico 
Profesional), "B" (Técnico), "C" (Administrativo), "D" (Especializado), 
"E" (Oficios), "F" (Servicios Auxiliares) o similares grupos ocupacionales 
de cada entidad estatal, y la Oficina Nacional del Servicio Civil 
manifestara no contar en sus registros con personal adecuado al perfil 
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solicitado o no se expidiera dentro de los diez días de recibida la solicitud 
de personal, la entidad estatal gestionante quedará facultada para 
designar, para ese caso, a personas que no sean funcionarios públicos, 
salvo las excepciones que establezca el Poder Ejecutivo, con el 
asesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil, a efectos de 
asegurar el correcto funcionamiento de los cometidos esenciales y 
sociales del Estado. 

   
C) Sin perjuicio de lo estipulado anteriormente, la Oficina Nacional del 

Servicio Civil podrá previamente realizar estudios para pronunciarse 
sobre el fundamento de necesidad que motiva la solicitud, informando 
su parecer al organismo solicitante y al Poder Ejecutivo. En este caso, 
lo comunicará a la entidad estatal interesada y el plazo para expedirse 
se extenderá a treinta días. 

 
D) En las designaciones se dará cumplimiento a lo estipulado por las leyes 

que establecen cuotas en beneficio de colectivos protegidos. Los 
procedimientos de Reclutamiento y Selección del Poder Ejecutivo y 
Servicios Descentralizados se harán a través del sistema de 
reclutamiento y selección de la Oficina Nacional del Servicio Civil.   

 
E) No podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de 

los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno, 
ni iniciarse procesos para la provisión de vacantes, sin perjuicio de 
aquellas que puedan ser provistas con personal redistribuido y las 
excepciones previstas por ley.   

 
F) La Contaduría General de la Nación, las Contadurías Centrales de los 

Ministerios y demás entidades estatales comprendidas en la presente 
ley, no podrán incluir en las planillas presupuestales las erogaciones 
resultantes de las designaciones efectuadas, sin haber dado 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma.   

 
G) La Oficina Nacional del Servicio Civil publicará en forma semestral, en 

el Portal Uruguay Concursa, el número de designaciones y ceses de 
funcionarios realizados en el período, así como el número total de los  
mismos. A tales efectos, podrá requerir directamente a todas las 
entidades estatales comprendidas en la presente ley, la información que 
estime pertinente, la que deberá serle proporcionada en tiempo y forma. 

 
 
 Artículo 385. (De la organización y funcionamiento del programa).- El 
Poder Ejecutivo reglamentará la organización y funcionamiento del Programa 
Nacional de Albergues de Animales Callejeros. 
 
         Artículo 402.- (Pases en comisión al Ministerio de Desarrollo Social).- Los 
pases en comisión a prestar tareas de asistencia directa al Ministro o al 
Subsecretario de Desarrollo Social, al amparo de lo previsto en el artículo 32 de 
la Ley N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y sus modificativas, quedan 
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exceptuados de los límites establecidos por los incisos tercero y cuarto de la 
citada norma. 

 
Se confiere a dichos jerarcas la posibilidad de solicitar y recibir hasta un 

máximo en conjunto de ciento quince pases en comisión en las condiciones 
establecidas en la norma citada, hasta que se defina la estructura de puestos de 
trabajo del citado Ministerio y se provea la totalidad de sus cargos y funciones. 
 
 Artículo 410. (Partidas a transferir con destino a la cobertura financiera de 
procedimientos de medicina altamente especializada y de medicamentos de alto 
precio).-El 25% (veinticinco por ciento) del valor de los activos del "Fondo de 
Bienes Decomisados de la Junta Nacional de Drogas" creado por el artículo 125 
de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, en la redacción dada por el 
artículo 48 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, reincorporado por la 
Ley Nº 18.588, de 18 de setiembre de 2009, así como el 25% (veinticinco por 
ciento) del valor de los bienes, productos o instrumentos decomisados conforme 
con lo dispuesto en la Ley Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, previo a toda 
otra deducción con otro fin, se transferirá al Fondo Nacional de Recursos, con 
destino exclusivo a la cobertura financiera de procedimientos de medicina 
altamente especializada y de medicamentos de alto precio. 
 
 Artículo 415.- (Bienes inmuebles urbanos y suburbanos vacíos y sin uso 
de propiedad del Estado).- Los bienes inmuebles urbanos y suburbanos de 
propiedad de las entidades estatales comprendidas en los Incisos del 
Presupuesto Nacional y de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, 
identificados como vacíos y sin uso por el Programa de Racionalización de Uso 
de Bienes Inmuebles del Estado, serán transferidos al Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, con destino a la gestión de los cometidos asignados a 
la Dirección Nacional de Vivienda o a la Dirección Nacional de Integración Social 
y Urbana o bien serán enajenados, según lo disponga el referido programa. En 
el caso de los pertenecientes a Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, 
se requerirá el previo consentimiento del organismo titular y una contraprestación 
equivalente a su valor venal según tasación catastral.  
 
 En todos los casos referidos en el inciso anterior, el Ministerio de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial tendrá un plazo de noventa días, contados a partir de 
la notificación de la existencia de un bien inmueble vacío y sin uso, para rechazar 
su transferencia. Si dicho Ministerio no se pronunciara en ese sentido dentro del 
referido término, se tendrá como aceptación de la transferencia del bien inmueble 
de que se trate.    
 
 La reglamentación establecerá la forma de acreditación de que los bienes 
inmuebles estén vacíos y sin uso, la forma de transferencia de los mismos y los 
medios para efectuar las notificaciones previstas en este artículo. 
 

Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo 71. 
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Ley Nº 19.924 
de 18 de diciembre de 2020 

 
PRESUPUESTO NACIONAL 

2020 – 2024 
_____ 

 
Artículo 4º.- El Poder Ejecutivo adecuará anualmente las remuneraciones 

de los funcionarios comprendidos en los Incisos de la Administración Central, sin 
perjuicio de los incrementos adicionales particulares que se encuentren 
financiados en las normas presupuestales correspondientes. 
 
 La adecuación prevista con vigencia 1º de enero de 2021 se determinará 
en base a la variación observada en el Índice de Precios al Consumo en el 
período del 1º de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, menos el 
incremento otorgado a partir del 1º de enero de 2020, por concepto de centro de 
rango meta de inflación fijada para el año 2020 por el Comité de Coordinación 
Macroeconómica. 
 
 A partir del 1º de enero de 2022, los aumentos salariales propuestos por el 
Poder Ejecutivo incluirán un componente de recuperación del poder adquisitivo 
de las remuneraciones de los funcionarios públicos, de manera tal que al finalizar 
la vigencia de este Presupuesto, el nivel de salario real no haya sufrido deterioro, 
conforme al Índice Medio de Salarios Real del Gobierno Central publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística. La mencionada recuperación deberá estar 
culminada el 1º de enero de 2024. 
 
 Los ajustes que se efectúen a partir del 1º de enero de 2022, serán 
realizados tomando en consideración la inflación anual proyectada del 5,8% 
(cinco con ocho décimos por ciento) al cierre del año 2022, del 4,7% (cuatro con 
siete décimos por ciento) al cierre del año 2023 y del 3,7% (tres con siete 
décimos por ciento) al cierre del año 2024. 
 
 Los ajustes que se dispongan a partir del 1º de enero de 2023 inclusive, 
deberán incluir un correctivo que tome en cuenta la diferencia en más que se 
hubiere registrado entre la variación observada del Índice de Precios al Consumo 
(IPC) confeccionado por el Instituto Nacional de Estadística durante la vigencia 
del ajuste anterior y el porcentaje de ajuste otorgado para ese año. 
 
 En cada aumento salarial, el Poder Ejecutivo ponderará en forma conjunta 
e integral: la inflación proyectada en el Presupuesto Nacional, los ajustes 
salariales otorgados, la evolución del IPC, el resultado financiero del sector 
público y las disponibilidades del Tesoro Nacional. A tales efectos, el Poder 
Ejecutivo convocará al Consejo Superior de Negociación Colectiva del Sector 
Público previsto en el artículo 11 de la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2009. 
 
 Asimismo, el Poder Ejecutivo podrá considerar el grado de avance en la 
implementación de las reestructuras organizativas y racionalización de políticas 
remuneratorias que se realicen de acuerdo al ordenamiento jurídico respectivo, 
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quedando facultado en su caso, para aplicar criterios diferenciales en la 
adecuación salarial. 
 
 Si el resultado financiero del sector público previsto en el Presupuesto 
2020 - 2024 no se cumpliera o si la variación del IPC medida en años móviles en 
cualquiera de los meses posteriores a la adecuación salarial fuere superior al 
12% (doce por ciento), el Poder Ejecutivo convocará al Consejo Superior de 
Negociación Colectiva del Sector Público previsto en el artículo 11 de la Ley 
Nº 18.508, a los efectos de compartir información y analizar las medidas más 
adecuadas a adoptar. En este caso, el Poder Ejecutivo queda facultado a otorgar 
un ajuste extraordinario -en más o en menos-, siempre ponderando los factores 
indicados en el inciso tercero del presente artículo. 
 
 De cualquiera de los mencionados ajustes se dará cuenta a la Asamblea 
General. 
 
 Durante el período 2021 - 2024 aquellos funcionarios que perciban una 
remuneración total nominal superior a la de un Ministro de Estado referido en la 
Sección X de la Constitución de la República, recibirán incrementos salariales 
nulos, o los necesarios para igualarlos al sueldo de dicho Ministro en oportunidad 
de cada adecuación salarial. Exceptúanse del ámbito de aplicación de los 
incrementos salariales nulos exclusivamente a los funcionarios de los Incisos 16 
“Poder Judicial” y 19 “Tribunal de lo Contencioso Administrativo” del Presupuesto 
Nacional. Los incrementos salariales nulos sólo afectarán la remuneración de los 
funcionarios cuya remuneración total nominal exceda a la de los referidos 
Ministros de Estado, sin que se extienda a aquellos cuya determinación toma 
como base la de los funcionarios afectados, directa o indirectamente. 
 
 Los organismos comprendidos en los artículos 220 y 221 de la Constitución 
de la República, adecuarán las remuneraciones de sus funcionarios en la misma 
oportunidad y con los mismos criterios establecidos en el presente artículo, sin 
perjuicio de los incrementos adicionales que se encuentren financiados en las 
normas presupuestales correspondientes. 
 
 Los eventuales incrementos salariales adicionales no incluidos en esta ley 
de los funcionarios públicos comprendidos en los Incisos de la Administración 
Central se determinarán por los procedimientos y en los ámbitos previstos por la 
Ley Nº 18.508 sobre Negociación Colectiva en el Sector Público, y serán 
incluidos en la Rendición de Cuentas de cada ejercicio. 
 
 Derógase el artículo 4º de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 
 
 Artículo 8º.- Los Incisos de la Administración Central deberán presentar al 
Poder Ejecutivo proyectos de reformulación de sus estructuras organizativas y 
puestos de trabajo, de acuerdo con las pautas establecidas por el Poder 
Ejecutivo en la reglamentación.  
 
 Estos proyectos deberán ser presentados dentro de los dieciocho meses 
de establecidas las pautas referidas en el inciso anterior.  
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 Las propuestas podrán contener supresión, transformación, fusión y 
creación de nuevas unidades, así como modificación de sus denominaciones y 
deberán incorporar en sus estructuras organizativas las funciones gerenciales 
de planificación estratégica, financiera, tecnologías y rediseño de procesos, y de 
gestión humana, dependientes jerárquicamente de la Dirección General de 
Secretaría. Estas funciones deberán necesariamente ser asignadas mediante 
concurso de oposición y méritos. 
 
 Facúltase al Poder Ejecutivo a aprobar las reestructuras de puestos de 
trabajo, previo dictamen favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil, de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en el ámbito de sus respectivas competencias, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2009. 
 
 La nueva estructura no podrá incrementar el costo de los vínculos laborales 
con el Estado al 1º de enero de 2020, exceptuándose al Inciso 36 "Ministerio de 
Ambiente" del Presupuesto Nacional, previo informe favorable de la OPP y del 
Ministerio de Economía y Finanzas, quienes deberán expedirse en el plazo de 
treinta días a contar desde el día en que el Ministerio de Ambiente requiera su 
intervención. En caso de no hacerlo, se entenderá por aprobada la solicitud. 
 
 Las estructuras de puestos de trabajo de cada unidad ejecutora deberán 
adecuarse a los requerimientos de las respectivas estructuras organizativas y se 
regirán por el sistema escalafonario de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
y modificativas, sin perjuicio de la nueva estructura escalafonaria promovida en 
el artículo 21 de la presente ley. 
 
 El Poder Ejecutivo remitirá a consideración de la Asamblea General las 
reestructuras de puestos de trabajo, debiendo la misma expedirse en un plazo 
de cuarenta y cinco días, vencido el cual, sin opinión en contrario, se entenderán 
aprobadas. 
 
 Artículo 20.- La Oficina Nacional del Servicio Civil diseñará e implementará 
un sistema de carrera en el ámbito de la Administración Central, de aplicación 
gradual, que contemplará un nuevo sistema escalafonario basado en 
ocupaciones, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Nº 18.508, de 26 de junio 
de 2009. 
 

 El nuevo sistema de carrera administrativa deberá asegurar a cada 
funcionario el derecho al ascenso y la mejora funcional asociada al mismo. 
 
 El nuevo sistema de carrera no será aplicable a los regímenes estatutarios 
especiales.  
 
 Hasta tanto se implemente el nuevo sistema, será de aplicación el sistema 
escalafonario previsto en la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y sus 
modificativas. 
 
 Deróganse el artículo 7º de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, 
y los artículos 34 y 36 al 55 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013. 
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 Artículo 21.- La Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC), con el 
asesoramiento de la Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional, sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2009, confeccionará un 
sistema ocupacional y retributivo, aplicable a las ocupaciones del nuevo sistema 
de carrera y su relación con el sistema vigente a la fecha de promulgación de la 
presente ley sobre el que se dará cuenta a la Asamblea General.   

 Habilítase al Poder Ejecutivo, a través de la Contaduría General de la 
Nación, previo informe favorable de la ONSC, a realizar las reasignaciones 
presupuestales correspondientes a efectos de financiar las nuevas ocupaciones. 
 
 La convergencia entre el sistema vigente a la fecha de promulgación de la 
presente ley y el nuevo sistema de carrera deberá cumplir con lo dispuesto por 
el artículo 208 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 

 
 Artículo 22.- Incorpórase al artículo 4º de la Ley Nº 15.757, de 15 de julio 
de 1985, el siguiente literal: 
 
 "s) Instrumentar y administrar un Sistema de Información Centralizado 

sobre Gestión Humana del Estado (GHE), de aplicación gradual, con 
alcance a los Incisos de la Administración Central, Servicios 
Descentralizados y Entes Autónomos". 

 
 Artículo 23.- Los Incisos de la Administración Central, en el plazo de un 
año a partir de la fecha de aprobación de sus reestructuras organizativas, 
deberán asignar al menos el 50% (cincuenta por ciento) de las funciones de 
administración superior de las unidades organizativas creadas en sus 
estructuras, por concurso de oposición, presentación de proyectos y méritos. Se 
evaluarán las competencias requeridas para el gerenciamiento, los 
conocimientos y destrezas técnicas. El funcionario seleccionado deberá suscribir 
un compromiso de gestión aprobado por el jerarca del Inciso respectivo, 
independientemente de su proyecto presentado, en atención a las pautas, 
políticas y estrategias definidas, y alineado al Plan Estratégico del Inciso. 
 
 Los perfiles y las bases de los llamados deberán contar con informe previo 
favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC). 
 
 La asignación de funciones realizada al amparo del presente artículo podrá 
ser interrumpida por resolución expresa y fundada del jerarca del Inciso 
respectivo, previo dictamen de la ONSC, si se suprimiere la unidad organizativa 
como consecuencia de cambios estructurales de la organización del trabajo o el 
rendimiento inherente a la función asignada fuera insatisfactorio, o por 
responsabilidad disciplinaria.  
 
 El funcionario que cesa en el ejercicio de la función volverá a desempeñar 
tareas correspondientes a su cargo y nivel, dejando de percibir la diferencia por 
la función que desempeñaba. 
 
 A los concursos referidos en el presente artículo podrán postularse todos 
los funcionarios del Inciso. 
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 Artículo 24.- Sustitúyese el artículo 32 de la Ley Nº 15.851, de 24 de 
diciembre de 1986, en la redacción dada por los artículos 13 de la Ley Nº 17.930, 
de 19 de diciembre de 2005, 37 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010 
y 15 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, por el siguiente: 
 

“ARTÍCULO 32.- Autorízase el traslado de funcionarios de organismos 
públicos estatales que cuenten con más de tres años de antigüedad en 
la Administración para desempeñar en comisión, tareas de asistencia 
directa al Presidente de la República, al Vicepresidente de la República, 
a los Ministros de Estado, a los Subsecretarios y a los Legisladores 
Nacionales a expresa solicitud de estos. Durante el período que dure el 
referido traslado, el funcionario quedará sometido al régimen de 
prohibiciones e incompatibilidades vigentes en el organismo de destino. 
 
  El organismo de origen podrá, mediante resolución fundada, extender 
total o parcialmente su régimen de prohibiciones e incompatibilidades a 
los funcionarios en comisión saliente. Igual régimen se aplicará a los 
funcionarios en comisión, cualquiera sea la norma que autorice su 
traslado. 
 
  Los Legisladores no podrán tener más de cinco funcionarios en 
comisión simultáneamente. 
 
  Los Ministros de Estado no podrán tener más de diez funcionarios en 
comisión simultáneamente. 
 
  Los Subsecretarios de Estado no podrán tener más de cinco 
funcionarios en comisión cada uno. Estas solicitudes deberán ser 
formuladas por el jerarca del Inciso. 
 
  Las solicitudes de traslado al amparo de lo establecido en el presente 
artículo, así como las de los regímenes especiales, deberán contar con 
informe previo y preceptivo de la Oficina Nacional del Servicio Civil, que 
acredite que no se exceden los límites determinados por las normas 
respectivas. En el caso que dicho informe establezca que la solicitud 
excede las cantidades máximas, se podrá acudir al sistema de traslado 
entre Incisos previsto en el artículo 58 de la Ley Nº 19.121, de 20 de 
agosto de 2013. 
 
  En el plazo de noventa días contados a partir del inicio de cada año 
civil, los organismos de destino y de origen deberán informar a la Oficina 
Nacional del Servicio Civil y registrar en el Registro de Vínculos con el 
Estado (RVE) la cantidad de funcionarios en comisión entrante o saliente 
que se encuentren en régimen de comisión de servicios, debiendo 
cesarse todos los pases en comisión que excedan los límites autorizados 
en las normas respectivas, sin perjuicio de la aplicación del artículo 58 
de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, o de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la presente ley, sobre incorporación de funcionarios en 
comisión, según corresponda. 
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  Fuera de los pases en comisión previstos en el inciso primero de este 
artículo, el jerarca del Inciso de origen podrá solicitar, en cualquier 
momento, el cese de la comisión o la aplicación de lo dispuesto por las 
normas referidas en el inciso precedente. 
 
  El plazo del traslado en comisión se extenderá por todo el período de 
ejercicio del cargo por parte de quien formule la solicitud, salvo que este 
resolviera dejarlo sin efecto. Al asumir un nuevo jerarca, este podrá 
mantener hasta por noventa días los funcionarios que tenía en comisión 
su predecesor, en tanto transcurra el período procedimental relativo a la 
renovación o sustitución de los mismos. 
 
  Los indicados traslados en comisión no tendrán otro efecto que la 
prestación de la actividad al servicio y a la orden de quien formula la 
solicitud. Los funcionarios mantendrán su condición, ya sea de 
presupuestados o contratados, debiendo considerárseles como si 
prestaran servicios en su lugar de origen, en particular en cuanto refiera 
a la carrera administrativa, a la renovación de sus contratos, a la 
bonificación de sus servicios a los efectos jubilatorios, y a su 
remuneración, cualquiera sea su naturaleza, incluyendo aquellas que 
tengan por condición la prestación efectiva de tareas en el organismo. 
Lo dispuesto no será de aplicación para aquellas partidas que por norma 
legal expresa tuviesen un tratamiento diferente. 
 
  Exceptúase de lo dispuesto en el inciso primero a la Corporación de 
Protección del Ahorro Bancario. 
 
  Autorízase el traslado de funcionarios de la Administración Central para 
desempeñar tareas en comisión, de asistencia directa a los Directorios 
de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, por el término de su 
gestión. El pase en comisión será dispuesto por el Poder Ejecutivo a 
propuesta fundada del Directorio. Los Directorios podrán tener hasta 
cinco funcionarios en comisión". 

  
 Artículo 25.- El Presidente de la República y los Legisladores Nacionales 
podrán contar con un funcionario proveniente de los organismos públicos no 
estatales, para desempeñar en comisión tareas de asistencia directa. 
 
 En los casos en los que se exceda el límite establecido en el inciso anterior, 
a la fecha de promulgación de la presente ley, el pase en comisión que se 
determine deberá cesar en un plazo de noventa días y el funcionario deberá 
reintegrarse a su oficina de origen.  
 
 Artículo 26.- Los pases en comisión de funcionarios de las personas 
públicas no estatales vigentes a la fecha, a los Incisos del Presupuesto Nacional, 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial 
del Estado y Gobiernos Departamentales, cesarán al 1º de enero de 2022, 
debiéndose reintegrar en forma inmediata a su oficina de origen. 
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 Artículo 27.- Los funcionarios públicos, cualquiera sea el organismo de 
origen, que a la fecha de promulgación de la presente ley se encuentren 
desempeñando tareas en comisión en forma ininterrumpida durante seis años 
en los Incisos de la Administración Central, en funciones correspondientes a 
cargos de los escalafones A "Profesional Universitario", B "Personal Técnico", C 
"Personal Administrativo" y D "Personal Especializado", podrán solicitar su 
incorporación definitiva. 
 
 El jerarca de la unidad ejecutora correspondiente, deberá informar 
favorablemente y en forma fundada la necesidad de incorporar al funcionario 
solicitante y requerir la conformidad del jerarca del Inciso. 
 
 La incorporación del funcionario en el Inciso de destino estará sujeta a la 
disponibilidad de cargos vacantes y créditos presupuestales suficientes. Los 
créditos presupuestales del Inciso de origen no se verán modificados por la 
incorporación del funcionario en el Inciso donde desempeñaba tareas en 
comisión. La incorporación se efectuará según las normas generales sobre 
redistribución de funcionarios, en lo que fuere pertinente. 
 
 Quedan exceptuados de lo dispuesto en este artículo los funcionarios de 
los Entes Autónomos, los que revistan en los escalafones J "Docente en otros 
organismos", H "Docentes de la Administración Nacional de Educación Pública", 
M "Servicio Exterior", K "Militar" y L "Policial". 
 
 La Oficina Nacional del Servicio Civil constatará el cumplimiento de los 
requisitos dispuestos por el inciso primero del presente artículo.   
 
 Artículo 28.- Los funcionarios públicos presupuestados o contratados de 
la Administración Central y Servicios Descentralizados con un mínimo de tres 
años en su cargo, podrán solicitar su inclusión en la nómina de personal a 
redistribuir, siempre que cumplan con los siguientes requisitos:   

 1) Reunir las condiciones necesarias para ocupar un cargo o función 
contratada de los escalafones A "Técnico Profesional" y B "Técnico" 
previstos en los artículos 29 y 30 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril 
de 1986, en la redacción dada por los artículos 34 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, y 6º de la Ley Nº 19.670, de 
15 de octubre de 2018, respectivamente, poseedores de títulos 
habilitantes que no constituyan requisito para desempeñar el cargo 
o función en el que revistan y cuyos conocimientos no pudieran ser 
debidamente aplicados en las entidades estatales donde cumplen 
funciones.  

 

 2) Poseer conocimientos, aptitudes o habilidades para desempeñar 
cargos o funciones de los escalafones C "Administrativo", D 
"Especializado" y E "Oficios", previstos en los artículos 31, 32 y 33 
de la Ley Nº 15.809 y que no los puedan aplicar debidamente en la 
entidad estatal donde prestan servicios. 

 
 3) La incorporación en el organismo de destino se efectuará con cargo 

a vacantes y créditos presupuestales disponibles y no modificará los 



375 
 

cargos y créditos presupuestales disponibles en la entidad donde el 
funcionario presta servicios. La solicitud de declaración de 
excedencia deberá ser resuelta por el jerarca de la entidad a la que 
pertenece el funcionario.  

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará con el asesoramiento de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil, todo el proceso de redistribución de funcionarios 
públicos. 
 
 Artículo 29.- Sustitúyese el artículo 49 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, por el siguiente:  
 

"ARTÍCULO 49.- Los ascensos de los funcionarios de los Incisos de la 
Administración Central se realizarán por concurso de méritos o de 
oposición y méritos y se regirán por las disposiciones contenidas en el 
presente artículo. 
 
  En los casos de cargos de supervisión y dirección, los concursos serán 
por oposición y méritos. 
 
  A los efectos de la provisión de vacantes de ascenso, los jerarcas de 
los Incisos de la Administración Central, realizarán un llamado al que 
sólo podrán postularse los funcionarios presupuestados del Inciso 
pertenecientes a cualquier escalafón, serie y grado, siempre que reúnan 
el perfil y los requisitos del cargo a proveer. 
 
  Las convocatorias a concursos de ascensos que realicen los 
organismos de la Administración Central, deberán ser publicadas en el 
portal del Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC), durante todo el período de 
inscripción dispuesto para el llamado, por un período no inferior a quince 
días, sin perjuicio de la publicidad específica que debe realizar cada 
organismo.  
 
  La omisión del cumplimiento de la obligación dispuesta en el inciso 
precedente constituirá falta grave. 
 
  De resultar desierto el concurso, la referida vacante podrá proveerse 
por el procedimiento de ingreso previsto en la presente ley. 
 
  A partir de la vigencia del presente artículo no serán de aplicación para 
los Incisos de la Administración Central las disposiciones contenidas en 
el Capítulo II de la Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990. 
 
  El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo con el previo y 
favorable asesoramiento de la ONSC". 
 

 Artículo 30.- Todos los funcionarios presupuestados o contratados con 
excepción de los Magistrados del Poder Judicial, funcionarios del Escalafón N 
de la Fiscalía General de la Nación, diplomáticos del Servicio Exterior,  
funcionarios de Gobiernos Departamentales y de Entes Autónomos, no tendrán 
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derecho a percibir retribución alguna por un período de hasta tres días desde el 
comienzo de cada licencia por enfermedad o accidente, según lo determine el 
servicio de certificaciones médicas correspondientes.  
 
 A partir del cuarto día de inasistencia por licencia por enfermedad o 
accidente y hasta su reintegro a la actividad, los funcionarios tendrán derecho a 
percibir un subsidio por un monto equivalente al 75% (setenta y cinco por ciento) 
de su salario por todo concepto, excluidos los beneficios sociales y antigüedad, 
en caso de que no puedan desempeñar sus tareas por causas de enfermedad o 
accidente, según lo determine el servicio de certificaciones médicas 
correspondiente. El salario, a los efectos de la aplicación del presente artículo, 
es el que corresponde al cargo del funcionario, con exclusión de las partidas por 
locomoción, viáticos y horas extras. 
 
 Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, los funcionarios en 
uso de licencia por enfermedad o accidente tendrán derecho a percibir por cinco 
días el primer año, acumulables tres días por año, hasta un máximo de quince 
días, un subsidio del 100% (cien por ciento) de su salario. 
 
 En los casos en que el funcionario haya sido hospitalizado, percibirá el 
100% (cien por ciento) de su salario a partir de la internación en un centro de 
salud y mientras continúe internado y por hasta siete días de convalecencia en 
domicilio, siempre que fuera consecuencia de la hospitalización y por indicación 
médica. 
  
 El régimen de licencias por enfermedad remuneradas establecido en el 
Capítulo II de la Ley Nº 16.104, de 23 de enero de 1990, modificativas y 
concordantes, será de aplicación exclusivamente a las inasistencias por 
enfermedad consecuencia de accidentes en el desempeño de las tareas propias 
del cargo, por enfermedades propias del cargo, por enfermedades contagiosas, 
por enfermedades consecuencia del embarazo o que pongan en riesgo el 
embarazo o a la madre, diagnósticos o tratamientos oncológicos u otras 
enfermedades invalidantes que estén tratadas por cuidados paliativos o 
tratamiento del dolor. 
 
 Los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos, el Poder Judicial con 
respecto a los magistrados judiciales, la Fiscalía General de la Nación con 
respecto a los funcionarios del Escalafón N y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores con relación a los funcionarios diplomáticos del servicio exterior, 
podrán, en el marco de sus competencias, adoptar el régimen instituido por la 
presente ley. 
 
 El subsidio por enfermedad establecido por este artículo será de cargo de 
cada Inciso, con cargo al crédito del rubro 0 “Servicios Personales”. La 
Contaduría General de la Nación habilitará las trasposiciones correspondientes. 
 
 Lo dispuesto en este artículo, comenzará a regir a los noventa días de la 
vigencia de la presente ley. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo. 
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 Artículo 46.- En los Incisos del Presupuesto Nacional se aplicará el 
siguiente régimen de liquidación de viáticos: 
 

A) La liquidación de viáticos al exterior se realizará por los días que 
comprenda la misión, teniendo en cuenta el día de partida y el de 
regreso al país. Podrá adelantarse hasta un 20% (veinte por ciento) 
superior del monto del viático que corresponda para cubrir 
imprevistos que puedan surgir durante el transcurso de la misión. 

 
B) La liquidación de viáticos diarios generados en el país se hará por 

períodos de veinticuatro horas a contar desde la hora de partida del 
funcionario de su domicilio o de la oficina, hasta la hora de regreso. 
Las comisiones de servicio que no generen gastos no devengarán 
viáticos. 

 
 Las fracciones de viáticos generados en el país se liquidarán en la siguiente 
forma de acuerdo con la duración de la comisión o traslado:  
 

a) Desde las horas correspondientes a la jornada laboral habitual hasta 
las doce horas, 50% (cincuenta por ciento). 

 
b) De más de doce horas, 100% (cien por ciento). 

 
 Exceptúase de lo dispuesto en el literal b) del inciso segundo, a los Incisos 
03 “Ministerio de Defensa Nacional” y 04 “Ministerio del Interior”. 
 
 Todos los funcionarios de los Incisos del Presupuesto Nacional designados 
para realizar una misión en el exterior o una comisión de servicio en el país, 
tendrán diez días hábiles siguientes a su regreso para rendir declarando los 
conceptos de gastos realizados y el cumplimiento de las tareas asignadas. La 
declaración de gastos tendrá valor de declaración jurada. En caso de 
corresponder, deberán entregar los excedentes del viático asignado ante la 
oficina respectiva. 
 
 Vencido el plazo indicado en el inciso anterior, sin que el funcionario 
hubiere dado cumplimiento a lo dispuesto, las autoridades competentes tomarán 
medidas, considerando las particularidades del caso: 
 

A) Si el funcionario percibe retribución salarial, previa vista por el plazo 
reglamentario, se procederá a descontar el monto total del viático 
asignado en las retribuciones siguientes o las pendientes de cobro, 
hasta completar la totalidad del monto del mismo, aplicando la 
normativa específica en materia de retenciones sobre el salario. 

 
B) Si la persona designada desempeña una función honoraria, se 

enviarán todos los antecedentes del caso a las autoridades que lo 
hubieren desginado para la adopción de las medidas que se estimen 
pertinentes. 
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 Si se dieran los supuestos de incumplimientos previstos precedentemente, 
la persona no podrá volver a ser designada en una nueva misión en el exterior o 
en comisión de servicio en el país que genere derecho a viático. 
 
 Deróganse la Ley Nº 19.771, de 12 de julio de 2019 y la Ley Nº 19.860, de 
23 de diciembre de 2019. 
 
 Artículo 48.- Los créditos asignados en moneda extranjera se ajustarán 
según la evolución del tipo de cambio de la moneda de origen, de acuerdo a las 
pautas que establezca el Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
 Cuando el crédito presupuestal hubiere sido asignado en moneda nacional 
y la obligación fuera emitida en moneda extranjera, las diferencias de cambio 
entre el momento de la obligación y del pago serán atendidas con cargo a los 
créditos del Inciso. 
 
 Deróganse los artículos 76 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, en 
la redacción dada por los artículos 6º de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre 
de 1987 y 81 de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, y 57 de la Ley 
Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 
 
 Artículo 60.- El Fondo de Indemnización de Coberturas Especiales 
administrado por la Unidad Nacional de Seguridad Vial de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley Nº 18.412, de 17 de noviembre de 2008, se denominará 
"Fondo de Seguridad Vial". 
 

 Artículo 70.- Dentro de los sesenta días posteriores a la entrada en 
vigencia de la presente ley y dentro de los sesenta días contados desde el inicio 
de cada año civil, los incisos del Presupuesto Nacional, deberán informar al 
Registro de Inmuebles del Estado de la Contaduría General de la Nación sobre 
los inmuebles que tengan en propiedad o en posesión, a cualquier título. 
 
 Dicho informe deberá indicar expresamente su uso, ubicación, 
características, área, situación jurídica y catastral, así como todo otro elemento 
relevante a los efectos de su correcta individualización y valoración, debiéndose 
informar en forma fundada si se considera a dicho inmueble imprescindible o no. 
 
 Créase el Programa de Racionalización de Uso de Bienes Inmuebles del 
Estado, que funcionará en el Inciso 02 "Presidencia de la República", Unidad 
Ejecutora 001 "Presidencia de la República y Unidades Dependientes" y tendrá 
por cometido el relevamiento de los inmuebles del Estado informados por las 
entidades estatales referidas, para identificar aquellos que son prescindibles, a 
efectos de su disposición por parte del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, según lo dispuesto por el artículo 415 de la Ley Nº 19.889, de 9 de 
julio de 2020, o para la enajenación de los mismos, según lo entienda más 
conveniente. 
 
 El Poder Ejecutivo declarará la prescindencia de los bienes, asignándoles 
el destino correspondiente según lo previsto en el inciso anterior, valiéndose de 
los asesoramientos que entienda necesarios, de acuerdo a las características de 



379 
 

cada inmueble y atendiendo a las restricciones legales que pudieran existir en 
relación a su enajenación o cambio de destino. 
 
 Quedan exceptuados de la presente norma los bienes de los organismos 
estatales que presten función social o recreativa de sus funcionarios, los bienes 
inmuebles afectados a escuelas rurales, así como los bienes inmuebles del ex 
Instituto Nacional de Ciegos (General Artigas) transferidos al Ministerio de 
Desarrollo Social por el artículo 516 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 
2015, y los bienes inmuebles en propiedad o posesión del Programa Nacional 
de Discapacidad (PRONADIS): 
 
 El producto de la enajenación de los bienes declarados prescindibles, luego 
de deducidos los gastos de la misma, se asignará en los siguientes porcentajes: 
hasta un máximo del 75% (setenta y cinco por ciento) al Proyecto de Inversión 
727 "Programa de Mejoramiento de Barrios" y el resto al Inciso al cual el 
inmueble estaba afectado. En este último caso, los créditos sólo podrán aplicarse 
a Proyectos de Inversión. 
 
 Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados podrán en el marco de 
sus competencias informar al Registro de Inmuebles del Estado de la Contaduría 
General de la Nación sobre los inmuebles que tengan en propiedad o en 
posesión, a cualquier título, siendo en tal caso de aplicación lo establecido en el 
presente artículo. 
 
 Deróganse los artículos 733 a 735 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 
1996. 
 
 Artículo 112.- Asígnase en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
programa 300 "Defensa Nacional", Unidad Ejecutora 001 "Dirección General de 
Secretaría de Estado", una partida anual de $ 169.182.000 (ciento sesenta y 
nueve millones ciento ochenta y dos mil pesos uruguayos), incluidos aguinaldo 
y cargas legales, en el grupo 0 "Servicios Personales", Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", con destino al pago de una compensación diaria de hasta $ 450 
(cuatrocientos cincuenta pesos uruguayos), para el personal que desempeña 
tareas de control fronterizo. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición. 
 
 Artículo 115.- Asígnanse en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
Unidad Ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría de Estado", programa 
300 "Defensa Nacional", grupo 0 "Servicios Personales", con cargo a la 
Financiación 1.1 "Rentas Generales", para el financiamiento de la gravabilidad 
gradual de partidas exentas prevista en el artículo 65 de la Ley Nº 19.695, de 29 
de octubre de 2018, las siguientes sumas: 

 
 

2021 2022 2023 2024 
$ 323.103.827 $ 603.905.584 $ 884.707.341 $ 1.131.496.084 
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 Transfiérense los créditos presupuestales de los objetos del gasto 122.001 
"Diferencia Reintegro por concepto de Equipo Oficiales MDN", 234.000 "Viáticos 
dentro del país" y 234.002 "Diferencia de Viáticos de MDN", de todas las 
unidades ejecutoras y programas del Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", 
al objeto del gasto que creará la Contaduría General de la Nación en el grupo 0 
"Servicios personales", incluyendo aguinaldo y cargas legales, para dar 
cumplimiento al presente artículo, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 
 

Objeto Importe en $ 
122.001 123.260.590 
234.000 6.130.687 
234.002 1.153.724.082 

 
 El Ministerio de Defensa Nacional comunicará a la Contaduría General de 
la Nación la distribución de la asignación entre las diferentes unidades 
ejecutoras, dentro de los diez días de promulgada la presente ley. 
 
 Artículo 116.- Autorízase al Poder Ejecutivo a enajenar los bienes muebles 
incluyendo aeronaves, buques, vehículos de transporte terrestre, propiedad del 
Ministerio de Defensa Nacional, destinándose hasta el 50% (cincuenta por 
ciento) a Rentas Generales y el restante porcentaje del producido de dichas 
enajenaciones a la adquisición de equipamiento militar. 
 
 Artículo 118.- Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a asignar 
créditos presupuestales, en el Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", Unidad 
Ejecutora 004 "Comando General del Ejército", programa 300 "Defensa 
Nacional", Financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial", por hasta 
$ 3.211.287 (tres millones doscientos once mil doscientos ochenta y siete pesos 
uruguayos), incluidos aguinaldo y cargas legales, a los efectos de abonar una 
compensación al personal militar de la Planta de Explosivos del Servicio de 
Material y Armamento, que desarrolla actividades de riesgo relacionadas con la 
manipulación y fabricación de explosivos y accesorios de voladura. 
 
 La habilitación del crédito y la percepción del beneficio estarán sujetas a la 
readecuación de los precios de comercialización de los productos explosivos y 
accesorios de voladura que comercializa el Servicio de Material y Armamento. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente norma. 
 
 Artículo 226.- Asígnase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y 
Finanzas", Unidad Ejecutora 009 "Dirección Nacional de Catastro", programa 
421 "Sistema de información territorial", en la Financiación 1.2 "Recursos con 
Afectación Especial", una partida por única vez de $ 13.732.000 (trece millones 
setecientos treinta y dos mil pesos uruguayos), de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 Artículo 230.- Interprétase que a los efectos de lo dispuesto por el artículo 
240 de la Ley Nº 19.276, de 19 de setiembre de 2014, se entiende inconveniente 
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o inadecuada la conservación de los vehículos incautados cuando, por carecer 
de locales apropiados, se encuentren en depósito a la intemperie. La autoridad 
judicial interviniente dispondrá, en estos casos, el remate de los mismos. 
 
 
 Se procederá en igual forma respecto de todo vehículo cuando hayan 
transcurrido dos años desde su incautación. 

 
Proyecto Objeto del Gasto Importe $ 

000 299.000 3.000.000 
721 799.000 5.477.207 
972 799.000 3.300.963 
973 799.000 1.953.830 

 
 Lo dispuesto precedentemente se financiará con el remanente del 
producido de las enajenaciones de inmuebles y fracciones comprendidas en el 
artículo 35 de la Ley Nº 16.002, de 25 de noviembre de 1988, en la redacción 
dada por el artículo 245 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, y en 
el artículo 158 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, la que quedará 
exceptuada de lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley Nº 18.046, de 24 de 
octubre de 2006. 
 
 Artículo 245.- Asígnase en el Inciso 05 "Ministerio de Economía y 
Finanzas", Unidad Ejecutora 003 "Auditoría Interna de la Nación", programa 260 
"Control de la Gestión", una partida anual de $ 9.230.769 (nueve millones 
doscientos treinta mil setecientos sesenta y nueve pesos uruguayos), más 
aguinaldo y cargas legales, para el programa "Fortalecimiento de la función de 
auditoría interna en el Estado", División Sector Público, con destino al pago de 
una compensación especial por el desempeño de la función de auditoría, para 
los auditores públicos que realizan auditorías internas, la que requiere de mayor 
grado de responsabilidad y especialización. 
 
 El Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio de Economía y Finanzas 
reglamentará la presente disposición. 
 
 Artículo 250.- Inclúyese a la Unidad Centralizada de Adquisiciones en lo 
previsto por el artículo 485 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en 
la redacción dada por el artículo 322 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 
 

Artículo 322.- Créase el Parque Tecnológico Regional Norte (PTRN) como 
persona jurídica de derecho público no estatal, que tendrá su domicilio en el 
departamento de Rivera. La misma se comunicará con el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Industria, Energía y Minería. 

 
La misma tendrá como objetivo promover, desarrollar y gestionar un parque 

científico-tecnológico, para lo cual deberá obtener la habilitación correspondiente 
del Poder Ejecutivo, cumpliendo con los requerimientos dispuestos por la Ley Nº 
19.784, de 23 de agosto de 2019, y su reglamentación. 
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Cométese al Poder Ejecutivo a remitir, en un plazo de ciento ochenta días, 
un proyecto de ley que establezca los cometidos, el alcance, la integración de su 
órgano directivo, el financiamiento y la forma de actuación de esta persona 
jurídica.  
 
 Artículo 339.- Las expropiaciones parciales de bienes inmuebles, 
cualquiera sea el lugar de ubicación, cuando recayeren sobre ellos gravámenes, 
embargos, reivindicaciones, interdicciones, que afecten a los mismos o a sus 
titulares, serán cancelados o levantados sólo en cuanto al área a expropiar, 
manteniéndose válido y vigente en el área remanente, con la resolución de 
designación de expropiación, dictada por el Poder Ejecutivo, debidamente 
inscripta en el Registro respectivo y publicada, de conformidad a lo establecido 
por la Ley Nº 3.958, de 28 de marzo de 1912, concordantes y modificativas, sin 
necesidad de intimación, notificación, documento, escritura ni decreto o 
sentencia judicial alguna. 
 
 Artículo 346.- Cuando la carga sea entregada por el dador de la misma al 
transportista profesional de carga se formalizará el contrato de transporte 
respectivo. 
 
 A dichos efectos la carga deberá ser entregada contra recibo, en el cual se 
detallará el peso bruto total de la carga, en qué consiste la misma, lugar de salida 
y de destino o destinos de la misma y la firma de ambas partes. 
 
 En este último caso las firmas de los dependientes obligarán a sus 
empleadores. 
 
 Para dar cumplimiento a la exigencia antedicha se creará en el ámbito de 
la Unidad Ejecutora 007 "Dirección Nacional de Transporte" del Inciso 10 
"Ministerio de Transporte y Obras Públicas" un Registro de Dadores de Carga. 
 
 Serán solidariamente responsables el transportista y el dador de la carga 
de las infracciones que se generen por la inconsistencia entre los datos que 
figuren en el recibo y la carga transportada, siempre que, al momento de tomar 
la carga, el transportista le exija al dador que le exhiba el documento de su 
suscripción en el Registro de Dadores de Carga. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará, en un plazo de ciento ochenta días de 
promulgada la presente ley, la presente disposición. 
 
 Artículo 358.- Autorízase a las unidades ejecutoras 001 "Dirección General 
de Secretaría", 002 "Dirección de Educación", 003 "Dirección Nacional de 
Cultura" y 012 "Dirección para el Desarrollo de la Ciencia y el Conocimiento", del 
Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", a financiar la contratación de 
personal al amparo de los regímenes previstos en los artículos 92 de la Ley 
Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, 54 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre 
de 2010 y 239 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, con cargo a los 
objetos del gasto 051.000 "Dietas" y 051.001 "Horas docentes", por un monto de 
hasta $ 35.000.000 (treinta y cinco millones de pesos uruguayos) más aguinaldo 
y cargas legales. 
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 El Inciso deberá comunicar a la Contaduría General de la Nación la 
reasignación de los créditos presupuestales, no pudiendo generar costo de caja. 
 
 Artículo 399.- Modifícase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", la 
denominación de la Unidad Ejecutora 102 "Junta Nacional de Salud", creada por 
el artículo 31 de la Ley N° 18.211, de 5 de diciembre de 2007, por la de "Dirección 
General del Sistema Nacional de Salud". 
 
  Artículo 401.- Los estados contables anuales de los prestadores 
integrales del Seguro Nacional de Salud deberán ser auditados por profesionales 
independientes o empresas de auditoría con antecedentes. Los profesionales o 
firmas referidas no podrán auditar a la misma institución por más de tres 
ejercicios económicos consecutivos. 
 
 Artículo 465.- Autorízase al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial la participación en fideicomisos para la construcción de viviendas, en 
el marco de los programas habitacionales implementados por el Inciso. 
 
 El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial podrá transferir a 
dichos Fideicomisos, con cargo a los recursos presupuestales asignados, las 
partidas destinadas a subsidios habitacionales (Ley Nº 13.728, de 17 de 
diciembre de 1968 y sus modificativas) de capital, cuotas de amortización de 
préstamos, pagos de arrendamientos con opción a compra, y otras modalidades 
de adquisición de vivienda por parte de personas y familias beneficiarias. 
 
 Artículo 466.- El subsidio que el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial otorgue, en el marco de lo dispuesto en el artículo 465 de la presente 
ley, a las personas o familias a beneficiar, podrá representar hasta un máximo 
del 30% (treinta por ciento) del valor de adquisición del inmueble, de las cuotas 
del préstamo o de los pagos de alquileres con opción a compra, en su caso. 
 
 En los casos de alquiler con opción a compra, esta deberá ejercerse dentro 
de los cinco años de inicio del contrato. 
 
 En el caso que el subsidio sea otorgado a la cuota de amortización de 
préstamos o a pagos de arrendamiento con opción a compra, dicho beneficio se 
prestará, como mínimo, por el plazo de cinco años y como máximo por el plazo 
del préstamo, el cual en ningún caso excederá los veinticinco años. 
 
 Artículo 490.- Créanse en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", las 
funciones de Gerente de Área, que tendrán la remuneración dispuesta por el 
literal c) del artículo 9º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y modificativas. 
 
 El Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Desarrollo Social, 
deberá establecer los cometidos y resultados esperados en el desempeño de las 
funciones creadas en el inciso anterior. Dichas funciones serán provistas y 
revocadas a propuesta del Ministerio. 
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 El Inciso comunicará a la Contaduría General de la Nación, la reasignación 
de créditos presupuestales en el grupo 0 "Servicios Personales" necesarios para 
el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo, sin que ello implique 
costo presupuestal. 
 
 Exceptúanse de lo previsto en este artículo, aquellas Gerencias cuyos 
cargos sean de particular confianza. 
 
 Artículo 498.- Reasígnase en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social", 
Unidad Ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", programa 401 "Red de 
asistencia e integración social", en la Financiación 1.1 "Rentas Generales", la 
suma de $ 59.057.436 (cincuenta y nueve millones cincuenta y siete mil 
cuatrocientos treinta y seis pesos uruguayos), entre las partidas del grupo 0 
"Servicios Personales" que se detallan: 
 

Objeto del Gasto Monto en $ 
042.521 28.820.635 
043.008 14.750.790 
059.000 3.630.952 
081.000 9.204.464 
082.000 472.024 
087.000 2.178.571 
095.005 -19.057.436 
092.000 -40.000.000 

 
 Artículo 534.- Encomiéndase al Inciso 11 "Ministerio de Educación y 
Cultura", el pasaje gradual de funciones del Registro de Estado Civil, 
actualmente a cargo de los Jueces de Paz del Interior de la República, a servicios 
dependientes de la Dirección General del Registro de Estado Civil, con plazo 
máximo 31 de diciembre de 2021. 
 
 Facúltase a la Dirección General del Registro de Estado Civil a suscribir los 
convenios que entienda oportunos a los efectos de la prestación de dicho 
servicio. 
 
 Derógase el artículo 546 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, 
en la redacción dada por el artículo 184 de la Ley Nº 19.670, de 15 de octubre 
de 2018. 
 
 Artículo 542.- Créanse en el Inciso 16 "Poder Judicial" tres Juzgados 
Letrados de Primera Instancia del Interior, que tendrán competencia 
especializada en materia de Violencia hacia las Mujeres basada en Género, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 19.580, de 22 de diciembre de 2017. El 
Poder Judicial determinará su distribución. 
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 Asígnase en el Inciso 16 "Poder Judicial", para el financiamiento de los tres 
Juzgados creados en el inciso anterior, las partidas anuales tal como se detallan 
a continuación: 
 
2021 2022 2023 2024 
$ 32.900.000 $ 65.700.000 $ 65.700.000 $ 65.700.000 

 
 Autorízase a la Contaduría General de la Nación a realizar la apertura de 
los créditos presupuestales que correspondan, a efectos de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente artículo. 
 
 Créanse los siguientes cargos para los Juzgados detallados en el inciso 
primero del presente artículo: 
 
Cantidad Escalafón Grado Denominación Vigencia 
3 I - Juez Letrado 

Primera 
Instancia 
Interior 

1° de julio de 
2021 

9 VII - Defensor 
Público 
Interior 

1° de julio de 
2021 

3 II 15 Actuario 1° de julio de 
2021 

3 II 12 Actuario 
Adjunto 

1° de julio de 
2021 

3 II 12 Psicólogo 1° de julio de 
2021 

3 II 12 Inspector 
Asistente 
Social 

1° de julio de 
2021 

3 II 12 Médico 
Psiquiatra 

1 ° de julio de 
2021 

3 V 12 Oficial 
Alguacil 

1° de julio de 
2021 

3 V 11 Jefe de 
Sección 

1° de julio de 
2021 

3 V 10 Administrativo 
I 

1° de julio de 
2021 

3 V 9 Administrativo 
II 

1° de julio de 
2021 

3 V 8 Administrativo 
III 

1° de julio de 
2021 

3 V 7 Administrativo 
IV 

1° de julio de 
2021 

3 VI 6 Alguacil II 1° de julio de 
2021 

 
 Inclúyese en el régimen de Permanencia a la Orden establecido en el 
artículo 464 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, en la redacción 
dada por el artículo 316 de la Ley N° 16.226, de 29 de octubre de 1991, y la 
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modificación establecida por el artículo 464 de la Ley N° 16.736, de 5 de enero 
de 1996, tres cupos para funcionarios que cumplan tareas de receptor en las 
audiencias de los Juzgados Letrados creados por la presente ley. 
 
 Artículo 544.- A partir de la vigencia de la presente ley, los funcionarios del 
Poder Judicial que ingresaron con posterioridad a la firma y adhesión del 
convenio amparado en la Ley Nº 19.625, de 11 de junio de 2018, en los cargos 
de los escalafones II, II equiparados, III, IV, V, VI y VII que no son contemplados 
en el artículo 234 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, percibirán la 
retribución establecida en el artículo 5º de la Ley Nº 19.625, de 11 de junio de 
2018. En caso de tratarse de cargos del escalafón II para los cuales no existía 
un convenio suscripto, se aplicará el celebrado por la Asociación de Funcionarios 
Judiciales del Uruguay con fecha 1º de febrero de 2018, con la ampliación de 
fecha 18 de abril de 2018. 
 
 Los funcionarios deberán manifestar, dentro del plazo de noventa días de 
promulgación de la presente ley y por escrito su renuncia a promover cualquier 
tipo de reclamación en sede administrativa o jurisdiccional, referida a los salarios 
judiciales durante la vigencia del artículo 64 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010 y modificativas, que originaran el diferendo al que se puso fin 
mediante los convenios mencionados en el inciso anterior. 
 
 Estas diferencias de retribución se establecen a los solos efectos del 
cumplimiento de los acuerdos y convenios referidos en el inciso primero de este 
artículo, y por ende no se extienden a otros funcionarios fuera de los 
comprendidos. 
 
 Los créditos para atender este artículo se encuentran habilitados en la línea 
de base asignada al Poder Judicial para el período 2020 - 2024. 
 
 Artículo 561.- La Corte Electoral gozará de franquicia postal en las 
actividades inherentes a sus funciones. 
 
 Deróganse las disposiciones legales, generales o especiales que se 
opongan a lo establecido en el presente artículo. 
 
 Artículo 650.- Habilítase en el Inciso 24 "Diversos Créditos", programa 488 
"Administración Financiera", Unidad Ejecutora 024 "Dirección General de 
Secretaría (MEF)", con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto 
del gasto 711 "Sentencias Judiciales A52 L17930", la suma de $ 570.000.000 
(quinientos setenta millones de pesos uruguayos), con destino a atender el pago 
derivado de las sentencias de condena dictadas contra el Inciso 16 "Poder 
Judicial", de conformidad a la opción dispuesta en el artículo 52 de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la redacción dada por el artículo 15 
de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, en las condiciones que se 
establecen en los siguientes incisos. 
 
 La suma referida en el inciso anterior corresponde al cálculo actualizado de 
las referidas sentencias al mes de junio de 2019. 
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 Dispónese un plazo de ciento ochenta días a partir de la vigencia de la 
presente ley a los efectos de recabar la adhesión de al menos el 80% (ochenta 
por ciento) de las personas o sus causahabientes, que tengan derechos al cobro 
de lo estipulado en el inciso primero de este artículo, para suscribir el convenio, 
con la liquidación respectiva, renunciando en él a todo tipo de actualización 
presente o futura de las referidas sentencias, así como a toda reclamación en 
vía jurisdiccional o administrativa por motivo del diferendo salarial derivado de la 
aplicación del artículo 64 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 
Declárase que dicho acuerdo pone fin a los procesos iniciados por el motivo 
referido. 
 
 Lo dispuesto en el inciso anterior es condición necesaria para que la 
Contaduría General de la Nación habilite el crédito correspondiente, y para que 
quienes siguen siendo funcionarios puedan acceder a lo establecido en los 
artículos 651 y 652 de la presente ley. En tal caso, se dispondrá el pago en una 
única vez, dentro de los treinta días siguientes al cumplimiento de la condición 
referida en el inciso tercero del presente artículo.  
 
 El Poder Ejecutivo podrá establecer por resolución fundada que alcanzado 
un porcentaje menor al 80% (ochenta por ciento) de adhesiones referido, se 
cumpla en los mismos términos de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
precedente. 
 
 Artículo 651.- Asígnase al Inciso 16 "Poder Judicial" un monto de 
$ 73.740.274 (setenta y tres millones setecientos cuarenta mil doscientos 
setenta y cuatro pesos uruguayos) a valores 1º de enero de 2020, a los efectos 
de uniformizar la escala salarial de los funcionarios del Poder Judicial, para todos 
los cargos que aún no perciben al 1º de enero de 2022, todas las retribuciones 
establecidas para cada escalafón y cargo en aplicación de la Ley Nº 19.310, de 
7 de enero de 2015, el artículo 1º de la Ley Nº 19.485, de 15 de marzo de 2017 
y el artículo 5º de la Ley Nº 19.625, de 11 de junio de 2018, y para aquellos que 
lo percibieran por aplicación del artículo precedente. 
 
 El monto referido en el inciso anterior comprende a los funcionarios que 
hayan obtenido sentencia favorable en juicios por cobro de pesos por el 
diferendo salarial derivado del artículo 64 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre 
de 2010, que incluya condena a futuro, a quienes se les abonarán los mismos 
porcentajes previstos en los convenios. Asimismo, alcanzará a los funcionarios 
que estén a la espera de sentencia favorable en juicios de cobro de pesos, a 
quienes se les abonarán los mismos porcentajes previstos en los convenios. 
 
 A los efectos establecidos en los incisos anteriores, se les otorgará un plazo 
perentorio, en los términos establecidos por el artículo 650 de la presente ley, 
para que los funcionarios que no hubieran adherido a los convenios colectivos 
referidos en la Ley Nº 19.485, de 15 de marzo de 2017, y en la Ley Nº 19.625, 
de 11 de junio de 2018, y que estuvieran alcanzados por los mismos, puedan 
hacerlo, quedando en ese caso comprendidos en lo dispuesto por la mencionada 
normativa. 
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 La adhesión por escrito a los convenios referidos por parte de los 
funcionarios comprendidos en los incisos segundo y tercero del presente 
artículo, es condición necesaria para que la Contaduría General de la Nación 
habilite el crédito correspondiente. 
 
 Estas diferencias de retribución se establecen a los solos efectos del 
cumplimiento de los convenios referidos y por ende no se extienden a otros 
funcionarios fuera de los comprendidos. 
 
 La financiación del presente artículo se hará con cargo a la partida asignada 
al Poder Judicial, para el pago de las sentencias judiciales favorables en juicios 
por cobro de pesos correspondiente al diferendo salarial derivado del artículo 64 
de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, que incluya condena a futuro, 
incluida en el Inciso 24 "Diversos Créditos". 
 
 Artículo 658.- El porcentaje sobre el monto de recursos que corresponderá 
a los Gobiernos Departamentales, según lo previsto en el literal C) del artículo 
214 de la Constitución de la República, será del 3,33% (tres con treinta y tres por 
ciento) anual para los ejercicios 2021 a 2024. 
 
 Este porcentaje se calculará sobre el total de los recursos del Presupuesto 
Nacional (incluyendo la totalidad de destinos 1 a 6 clasificados en los 
documentos presupuestales) del ejercicio inmediato anterior, actualizado por el 
Índice de Precios al Consumo (IPC) promedio del año, con la excepción de 
aquellos a los que la ley les asigne un destino especial, y los ingresos por: cuota 
salud a la Administración de los Servicios de Salud del Estado, tasa consular, 
recupero de deudas para pago de juicios, recupero de préstamos, impuesto a 
primaria rural -previa deducción del monto establecido en el inciso segundo del 
artículo 636 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996-, incremento de 
resultados, devoluciones y reintegro de gastos. 
 
 De la partida resultante de aplicar dicho criterio se deducirán los montos 
establecidos en el inciso final del literal B) y en el literal C) del artículo 664 de la 
presente ley. 
 
 En el ejercicio 2021, la partida no podrá ser inferior a $ 16.500.000.000 
(dieciséis mil quinientos millones pesos uruguayos) expresada a valores 
promedio 2020. 
 
 La eventual diferencia entre esta y el importe resultante de aplicar el 
porcentaje arriba indicado sobre el monto total de los recursos que corresponda 
a los Gobiernos Departamentales se deducirá en partes iguales entre los 
ejercicios 2022 a 2024. 
 
 A partir del ejercicio 2022, la partida no podrá ser inferior a 
$ 15.614.230.945 (quince mil seiscientos catorce millones doscientos treinta mil 
novecientos cuarenta y cinco pesos uruguayos), expresada a valores promedio 
de 2019, y se calculará luego de aplicada la deducción establecida en el inciso 
tercero del presente artículo. 
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 Artículo 659.- El acceso por parte de cada Gobierno Departamental al 
porcentaje que le corresponda de la partida que se establece en el inciso primero 
del artículo 658 de la presente ley, se realizará en la medida en que se cumplan 
las metas que emerjan de compromisos de gestión que los Gobiernos 
Departamentales suscribirán en el marco de la Comisión Sectorial de 
Descentralización, en base a las siguientes pautas y con la condición previa de 
no tener deudas pendientes de pago por los consumos corrientes de los servicios 
públicos prestados por la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, 
por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, por la Administración 
Nacional de Correo, por la Administración Nacional de Telecomunicaciones y por 
la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland: 
 
 A) La adopción de planes de austeridad en el gasto público local, sin 

afectar las inversiones y servicios orientados al desarrollo social y 
humano de los territorios 0,23% (veintitrés decimales por ciento). 

 
 B) La adopción de planes tendientes al equilibrio de las finanzas 

departamentales, sin que ello implique recortar recursos 
actualmente destinados a las políticas sociales y de género de las 
Intendencias 0,10% (diez decimales por ciento). 

 
 C) Reportar la información de ejecución financiera mensual, en formato 

que brindará la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y que a 
partir del ejercicio 2022, deberá ser presentado antes del día 20 del 
mes siguiente al que se informa 0,10% (diez decimales por ciento). 

 
 Los compromisos de gestión a adoptarse deberán contar con informe 
previo de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
 
 En caso de incumplimiento total de dichos compromisos de gestión, el 
porcentaje que le corresponda al Gobierno Departamental se calculará en base 
a una partida equivalente al 2,90% (dos con noventa decimales por ciento), o en 
base a la que corresponda según la ponderación establecida para cada 
compromiso. Los montos mínimos serán proporcionales a los establecidos en el 
artículo 658 de la presente ley. 
 
 Artículo 660.- De la partida resultante del artículo 659 de la presente ley 
se deducirán sucesivamente: 
 
 A) En primer lugar, el 12,90% (doce con noventa decimales por 

ciento) que se destinará al Gobierno Departamental de 
Montevideo. 

 
 B) En segundo lugar, el total ejecutado del Proyecto 999 

"Mantenimiento de la Red Vial Departamental", del programa 372 
"Caminería Departamental" de la Unidad Ejecutora 002 
"Presidencia de la República", del Inciso 24 "Diversos Créditos", 
que se distribuirá y ejecutará conforme a los criterios establecidos 
por la Comisión Sectorial prevista en el literal B) del inciso quinto 
del artículo 230 de la Constitución de la República. 
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 C) En tercer lugar, las partidas ejecutadas del Proyecto 960 

"Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional", del programa 
492 "Apoyo a gobiernos departamentales y locales", de la Unidad 
Ejecutora 002 "Presidencia de la República" del Inciso 24 
"Diversos Créditos". 

 
 El remanente se distribuirá entre los Gobiernos Departamentales del 
interior de la República, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

 
Departamento % 

Artigas 5,68 
Canelones 10,09 
Cerro Largo 5,83 
Colonia 4,89 
Durazno 5,13 
Flores 2,78 
Florida 4,52 
Lavalleja 4,42 
Maldonado 7,92 
Paysandú 6,44 
Río Negro 4,74 
Rivera 5,32 
Rocha 5,03 
Salto 6,81 
San José 4,19 
Soriano 5,34 
Tacuarembó 6,29 
Treinta y Tres 4,58 

 
 Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Congreso de Intendentes y 
previo informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a 
incrementar las asignaciones presupuestales de los Proyectos de Inversión 
mencionados en los literales B) y C) del presente artículo, con cargo a la partida 
referida en el artículo 658 de la presente ley. 
 
 Artículo 661.- De los montos resultantes de la distribución del artículo 660 
de la presente ley, se deducirán, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 338 
de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007: 
 
 A) En primer lugar, la cuota anual del Congreso de Intendentes que le 

corresponda a cada Gobierno Departamental, que se comunique 
antes del 15 de enero de 2021, la que se actualizará semestralmente 
de acuerdo al Índice de Precios al Consumo. 
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 B) En segundo lugar, se deducirán, para cada Gobierno Departamental, 

los aportes patronales y personales a la Seguridad Social que le 
correspondan, el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas y el 
aporte al Fondo Nacional de Vivienda generados a partir de la 
vigencia de la presente ley. Dichas transferencias se realizarán 
mensualmente y en forma directa a los organismos destinatarios del 
pago. 

  
 C) En tercer lugar, del saldo que surja para cada Gobierno 

Departamental, resultante de la distribución del artículo 660 de la 
presente ley, se afectará un crédito de hasta el 11% (once por ciento) 
con destino al pago de las obligaciones corrientes que se generen 
por prestaciones brindadas a los Gobiernos Departamentales por 
parte de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones 
Eléctricas, de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, 
de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, de la 
Administración Nacional de Correos y del Banco de Seguros del 
Estado, y un crédito de hasta el 10% (diez por ciento) con destino al 
pago de las obligaciones generadas por la adquisición de bienes y 
servicios por parte de los Gobiernos Departamentales a la 
Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, 
únicamente en caso que así se acuerde entre el Ente y el Gobierno 
Departamental. 

 
    La Comisión prevista en el literal B) del inciso quinto del artículo 

230 de la Constitución de la República, analizará la pertinencia de 
aplicar mecanismos de compensaciones. 

 
 Artículo 662.- Créase un Fondo de Asimetrías, a efectos de constituir un 
fideicomiso con la finalidad de compensar la eventual disminución de los 
recursos transferidos a los Gobiernos Departamentales, por aplicación de 
nuevos porcentajes de distribución de la partida establecida en el artículo 658 de 
la presente ley. 
 
 Asígnase en el Inciso 24 "Diversos Créditos", Unidad Ejecutora 24 
"Dirección General de Secretaría (MEF)", programa 492 "Apoyo a Gobiernos 
Departamentales y Locales", Financiación 1.1 "Rentas Generales", una partida 
anual de $ 250.000.000 (doscientos cincuenta millones de pesos uruguayos) a 
partir del ejercicio 2022. Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a 
transferir, total o parcialmente, esta partida al fideicomiso al que se hace 
referencia en el inciso precedente. 
 
 Se constituirá un grupo de trabajo integrado por representantes del 
Congreso de Intendentes, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el 
Ministerio de Economía y Finanzas, que elevará a consideración de la Comisión 
prevista en el literal B) del inciso quinto del artículo 230 de la Constitución de la 
República, una nueva propuesta de distribución de la partida establecida en el 
artículo 658 de la presente ley. Las nuevas alícuotas que se aprueben 
comenzarán a regir a partir del ejercicio 2022. 
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 El monto que percibirá cada Gobierno Departamental durante el período 
presupuestal 2020 - 2024, no podrá ser inferior al monto distribuido en el ejercicio 
2019. 
 
 Artículo 696.- A los efectos de lo dispuesto por el numeral 6º del artículo 
85 de la Constitución de la República, se autoriza al Gobierno Central a contraer 
un total de endeudamiento neto para el ejercicio 2020, que no podrá superar el 
equivalente a US$ 3.500.000.000 (tres mil quinientos millones de dólares de los 
Estados Unidos de América) y para el ejercicio 2021, el endeudamiento neto 
autorizado, no podrá superar el equivalente a US$ 2.300.000.000 (dos mil 
trescientos millones de dólares de los Estados Unidos de América). 
 
 Artículo 697.- A los efectos del artículo 696 de la presente ley, se entiende 
por endeudamiento neto del Gobierno Central al total de la emisión de títulos de 
deuda pública de mercado y desembolsos de préstamos de instituciones 
financieras y organismos multilaterales de crédito, deducidas las amortizaciones 
y cancelaciones contractuales o anticipadas de títulos de deuda pública y 
préstamos, así como la variación de activos financieros del Gobierno Central 
durante el ejercicio. 
 
 Artículo 698.- El Ministerio de Economía y Finanzas publicará 
trimestralmente la evolución del endeudamiento neto acumulado en el curso del 
ejercicio, según lo establecido en los artículos 696 y 697 de la presente ley. 
 
 Artículo 699.- En caso de que medien situaciones de grave desaceleración 
económica, sustanciales cambios en precios relativos, situaciones de 
emergencia o desastres de escala nacional, el máximo anual referido en el 
artículo 693, podrá ser aumentado en hasta un 30% (treinta por ciento), dando 
cuenta a la Asamblea General del Poder Legislativo y sin que ello altere el tope 
fijado para el ejercicio siguiente. 
 
 Las autoridades del Ministerio de Economía y Finanzas, en representación 
del Gobierno Central, deberán comparecer ante la Asamblea General en un 
plazo no mayor a treinta días corridos luego de invocada la cláusula de 
salvaguarda, a efectos de informar las razones para activar la presente cláusula. 
 
 Artículo 700.- La evaluación del cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 696 de la presente ley, al cierre de cada ejercicio, se realizará una vez 
que se disponga de las cifras correspondientes al último trimestre del año 
respectivo, dando cuenta a la Asamblea General del Poder Legislativo. 
 
 Artículo 701.- A los efectos del control de los montos máximos de 
endeudamiento neto anual referidos en el artículo 696 de la presente ley, los 
pasivos contraídos y amortizaciones de deuda realizadas en moneda distinta al 
dólar de los Estados Unidos de América, serán valuados al tipo de cambio 
vigente al cierre del día hábil en el que la operación fue liquidada, a partir de los 
arbitrajes definidos por el Banco Central del Uruguay. Para el endeudamiento, 
contraído o amortizado, expresado en otras unidades de cuenta en moneda 
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local, se aplicarán las cotizaciones oficiales publicadas por los organismos 
competentes. 
 
 Artículo 703.- La Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones 
(URSEC), servicio descentralizado, proyectará el estatuto de sus funcionarios, 
quienes se regirán por la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, y 
modificativas, hasta la vigencia de su propio estatuto. 
 
 El proyecto de estatuto deberá ser remitido al Poder Ejecutivo dentro de los 
doce meses siguientes a la promulgación de la presente ley. 
 
 El Poder Ejecutivo dispondrá la reasignación de créditos presupuestales 
desde el Inciso 02 "Presidencia de la República" al servicio descentralizado, a 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 271 de la Ley 
Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, y la Contaduría General de la Nación realizará 
las tareas materiales y técnicas que correspondan para su aplicación. 
 
 Artículo 713.- La Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua, 
servicio descentralizado, proyectará el estatuto de sus funcionarios, quienes se 
regirán por la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, y modificativas, hasta 
tanto entre en vigencia dicho estatuto. 
 
 El proyecto de estatuto deberá ser remitido al Poder Ejecutivo dentro de los 
doce meses siguientes a la promulgación de la presente ley. 
 
 La Contaduría General de la Nación reasignará los créditos presupuestales 
que correspondan en el grupo 0 "Servicios Personales" del Inciso 02 
"Presidencia de la República" a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 253 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020. 
 
 Artículo 738.- Encomiéndase al Banco de Previsión Social a extender a 
hijos de funcionarios públicos las prestaciones económicas que brinda por 
concepto de Ayudas Extraordinarias (AYEX) destinadas a niños y jóvenes con 
discapacidad o alteraciones en el desarrollo para propender la rehabilitación o 
mejoras en la calidad de vida, enmarcadas en el numeral 9 del artículo 4° de la 
Ley N° 15.800, de 17 de enero de 1986, en la redacción dada por los artículos 
80 y 81 de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995. 
 
 Artículo 762.- Transfiérese la competencia asignada al Centro Ceibal para 
el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia, correspondiente al 
Programa Ibirapitá, al Banco de Previsión Social, para la gestión y administración 
del mismo. 
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Decreto Nº 597/988 
de 21 de setiembre de 1988 

 
Recopilación de normas relativas a los tributos recaudados por la DGI 

_____ 
 

Capítulo III 
Documentación y Controles Formales 

 
 Artículo 40.- Obligación de documentar.- Los sujetos pasivos de 
impuestos administrados por la Dirección General Impositiva deberán 
documentar todas sus operaciones relativas a la materia imponible de los 
impuestos que los gravan.  
 

La Dirección General Impositiva podrá exigir que se emitan documentos y 
se lleven libros o registros especiales  de las operaciones propias o realizadas 
por cuenta de terceros.  
 

A tales fines, la Dirección General Impositiva podrá dictar normas  
complementarias de las establecidas en el presente capítulo. 
 

Fuente: Decreto Nº 388/992, de 17 de agosto de 1992, artículo 1º. 
 
 Artículo 41.- Formalidades, facturas o boletas.- Las referidas operaciones 
se documentarán en facturas, boletas, notas de débito notas de crédito o 
comprobantes equivalentes, numerados correlativamente y con pie de imprenta.  
 

Los mismos deberán contener preimpreso el nombre comercial, nombre 
o razón social, domicilio fiscal y número de inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes o equivalente, tipo de comprobante y destino de cada vía.  
 
La documentación deberá extenderse como mínimo en dos vías. El original será 
entregado al comprador en todos los casos, quedando una restante vía en poder 
del emisor, quien deberá conservarla, ordenada correlativamente, durante el 
período de prescripción de los tributos que graven sus operaciones.  
 

Facúltase a la Dirección General Impositiva para disponer la emisión de 
una vía adicional con finalidades de control. 
 

Fuente: Decreto Nº 388/992, de 17 de agosto de 1992, artículo 1º. 
 
 Artículo 43.- Especificaciones de la documentación.- Los sujetos pasivos 
al documentar las operaciones que realicen expresarán: 
 

a) fecha de emisión, detalle de mercaderías o servicios con indicación de 
las cantidades físicas, precio unitario y total, con discriminación de los 
tributos que las graven cuando corresponda. 
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b) nombre, domicilio y número de inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes o equivalente de la otra parte interviniente en la 
operación, o constancia de que no se proporcionaron dichos datos. 

 
Fuente: Decreto Nº 388/992, de 17 de agosto de 1992, artículo 1º. 

 
 Artículo 44.- Operaciones exceptuadas de documentar.- La Dirección 
General Impositiva establecerá las excepciones a la obligación de documentar 
en función de las características de los sujetos pasivos y/o del giro que 
desarrollen. Asimismo, fijará anualmente el monto hasta el cual no será 
preceptivo extender comprobante por operaciones al contado y al por menor. 
 

La Dirección General Impositiva dispondrá las condiciones en que se 
podrá acceder a dichas excepciones, las que no serán oponibles a los 
compradores cuando éstos reclamen el comprobante que corresponda a la 
transacción operada. 

 
Fuente: Decreto Nº 388/992, de 17 de agosto de 1992, artículo 1º. 
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Decreto Nº 148/007 
de 26 de abril de 2007 

 
Reglamentación del IRPF 

____ 
 
 Artículo 22 bis.- Instrumentos financieros derivados.- Se entiende por 
instrumentos financieros derivados a aquellas formas contractuales en las cuales 
las partes acuerdan transacciones a realizar en el futuro a partir de un activo 
subyacente, tales como los futuros, los forwards, los swaps, las opciones y 
contratos análogos, así como sus combinaciones. 
 
     A tales efectos se considerarán las definiciones establecidas en el artículo 36 
bis del Título 4 del Texto Ordenado 1996. 
 

Fuente: Decreto Nº 115/017, de 2 de mayo de 2017, artículo 10. 
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Decreto Nº 185/014 
de 1º de julio de 2014 

 
 Registro Nacional de Industrializadores y Comercializadores de Cobre 

____ 
 

Artículo 1º.- El Registro Nacional de Industrializadores y 
Comercializadores de Cobre, creado por la Ley N° 19.138, de fecha 3 de octubre 
de 2013, estará a cargo de la Dirección Nacional de Industrias del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería. 

 




	LIBRO I - DISPOSICIONES GENERALES
	TÍTULO IV - EL MINISTERIO PÚBLICO
	Artículo 28. (Intervención como parte principal).- El Ministerio Público intervendrá como parte en el proceso únicamente en los procesos relativos a intereses difusos (artículo 42), nulidad de matrimonio (artículo 200 del Código Civil), pérdida, limit...
	TÍTULO V - LAS PARTES
	CAPÍTULO V - RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES O DE SUS ABOGADOS Y APODERADOS EN EL PROCESO
	Artículo 57. Condenaciones en los incidentes.- Las sentencias que resuelvan los incidentes pondrán siempre las costas a cargo del vencido, sin perjuicio de la condena en costos si correspondiere (artículo 688 del Código Civil).
	TITULO VI - DE LA ACTIVIDAD PROCESAL
	CAPITULO III - PRUEBAS
	SECCION I - REGLAS GENERALES
	Artículo 140. Valoración de la prueba.- Las pruebas se apreciarán tomando en cuenta cada una de las producidas y en su conjunto, racionalmente, de acuerdo con las reglas de la sanacrítica, salvo texto legal que expresamente disponga una regla de aprec...
	El tribunal indicará, concretamente, cuáles medios de prueba fundan principalmente su decisión.
	Artículo 141. Regla de experiencia.- A falta de reglas legales expresas, para inferir del hecho conocido el hecho a probar, el tribunal aplicará las reglas de la experiencia común extraídas de la observación de lo que normalmente acaece.
	Artículo 146. Medios de prueba.-
	146.1 Son medios de prueba los documentos, la declaración de parte, la de testigos, el dictamen pericial, el examen judicial y las reproducciones de hechos.
	146.2 También podrán utilizarse otros medios probatorios no prohibidos por la regla de derecho, aplicando analógicamente las normas que disciplinan a los expresamente previstos por la ley.
	TÍTULO VI
	DE LA ACTIVIDAD PROCESAL
	CAPÍTULO III – PRUEBAS
	SECCIÓN IV - DE LOS DOCUMENTOS
	Artículo 173.- Reconocimiento de documentos privados.-
	REACTIVACION ECONOMICA. INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION
	RED DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL PLAN DE EQUIDAD

	CREACION DEL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD
	____
	CAPÍTULO TERCERO
	DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
	Artículo 99.-  (Definición y objeto).- Son cooperativas de trabajo las que tienen por objeto proporcionar a sus socios puestos de trabajo mediante su esfuerzo personal y directo, a través de una organización conjunta destinada a producir bienes o serv...

	CREACION DEL REGISTRO NACIONAL DE INDUSTRIALIZADORES Y COMERCIALIZADORES DE COBRE
	______
	Artículo 18.- (Dirección Nacional de Sanidad Policial).-  La Dirección Nacional de Sanidad Policial será una unidad ejecutora de  jurisdicción nacional, cuyos cometidos son la organización y gestión de la salud del personal policial en actividad o sit...
	Artículo 36. (Deberes inherentes al Estado Policial).- Son deberes inherentes al Estado Policial:
	A) Ejercer la función con respeto a la Constitución de la República y al ordenamiento jurídico vigente.
	B) Desempeñar la función con dedicación.
	C) Actuar con probidad e integridad, abstenerse de todo acto de corrupción y oponerse resueltamente a él.
	D) Observar un trato correcto y servicial con los integrantes de la comunidad, a quienes procurará auxiliar y proteger cuando las circunstancias lo aconsejen o fuere requerido para ello.
	E) Identificarse y proporcionar la máxima información sobre su actuación, motivo y finalidad de esta.
	F) Actuar sin demora en el desempeño de la función, agotando los recursos disponibles para el mejor cumplimiento de aquella.
	G) Defender los derechos inherentes a la persona humana, aun con riesgo  de su propia vida.
	H) Mantener el orden y seguridad públicos, previniendo, disuadiendo y reprimiendo el delito y la violencia en todas sus formas.
	I) Obedecer la orden del superior, la cual debe ser legítima y emanar de autoridad competente. A igualdad de grado, el personal policial de menor antigüedad respetará lo ordenado por el más antiguo, pero, en ningún caso, la obediencia debida podrá amp...
	J) Desempeñar las funciones inherentes a cada grado, cargo y destino, así  como cumplir con las comisiones de servicio.
	K) Sujetarse al régimen disciplinario contenido en este estatuto y a las disposiciones reglamentarias que se dicten.
	L) Actuar con imparcialidad, respetar y proteger los derechos y dignidad humanos, sin distinción de especie alguna.
	M) Velar por la vida, integridad física, honor y dignidad de las personas detenidas o bajo su custodia.
	N) No divulgar la información de que tomare conocimiento en razón o en ocasión del servicio, obligación que se mantendrá aun en situación de retiro del funcionario policial.
	O) Abstenerse, mientras no pase a situación de retiro, de toda actividad  política, pública o privada, salvo el voto, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 77 de la Constitución de la República.
	Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 60.
	Artículo 37. (Prohibiciones).- El personal policial tendrá las siguientes prohibiciones:
	A) Realizar manifestaciones que atenten contra el respeto a los  Poderes del Estado, sus autoridades o formulen críticas sobre la organización y estructura de la institución, gestión y políticas adoptadas por autoridades.
	B) Consumir sustancias ilícitas de acuerdo al Decreto-Ley N  14.294, de 31 de octubre de 1974, y sus modificativas; desarrollar alguna de la actividades descriptas en el artículo 31 de dicho Decreto-Ley, inclusive aquellas que esa norma define como ex...
	C) Quienes reúnan la doble condición de policías y de profesionales del derecho (doctor en derecho, abogado, procurador), no podrán intervenir en el asesoramiento, defensa o cualquier otro servicio ajeno al específicamente policial, de personas física...
	D) Quienes posean la calidad de peritos en cualquier área, no podrán realizar informes, peritajes, intervenir en procesos judiciales o extrajudiciales, a favor de personas privadas o  públicas (físicas o jurídicas).
	E) No realizar actividades, tareas o trabajos particulares que por sus características puedan afectar la imagen o decoro de la  institución.
	F) Realizar tareas de vigilancia, custodia o asesoramiento en  materia de seguridad, fuera del ámbito del Ministerio del  Interior.
	G) Otras prohibiciones establecidas en la normativa jurídica vigente.
	Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 61.
	Artículo 39. (Pérdida del Estado Policial).- El Estado Policial se pierde por las siguientes circunstancias:
	A) Por cesantía o destitución dispuesta por la autoridad competente.
	B) Desvinculación voluntaria a solicitud del interesado aceptada por la Administración, que no implique retiro.
	C) Por condena impuesta mediante sentencia firme de los Tribunales de Justicia que traiga aparejada pena incompatible con el ejercicio de las funciones o inhabilitación absoluta o especial para cargos u oficios públicos.
	CAPÍTULO III
	DE LOS SUBESCALAFONES Y ESCALAS
	Artículo 47. (Subescalafones).- El escalafón "L" policial se compondrá de los siguientes subescalafones:
	A) Ejecutivo, cuyos integrantes son los que cumplen las tareas de orden público, prevención y represión de los delitos y demás funciones policiales. Poseen todas las obligaciones, prohibiciones y derechos del Estado Policial.
	B) Administrativo, cuyos integrantes son los que cumplen las  tareas de administración en general del instituto policial.
	C) Técnico-profesional, cuyos integrantes deben poseer título profesional habilitante para el ejercicio de su función.
	D) Especializado, cuyos integrantes deberán acredita conocimientos o habilidades especiales, según la índole de sus cometidos.
	CAPÍTULO VII
	DE LOS ASCENSOS
	CAPÍTULO VIII
	EGRESO DE LA CARRERA POLICIAL
	Artículo 72. (Causas de egreso).- El egreso de la carrera policial se producirá por retiro, cesantía o destitución.
	Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo153.
	Artículo 74. (Pérdida del Estado Policial).- El Estado Policial se pierde por la cesantía dispuesta por el Poder Ejecutivo, lo fuere esta a solicitud del personal, en carácter de sanción disciplinaria impuesta en el respectivo procedimiento administra...
	La pérdida del Estado Policial no importa, necesariamente, la de los derechos al retiro y pensión que puedan corresponder al integrante del personal policial o a sus derecho habientes.
	Artículo 86. (Potestad disciplinaria).- Todos los policías sin distinción de grado, cargo o destino, son subordinados del Presidente de la República, Ministro del Interior, Subsecretario del Ministerio del Interior, Director General de Secretaría, Dir...
	La sanción de destitución será dispuesta por el Poder Ejecutivo conforme con lo previsto en el numeral 10) del artículo 168 de la Constitución de la República.
	Las sanciones de suspensión rigurosa en la función serán impuestas por  el Ministro del Interior para todo el personal policial o por el jerarca máximo de la unidad ejecutora (Jefes de Policías, Directores Nacionales y Directores Generales) para el...
	Las sanciones de suspensión simple en la función, demérito y observación escrita, podrán ser impuestas además por personal de la Escala de Oficiales, según la reglamentación respectiva que dictará el Poder Ejecutivo.
	Las sanciones para el personal en situación de retiro serán aplicadas por el Ministro del Interior.
	Fuente: Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artículo161.
	Artículo 582.-  Los créditos asignados al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay en unidades reajustables, se ajustarán mensualmente aplicando al saldo no comprometido, la variación producida en la referida unidad en el mes inmediato anterior. D...
	FISCALIAS CIVILES DE MONTEVIDEO
	Artículo 35. (Competencia funcional).- Corresponde a la Fiscalía Civil, de Aduana y Hacienda de Montevideo:
	A) Promover la acción civil en los procesos relativos a intereses difusos, nulidad de matrimonio, pérdida, limitación o suspensión de la patria potestad, nombramiento de tutor y nombramiento de curador.
	B) Promover y ejercer la acción fiscal en las causas por infracciones aduaneras e intervenir en todas las instancias de tales procesos, en la forma prevista por la ley.
	C) Intervenir en materia de hacienda en todo asunto respecto del cual las leyes lo prescriban expresamente.
	Fuente: Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, artículo 108.

	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco



